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I N T R O D U C C I O N -

DE LA DISTINCION E N T R E LOS DELITOS Y LOS CRÍMENES. 
IDEM E N T R E LOS DELITOS PRIVADOS Y LOS DELITOS PÚBLICOS. 

O T R A DIVISION. 
§ 

De los delitos y los crímenes. 

SUMARIO. 

1. La distinción entro los delitos y crímenes no so encuentra en 
todas las legislaciones criminales.—2. Peligros de tomar las 
palabras en un sentido demasiado a'bsoluto; peligro quizá mayor 
por no distinguir lo que debe ser distinguido.—3. Distíngase 
primero, clasifiquese aespues.—I. Gran diferencia entre el de-
fecto de clasificación por ignorancia y el defecto de clasifica-
ción por principio.—5. Puntos de visita diversos, al mónos en 
apariencia, que han servido para distinguir las infracciones de 
las leyes, en crímenes y en delitos.—G. Punto de vista aparente 
del Código penal francés; su punto de vista real.—7. Dificulta-
des que originan en teoría estas divisiones de delitos y de pe-
nas.—8. No están compensadas por la comodidad en la prác-
tioa.—0. Estrecha unión de la teoría y do la práctica.—10. Su 
relacionen un código criminal.—División más natural. La se-
guiremos. 

La división de las infracciones de ley en c r ímenes , del i -
tos y cont ravenciones , es prác t icamente desconocida de 
m u c h o s pueblos, pa r t i cu la rmente de los es lavos (1), lo 

(1) Nos referimos á los eslavos nv;nos ilustrados. El nuevo Código 
ruso redactado en gran parte por Blondoff no hace excepción sino á me-
dias. Distingue las violaciones de la ley, en delitos y trasgresiones. Es 
delito toda lesión directa ó inmediata de derechos que corresponden, ya 



cua l no les impide d i s t i ngu i r g r a d o s de cu lpabi l idad . E s 
es te un vicio de n o m e n c l a t u r a que no l leva cons igo n i n g ú n 
vicio de jus t ic ia en la aprec iac ión de e s tos g r a d o s . 

Sin e m b a r g o , no nos e n g a ñ e m o s en esto: s i el l e n g u a j e 
f a l t a se aquí , podr ía s e r u n a c o s a sensible . L a s l e n g u a s no 
s o n s ino i n s t r u m e n t o s p rop ios p a r a f o r m a r y e x p r e s a r los 
p e n s a m i e n t o s . Si 110 d i s t i nguen , es porque los q u e de e l las 
s e s i rven no l ian d is t inguido lo ba s t an t e ; y , p o r o t r a pa r t e , 
la dis t inción que no se e n c u e n t r a en las p a l a b r a s pene t r a 
con m á s dificultad en las in t e l igenc ias y en las c o s a s . 

A lguna vez es ta fal ta de p r ec i s i ón obedece á la r e c o n o -
c ida dificultad de es tab lecer una l ínea d iv i sor ia en t r e u n o 
y otro g r a d o de infracción; los del i tos t ienen s u con t inu i -
dad , que puede e levar la m i s m a acción ma te r i a l , de la s i m -
ple contravención h a s t a el c r i m e n , en razón á l a s c i r c u n s -
t a n c i a s p e r s o n a l e s ó i m p e r s o n a l e s , con f recuenc ia difíciles 
de percibir y de ap rec i a r bien. Es te e sc rúpu lo lia decidido á 
los r edac to res del Código penal del Gran Ducado de Badén 
á s u p r i m i r la dist inción e n t r e los delitos y los c r í m e n e s . 
No han encont rado , dicen, en l a exposic ión de mot ivos , s i g -
n o dist int ivo en t r e es tos dos g r a d o s del delito (1). 

Es necesa r io reconocer , en efecto, que no lo h a y , y q u e 
e s á veces pel igroso t ene r p a l a b r a s di ferentes p a r a e x p r e -
s a r cosas q u e pueden s e r l a s m i s m a s ó d i f e renc ia r se poco. 
La dist inción en las p a l a b r a s conduce á c r ee r en una d i s -
tinción radica l en l as c o s a s . 

Reconocemos, por lo t an to , que l a s p a l a b r a s 110 son aqu í 
s i n o e t iquetas , y q u e si e s t a s e t ique ta s son m a l a p l i c a d a s , 
la fal ta no e s t á en la n o m e n c l a t u r a , s ino en el q u e la e m -

der supremo y á las autoridades constituidas, va á la sociedad ó á par-
al poticulares. Es trasgresion la simple violacion de las reglas estable-
cidas para la protección de estos derechos y para su ?oce pacifico. Tales 
3on las dos grandes categorías de las infracciones de Ley. 

La citada di visión recuerda la del derecho francés en delitos y 
contravenciones; entendiendo por delitos los crímenes y los delitos pro-
piamente dichos. Está fundada naturalmente sobre los delitos contra 
los derechos primitivos ó derechos en sí, y contra los derechos secunda-
rios 6 de garantía. Pero le falta siempre una división que clasifique los 
delitos primitivos en dos ó mas categorías según su grado de culpabili-
dad. Queda por saber si este punt > de vista, tomado de los grados de un 
delito, es bueno para una división. Lo dudamos tanto más, cuanto que 
hay aquí continuidad y dificultad extrema de establecer en él grados 
precisos. 

(1) Revista de legislación, t. XXV. 1846. p. 52, art. de Rauter. 

— t i -
plea. P a r a jus t i f ica r la dis t inción en t r e los delitos y los c r í -
m e n e s , no e s necesa r io que h a y a e n t r e l a s t r a s g r e s i o n e s 
de la ley, en el m i s m o orden de h e c h o s , u n a diferencia 
esenc ia l ; bas t a q u e h a y a en lo cont inuo g r a v e d a d , g r a d o s 
e x t r e m o s a s i g n a b l e s y fáci les de d i s t i ngu i r , a p r o x i m a n d o 
el uno al otro. El rojo y el azul , a u n q u e r e u n i d o s en el vio-
lado, son m u y dis t in tos en el e spec t ro s o l a r como colores 
pr imi t ivos . 

La dist inción en t r e los deli tos y los c r í m e n e s , c o m o to -
d a s l as dis t inciones un poco de l i cadas , s e h a rea l izado m á s 
ó m é n o s l en tamente , m á s ó m é n o s tarde: p r i m e r o en el s e n -
t imien to y en el pensamien to ; d e s p u e s en el l engua je , á c o n -
secuenc ia d é l a reflexión sobre el p e n s a m i e n t o y el sen t i -
miento; pe ro la có le ra y La indignación, la v e n g a n z a y la 
p e n a tuvieron g r a d o s m u c h o t i empo á n t e s de que la r e -
flexioh es tab lec iese ca t egor í a s en los deli tos. Los deli tos 
fueron , en u n principio, d e s i g n a d o s y c a s t i g a d o s de d ive r -
so modo; d e s p u e s fue ron clasif icados. No s e clasif ica s ino 
l o q u e se h a d is t inguido. 

Pero h a y u n a g r a n d i ferencia en no c las i f icar por t e m o r 
de h a c e r en es to violencia á la na tu r a l eza de l as c o s a s y á 
la razón , ó po rque no. s e h a adve r t ido todavía el principio 
q u e debe se rv i r de base á la c lasif icación. La abs tenc ión e s 
refleja, q u e r i d a , m o t i v a d a en el p r i m e r caso ; en el s e g u n d o 
110 e s m á s que la i g n o r a n c i a y la impotencia . 
• C u a n d o se h a n d i s t inguido los delitos y los c r í m e n e s no 

se lia par t ido s i empre , en apar ienc ia a l ménos , del m i s m o 
pun to de v i s ta . Así, el de recho p e n a l . d e la Moravia , de 
H u n g r í a y de Bohemia h a r epu tado c r imen , desde la a p a -
rición del Cr i s t i an i smo h a s t a el s iglo XIV, toda violacion de 
de recho c o n t r a r i a á la s e g u r i d a d pública, y todo c r imen e r a 
cas t igado con la m u e r t e (1). Se t i embla al p e n s a r en p e n a 
t a n terr ible, y en la posibil idad de ex tender m á s ó m é n o s 
la s e g u r i d a d pública y los a t en t ados de que puede s e r 
objeto. 

No e s de la n a t u r a l e z a ni del g r a d o del delito de donde el 
legis lador f r a n c é s parece h a b e r par t ido p a r a hace r l a divi-
s ión que nos ocupa , s ino m á s bien de la na tu r a l eza de la 
pena . No h a y en es to s ino u n a fa l sa apar ienc ia , y h a y q u e 

(1) Maciéioswski, Slavische Rechtsaeschiclité, aus dem Pceinlscheti 
ubersetzt, von Buss, undvon M. Xaicrocfti. t. II, p. 137. 



a d m i r a r tanto m á s que u n a inteligencia t an dis t inguida co-
m o la de Rossi h a y a podido equivocarse en esto, pues la di-
visión del art ículo p r imero del Código penal e s vis iblemen-
te a t r ibut iva de jur isdicción. Hub ie ra s ido m é n o s fácil l legar 
á e s t e objeto por la definición y clasificación de los ac tos p u -
nibles, cons iderados en sí m i s m o s , que por la relación á la 
pena que les cor responde . Hubiera sido sin duda m á s de te-
m e r la a rb i t rar iedad en la clasificación del delito por el juez, 
clasificación que no es con f recuencia definitiva, sino por el 
veredicto del j u r a d o (1). Es desde luego evidente que án tes 
de atr ibuir á tal acción tal ó cua l pena, á n t e s de colocarla 
en la categor ía de los c r ímenes ó de los delitos, tos redacto-
resdel Código penal han debido de te rminar su g ravedad . Es-
ta g ravedad se h a tomado en consideración par t icu lar en 
c a d a orden de hechos y se h a n dis t inguido a d e m a s en ella 
g r ados diversos: la s e g u r i d a d pública es tá in te resada , por 
ejemplo, en que nada se a r ro j e en un te r reno cercado; pero 
¿deberá r epu ta r se c r imen el acto impremedi tado de un ni -
ño que t ira p iedras á un ja rd ín p a r a echa r del nido á l a s 
aves , aunque pueda he r i r á las p e r s o n a s que allí pasean? 
No interf tamos sin e m b a r g o , jus t i f icar en todos s u s p u n -
tos la división adop tada por el leg is lador f r ancés , ni la 
m a n e r a como la presenta . Si, por e jemplo, la g e r a r q u í a de 
los t r ibunales c r imina les no exist iese, si no hubiese m u -
chos g r ados en ellos, no ser ía necesar io d is t inguir los de-
litos s egún que dependan de tal ó cual t r ibunal . 

¿Qué impor ta , por o t r a parte, el hecho accesorio y ar t i -
ficial de la unidad ó p lura l idad de t r ibunales , cuando se t r a -
t a de decidir la cuestión de saber si en efecto h a y m u c h a s 
c lases de de l i tos en cuanto al grado, ó si convendr ía admi -
tir especies que no se fundasen sino sobre u n a diferencia 
de grados? ¿No equivaldr ía esto al hecho de un na tura l i s ta 
que c reyese ver especies diferentes en t re á rbo les ó a n i m a -
les que no se diferenciasen sino por su corpulencia , ó al de 
un geómet ra que admi t i e se que cí rculos m a y o r e s ó meno-
res que otros no son s eme jan t e s entre sí? 

También el legis lador se fija en otros ca rac te res a d e m a s 
de los del grado, p a r a l l enar es tos tres cuadros (los cuadros 

(1) Boitard. otro espíritu juicioso, liasido'engañado del mismo modo 
por esta misma apariencia. V. Obra citada, párrafos 16 á 23, y 32 á 41. 

de ios c r ímenes , de los delitos y de las contravenciones); 
pero encuen t ra otros inconvenientes que tienen t ambién s u 
gravedad; hace de es tos t r e s c u a d r o s o t ros t an tos gene ros 
artificiales que contienen especies no m é n o s art if iciales. 
Acciones de na tu ra leza m u y d i v e r s a vienen á colocarse 
bajo un título común, sin que se pueda expl icar bien e s t a 
relación. Tampoco l a s penas afectas á cada categor ía de 
delitos son l a s m i s m a s ; un cr imen no e s s i empre cas t igado 
como otro cr imen; un delito p rop iamen to dicho, como otro 
delito, y así suces ivamen te . Hay , pues, diferentes penas y 
de d iversos g r ados p a r a los diferentes delitos de la m i s m a 
clase. Pero como es diticil diversif icar l a s penas según la 
divers idad de delitos, la m i s m a pena cor responde , sin e m -
bargo , á delitos m u y d iversos . 

¿Por qué, pues , d a r un nombre genérico ó común, el nom-
bre de cr imen, por ejemplo, á acciones que no son c a s t i g a d a s 
con la m i s m a pena? ¿No se incur re en u n a especie de con-
tradicción? ¿Por qué da r la m i s m a calificación á u n delito 
que se cas t iga con la ú l t ima pena y á otro que no se r ep r ime 
sino con u n a reclusión de cinco años? Todo este t r aba jo ló-
gico ó de clasificación del Código penal h a faltado, porque 
e s demas iado arb i t ra r io , y m u y poco natura l . No h a b l a -
m o s aquí de la impropiedad de c ie r tas expres iones , de m u -
c h a s inconsecuencias ó vicios de observación: hemos tenido 
y a ocasion d "1 hacer , aunque á la l igera, a l g u n a s reflexio-
nes sobre esto. Diremos so lamente que es ta pa r t e general 
y de método del Código penal f rancés puede excusa r s e bajo 
el punto de vis ta de la comodidad práct ica , de la teoría ó d é l a 
doctrina. Lo que no es na tu ra l ni verdadero en sí, no p u e d £ 
se r de fácil aplicación. Dudamos m u c h o todavía que s ea 
conveniente el d is t inguir d e m a s i a d o ent re la teoría y la 
práct ica; c r eemos , por el cont rar io , que no es buena p r á c -
tica sino la que es tá i lus t rada por u n a s a n a teoría, como no 
h a y teoría v e r d a d e r a fuera de la que tiene en cuen ta hechos 
esenciales. El Código me jo r p a r a la práct ica ser ía también 
aquel que, sin establecer doctr ina, fuese m á s conforme y su-
pusiese la m á s s a n a doctr ina. Y como no es tal nues t ro Có-
digo penal, adop ta remos la división m á s na tura l de los de -
litos, según la na tura leza de los daños causados . Esta divi-
s ionpresen ta o t ra ven ta ja considerable, cua l es la de admi t i r 
m u c h o m á s fácilmente en s u s cuad ros toda la ma te r i a de 
l a s legislaciones c r iminales . Es, pues , incomparablemente 



m á s cómoda p a r a el es tudio histórico y filosófico del dere-
cho penal . 

Pero án tes de ir m á s adelante en e s t a cues t ión , que es 
na tu ra lmen te la úl t ima d e este capí tu lo , debemos decir to-
davía a l g u n a s pa l ab ra s de otra división de los delitos: l a de 
delitos p r ivados y públicos. 

§ 2.; 

Delitos públicos y privados. 

SUMARIO. 

i . No hubo en un principio delitos públicos.—2. Dos maneras prin-
cipales de concebir la publicidad de los delitos.-.'!. Tercera ma-
nera que deriva de la segunda.—1. Condiciones en que es posible 
la verdadera distinción de los delitos en privados y públicos — 
o. Delitos públicos, generalmente más castigados que los delitos 
privados; por qué.—6. Base que á veces ha servido para distin-
guir los del itos en privados y públicos.—7. Confusion de la repa-
ración civil y de la pena en ciertas legislaciones; su c a u s a . -
8. Ejemplo tomado del derecho danés en la Edad Media. 

En un principio no hubo m á s que delitos pr ivados . Es 
necesar io u n a cosa pública, ó al m é n o s una autor idad p a r a 
que h a y a delitos públicos. 

Hay dos m a n e r a s de concebir los delitos públicos, s egún 
que turben la s egur idad genera l , es decir, que. el mal de 
uno solo s ea u n a a m e n a z a p a r a todos, ó según que la cosa 
pública, pe r sona ó propiedad, sea ve rdade ramen te a t acada . 

Si el delito se cree público, según ei p r imero de es tos c a -
sos , h a y pocos delitos pr ivados que no tengan este ca rác -
ter. El adul ter io y el robo, en perjuicio de par t icu la res , s e 
h a n cons iderado por m u c h o t iempo como delitos públicos-
En efecto, la a l a r m a e s m a y o r en la sociedad por el a t en -
tado directo cont ra los bienes y las pe r sonas de los c iuda -
danos , que contra la cosa pública ó la autor idad. . 

Este úl t imo género de delito e s esencia lmente público; y 
á u n cuando no existía todavía minis ter io público enca rgado 
de la persecución de todos los delitos mediante queja ó de-
nuncia , y a el poder vengaba espon táneamente s u s p rop ias 
ofensas y l a s que se hacían á la comunidad como tal. Es ta 
comunidad, sobre todo en lo que se l l amaba dominio p ú -
blico, el dominio del Estado, y áun el dominio eminente, e ra 
u n a especie de propiedad del poder, y así la concebía és te 
Debía, pues , proteger la y defenderla, no tanto porque la s e -
gur idad pública se tu rbase por el delito, cuan to porque h a -
bía en esto u n a ofensa directa al poder. 

Aun ántes de que h a y a cosa pública bien const i tuida, 

/ 



•Antes que h a y a t e r r i to r io y nac ional idad , e s decir, desde 
el momen to en que h a y cuerpo político, poder establecido 
p a r a pro teger á los p a r t i c u l a r e s , todos los delitos p r ivados 

. pueden cons ide ra r se como delitos públicos. Todos cons i s -
ten, en efecto, en u n a desobediencia al pod T que los p r o -
hibe y que debe a y u d a r á v e n g a r l o s ó venga r los él solo. 

Más tarde, c u a n d o la comun idad dist ingue por sí m i s m a 
in tereses , de rechos c o m u n e s á todos s u s miembros , y d e -
rechos que no per tenecen s ino á c a d a cual de ellos, se opera 
en el espíri tu de los c i u d a d a n o s la distinción c la ra y p ro -
funda de delitos p r i v a d o s y delitos públicos; y como el p o -
d e r e s t á consti tuido en in terés de todos, los delitos con t ra 
l a autor idad pública, c o n t r a la pe r sona ó los bienes, contra 
el derecho, en genera l , de los que e s t án investidos de e s t a 
au tor idad , son t ambién cons ide rados como delitos públ icos. 

Los delitos públicos, a u n q u e por su na tura leza p roduz-
can m e n o s a l a r m a en la poblacion que los delitos p r ivados , 
h a n provocado s i e m p r e y en todas par tes , p e n a s m á s s e -
veras que los delitos p r i v a d o s . Es ta diferencia consiste , sin 
d u d a , en que la o fensa se g r a d u a b a por la dignidad del ofen-
dido, y que todos son s u p e r i o r e s á uno solo: el príncipe al 
par t icu lar . El jus to a m o r propio del príncipe hub ie ra bas -
tado p a r a es tablecer e s t a diferencia . Hacíase m á s n e c e s a -
r ia todavía p a r a ev i ta r los golpes á que el poder debía 
e s t a r tanto m á s e x p u e s t o , cuan to m á s débil fuese y m á s n e -
cesar io . Por o t ra par te , c u a n d o un poder re ina solo, es que 
tiene en sí el prest igio de u n a super ior idad real ó ficticia. En 
a m b o s casos , la o fensa de que e s objeto se considera n a t u -
ra lmente m á s g rave , y debe se r m a y o r la pena. 

En m u c h a s legis lac iones se d is t inguían los delitos p r i -
vados y los delitos públ icos s egún el g rado de la pena; lo 
cua l p rueba que es ta dist inción no se in t rodujo sino s egún 
u n a especie de tar i fa de l a s penas , y que no es1 m á s que 
u n a clasificación, u n a cuest ión de lógica ó de método en 
u n a legislación: lo cua l no quiere decir que sea inútil, s ino 
que 110 e s abso lu t amen te indispensable . 

A es ta fal ta de distinción h a y que a t r ibuir todavía la e s -
pecie de confusion que existe , entre la reparación civil y la 
pena . En el derecho danés , por ejemplo, y áun en u n a época 
re la t ivamente avanzada , e s decir, desde el siglo XI al XIII, 
s e l l a m a m u l t a l a pena y la sat isfacción debida al o fen -
dido'. La p r i m e r a especie de mul ta sólo se pagaba al rey ó 

á la iglesia; la s e g u n d a á aquel que había su f r ido por el de-
lito. Si el delito tenía entónces lo que hoy l l amamos u n c a -
rácter público en el sentido estricto de la palabra , l a m u l t a 
y la pena se confundían en t e r amen te . En los d e m á s casos , 
la m u l t a des t inada al pa r t i cu la r represen taba el e lemento 
privado del delito, y la des t inada al poder civil ó religioso, 
el elemento público. 

Aun parece que en c ier tas e s f e r a s pr ivadas , toda ella 
es taba des t inada al ofendido; lo que hace decii;á Kolderup-
Rosenvinge que es gene ra lmen te difícil decir si la mul ta 
en t regada al ofendido cons t i tuye u n a indemnización ó u n a 
pena; con f recuencia reviste a m b o s carac te res . 

Las condiciones p a r a que hubiera delito público, e r a n l a s 
s iguientes : 

1." La premeditación. Así, cuando un hombre se m a t a b a 
cayendo en un cepo ó en u n a t r a m p a , el que los hubiere 
hecho ó puesto no p a g a b a s ino t res ma rcos . Cuando s e pe -
caba sin intención (med watlia) n ada s e debía á la iglesia. 
Según l a s leyes de la ciudad de I-Ielsinburgo, «el intendente 
(de justicia) no debía proceder contra delitos involunta-
r ios (hand/ces wat ha)». 

2.a Que el au to r del delito tuviese m á s de 20 años . 
3.a Eran a d e m a s repu tados públicos, todos los deli tos 

por los que el au to r p a g a b a al ofendido cua ren ta m a r c o s , y 
el cómplice t res , como los delitos m á s g r a v e s que se cas t i -
gaban con la pérdida de la t ranqui l idad; el rey s a c a b a u n a 
mul ta igual (1). 

(1) Kolclerup-Rosenvinges fínmdrissderckenisch. Rechtsgesch. aun 
dem Beutch.-ñbersetz, von D. C. O. Homever; Berlin 1845, in-8.* 
pág. 119. 
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§ 3.» 

División de los delito». 

SUMARIO. 

1. No hay defito propiamente hablando, sino contra las perso-
nas.—2. División lógica de los delitos.—3. Principio de esta di-
visión y de las subdivisiones que de él provienen.—4. Seguire-
mos la división empírica más usada, en delitos contra las per-
sonas, contra los bienes, contra la sociedad, contra las costum-
bres, contra la religión.—5. Cuadro provisional de estos delitos. 
—6. Reducción.—7. Reflexiones. 

R igurosamente hab lando , no h a y delito si no h a y lesión 
de un derecho individual ó colectivo, pues en rea l idad no 
hay a ten tado cont ra l a s cosas , con t ra l a s cos tumbres , cont ra 
Dios ó la religión. Ya h e m o s d icho en otro l uga r l a razón de 
esto. 

Pero h a y les iones direntas é indi rec tas cont ra l a s pe r so -
n a s , según que se les h a g a s u f r i r a t acando su sér , ó en lo 
que á él s e refiere ó le s i rve de medio de subs i s tenc ia . Así 
e s que, des t ruyendo lo que e s p a r a noso t ros u n bien, se nos 
hace s u f r i r ind i rec tamente la privación de es te bien. Per -
t u rbando el orden social en c u y o seno se d e s a r r o l l a n u e s -
t r a vida, se tu rba al m i s m o t i e m p o n u e s t r a p rop i a t r anqu i -
lidad. La división principal d e los delitos se r ia , pues , en de-

• litos directos é indirectos. Los p r i m e r o s son los que ord ina-
r iamente se l l aman delitos c o n t r a l a s p e r s o n a s ; los s e g u n -
dos se denominan m á s g e n e r a l m e n t e delitos con t ra l a s co-
s a s . Estos se dividirían á su vez en t a n t a s c l a s e s como es -
pecies de b ienes en que p o d e m o s se r p e r j u d i c a d o s existen. 

En genera l , hay t a n t a s c l a s e s de deli tos c o m o c lases hay 
de derechos suscept ibles de s e r a t acados y p ro teg idos por 
un poder h u m a n o exterior . L a división de los deli tos se re-
gula na tu ra lmente por l a de los de rechos . 

Sin embargo , debemos c o n f o r m a r n o s con el u s o que dis-
t ingue cinco c lases de delitos: 1.°, c o n t r a í a s p e r s o n a s ; 2 . \ 
contra los bienes; 3.°, cont ra la sociedad; 4.°, con t ra l a s cos-
tumbres ; 5.°, contra la rel igión. 

Es tas divisiones pueden s e r c ó m o d a s p a r a el estudio ó 

p a r a la práct ica; pero, en real idad, se reducen á dos p r inc i -
pales, según que se dir i jan m á s pa r t i cu la rmen te cont ra l a s 
pe r sonas ó contra l a s cosas . 

Cons ideramos la asociación, y por consiguiente la s o -
ciedad, como u n a especie de bien, como u n a cosa, y no co-
mo u n a persona mora l . Es ta ficción, que consiste en consi -
d e r a r la sociedad como u n a p e r s o n a mora l que tiene s u s 
derechos propios, no e s aquí de g ran uti l idad, y áun puede 
inducir á e r ro r sobre la na tura leza y g r a d o de la pena . 

Ademas , si el delito cont ra la sociedad ó, m á s bien en 
perjuicio de s u s miembros , a tenta de u n a m a n e r a espacial 
cont ra uno de ellos en su p e r s o n a ó en s u s bienes, se incur re 
cn tonces en el caso de delitos contra l a s p e r s o n a s individua-
les ó contra l a s c o s a s reales , pero con la c i rcuns tanc ia en 
este ú l t imo caso, de l a comunidad de la cosa robada , de s -
t ru ida ó de ter iorada; c i rcuns tancia que puede s e r a t enuan te 
ó ag ravan te , según ,con el relación del hecho al derecho de 
las p e r s o n a s y con el suf r imien to total de la lesión. 

Se puede hacer , con respecto á la división que precede y 
á l a s subdivis iones que se le ag regan hab i tua lmente , g r a n 
n ú m e r o de reflexiones; pero nos l imi ta remos á notar . l.° que 
si todos los delitos de la m i s m a categoría fo rman un m i s m o 
género, t ambien . fo rman d ive r sas especies; 2.° que los c a -
rac te res genér icos de u n a categor ía pueden encon t r a r se en 
o t ra , lo cual los hace complejos; 3.° que si los ca rac te re s es-
pecíficos de m u c h a s ca tegor ías coinciden, el delito e s com-
puesto ó múltiple; 4.° que toda pena, p a r a ser proporc ionada 
o, m á s bien, análoga al delito, debe a lcanzar , en cuanto sea 
posible, a l del incuente en su p e r s o n a física ó mora l ó en 
s u s bienes, según que el delito lleve en sí m i s m o uno ú otro 
de es tos caracteres . No h a y o t r a m a n e r a genera l de cas t i -
gar . Las penas y los delitos no son tan va r i ados como pu-
diera c reerse á p r imera vista. A d e m a s , como todo delito es 
un abuso de libertad, toda pena podría , por analogía , con-
sis t i r en la privación g r a d u a d a de la l ibertad. Esta ana log ía 
es tá t omada bajo un punto de vista d e m a s i a d o general p a r a 
que la pena fuese suf ic ientemente proporc ionada . 

Los delitos contra l a s personas , sobre todo aquellos que 
consis ten en mort if icar la sensibil idad física y en pr ivar .de 
la libertad, se pres tan m á s fáci lmente al principio de la r e -
ciprocidad. No h a y que a d m i r a r s e de que se encuen t re e s t a 
pena en m u c h o s pueblos, sobre todo entre los Judíos. Algu-



na vez la pena e ra h a s t a m á s severa : así , el hijo que he r í a ó 
maldecía á su p a d r e , e r a apedreado. Otras veces la pena 
e r a menor : si m u c h a s p e r s o n a s hab ían t o m a d o par te en 
un homicidio, n i n g u n a e r a condenada al úl t imo suplicio, 
po rque no se sabía cua l hab ía ocas ionado la muer te . Algu-
n a vez también la p e n a por h e r i d a s e ra p u r a m e n t e pecu-
niar ia ; comprend ía los ga s to s de l a enfermedad y las in -
demnizaciones . Pero v e n g a m o s á l a s aplicaciones, y t ra te -
m o s en primer, t é rmino d é l o s delitos cont ra l a s p e r s o n a s (1) 

(1) V. el apéndice al fin del volumen. 

LIBRO PRIMERO. 
D E L I T O S C O N T R A L A S P E R S O N A S 

C A P I T U L O PRIRIERO 

DEL HOMICIDIO 

S U M A R I O . 

1. Homicidio material ó de hecho: homicidio formal 6 de intención. . 
—2. Homicidio voluntario no siempre culpable.—3. Homicidio 
involuntario no siempre inocente.—4. Homicidio cometido en un 
acceso de ira; con premeditación, alevosía y asesinato.—5. Cir-
cunstancias agravantes del homicidio y def asesinato : parrici-
dio, uxoricidio, infanticidio, fratricidio.—6. Otras circunstan-
cias agravantes que resultan del modo de perpetración: envene-
namiento, incendio, torturas.—7. El duelo y suicidio considerados 
como especies de homicidio.—3. Homicidio por torpeza, qué p^na 
merece.—9. Excusa de homicidio. En qué casos.—10. De la pro-
vocacion.—11. Sabiduría de la ley romana.—12. Homicidio legal, 
homicidio legítimo.—13. Consecuencia de la excusa atenuante.— 
14. Pena generalmente admitida contra los homicidas.—15. Gui-
nea. Reino de Benin. Gales del Sur. Los Judíos. Los Arabes. Egip-
to. Atenas. Roma. Los Germanos. Los Francos. Los Teutones. 
Masovia (a).Bohemia. Montenegro. Rusia. Ansio Sajones. Anglo-
Normandos. España. Suiza. China. Corea.—16. Parricidio. Egip-
to. Moisés. Zoroastro. China. Roma. Francia.—17. Infanticidio: 
Egipto. Persia. Judíos. Mahoma. Chinos. Inglaterra. Francia.— 
18. Uxoricidio: Hungría. Rusia Corea. China.—19. Homicidios 
ocasionados por incendio, asesinato, etc.—20. El duelo no-puede 
equipararse al asesinato.—21. El suicidio como tal no es una 
injusticia, no es, por consiguiente, un delito punible por las le-
yes civiles.—22. Consecuencias de todo lo que precede. 

Hay homicidio ma te r i a l cuando se quita la vida á un 
hombre , cuyo hecho puede rea l izarse de dos modos: ó co-
metiendo un cr imen, ó de un modo i r responsable . 

El que m a t a porque se ve obligado á hacer lo, como el 

(o) Massovia , r e g i ó n de la a n t i g u a G r a n Polonia . F o r m a b a uno de los 1? palati— 
.nados y se d iv id ía e n 10 c a n t o n e s , e n t r e los que se h a l l a b a el de Var sov ia . 



soldado en c a m p a ñ a , 110 e s r e sponsab le de la s a n g r e q u e 
vierte; y lo m i s m o sucede ó quien qui ta la vida á un i n j u s -
to ag re so r , si de otro m o d o no puede proteger su vida, su 
p e r s o n a ó s u s bienes. También ocu r re lo m i s m o si el h o m i -
cidio tiene l uga r , por c a s u a l i d a d , cont ra la voluntad del 
agente y sin que h a y a en él fa l ta . Pero sí el homicidio es 
el resu l tado de u n a i m p r u d e n c i a , de u n a temer idad , h a y ya 
falta, á u n c u a n d o no h a y a vo lun tad . 

La responsabi l idad es á u n m á s g rave , es completa , y el 
homicidio l lega á s e r c o m p l e t a m e n t e imputable , cuando e s 
voluntar io , a u n q u e se h a y a c o n s u m a d o bajo la influencia 
de u n a pas ión violenta. 

La s a n g r e fria, el cálculo, la premedi tac ión , s e r án un 
exceso de g r avedad , y el homic id io se convert i rá entonces 
en ases ina to . 

Aun el a s e s i n a t o m i s m o s e a g r a v a si va acompañado 
de la violacion de los d e b e r e s pa r t i cu la res que se unen á 
los debe res g e n e r a l e s p a r a con todos los h o m b r e s . Toma 
entonces los n o m b r e s de parr ic id io , uxoricidio, fratricidio, 
infanticidio. Se a g r a v a t a m b i é n por el modo con que se h a 
c o n s u m a d o , por ejemplo, si e s por medio del veneno, por 
el fuego ó por medio de t o r m e n t o s (1). 

El duelo y el suicidio s o n especies del homicidio. 
Ya h e m o s dicho que el homicid io por torpeza, por im-

prudencia , negl igencia ó inobse rvanc ia de los reg lamentos 
de policía, es y a digno de u n a pena ; no de la co r respon-
diente al homicidio, s ino d e la correspondiente á la falta 
que h a s ido su c a u s a ú ocas ion . 

El homicidio se excusa ó se just if ica, s e g ú n que h a ex -
cedido ó no los l ímites de u n a j u s t a defensa. 

La excusa deja subs i s t en te cierta culpabil idad; la ju s t i -
ficación lleva consigo la absolución completa, como ya h e -
m o s visto. 

La excusa e s admis ib le respecto de l a s contusiones , de 
l a s her idas y del homicid io c o n s u m a d o , sobre todo cuan-
do hay provocacion, y e s t a provocacion es: 1.° un ul t ra je 
g r ave por vía de hecho; 2.° que este u l t ra je es de na tu r a l e -

(i) Nicola Nicolini, en sus Principios <M derecho penal, p. 282 de 
la traducción francesa, distingue siete grados de culpabilidad en en ho-
micida.—Véase también el Código penal (Laverdy, 1775) respecto del 
envenenamiento, p. 112 y 142. 

za tal, que pe r tu rba el espíritu de quien le exper imenta ; 3.* 
que e s in jus to , en fin, en su principio (1). 

Si el u l t ra je fue ra leve, si no consist iese m á s que en pa la -
b r a s ó escr i tos , no h a b r á razón a l g u n a p a r a cas t igar le con 
actos de violencia, ni á u n por él m i s m o ul t ra jado. No e s ne-
cesar io que el u l t ra je s ea persona l , ni que a lcanceá nues t ros 
par ientes . La f ra te rn idad y l a sol idar idad h u m a n a abrazan 
la familia en te ra de la h u m a n i d a d . 

Si la acción que origina el homicidio no e r a in jus ta , no 
h a b r á provocacion propiamente dicha, si no hab ía s iquiera 
culpabil idad, a u n q u e h a y a falta ó a lgún exceso ó abuso . 

La provocacion g rave cons is te en golpes, violencias; en 
bru ta l idades que u l t r a jan a l pudor ; en el escalo ó per fo-
ración de m u r o s , ó en la ro tu ra de l a pue r t a de u n a casa , si 
h a y a d e m a s peligro posible p a r a l a s pe r sonas , que se de-
duce de c i rcuns tanc ias de t iempo, l uga r , etc.; en el adul te -
rio sorprendido in fraganii por el esposo. 

Hay que notar en este últ imo punto la g r a n sab idur ía de 
la ley r o m a n a , que no permit ía m á s que al pad re y no al 
mar ido de l a m u j e r culpable, ma ta r l a impunemen te cuando 
e r a sorprendida por él en flagrante delito (2). El legislador-
contaba con la indulgencia del padre y desconfiaba m u c h o 
de la del mar ido . Otro r a s g o de admi rab le sab idur í a e s que 
el m i s m o padre no es t aba excusado cuando m a t a b a al 
cómplice, s ino en tanto que hab ía dado la m u e r t e á su p ro -
pia h i ja (3). La vida del cómplice poníase de es te modo bajo 
la protección de la t e r n u r a paternal . 

El homicidio e s justificable si es legal ó legít imo. Es le -
gal si e s exigido por la ley, por u n a ley j u s t a sobre todo, y 
ordenado por u n a au tor idad competente. 

Es legítimo fuera del es tado social, ó en l a imposibil idad 
de recur r i r á la au tor idad pública p a r a obtener, o r a u n a pro-
tección suficiente con t ra un a tentado probable, o r a la. r epa -
ración de un m a l cometido ó que pueda serlo, cuando no es 
posible l i b r a r l e de la injust icia , s ino por medio de es te 
terrible ex t remo, ó cuando no se e s t á d ispuesto á sacrif icar 
el derecho á la car idad; sacrificio prescr i to por la mora l , 

(1 ) No exponemos aquí más que las condiciones principales que ex-
cusa remitiendo al capítulo donde se trata esta cuestión de un modo es-
P6CÍál. 

(2) L. 20, 21, 22, 23, 32. D., leg Jul. de adulteriis. 
(3) Ibid. 



pe ro que s e r í a con t rad ic to r io i m p o n e r en n o m b r e del d e -
r e c h o . 

Sólo de este m o d o puede de fenderse el d e r e c h o prop io s i n 
in jus t ic ia , y p ro tege r el de o t ro en l a s m i s m a s c i r c u n s t a n -
c ias , p o r los m i s m o s m e d i o s y del m i s m o modo . No s e r á 
i n ju s to cont r ibu i r al r e spe to de la jus t ic ia , c u a n d o al h a -
cerlo no se p e r t u r b e el orden social , no se h a g a m á s m a l 
que bien, ó cuando el pr incipio de que se pa r te s e a pe r f ec t a -
m e n t e compat ible con u n a soc iedad bien o r g a n i z a d a . 

Pe ro e s m u y r a r o que en u n a soc iedad r e g u l a r m e n t e 
i l u s t r a d a o c u r r a la deplorable neces idad de p ro tege r s u s 
de r echos po r la m u e r t e del que q u i e r a v iolar los : La m o r a l 
y d u l z u r a de c o s t u m b r e s cons t i tuyen u n deber y u n a especie 
de neces idad de s u f r i r u n g r a n n ú m e r o de les iones en s u s 
bienes, m á s bien que l i b r a r s e de e l las po r medio de m e -
d i d a s exces ivas . H a y m á s ; en los a t e n t a d o s c o n t r a la p e r -
s o n a , se c ree g e n e r a l m e n t e que los m e d i o s e x t r e m o s de 
s a lvac ión no podr í an jus t i f i ca r se comple t amen te , s ino en el 
c a s o de inminen te pel igro de la v ida ó de la inviolabi l idad 
pe r sona l . Si se pud iese consegu i r el m i s m o objeto r e c u r -
r i endo á m e d i o s m e n o s violentos , ó si el a t e n t a d o no fuese 
m á s que apa ren t e , si no fuese in jus to , en fin, s i los r e s -
pe tos debidos al a g r e s o r f u e s e n t a les que f u e s e n e c e s a -
rio e x p o n e r s e al m á s violento y e x t r e m o pel igro, m á s bien 
que pone r s o b r e s u p e r s o n a u n a m a n o homic ida , s i f u e s e , 
p o r ejemplo, u n padre , u n e sposo , el a s e s i n a t o s e j u s t i f i ca -
r ía m u c h o m á s difíci lmente. 

La pena , en el c a s o en que la e x c u s a s e a a d m i t i d a , debe 
s e r infer ior á la que se hub i e se dec re tado s in el la . El j uez 
q u e a d m i t e la jus t i f icación, no p u e d e p r o n u n c i a r n i n g u n a 
pena ; pe ro t ambién en este caso , y con m a y o r r azón a ú n en 
a q u e l en que h a y l u g a r á e x c u s a , puede h a c e r s e que los da -
ñ o s s e a n a p r e c i a d o s po r el juez . 

En t o d a s p a r t e s el homic id io vo lun ta r io h a s ido c o n s i d e -
r a d o digno de m u e r t e ; pero el in te rés h a s u g e r i d o con f r e -
cuenc ia p e n a s m é n o s s e v e r a s . 

La v e n g a n z a , fác i lmente con fund ida por los s a l v a j e s con 
la jus t ic ia , p a s a por u n de recho , y es tan to m á s r e s p e t a d a , 
c u a n t o m á s m o t i v a d a pa rece , y c u a n t o l a a u t o r i d a d e s 
m á s ind i fe ren te ó m á s débil. La codicia del je fe de la t r ibu 
no s e a t r eve á a r r o s t r a r d i recta y c o m p l e t a m e n t e e s t a n e c e -
s idad de jus t i c ia , s o b r e todo c u a n d o s e t r a t a de u n h o m i -

c ida . E n t r e l o s n e g r o s de l a c o s t a de Guinea , si los p a d r e s de 
u n h o m b r e a s e s i n a d o pueden a p o d e r a r s e del a se s ino , t ie-
n e n d e r e c h o á qu i ta r le la vida; pero s i e s c a p a á s u f u r o r y 
t iene t i empo de p r e s e n t a r s e al rey , e s t á obl igado á p a g a r 
c ie r t a m u l t a , c u y a m i t a d per tenece al pr íncipe (1), y la o t r a & 
los p a d r e s del m u e r t o . Los a u t o r e s de la Descripción de las 
Indias Orientales, p re t enden que el r e y g u a r d a p a r a sí l a 
m i t a d de ella, y que d a la o t r a m i t a d á los c o r t e s a n o s , s in 
q u e los p a d r e s de la v íc t ima p u e d a n decir n a d a (2). Así se 
c o m p r e n d e que t e n g a n poco in te rés en g u a r d a r m i r a m i e n -
tos al a s e s i n o . 

Un esc l avo convencido de homicidio^ se v e n d e á los E u -
r o p e o s , y a l rey toca la m i t a d del precio . 

En el re ino de Benin, la codicia de los jueces , l a posibi l i -
dad a b s o l u t a de q u e la m u e r t e no h a b r í a tenido l u g a r po r 
l a s v í a s de h e c h o e m p l e a d a s r ea lmen te , l a i m á g e n de u n a 
s a n g r i e n t a exp iac ión ofrec ida p o r el culpable , son u n med io 
d e e s c a p a r á la pena capi ta l por c a u s a de homicidio . Si s u -
cede, por e jemplo , que uno m a t a á s u e n e m i g o de m o d o q u e 
no v ie r ta s a n g r e , ei a s e s i n o puede e s c a p a r del suplicio con 
u n a de e s t a s dos condiciones: hac i endo e n t e r r a r el c a d á v e r 
á s u s e s p e n s a s , ó p r e s e n t a n d o u n esc lavo que m u e r a en s u 
g a r . P a g a luego u n a s u m a b a s t a n t e cons iderab le á los t r e s 
m i n i s t r o s , y d e s p u e s de es to es r e in t eg rado en todos s u s 
d e r e c h o s socia les , y los a m i g o s del m u e r t o e s t á n obl igados 

é m o s t r a r s e s a t i s f echos (3). • 
La s e g u n d a de e s t a s condiciones, l a de u n a expiac ión 

s a n g r i e n t a , e s no tab le , y p r u e b a c u á n t o c u e s t a a l h o m b r e 
f o r m a r i d e a s p r e c i s a s y j u s t a s , y c u á n fáci lmente es s e d u c i -
do por l a s m á s g r o s e r a s a p a r i e n c i a s ; cómo ca recen de e x a c -

(1) Este es elfredum de los bárbaros. . . . . . . v „f _ r 9 
2 Lintscot, Ind. Orient. deserip., Francfort, 1601IyV.part p. 62. 

Todavía hoy, el homicidio es rara vez castigado con la muerte en la In-
dia Esta pena s? nos dice que hace poca impresión en los ánimos; es «n 
-esDectáculo para el populacho. Se destierra al asesino y sus bienes son 
confiscados. (Dubois , et instituí, del'inde, t. II, p. too). \ no es que 
ae desconozca la pena capital entre los Indios; allí se fusila, se ahorca, se 
d e S a Hay otras penas corporales hurtante raras: el condenado es 
Í S á rodar sobre piedras calentadas al sol: debe llevar- una^grar. pie-
dra á la cabeza, hasta desfallecer; ser expuesto en una es aca desnu% al 
sol más ardiente, atado de pies y manos; se le meten agujas entre las 
uñas; se le introduce un jugo aere por los ojos y las nances; se le meten 
leznas en la carne v despues se le frota con vinagre y sal. 

(3) Nyendal, dans Bosmann, p. 448.-



t i tud s u s p r i m e r a s comparac iones , y de verdad s u s p r i m e -
r a s general izaciones. Se h a comet ido un homicidio, luego 
h a y que cometer o t ro p a r a exp i a r el p r imero . La vida por 
la vida; no se dist ingue bien quien debe da r la u n a por la otra. 
Y sin e m b a r g o , ya se reconoce que el a se s ino no es tá es t r ic-
t amen te obligado á su f r i r e s t a c lase de pena . Será necesar ia 
todavía s a n g r e h u m a n a , pero no la de aquél : b a s t a r á la 
s a n g r e de un h o m b r e que a p e n a s lo es: ¡bastará la s a n g r e 
de un esclavo!—¿Mas p a r a qué l a s a n g r e de un esclavo, si e s 
inocente? Es que él es una c o s a de su dueño, pero u n a cosa 
todavía h u m a n a , y que p u e d e s e r cas t igada en l uga r de su 
señor por la e spada de la jus t ic ia . Ya h e m o s visto, y toda-
vía ve remos , sus t i tuc iones aná logas ; se descenderá h a s t a 
la s a n g r e del animal pa ra exp i a r la in jus ta é imprudente 
efusión de s a n g r e h u m a n a , c u a n d o no se pueda h a c e r m á s , 
ó cuando se c rea peligroso a b a n d o n a r la apar ienc ia de un 
ases ina to sin la apar iencia de u n a sang r i en t a pena . 

Entre los habi tan tes de la Nueva-Ga les del Sur , l a s a n -
g r e vert ida s u f r e s i empre un cas t igo que es un suplicio 
cruel . El culpable queda e x p u e s t o á l a s l anzas de todos los 
que quieran herir le, po rque en es ta c lase de ejecución, 
los lazos de s a n g r e ó de a m i s t a d no tienen va lor a lguno (1). 

El a ses ina to se cas t iga con pena de m u e r t e por la ley de 
Moisés, prohibiendo e n t r a r en composicion (2). 

Si el culpable e ra conocido, el par ien te m á s p róx imo de 
l a persona a ses inada , s u n a t u r a l y legítimo heredero, podía 
qui tar le la vida (3). 

En vano el a ses ino se r e f u g i a b a en el a l tar , pues e ra a r -
rancado de allí pa ra su f r i r un ju s to cast igo; se hubiese p e r -
seguido al sacerdo te culpable; ni a u n el sacrificio, en el ins-
tns tante de ofrecerse al Eterno, h a b r í a l ibrado al m i s m o pon-
tífice (4). 

Casi no se r ecu r r í a á u n l u g a r de refugio, s ino en el caso 
en que el a ses ina to se hab ía cometido por accidente, por e r -

(1) Dumont-D'Urville, Voy. de l' Astrol., t. II. p. 395. 
(2) Genes., IX. 6,- Exod., XXI, 12; Leoític., XXVI, 17,21: Num., 

XXXV, 16. 31 ; Deuter., XIX, 11 et 12; Mikotz, Prvcept, affirm. negai 
CLX, CLXI. 

(3) Num., XXXV, 116-21; Deuter., XIX, 11; II Reg., XIV, 11. 
í A\ Lt s? V VI 4 i. Til TT C\r» T I • . . . - . (4) 

.XI . . . , . . , „ . . . _ 
III, c. VIII, § 3; Drusius Ad difficit. loca Vete)-.1 Test, iV, c." XXXV.' 

Eccod., XXI. 14; III Reg., II, 28: Jarchi et Abenesra, sobre el c. 
XXI de 1 Exode: Selden, De jure natur. et gent., IV, c. II, et Desinedr., 

ro r , ó por ignorancia ; pero no cuando la falta no fuese leve (1). 
•El padre ó el señor que, al ca s t iga r á un hijo ó á un esc la -
vo, tuviese la desg rac ia de matar le , no es taba obligado á 
r ecur r i r al asi lo pa ra tener derecho á cons iderac iones a te -
nuantes . Es t aba igualmente dispensado, cuando el homic i -
dio había sido la consecuencia de un suceso imposible de 
preveer; el par iente m á s próximo no tenía entónces la fa -
cul tad de vengarse . Poro si había habido -intención secreta 
de her i r , a u n q u e sin que re r la m u e r t e del que hab ía s u c u m -
bido, subs is t ía el derecho de venganza , y se negaba el de-
recho de asi lo, á u n cuando la ley no seña lase la pena de 
m u e r t e (2). 

Si el ases ino e ra desconocido, se recur r í a á c e r emon ia s 
expia tor ias m u y propias p a r a he r i r la imaginac ión del p u e -
blo é insp i ra r h o r r o r al homicidio (3), pero l a razón e s en 
es to m é n o s sa t is fac tor ia . Inmolábase so l emnemen te u n a 
t e rne ra léjos de l a s v iviendas , y su s a n g r e sus t i tu ía á la 
s a n g r e del culpable. Esta sust i tución de u n a víctima expia-
toria por otra , de un animal por un hombre , tenía su razón 
en dos principios igualmente falsos: el pr imero, que el ino-
cente puede p a g a r por el culpable; el segundo, que el an i -
m a l puede sus t i tu i r al hombre (4). Este úl t imo e r ror obe-
decía, sin d u d a , á la idea m u y general izada de que Dios se 
de jaba ap lacar por sacrificios sangr ien tos , y que g u s t a b a de 
la s a n g r e de l a s v íc t imas y del olor de los sacrificios. Los 
profetas combat ie ron es te g rose ro culto. Si no se admit ía la 
composicion por el ases ina to , es debido á l a cos tumbre de 
venga r la s a n g r e de su familia; e r a discipl inar la venganza 
por la just icia . El gocl ó vengador de s a n g r e e ra s i m p l e m e n -
te acusador , en vez de se r el verdugo. 

Otra insti tución excelente fué la de l a s c iudades de re fu -
gio ó asi lo p a r a los homicidios involuntar ios . Pero se temía 
que , en ciertos casos , en. los juicios ele zelo, el fana t i smo 
del pueblo quedase autor izado p a r a t o m a r un aspecto feroz, 
y que h a s t a en l a s sentencias m á s regu la res , los p r imeros 

(1) Exod., XXI, 13; Núm., XXXV, 22: Deuter., XIX., 5. 
(2) Selden, De jure natur etgent., IV. 2; Maimón., XV. 
(3) Deuter., XXI, 18. 
(4) Pero esíe error, que es quizá también una concesion al espíritu 

grosero de un pueblo que todavía no sabe distinguir lo que debe ser 
distinguido, es ya un gran progreso sobre el que hace morir al esclavo 
en lugar de su dueño. 



t e s t i g o s deb ie sen t i r a r la p r i m e r a p iedra , s i la pena e ra la 
de s e r a p e d r e a d o (1). 

E l p l á g i o ó robo de p e r s o n a e ra t ambién cons ide r ado por 
el l eg i s l ado r h e b r e o c o m o digno de la p e n a de m u e r t e (2). 

En t re los Jud íos m á s m o d e r n o s , cuando tenían j u r i s d i c -
ción propia , el a s e s i n o e ra expu l s ado por espac io de t r e s a ñ o s 
d e t o d a s l a s c i u d a d e s donde hab ía judíos ; todos los d ias e r a 
azo tado , s e le i m p o n í a n abs t inenc ias , a y u n o s y s ignos de 
luto, y a n d a b a e r r a n t e de uno en otro l u g a r con el brazo h o -
mic ida s u j e t o al cuel lo con u n a cadena de h ie r ro (3). 

Así c o m o el goel ó v e n g a d o r de s a n g r e ent re los Judíos se 
e n c a r g a b a de c a s t i g a r ó de m a n d a r c a s t i g a r a.1 a se s ino , as í 
en t r e los A r a b e s , el tair ó par ien te p r ó x i m o del mue r to , te -
nía el d e r e c h o y el debe r de vengar le por s u p r o p i a m a n o . 
Pod ía r e c u r r i r al artificio, á la t ra ic ión, al a s e s i n a t o . M a h o -
m a reconoc ía el d e r e c h o de r ep resa l i a s ; pero r ecomienda a l 
v e n g a d o r c o n t e n t a r s e con u n a módica c o m p e n s a c i ó n en di-
nero , sobre todo c u a n d o e r a u i i infer ior el que s u c u m b í a á los 
go lpes de un s u p e r i o r . Es ta recomendac ión no se h a s e g u i -
do y, e s c o n t r a r i a al pr incipio del honor en t re los Arabes . 

La ley m u s u l m a n a condena al a s e s i n o á la pena de 
m u e r t e , á 110 s e r que el tair pe rdone ó reciba la c o m p e n s a -
ción de la o f e n s a (4J. Michael i s obse rva que e s t a sus t i tuc ión 
d e la j u s t i c i a p r i v a d a á la jus t ic ia públ ica , e s un m a l t e r r i -
ble en la m a y o r p a r t e de los pa í ses m u s u l m a n e s (5). 

En el o á s i s de J u a h , po r e jemplo , s i el c r i m e n d e n u n -
c iado á los c h e i c k s es un a s e s i n a t o , t ienen el deber de m a n -
d a r b u s c a r al culpable ; pero no pueden ni j u z g a r l e ni cas t i -
ga r l e . U n a vez cogido el a ses ino , e s e n t r e g a d o á los p a r i e n -

(1) ¿No sena esto un modo de impedir los primeros testimonios por 
esta ligera ab licacion? ¿Pero debían tener horror á actos oue eran 
para ellos 1111 testimonio acusador, no había que temer, por otra pirte 
una indulgencia demasiado grande para sustraerse á tan odiosa necesi-
dad? ¿No se mtroduciría de este modo la ferocidad en las costumbres 
ó la relajación y corrupción en la justicia? 

("2) Exodo, XXII, 16.—La ley romana pronunciaba la misma pena 
para el mismo delito. Al principio no dictaba más que leves pecuniarias-
L. ult., D., De lene Fabia de plagiariis, XLVIIÍ, t . 15; Cod., Ad legem 
Fabiam, IX, 20, l. 7 y 16.—La antigua ley francesa no aplicaba la pena 
capital si ademas no había mutilación. V. Cod. penal, (Laverdy), p. 105 

(3) Buxtorf, c.XXXIV. 
(A) Hist. del mahom., por Mills, trad. Germ. Buisson, p. 253. 
(5) Derecho mosaico. X, p. 134. 

• 
t e s de la v íc t ima; e s t o s son s u s dueños , y s e g ú n su c a p r i -
cho , le m a t a n , le devue lven la l iber tad ó le hacen s u f r i r 
t odos los t o r m e n t o s i m a g i n a b l e s . El p roduc to de l a s m u l t a s 
s e emplea e n u s o s p i a d o s o s , c o m o el sos ten imien to de 
los s a n t o n e s (1) y de l a s m e z q u i t a s , ó e n l i m o s n a s á l e s e x -
t r a n j e r o s r o b a d o s por los A r a b e s del des ie r to (2). 

En P e r s i a el, a s e s i n o e s e n t r e g a d o á los pa r ien tes p r ó x i -
m o s del d i fun to que le t r a t a n como l e s parece . Si s u c e d e 
q u e l a s p a r t e s de j an al c r i m i n a l po r m u e r t o s in q u e lo es té , 
no p u e d e n vo lve r á e m p e z a r la e jecución (3). Es ta jus t i c ia e s 
todavía m u y p r imi t iva , á p e s a r de la t a r d í a protección con -
cedida al culpable . 

, En Egipto, la vida del h o m b r e e r a t an r e spec tada en cier-
tos c a s o s , que el homic id io po r omis ion , ó por no h a b e r s a l -
v a d o á a l g u n o de l a s m a n o s de u n a s e s i n o , e r a c a s t i g a d o 
con la ú l t ima pena . Es to e r a t r a s p a s a r los l ímites y v io la r 
la jus t i c ia c r e y e n d o v e n g a r l a . 

La flagelación y un a y u n o de t r e s d i a s e r a n la p e n a de 
los que no d e n u n c i a b a n al a u t o r de u n homic id io (4). 

La c iudad m á s p r ó x i m a al l u g a r en que se e n c o n t r a b a el 
c a d á v e r de un h o m b r e a s e s i n a d o , a h o g a d o , ó m u e r t o po r 
o t ro c u a l q u i e r a accidente , e s t a b a ob l igada á hace r l e los m á s 
s u n t u o s o s f u n e r a l e s (5). Excelente medio de c r e a r u n a p o -
licía local vigi lante . P e r o el medio h a b r í a s ido m á s útil y no 
m é n o s s e g u r o si l a c iudad h u b i e s e indemnizado con l a r -
gueza á la fami l ia de la v íc t ima (Q). 

El homic id io comet ido en un a c c e s o de i ra , en u n a c i r -
c u n s t a n c i a en que la có le ra se jus t i f ica por el u l t ra je , no e r a 
ca s t igado por l a s l eyes de A t e n a s s ino con el d e s t i e r r o , 
h a s t a que los p a d r e s del d i fun to fuesen p e c u n i a r i a m e n t e 
sa t i s fechos . Es to des t i e r ro e r a , m á s q u e u n a pena , u n a p r e -
caución t o m a d a por la a u t o r i d a d públ ica en in terés del cu l -
pable y de la jus t i c i a ; lo que p rueba a d e m a s que no podía 

(1) Especie de monjes mahometanos. 
(2) Voy. á Meroè et au fleuve Blanc, por Caillard, I, p. 91. Los Ra-

bilas no admiten la composicion. Daumas, oh. cit., p. 181. 190. 
(3) Ch a-din, Voyage en Perse. Antiguameteal envenenador se le 

aplastaba la cabeza entre dos piedras. Este fué é castigo de Gigés, una 
de las mujeres de la reina Parysatis que había sido complice de esta 
princesa en el envenenamiento de Statira. 

M) Diod., I, p. 38. 
(5) Herodot., II, 90. 
(6) Diod., 1. 



s e r pe r segu ido ó p e r t u r b a d o en s u re t i ro (1), s i endo allí 
protegido c o m o en un asi lo. A s u vez el a s e s i n o o f rec ía un 
sacrif ic io y se pur i f icaba . La p r i m e r a de e s t a s m e d i d a s te-
n ía por objeto reconcil iarle con s u s s e m e j a n t e s ; la s e g u n d a , 
cons igo m i s m o y con Dios. L a pur i f icación e r a a d e m a s un 
medio de ponerle al ab r igo de la v e n g a n z a , dándole una 
especie de absolución re l ig iosa y colocándole de es te m o d o 
ba jo la protección de los d io se s ; l l egaba á s e r cas i tabou, ó 
anaya, es decir , s a g r a d o (2). 

Es ta disposición se ex tend ía al c a s o en que el h o m b r e 
m u e r t o hub iese s ido s o r p r e n d i d o con la m a d r e , la h e r m a n a , 
la hi ja , ó la concubina e n c a r g a d a de la educac ión de l o s n i -
ñ o s del .que hab í a comet ido el homicidio . 

Tampoco hab ía a ses ina to , al m e n o s en la acepción r i g o -
r o s a de la pa l ab ra , por m a t a r a l g u n o der r ibándole e n el 
t ráns i to , en un camino , en los j u e g o s públicos, en la g u e r r a , 
ó quer iendo cura r le , si e r a méd ico (3). 

Aunque la pena de m u e r t e se dec re t a se con t ra el homic i -
dio p remedi tado , se podía ev i t a r por el des t ier ro vo lun ta r io 
d e s p u e s de la p r ime ra de fensa , ó por l a compos ic ion (4). Y 
s in e m b a r g o , el homicidio p o r acc idente no q u e d a b a i m p u -
ne (5). Pe ro d e s p u e s l as l e y e s t e m p l a r o n es te r igor , y los 
a s e s i n o s en este c a s o no e s t a b a n ob l igados á s u f r i r el d e s -
t ie r ro s ino por propio in te rés , pues to que tenían la facul tad 
de volver á s u pa t r i a c u a n d o y a hab í an ap lacado á los p a -
r ientes de su víc t ima (6). P a r e c e que el des t ie r ro no exced ía 
de un año (7). 

Los Griegos tenían t ambién s u s as i los p a r a s u s t r a e r al 
homic ida á una venganza i r re f l ex iva . El Areópago g o z a b a 
de es te favor . Es ta inst i tución del a s i lo e r a m u y a n t i g u a , 
p u e s el de Samot rac i a s e c re ía es tab lec ido por Cibeles, y eí 
de Beocia por C a d m o (8). 

Por lo d e m á s , el a se s ino , ni debía s e r ma l t r a t ado , ni p r i -
v a d o de s u s bienes; sólo s u vida p a g a b a la s a n g r e que h a b í a 

(1) Demosth, contr. Aristocr. 

^^S-.-Poo.073' °b- Cit' H' P- 74> y «f,;-Dauma3,oö cit., p. ¿\)'i, yo , ¿17, ¿'¿2, 
(3) Meursnis, Themis attic., I. 18. 
(4) Demosth., Pollux; Diod., III; Horn., Iiiada, IX, 628 
(5) Porphyr., de Abstin., I.-Apollod., II.—Demosth., adv. Arist. 
{ß) Ffcithius. A ntiq. 
(7) Schol. d'Eurip. in Hippolyt,, r., 35;—Piaton, Leyes. IX. 
(o) Di od, III. 

vert ido. Se imponía t ambién la pena de m u e r t e por m a t a r á 
un a se s ino por v e n g a n z a y án tes de s u fo rmal condena . No 
podía s e r cogido en suelo ex t ran je ro , á u n c u a n d o fuese 
a c u s a d o de homicidio, por h a b e r perdido los d e r e c h o s de 
c iudadano (1). 

La ley de l as Doce Tab la s admi te la compos ic ion p a r a 
l a s he r idas , y á fal ta de composic ion , el Talion; pe ro con-
s igna la p e n a de m u e r t e con t ra el a se s ino , el m á g i c o y el 
e n v e n e n a d o r (2). 

Más tarde , la p e n a de m u e r t e s e r e e m p l a z ó por la in te r -
dicción del fuego y del a g u a , y é s t a , por la depor tac ión á 
u n a is la y l a confiscación; por ú l t imo, la p e n a de m u e r t e se 
res tableció , al m é n o s con t r a los a s e s i n o s de m á s b a j a c o n -
dición (3). 

Los G e r m a n o s 110 conocían m á s que dos c r í m e n e s cap i -
tales: a h o r c a b a n á los t r a idores y a h o g a b a n á los c o b a r -
des. Es tos e r a n los dos g r a n d e s c r ímenes públicos: ven-
de r á su pa t r ia ó carecer de valor p a r a defenderla . El homi-
cidio e r a un delito p r ivado , que v e n g a b a la fami l ia y exigía 
reparac ión de él (4). La ley de los F r i sones pro teg ía al a s e 
s ino en s u c a s a , en el c a m i n o de la igles ia y en el l u g a r en 
que se a d m i n i s t r a b a jus t ic ia (5). La ley s a j o n a ca s t i gaba con 
la mue r t e , el robo, el e x t r a g o cometido en u n a igles ia , el 
a ses ina to , el per jur io . La m i s m a pena se r e s e r v a b a á quien, 
con intención p remed i t ada , m a t a b a á uno que f u e r a ó vol-
viera de la iglesia en d ias so l emnes . Se reconocía , pues , 
que la jus t i c ia , á p e s a r de todo su r igor , ó la pas ión m á s 
violenta de la venganza , no puede r o m p e r los lazos q u e to-
davía .unen al h o m b r e m á s culpable con la divinidad. E r a 
economiza r el perdón por la ca r idad , la reconcil iación del 
h o m b r e con el hombre , por la unión indisoluble del h o m b r e 
con Dios (6). 

Car lo-Magno, con asen t imien to de los Sajones, s e r e s e r -
vó el de recho de e n t r e g a r el condenado á mue r t e que h u -
biese buscado un as i lo cerca de él, ó de des t e r r a r l e , con con-

(1) Demosth., contr. Aristocr. 
(2) T. VIII. 2, 24. 
(3) L. 1, et 3: D., Adleg. Cornel. de sicarüs,—Pauli. Sentent, \\<a-

se 23, § t . 
(4) Gf., Esprit des Lois, XXX, 19. 
(5) Ibid. 
(6) Lex sax, c. II. 8, et 9. 



dicion deque se e n t e n d i e s e n con la m u j e r del condenado y 
con el res to de s u fami l i a , y que los que t r a t a r a n de que j a r s e 
le tuv iesen por m u e r t o (1). 

La compos ic ion h a s ido un p rogreso sobre la v e n g a n z a . 
Un s e g u n d o p r o g r e s o fué facil i tar la composic ion , r educ ien-
do l a s p re t ens iones del ofendido ó de s u s r ep resen tan tes á 
u n a m e d i d a r ac iona l . E s t o es lo que intentó la ley al fijar 
con g r a n precis ión c a d a especie de delito su je to á compo-
sicion, y l a c i f ra de e s t a composic ion . El t e rce r p r o g r e s o 
consis t ió en la ob l igac ión i m p u e s t a á a m b a s p a r t e s de so-
m e t e r s e á es ta ley, y en el cas t igo impues to á los que r e h u -
s a s e n hacer lo . V a r i a n d o la f o r t u n a media de los pa r t i cu l a -
r e s el l eg is lador debió modi f i ca r t ambién la c i f ra de la c o m -
posicion, á fin de no h a c e r i lusor ia e s t a pena (2). En cuan to 
á la d i ferencia de c i f r a s e g ú n la ca l idad de l a s p e r s o n a s , 
no e r a a b u s i v a s ino en lo concerniente á l as r a z a s ó al 
nacimiento; pe ro e r a el esp í r i tu de la época y la ley c r imi -
nal hab ía de s e r su consecuenc ia . 

Sería un g r a v e e r r o r c r e e r que todo homicidio podía s u s -
t i tu i r se en t r e los b á r b a r o s ; y a h e m o s visto e j emplos en 
cont ra r io . Según el u so de los F rancos , el que e x h u m a b a un 
c a d á v e r p a r a despo ja r le , e r a d e s t e r r a d o de la sociedad de 
s u s c o m p a t r i o t a s h a s t a q u e los pad re s del d i funto cons in -
t iesen en pe rmi t i r l e volver . M i é n t r a s n o se aco rdó e s t a tole-
ranc ia , se p roh ib ía á todo el m u n d o sin excepción, d a r pan 
y ab r igo al cu lpab le (3). 

El a s e s i n a t o de un pa r i en te , que m é n o s que n inguno 
otro debía s e r admi t ido á composic ion , se cas t igó también 
con la m u e r t e por la ley de los Visigodos (4). 

Los A l e m a n e s d i s t i ngu í an el a ses ina to mani f ies to ( c e / f e -
nen) y el a s e s i n a t o s ec r e to (heimlichen) . Pe ro l a s l eyes a n -
t i g u a s hacen cons i s t i r el Heimlithte.it, no tan to en el a t en -
tado,' como en el h e c h o d e ocu l ta r el c a d á v e r en el fondo de 
u n pozo, ba jo l as a g u a s , b a j o z a r z a s (liirrcn Reisen) ó r a -
m a s de á rbo l (5). A n á l o g a dist inción se encuen t r a en los 

(1) Capit. d: ALc-la-Chapelle, art . 10. V. Anuales da rnoyen age, 
por M. Frantin, t. VIII, p. 136. 

(2) Montesq., XXX, 19 et 20. 
(3) Loi saliqce, tit. XLVIII, § 1; tít. XVII, § 3; Montesq., XXX, 19. 
(4) Lerc Wisigoth.. VI, tit. V, 1,18; tit. V, 1.11 .—Dscret. Child., pár-

rafo 5;—Cn.pit.. VI. tit. V, 39; VII, 183. 
(5; L. Sa/,, 4-1, 2, 5;—Cf., L. rip., 15: «Interfuerit et eurn cum ramo 

A s s i s e s de J e r u s a l e m . «Homecide est quan t h o m e est t ué 
en aper t devan t la gent en mes lée ; murtre es t faict en re -
pos.» (1). 

En el Norte, el homic ida que no quis iese p a s a r por un 
ases ino , debía d e c l a r a r s e a u t o r del hecho. Entonces tenia 
l u g a r la m u l t a , Sporgiceld, diferente del Morgiceld. 

Los pa r i en te s del mue r to j u r a b a n no s epu l t a r el c a d á v e r 
h a s t a no h a b e r s e vengado del ases ino , ó que hubiese p a -
gado la mul ta . Debían conduc i r el c a d á v e r {corpas delicti) 
ante el t r ibuna l á que hab í an recur r ido en queja . Despues 
no se llevó m á s que la m a n o , q u e s e e n t e r r a b a cerca del c a -
dáve r despues de obtener la mu l t a ; y m á s ta rde se c o n t e n -
t a ron con l levar el e n s a n g r e n t a d o t r a j e de la víctima (2) 

La dirección de la cabeza ó de los p iés del cadáver , c u a n -
do el ases ina to hab ía tenido l u g a r en el límite de dos j u -
r isdicciones decidía á cuá l pertenecía le droit du meilleur 
castel(3). 

Cuando en un robo con f r a c t u r a (bei gewattsamem Haa-
sembruch) e r a muer to el culpable , q u e d a b a impune s u 
m u e r t e si tenía los piés den t ro de la c e r c a y la cabeza 
fue ra . Si tenía los p iés fue ra y den t ro la cabeza, hab í a 
mu l t a . 

Igua l disposición se ve en las leyes r u s a s : c u a n d o e s 
m u e r t o un ladrón con los p iés dent ro , el m a t a d o r tiene s e -
g u r a la impunidad , si no la m u l t a (4). Se comprende , p u e s 
la sever idad de l as l eyes con t r a los que apa r t aban el c a d á -
ver o lo re t i raban án tes q u e los agen te s de la jus t ic ia h u -
biesen fijado s u v e r d a d e r a y pr imi t iva posicíon. 

Es un espec táculo m u y digno de in te rés la lucha de la 
civilización con t r a la ba rba r i e , y se encuen t ra pa r t i cu l a r -
m e n t e en e s t a s leyes de t r ans ic ión , donde los an t iguos u s o s 

cooperuerit vel m puteo sai in quocumque loco celare voluerit;»-Cf 
Ubajuv)., 18, 20; L. frision., 20, 2; L. alam., 49, 1. ' ' 

(1) >4ssíse.s, ch. XCI-XCIV. 
(2) Grimm., ob. cit. 

aJÍI „o? T í 5 1 s e ñ o r , t i e n e derecho á tomar de los efectos moviliarios 
de su vasallo despues de su muerte. Gl. Catallum, Ducan-e t VIII 
r J , L / l m n \ 0 ? - P- 6 2 5 — V - también para el derecho penai'Ver-
ma nco sobre el hom.cd-o, Rosshirt, Geschichte and sytem%te., t H 
p. 1/8, ¿ n . El autor recuerda allí la legislación romana v la como irá 

n del derecho canónico sobre el mismo objeto. Para 
l ínos etc. g U ° germánico que compara á los Slatutos ita-
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no son tolerados sino bajo c ier tas condiciones. El legis lador 
se m u e s t r a bas tante tuerte p a r a combat i r los y demas iado 
débil p a r a des t ru i r los ; t rans ige . En t re los descendientes 
de los Germanos , en e sa raza teu tónica de civilización len-
ta , cuando un hombre e ra m u e r t o por un an ima l domés-
tico (caballo, buey, asno , perro, etc.), el dueño del an imal 
pagaba la mitad del wehrge ld , y vendía el a n i m a l por la 
o t ra mitad. En el caso en que el a n i m a l que hab ía causado 
l a muer t e fuese un perro , si el he r ede ro del difunto pedía el 
wehrge ld lodo entero, se le concedía; pero se ce r r aban to-
das l a s pue r t a s de su casa , á excepción de una , sobre la 
cual , á nueve piés del suelo e s t a b a suspendido el cuerpo 
del perro h a s t a que ca ía podrido. Si el he redero del muer to 
qui taba el per ro ó se se rv ía de o t ro medio, debía devolver 
la mitad del wehrge ld (1). 

La fa lsa m u l t a (Seheinbusse) e r a también u n a especie 
de t ransacc ión . L lámase así u n a m u l t a que se p a g a b a aun 
en los casos en que el homicidio e r a permitido, cuan-
do, por ejemplo, el propietario daba m u e r t e en su ca sa á 
un malhechor , el mar ido al adú l t e ro cogido infragant i . Uno 
y otro deposi taban sobre el cadáver u n a pequeña moneda 
ó u n a cabeza de gallo ( H a a e n k o p f ) y desde entonces se ha -
l laban al abr igo de toda persecución (2). 

La m i s m a disposición se vé en la ley del Artois: «Par la 
contume notoire de ladite comté d 'Ar to is , cellui ou ceulx. 
qui t reuvent bannis e s met t is (3) d e ladite comté et les met -
tent á mor t , sont et doivent ê t re de ce qui t tes et t enus pai-
sibles en met tan t un denier d ' a r g e n t soubs la téte du banni 
mort» (4). 

O h a y ó no culpabilidad; pe ro la ley á veces vacila, y sin 
resolverse á dec la ra r inocente un ac to que puede no ser ir-
reprochable, cas t iga este, pe ro conteniendo s u s golpes; 
parece como que quiere herir ; c a s t i g a con u n a apariencia 
de pena u n a apar ienc ia de delito, h a s t a que por úl t imo se 
a t reve á absolver . 

En Moravia, por ejemplo, el homicidio involuntario era, 
ó severamente cas t igado, ó comple tamente p e r d o n a d o , se-

(1) Grimm., ob. cit.. p. 605. 
(2) Ibid., p. 679. 
(3) Mette ó mete, de meta, fuera de limites. Voy Dict. de Trévoux. 
(4) Carpentier, I, 453. x 

g u n l o s casos y c i rcuns tancias ; pero en principio, e ra pe r se -
guido. In fo rmábanse si e ra el ases ino el que hab ía comenza-
do la quere l la y a ses tado los p r imeros golpes. Por lo d e m á s , 
este derecho no corresponde m á s que á los s eñores y á los 
nobles, y es tablece que el que h a cometido el delito presente 
diez ó t rece test igos de su condicion y les h a g a p res t a r 
j u ramen to (porque él no podía ju ra r ) , que él no h a comen-
zado la lucha . Si j u r a b a n los test igos, el ases ino nada debía 
con respecto á la pena capital, y no podía se r perseguido 
por venganza ni degradado (1). 

La Iglesia in tervenía , como sabe hacer lo cuando es tá 
inspi rada en el sublime principio cr is t iano del perdón de las 
ofensas , y hacía deponer toda enemis tad sobre la t u m b a 
del desgrac iado cuya muer te hab ía sido efecto de la cólera 
ó de la imprudencia . 

Es ta ceremonia es bas tan te in teresante pa ra que d i g a m o s 
a lgo sobre ello. Según el derecho bohemio, ei ases ino , acom-
pañado de doce pe r sonas , debía hace r una especie de p r o -
cesión en la iglesia , en camisa , sin cinturon y descalzo, 
con una e spada d e s n u d a en una mano , y en la otra un cirio 
encendido. Los que le a c o m p a ñ a b a n debían l levar del m i s -
mo modo un cirio igual , cuyo precio e ra determinado. To-
dos deposi taban u n a g ran o f renda sobre el a l tar p a r a u n a 
mi sa por la intención del difunto. De allí le conducían a l 
cementerio, donde, poniendo la m a n o sobre el ases ino , se 
le p reguntaba de dónde venía y con qué fin ú objeto. Des-
pues de u n a respues ta conveniente, se arrodi l laba sobre 
la tumba de su víct ima con s u s compañeros , y oraba; vol-
vía despues á la puer ta de la iglesia, poníase de pié, allí en -
contraba sen tados los padres y amigos del muer to , se a r -
rodillaba ante ellos y les supl icaba en nombre de Dios y de 
la Santa Virgen que le perdonasen su cr imen. Al m i s m o 
tiempo, dos de s u s compañeros le tomaban la e spada de l a 
mano y la tenían suspendida sobre su cabeza, figurando que 
iba á se r her ido por la m a n o de la just icia . En este estado, 
de spues de haber oido u n a a l o c u c i o n a d e c u a d a á l a s c i r c u n s -
cias, recibía del padre del difunto el perdón de su c r imen. 
Despues iba todo el m u n d o por s e g u n d a y tercera vez á la 
iglesia, y se oraba sobre la tumba del muer to . Durante toda 

(1) Macieio-wski, ob. cit., 2.a epoc. de la Edad Media, t. I, p. 137. 



es ta par te de la ce remonia , el culpable tenía s iempre la es-
pada d e s n u d a s u s p e n d i d a sobre su cabeza, y á todos pedía 
perdón. Por u l t imo, el padre del muer to , dir igiéndose otra 
vez al culpable, le p romet ía en su nombre y en el de su fa-
milia, la remis ión de su cr imen, puesto que lo había come-
tido involun ta r iamente . Todos volvían á la iglesia, se a r ro-
dillaban, can t aban , daban la vuel ta al a l ta r y oían mi sa con 
los cirios encendidos ; hab ía despues una ofrenda para los 
pobres; se les d a b a en par t icular dinero p a r a un baño, una 
pieza de tela p a r a vest ido, y u n a vela (1). 

Análoga c o s t u m b r e se h a conservado h a s t a nues t ros 
d ias en t re los Montenegrinos . Es u n a expiación religiosa, 
en sust i tución de u n a pena civil, p a r a el caso en que el de-
lito sea real. Cuando se h a cometido un homicidio, el culpa-
ble se s u s t r a e á l a venganza de la familia. Sus parientes 
ges t ionan d u r a n t e e s t e t iempo su perdón por la familia del 
muer to , e n c a r g á n d o s e de es tacomis ion va r i a s m u j e r e s (or-
d ina r iamente de se i s á doce),que le es tán un idas por lazos 
de s a n g r e . Llevan los niños en s u s brazos, y suplican á 
l a familia ofendida que p iense en Dios, y en San Juan, y que 
perdone a l culpable . Despues de m u c h o s rezos, la familia 
in te resada p romete abs tenerse de toda venganza y de per-
segu i r a l culpable h a s t a que los jueces h a y a n conocido 
y decidido en el a sun to . En dia determinado, los jueces, en 
n ú m e r o d¿ doce ó ve in t icuat ro , pronuncian la sentencia. 
Entonces el a se s ino se ap rox ima , rodeado de doce niños 
de su familia. Los ofendidos se ap rox iman á su vez, los ni-
ños los ab razan , y a tes t iguan con es to que aceptan la sen-
tencia que a c a b a de se r pronunciada. Despues el homicida, 
con el i n s t rumen to del cr imen suspendido del cuello, diríje-
se de rodil las hác ia la famil ia ofendida, y despues de apro-
x imarse , quita de su cuello £l ins t rumento con que ha co-
metido el ases ina to , i n s t rumen to que recoge la familia del 
difunto y lo g u a r d a como de su propiedad. El ases ino pide 
entonces en nombre de Dios y de San Juan, que se le perdo-
ne. En señal de la remis ión de su falta, el ofendido levanta 
á su enemigo, le abraza , p romete conse rva r en adelante su 
amis tad , y como p r u e b a se obliga á ser padr ino de los ni-
ños que puedan nacerle , áun cuando fuesen u n a docena. 

(1) Macieiowski, ob. cit., p. 185, 187, 2.* époc. Edad Media. 

Concluye la ce remonia con una comida que da el culpable 
perdonado. Es cos tumbre todavía en t re los Montenegrinos, 
que un ladrón que recibe el perdón de su fa l ta , a r rod i -
llado en u n a capilla, q u e m e un cirio de cera n e g r a , que 
confiese su pecado, y p rometa no reincidir; y á este precio 
puede r e c l a m a r que se le e x i m a de toda o t ra pena (1). 

Esta reconciliación del que se queja y del culpable no se 
e n c u e n t r a sólo en el r ég imen crist iano: la historia encuen-
tra en la ant igüedad p a g a n a un recuerdo de esto, por e j em-
plo, en Atenas . Si el padre , los hi jos y los h e r m a n o s de la víc-
t ima es taban de acuerdo en pe rdonar al ases ino, se verifi-
caba la reconciliación; pe ro la negat iva de uno de es tos 
in teresados , hac ía inútil el perdón de los otros. Ni áun se 
dist inguía si el homicidio hab ía sido ó no voluntar io. A falta 
de par ientes p a r a real izar la reconciliación, bas taba el con-
sentimiento de diez m i e m b r o s de la ph ra t r i a (®?axpta) (2). 
¿No sería es to p a r a c a l m a r enemis tades entre famil ias que 
m u t u a m e n t e se hab ían ofendido? Entre los Ge rmanos , 
¿se realizaban muchos ma t r imonios entre los ases inos y los 
par ientes m á s p róx imos de la víctima. El fondo del poema 
de Iwein es un mat r imonio con la v iudade l enemigo que h a 
m u e r t o en combat^ s ingu la r . En l a s l u c h a s entre N o r u e -
gos, el vencedor se c a s a con frecuencia con la m u j e r dei 
que h a sucumbido, ó da en mat r imonio s u hija ó hijo (3). 

Desde el siglo XI al XVI, l a s leyes r u s a s d is t inguían dos 
casos en el homicidio, s egún que hab ía tenido l uga r públ i -
camente en u n a lucha ó hab ía sido ocas ionado por u n a 
pasión, ó s egún que había habido premeditación ( a s e s i n a -
to). La p r i m e r a especie de homicidio, sólo podía exp ia r se 
por la sat isfacción de la venganza , a d e m a s de u n a mul ta en 
provecho del príncipe, proporcionada á la ge r a rqu í a del 
difunto. Había t res g r a d o s de A u l t a que es taban en la p r o -
porcion de 80 á 40 y á 5. El ases ino e r a ent regado con su 
muje r y s u s hijos al príncipe p a r a se r des ter rados ; su c a s a 
e ra saqueada y demolida (4). 

(1) Macieiowski, t. II, p. 361, 362. 
(2) SchiUing. p. 73, 74. 
(H) Grimm. ob. cit. 
(4) Alex. de Reutz, ob. cit., p. 194. La Oulogénia ó código penal Ruso 

de 1649, publicado por Pedro el Grande, aumentado y corregido por este 
ultimo príncipe, castiga con pena de muerte todo asesinato excepto el 
infanticidio. 



La c o s t u m b r e de la c o m p o s i c i o n d e s a p a r e c i ó en Ing la -
t e r r a ba jo la dominac ión de l o s N o r m a n d a s . Y a se había 
es tablec ido el r e sca te del a s e s i n a t o , y cas i a l m i s m o t iem-
po que en t re los A n g l o - S a j o n e s , exis t ía t a m b i é n en t r e los 
A l e m a n e s p a r a los m ú s i c o s y l o s c a m p e o n e s de profes ión 
(.Kcempfer), á qu i enes no se c o n c e d í a por todo wehrgeld más 
que la s o m b r a de un h o m b r e e n u n a m u r a l l a ó el reflejo del 
so l sobre un escudo. Los N o r m a n d o s l l ega ron h a s t a lo a r -
b i t ra r io en m a t e r i a de compos i c ion , s in e n c o n t r a r r es i s t en-
cia; y cuan to m á s c a s t i g a b a el r e y al a ses ino , con la m u e r -
te ó la mut i lac ión (penas q u e c o n f recuenc ia e r a n r e sca t a -
das) , m á s tendía á d e s a p a r e c e r la a n t i g u a c o s t u m b r e de la 
compos ic ion . 

No hab ía l u g a r á c o m p o s i c i o n c u a n d o se m a t a b a en de-
fensa , con ta l que pud ie ra p r o b a r s e q u e hab ía hab ido nece-
s idad de hacer lo . Pe ro no e r a n e c e s a r i o d e s n u d a r al m u e r -
to; se le deb ía e n t e r r a r s o b r e s u e scudo , con la cabeza hácia 
Occidente y los piés hác i a Or i en t e ; c l a v a r en t i e r r a s u lanza 
á s u lado, l l evar allí el res to de s u s a r m a s y s u cabal lo en-
jaezado . M a r c h á b a s e el h o m i c i d a al p r i m e r l u g a r habi tado, 
r e fe r í a su a v e n t u r a a l p r i m e r o que encon t r aba , y a s e g u r a -
ba as í el medio de p r u e b a (cite Beweisführung), c u a n d o los 
p a d r e s del m u e r t o d a b a n q u e j a . 

P a g á b a s e t ambién todo el w e h r g e l d en el c a so en que 
se c a u s a b a la m u e r t e de u n h o m b r e , hac i endo h u n d i r s e un 
declive de t e r r eno (dure Sturzen von einem Abhänge), y so-
bre todo, e s p a n t a n d o el c a b a l l o y o c a s i o n a n d o as í la caida. 
Se p a g a b a a s i m i s m o c u a n d o s e m a t a b a á un h o m b r e por 
o t ro (1), ó se le m a t a b a p o r i m p r u d e n c i a , m a n e j a n d o el 
a r c o (2); c u a n d o el h o m b r e inv i t ado á a c o m p a ñ a r l e era 
m u e r t o (3); c u a n d o u n a p e r s o n a e r a m u e r t a al cae r de un 
á rbo l que s e mov ía ; pero e r a n e c e s a r i o que los as is tentes 
c u i d a s e n de no toca r al á r b o l , s i no q u e r í a n s e r cons idera -
dos c o m o h o m i c i d a s (4); c u a n d o s e conduc ía á u n h o m b r e á 
un l u g a r donde u n a bes t ia f e r o z ó u n loco le he r í a ó le ma-
taba; c u a n d o se env i aba á l a v íc t ima á u n a pa r t e y era 

(1) Leg. Henr., 1,90: «Si alicujus manus aberraverit, utaliumocci-
dere volenS, alium périmât, nihilominus eum solvat.» 

(2) Ibid,, 88. 
(3) Leg. Henr., I, 88: «Qui aliouem rogaverit ut secum in opus 

suum eat, et interim occidatur â suis vel ejus inimicis... reddat eum> 
(4) Leg. Henr., I, 90. 

m u e r t o en el c a m i n o ; c u a n d o se a g u i j o n e a b a al cabal lo y 
m a t a b a á u n h o m b r e e s p a n t á n d o s e (1). Lo m i s m o suced ía 
c u a n d o se m a t a b a á u n h o m b r e al c a e r de lo al to de u n a 
c a s a , de u n árbol , etc. Si el pa r ien te m á s p r ó x i m o no se con -
ten taba con we leh rge ld , se le proponía el ta l ion: aseendat 
et eum similiter irruat. 

El w e h r g e l d se p a g a b a á veces en p roduc tos n a t u r a l e s : 
caba l los , c a r n e r o s , v a c a s , etc. 

D i s t ingu íanse el a s e s i n a t o y el homicid io , del cual a c a -
b a m o s de h a b l a r El a s e s i n a t o (Morth) e r a c a s t i g a d o m á s 
s e v e r a m e n t e , p o r q u e , en es te caso , el c a d á v e r de la víct i-
m a , oculto ó des t ru ido po r el a se s ino ( M o r t h - w y r h t a ) , no 
podía recibir de su fami l i a los h o n o r e s d > la s e p u l t u r a . 

Ba jo la d i n a s t í a d a n e s a , y en pa r t i cu l a r ba jo Knut el 
Grande, el p r i m e r o de los r e y e s de e s t a d inas t ía , los D a n e -
s e s , t r a i d o r a m e n t e a s e s i n a d o s po r los Ang lo -Sa jones , t u -
v ie ron u n d e r e c h o especial . Cuando se e n c o n t r a b a en c a s a 
de u n Sajón u n c a d á v e r que se p r e s u m í a fuese el de u n D a -
nés , y el Sajón no p r o b a b a que el c a d á v e r fue se el de o t r o Sa -
jón , no se l ib raba el homic ida ; e r a c o n d e n a d o á u n a m u l t a 
de c u a r e n t a y se i s m a r c o s de p la ta , s e i s p a r a los pa r i en t e s 
y c u a r e n t a p a r a el rey , y se le daba un a ñ o y un dia de t é r -
mino p a r a e n c o n t r a r al a s e s i n o (2). La di ferencia d e s a p a r e -
ció con la invas ión de los N o r m a n d o s , que t r a t a r o n con el 
m i s m o r igo r á Daneses y Anglo-Sajones ; y sólo r eapa rec ió 
en p rovecho de los N o r m a n d o s ó de los e x t r a n j e r o s que 
hab í an segu ido á Gui l lermo el Bas ta rdo . El plazo que se 
d a b a p a r a e n c o n t r a r al a s e s i n o no exced ía de siete d ias . Los 
se is m a r c o s de p la ta pertenecían, c u a n d o no hab ía pad re s , 
á quien hab ía descubie r to el c a d á v e r . El cue rpo s e depos i -
t a b a en un a t a ú d ab i e r t o ; se le a l u m b r a b a cas i toda la no -
che , y se ofrecían p resen tes á-quien descub r i e se al a s e s ino . 
Cuando s e encon t r aba el cue rpo en un c a m i n o real (vía 
pública) , los p rop ie ta r ios vecinos debían p a g a r la m u l t a (3). 

El p roceso po r a s e s i n a t o ofrecía la pa r t i cu la r idad de que 
el a c u s a d o no podía d i s p e n s a r s e de la pr is ión, d a n d o fianza 
( rehenes) , á no s e r que el rey se lo concediese po r g r a c i a 

(1) Leg. Henr., ibid. 
(2) Leg. Edio. Confess., 15 v 16. 
Í3) Leg. Guil. Conq., 26, 53;—Leg. Henr., I, 91, 26,92. 



especial . El q u e s e quejaba debía ser pariente del muerto, ó,, 
al menos , su h e r m a n o de sangre . 

En cuan to a l envenenador , en un principio se íe arrojaba 
en a g u a h i rv iendo h a s t a la extinción de la vida; pero esta 
ley fué d e r o g a d a por Eduardo VI {Estât. I., cap. 12) (1). 

Las leyes de los pueblos modernos h a n admitido en ge-
neral el principio de que el ases ina to merece la pena capital, 
y la m a y o r pa r t e de los que han proscri toel últ imo suplicio, 
h a n hecho m á s bien un l lamamiento á la human idad , á la 
reliligion y a l in te rés público que á l a justicia. Convienedecir 
que la pena capi ta l se ha prodigado por m u c h o t iempo para 
cr ímenes que no l a merec í an , y que este a b u s o h a hecho 
despues la p e n a de m u e r t e m á s odiosa que su aplicación 
á los c a s o s de homicidio voluntar io y premeditado (2). Es 
verdad que se permit ió el homicidio con la m i s m a facilidad: 
la cólera, los celos , la venganza , casi quedaban impunes 
entre nues t ro s an t epasados ; los Romanos e ran m é n o s ge-
ne rosos con respecto á e s t a s pas iones homic idas (3). 

Es pel igroso de ja r impune el homicidio so pretexto de 
imprudencia . No lo es m é n o s exponer la torpeza, la igno-
rancia , el celo quizá , á verse perseguidos por c a u s a de ho-
micidio. No se puede aprobar sin distinción ni rese rva la ley 
española , que dec la ra homic idas á los médicos y c i ru janos 
que m a t a n á s u s en f e rmos , ejerciendo un a r t e que ignoran;, 
á las muje res q u e t oman abort ivos; al farmacéut ico ó dro-
guero que v e n d e h i e r b a s perjudiciales, y sabe que han de 
producir la mue r t e ; á los que mal t ra tan crue lmente á s u s 
hijos, discípulos ó c r iados ; al que presta a r m a s para ma ta r 
á otro; al Juez q u e condena á muer t e por sa t i s facer u n a ven-
ganza; al que m u t i l a á un hombre , m u e r a ó no éste (4). 

Es una idea igua lmen te deplorable haber añadido la con-
fiscación á la pena de m u e r t e contra el homicidio ejecutado 
con arcabúz {homicida con arcabuz ó heridor) so pretexto de 
que se a g r e g a en tonces el delito de traición al de asesinato. 

(1) Para el derecho criminal actual en Inglaterra, v. J. Stephen 
Summary of the criminal law, t. I, c. XII, trad, allem.. p. 206, 230. 

(2) V. los antiguos criminalistas, y entre los ménos antiguos uno de 
los maj eruditos, metódicos y completos, Jousse, t. Ill, p. 480, 554. Véa-
se también Muy. de Voulg. Leyes penales, 166.174, Código penal, por 
Laverdy. p. XCYII, y p. 89, 92, París, in 12,° 1755. 

(3) Muy. de Vougl., ib., p 486, 499, 500, 507. 
(4) Asso y Manuel, Instituto etc. 

Pero ¿qué decir de u n a legislación como la de c ier tos 
cantones de Suiza, donde se cas t iga a l ases ino m é n o s se-
veramente que al ladrón, y donde la acción pública, f u n -
dada sobre el interés social, s e diferencia apénas de la a c -
ción privada? Este uso, tan parecido al de los t iempos m á s 
remotos , se a p r o x i m a al que h e m o s refer ido de los Bohe-
mios an t iguos y al de los Montenegrinos modernos . El que 
se ha hecho culpable de ases ina to , es feliz si huye , puede vol-
ver á su pat r ia al cabo de cinco años y vivir ahí t r anqu i l a -
mente , si los padres de la víctima no elevan su voz pa ra pe-
dir venganza . No olvidemos decir, p a r a comprender bien 
esta cos tumbre en el seno de una poblacion europea del s i -
glo XIX, que el pres idente de la Landsgemeinde del m i s m o 
cantón, tiene el recurso de hace r que se arrodille, y en este 
estado obligarle á rezar cinco Pater y cinco Aoe al miembro 
de la Asamblea que toma indebidamente la palabra (1). Des-
pues de todo, si a lguna de n u e s t r a s pequeñas c iudades for -
masencap i t a l e s de pequeños Estados , ¿no podr íasuceder que 
l legasen á establecer reg las de policía de esta naturaleza? 

El Código chino es ménos piadoso que el de los can tones 
suizos de que h a b l a m o s , sin ser m á s bárbaro . Decreta la 
pena capital cont ra los au to res de un complot de ases ina to ; 
y sin embargo , la ley china dis t ingue en realidad entre el 
que comete un homicidio voluntario y el que lo proyecta , la 
tentat iva y la ejecución. Su sever idad e s debida, sin duda , 
á la c i rcuns tancia a g r a v a n t e que resul ta del hecho de c o m -
plicidad. El dest ierro á perpetuidad se pronuncia contra el 
que p repara venenos con la intención de hacer los se rv i r 
pa ra un cr imen. 

En Corea se cas t iga de u n a m a n e r a s ingular el a s e s i n a -
to. Despues de h a b e r pisoteado por m u c h o t iempo al cr i-
minal , se toma vinagre que h a servido pa ra l ava r el c a d á -
ve r en putrefacción y se le hace t r a g a r con un embudo; 
y cuando es tá bien lleno, se le hiere en el vientre á palos 
h a s t a que espi ra (2). 

Pero de jemos el homicidio en general , sobre el que tanto 
habr ía que decir todavía s i s e quis iese reproducir todo lo 

(1) J. de Multer, Hist. de Suiza. 
(2) Des Ess.irts, ob. cit., t. II, p. 197. V. también para el homicidio 

en general, los artículos Asesino, Asesinato, Homicidio, etc. En Saint-
Edme Dit. de la pénalité y en otras obras análogas. 



s e sabe de la penal idad que s e le ap l ica , y v e a m o s a l g u n a s 
q u e de s u s especies p r inc ipa les . 

Los Egipcios c a s t i g a b a n el pa r r i c id io a t r a v e s a n d o el 
cue rpo con u n a mul i tud de p u n t a s de c a ñ a y quemándo le 
sobre una g r a n can t idad de e s p i n a s (1). 

La ley m o s á i c a no tiene p e n a especia l p a r a el par r ic ida , 
a s í como tampoco l a s de Solon y Zoroas t ro (2). Pero ¿qué 
suplicio h u b i e r a podido d e c r e t a r el legis lador heb reo con-
t r a s eme jan t e c r imen , d e s p u e s d e h a b e r condenado á se r 
a p e d r e a d o al que hiere á su p a d r e ó á su m a d r e , ol que los 
u l t r a j a ó los maldice? (3) Grave inconvenien te de legis la-
c iones d e m a s i a d o s e v e r a s ; e x t r e m a n d e m a s i a d o los r igo-
r e s , cuando se r í a necesa r io q u e fuesen m á s s e v e r o s los 
Jueces p a r a no e n c o n t r a r s e e n l a od iosa y d e s m o r a l i z a -
dora neces idad de s e r fe roces (4). Es v e r d a d que la in ter-
pretación puede á veces t e m p l a r la du reza exces iva de la 
ley; pero es te r ecu r so tiene m á s de un a spec to odioso: s u 
empleo e s potes ta t ivo y e x p u e s t o á la a rb i t r a r i edad ; a c o s -
t u m b r a al juez v a l pueblo á e l u d i r la ley, y por cons igu ien -
te á desprec ia r la . Si f u e s e j u s t o n o a p e d r e a r m á s que á los 
v a r o n e s p ú b e r e s convencidos de u l t r a j e p a r a con los a u t o -
r e s de s u s d ias , ¿ser ía m u y lóg ico no en t ende r por la p a -
l ab ra hijos s ino á los v a r o n e s ; ex ig i r la q u e j a s i m u l t á -
n e a del p a d r e y de la m a d r e , p o r q u e e s t aba escr i to : sa 
padre y sa madre le t o m a r á n , etc. , y d e c l a r a r que si los 
p a d r e s son m a n c o s , la ley no p u e d e t ene r aplicación, así 
como si fuesen m u d o s , s o r d o s ó ciegos, po rque debían de 
cir : héaqui nuestro hijo^ (5). ¡Val ien tes su t i lezas! 

Sin d u d a también , por u n a especie de impotencia p a r a 
e l e v a r l a p e n a al nivel del c r i m e n , m u c h o m á s todavía que 
p o r la e x t r e m a r a r eza del h e c h o , si se c ree á Herodoto, Zo-
roas t ro no hab ía decre tado n i n g u n a pena especia l con t r a el 
q u e pus i e se una m a n o h o m i c i d a sob re s u p a d r e y m a d r e . 
¿Cómo, en efecto, se podr ía i m p o n e r u n a pena conveniente, 

(1) Diod., 1, § 77. 
(2) Us, ció., etc., por Anquetil-Duperron, t. II, p. 553. 
(3; Deuter.. XXI, 18-21. 
(4) No consistió en esto la razón de Solon v Zoroastro; tuvieron otra 

mas deeisira: que el parricidio no tenía ejemplo y el legislador no tenia 
que pensar sino en lo que era posible. Gicer., pro Rose, amer.; Senec.. 
De clement., 29. 

(5) Pastoret, Mois. consid. com., legisl. etc. 406. 

c u a n d o y a se cas t igaba con la pérdida de la vida a l va rón 
que desobedecía ó respondía t r e s veces, s in respeto, á s u s 
padres? Mos t r a r s e c rue l en el cas t igo de l as fa l t as leves , 
equ iva le á d e s a r m a r s e con t ra los c r ímenes g r a v e s . 

No e r a l a sensibidad lo que fa l taba á Zoroas t ro , á no s e r 
que fuese m a l apl icada ó no se expl icase s ino por c ie r ta 
supers t ic ión, pues to que p u s o á los a n i m a l e s domés t i cos 
ba jo la protección de l a s leyes ; e r a quizá con el objeto de 
s u a v i z a r l as c o s t u m b r e s de s u s c o m p a t r i o t a s . 

En un país en que la piedad filial es la b a s e de la mora l pú-
bl ica y p r ivada , en China, el parr ic id io debía m i r a r s e como 
el m a y o r de los c r ímenes (1). Hoy todavía es te delito s e 
c a s t i g a allí con el suplicio de los cuchi l los y de l a s n a v a j a s 
de afeitar . H a y m á s ; el gobe rnado r de la p rovinc ia en que 
s e h a pe rpe t rado un c r imen debe c o m p a r e c e r an te el juez. 
Es t á e n c a r g a d o de h a c e r r e ina r la jus t ic ia y l as b u e n a s 
c o s t u m b r e s . «La g r a n d e , la admi rab l e s ab idu r í a de la ley, 
dicen los mis ioneros , es , no so l amen te c o n s i d e r a r u n mér i to 
g r a n d e en los j u e c e s q u e s a l v a n al inocente de l a s m á s a r t i -
ficio s a s a c u s a c i o n e s de c a l u m n i a y descubren los v e r d a d e -
ros culpables , á p e s a r de t odas l a s p recauc iones que tomen 
p a r a evi tar s u s pesqu i sas , s ino a n u n c i a r y publ icar s o l e m -
nemente que el mér i to m a y o r de un m a g i s t r a d o , el que m á s 
le h o n r a y el que m á s se tiene en cuen ta p a r a su a scenso , 
es p reven i r l as fa l t as y los c r ímenes ; e s t i rpa r los en su o r í -
gen ; p roduc i r en l a s c o s t u m b r e s públ icas por med io de s u 
pa te rna l v ig i lancia u n a r e fo rma que les devue lva l a inocen-
cia de l a s p r i m e r a s edades y h a g a e n m o h e c e r en s u s m a -
nos la e spada de la just icia . La ley h a extendido de tal modo 
e s t a s ideas por el imperio, que el m i s m o e m p e r a d o r t ie -
ne poca gloria que adqu i r i r á no ser por la equidad de s u s 
sen tenc ias ; cuan to m á s d i s m i n u y e en su re inado el n ú m e r o 
de culpables , y los g r a n d e s c r ímenes son m á s r a r o s , m á s 
s e g u r o e s t á de la admi rac ión pública y de l a s a l a b a n z a s 
de todos los siglos» (2). 

En R o m a , el par r ic ida e r a cas t igado con v a r a s , d e s p u e s 
a r r o j a d o al m a r , ence r rado en un saco de cuero con una 
v ívora , un gal lo, un mono y un perro . Si e s t a b a léjos del 
m a r , el culpable e ra q u e m a d o vivo ó expues to á l as fieras. 

(1) Mém. concern, á los Chin., t . IV, p. 57. 
(2) Idem ibid., t. IV, p. 157. 



Esta úl t ima pena acabó por prevalecer , has t a que Constan-
tino, y despues de él Just iniano, volvieron á poner en vigor 
el suplicio del saco, con la diferencia de que lo a r ro j aban á 
un rio, si el m a r es taba demas iado léjos CU. 

En Francia , la pena del parr ic ida no es taba fijada por las 
leyes; poro el parr ic ida propiamente dicho, e ra s e v e r a m e n -
te cast igado; despues de cortar le la mano , e r a hecho peda-
zos vivo, y su cue rpo a r ro jado al fuego (2). Esta pena se r e -
dujo, en 1791, p u r a y s implemente á la de decapitación; en 
1810 s e restableció lo de la m a n o cor tada , y se añadió el de 
l levar los piés desnudos , camisa y velo negro, que subs is -
ten todavía. 

En m u c h a s legislaciones, la pena de parricidio se impo-
ne a s imismo cont ra el infanticida. Pero en o t r a s va r i a s es -
ta pena e s inferior á l a del parr icida. Sucede también que 
en a l g u n a s el infanticidio propiamente dicho, h a sido con 
s ide rado como un derecho de los padres (3). 

No h a y infanticidio r i g u r o s a m e n t e hablando, s ino c u a n -
do el homicidio se e jecuta por m a n o del padre ó de la m a -
dre sobre un verdadero niño, infans, a u n recien nacido. Si 
es un ext raño el que m a t a á un niño, el delito es m á s y m é -
nos grave , puesto que no puede tener por excusa ni el opro-
bio ni la miser ia , y que, por o t ra parte, no es combatido por 
la t e rnu ra genera l de los padres pa ra con s u s hijos. 

El infanticidio así entendido, es decir, en el sentido p ro -
pio de la pa labra , que e s a d e m a s el caso m á s frecuente, e s 
ménos g rave que el homicidio, a u n q u e s ea m á s contra n a -
tura leza . Los padres a tentan m é n o s al orden social m a -
tando á s u s hi jos que m a t a n d o á o t r a s pe r sonas que les sean 

fl) V. as Instituí., Depublic. jud., IV, 18,§ 6, édic. Schrader, p.764 
y sig., y los textos á que se remite. Este suplicio se ha usado por mu-
cho tiempo en España, ménos en ciertas circunstancias. V. Alvarez Po-
sadilla, Practica criminal, t. III. El cadáver era arrojado al agua en un 
saco de cuero en cuyo interior estaban pintados los animales de que 
habla la ley V. Ley 12, tit. VIII, part. 7.» de la Recapitulación. 

(2) V. sobre la extensión y la acepción de la palabra parricida, y so-
bre la pena de este crimen en nuestra antigua legislación, Jousse, IV, p. 
1-27; Muy de Vougl p. 176; Cod. pénal (Laverdy), 1755 p. CXXX vl98. 

-i) La ley de las Doce-Tablas es de este nümero, esta ley fué 1» base 
del derecho paternal entre los Romanos hasta el siglo IV de la era cris-
tiana, es decir, hasta Valentiniano, y Valente (L. un., Cód.IX 15). Pero no 
hay que olvidar que esta autoridad absoluta sobre el hijo, aun sobre el 
hijo de familia, no pertenecía más que al padre; la madre léjos de tener-
la era severamente castigada cuando mataba á su hijo 

ex t rañas . Sin hace r de los hi jos la propiedad abso lu ta de los 
padres , es cierto que h a y en la relación de paternidad y de 
filiación u n a autor idad, un derecho par t icu lar de disponer . 
La ant igüedad á pesa r de s u s ideas exces ivas sobre la a u -
toridad pa te rna lo había sentido umversa lmente . 

Los legis ladores modernos , y m á s de un legis lador a n -
tiguo, han visto en es ta m i s m a relación u n a obligación m á s 
de par te del padre á la vez que de la del hijo, y por cons i -
guiente, u n a c i rcus tancia ag ravan te p a r a el infanticidio, so-
bre todo, cuando se e jecutaba en un niño de cierta edad, que 
llega á se r por esto un homicidio con agravac ión v e r d a d e r a 
por la violacion de los lazos de la s a n g r e . Entónces hay 
puericidio, libericidio, m á s bien que infanticidio. 

Se ha comprendido igualmente que el instinto na tu ra l e s 
m á s ofendido por el ases ina to contra la persona de 'un hijo 
que en el que se cometer ía cont ra un niño-de otro. Con este 
motivo ser ía necesar io s e r m á s seve ro con el infanticida que 
con el parricida, sí es verdad que el a m o r desciende m á s que 
sube. Pero hay u n a cosa que tiende á restablecer u n a espe-
cie de equilibrio en los sent imientos que unen las generacio-
nes, y es, que el respeto es m u c h o m á s intenso de aba jo á 
a r r iba que de a r r iba á abajo ; h a y en estos lazos dos elemen-
tos de fuerza des iguales en sí; pero tomados en conjunto, el 
que par te del hijo, no tiene ménos fuerza en general , que el 
que par te del padre; la p rueba consis te en que el parricidio 
es m á s ra ro que el infanticidio. Pero el lazo de respeto es m á s 
propio p a r a contener que pa ra conducir á la acción, mien -
t r a s que el de el a m o r es el que m á s obra . l ié aquí porqué el 
hijo, al abs tenerse m á s contra su padre ó su madre , hace 
m é n o s por ellos que ellos por él. Hay otra razón: l a s nece-
s idades de la infancia y la cos tumbre de proveer á e l las por 
parte, de los padres ; y o t ra m a y o r todavía, la de que los 
padres y l a s m a d r e s ponen toda su afección, su porvenir , su 
ambición en s u s hijos, m i e n t r a s que el objeto de las afeccio-
nes del hijo debe dividirse un dia, y por consiguiente debili-
ta rse . Añadamos que es ta debilidad de la piedad filial a u -
m e n t a con frecuencia por el egoísmo que. se apodera de los 
padres en la vejez y por la ambición que nace en los hijos 
cuando llegan á la edad madura . Por esto, en esa fase de la 
vida h a y m á s parr icidios que infanticidios. 

En principio, es cierto que relaciones par t icu lares unen 
al padre y al hijo, y que e s t a s relaciones hacen m á s s a g r a -



da p a r a el uno la persona del otro. Pero e s t a s relaciones son 
m á s bien mora l e s que jur ídicas , y no p r o d u c e n todo su 
efecto sino con el t iempo: el padre se u n e á s u hijo por los 
beneficios de que le rodea, por los t e s t imon ios de afecto que 
recibe; el hijo se une al padre por el reconocimiento . Lo de-
m á s es cuestión de instinto y de cos tumbre ; p e r o el instinto 
e s m á s fuer te en los padres que en los h i j o s . A d e m a s de e s -
tos lazos instintivos de sentimiento y de c o s t u m b r e , existen 
los de deber y de derecho. Si el padre e s t á m á s obligado, es 
por efecto de un hecho, del acto de la p roc reac ión ; haciendo 
m á s , no hace todavía sino lo que es tá e s t r i c t a m e n t e obliga-
do á hacer . 

Sólo el a m o r es el que preside al cumpl imien to de los 
deberes pa te rna les , el que le da un c a r á c t e r de generos i -
dad y de beneficencia capaz de produci r e n e l hijo el senti-
miento de la grat i tud. Mas el a m o r y el reconocimiento son 
del dominio de la mora l ; el derecho 110 t iene p a r a que ocu-
pa r se de ellos. Lo que es pu ramen te obl iga tor io de par te del 
padre no engendra obligación n i n g u n a p r o p i a m e n t e dicha 
d e p a r t e del h i jo : es un hombre que, con respecto á otro 
at iende á l a s neces idades que le h a c r e a d o a l dar le el sér . 
Has ta aquí nada m á s jus to ; en esto cons i s t e todo el punto de 
v is ta jurídico: un poco m á s , y allí es tá la m o r a l y la benefi-
cencia de u n a parte, la gra t i tud ó la i ng ra t i t ud , de otra; un 
poco rnénos, y aquí está la injust ic ia , y p o r consiguiente el 
resent imiento ó la indulgencia . 

El padre que m a t a b a á su hijo y a a d u l t o , e r a conde-
nado por l a s leyes egipcias á tener a b r a z a d o el cadáver 
por espacio de t res d ias y t r e s noches (1). En Pers ia , el in-
fanticidio se ca s t igaba con la muer te (2). L o s Judíos cas t iga -
ban este c r imen con la pena m á s r i g u r o s a . El que provoca-
ba un aborto incur r ía también en la pena cap i ta l (3). 

Se permitía m a t a r al feto, ya con la m a n o , y a por medio 
de bebidas ú otros remedios , si el pa r to e r a laborioso y h a -
bía peligro p a r a la madre . ¡Crueldad n e c e s a r i a , dice Ter tu -
liano, p a r a que el niño no fue ra pa r r i c ida ! Si el niño m o s -

(1) Diod-, I. 
(2) Vendici, sadé, p. 394. 
(3) Josefo, contr. App„ II, p. 1074; Eusebio, Prcepar, eo., 8;.— 

Philon, De spec, legib. adpcecepta, 6, et 7. 

t r aba ya la cabeza no se le podía da r muer t e á u n p a r a s a l -
v a r á la m a d r e (1). 

El infanticidio no e ra tan genera lmente tolerado entre 
los Griegos como de ordinar io se cree; u n a ley prohibía á 
los Beocios exponer ó abandonar á s u s hi jos recien nac i -
dos (2). 

Antes de Mahoma, ocurr ía que a lgunos p a d r e s en te r r a -
ban á s u s hi jos recien nacidos: el Coran h a proscr i to este 
uso atroz (3). 

La opresion del pueblo bajo Ts in-Che-Hoang-Ti , que 
obligó á los padres y á l a s m a d r e s á abandona r aquel los 
hi jos que y a no podían sos tener , es el origen de la exposi -
ción de los n iños en China; pero dicen los mis ioneros , que 
no se puede d a r á es te abandono el nombre de infanticidio. 
Este cr imen, añaden , se comete en China por pocos pad re s , 
y a ú n és tos pertenecen á las c lases m á s d e p r a v a d a s de 
la sociedad. El gobierno chino toma medidas p a r a impedi r -
lo. Favorece la exposición de los niños, que no h a y que 
confundir con el abandono, y m é n o s todavía con el infanti-
cidio, despojándola de todo lo que tiene de ignominiosa, co -
locándola bajo la s a lvagua rd i a de los mag i s t r ados , y p r e s -
tándola abundan tes auxil ios (4). 

Sólo la necesidad puede a h o g a r el instinto de la pa t e rn i -
dad, y sobre todo el de la matern idad , y so lamente ella 
también puede conduci r al legislador á hacer mor i r cierto 
n ú m e r o de recien nacidos. Siendo la poblacion la fuerza 
de un Estado, no puede el jefe t emer que aumen te cuando 
no h a y a que temer la falta de subsis tencias . Es u n a necesi-
dad, y á veces de doble aspecto, físico y mora l , la que con-
duce á una m u j e r seducida á hacer desaparece r el f ruto de 
su debilidad. Mas pa ra tener derecho á u s a r de sever idad 
contra infant ic idas de esta na tu ra leza , ser ía necesar io s e r 
inexorable contra los seduc to res , y r e f o r m a r l a opinion que 
considera un méri to el seduci r á la inocencia. 

Los Griegos se vieron con f recuencia a m e n a z a d o s de 

(1) De anima, § 25; Maimonid., Tract, de jur., y Selden, De uxore 
liebr. 

(2) Eliano, II, 37; Athen, X. 
("3) Pastoret, Zoroastr., Conf. y Mah., etc. 
(4) Mem., concern, á los Chin., t. II, p. 396; VI, p. 320, 323. Hoy el in-

fanticidio se castiga en China con 60 palos y un año de destierro. (Cód. 
penal, t. II. p. 142. 



e x c e s o re la t ivo de poblacion, p a r t i c u l a r m e n t e los hab i t an -
t e s de l a s i s las . Y un ter r i tor io l imitado y m á s ó m e n o s r e -
ducido, ¿es o t r a c o s a que u n a especie de is la política? No h a y 
q u e a d m i r a r que l a s leyes de Grecia h a y a n s ido tan indul-
gen t e s respec to los med ios p rop ios p a r a p reven i r el a u m e n -
to de poblacion (1). 

En R o m a , donde se vió desde un pr inc ip ió la conveniencia 
de que a u m e n t a s e n los c i u d a d a n o s , l a s leyes fueron m á s 
s e v e r a s : u n a m u j e r que p r o c u r a b a el abor to , e r a condena -
d a á depor tac ión; el que a d m i n i s t r a b a d r o g a s p rop ia s p a r a 
p roduc i r le , á u n s in q u e r e r provocar lo , por ejemplo, s ino 
a tendía m á s q u e al a m o r , e r a condenado á t r a b a j a r en las 
m i n a s ó c a s t i g a d o con la mue r t e , si oca s ionaba la de la m a -
d re ó la de u n feto a n i m a d o (2). La ley r o m a n a d is t inguía ya 
(as í al m é n o s i n t e r p r e t a m o s la pa l ab ra homo) el c a so en que 
el feto es tá a n i m a d o de c u a n d o no lo es tá ; de ésta distinción 
h a venido la del d e r e c h o canónico y la de los teólogos so-
b re la m i s m a cues t ión (3). 

Los Estatutos de San Luis condenan al fuego á la m a d r e 
q u e hace perecer po r accidente y po r s e g u n d a vez al f ruto 
de s u s e n t r a ñ a s (4). Esto e r a p r e s u m i r por lo m é n o s el a s e -
s ina to , c u a n d o no hab ía s ino negl igencia . No hab lo de la se -
ver idad de la pena en sí m i s m a . 

El Es ta tu to 21 (V. XXVII) de Jacobo I condena , como ho-
mic ida , á la pena de mue r t e , á la m u j e r que p a r t e a á un b a s -
t a r d o que nace vivo, (5) pero c u y a m u e r t e ocul ta e n t e r r á n -

(1) En Tobas, la exposición de un niño en un lugar apartado, era 
castigada con la muerte. 

(2j L. 8, Si mulierem., D., Ad leg. corn. de sicar., I, 38, § Quiabor-
tionis: D., De pcénis. El infanticidio, con mayor razón, debió ser fuerte-
mente reprimido, V. Cod. Theod.. IX, 1.14; i. 8, G. ,Ad leg. corn. de si-
car. V. sobre esta parte de la legislación en general Bvnkersboek, De 
jure occidendi Iiberos; G. Noodt. Depart. exposit; Bod'in, Rep., I, 8. 

(3) Canon 8, caus. 32, qua¡s'. 2. 
(4) 1.35. 
(5) El temor del oprobio es un sentimiento sumamente enérgico y 

precioso que lnce correr los mayores peligros. La ley que le tiene en 
cuenta es, pues, .justa y racional. El rubor y la miseria son entre nos-
otros las dos cansas mayores d¿ infinticidio, más todavía el rubor que 
la miseria. Cuando la pena del infanticidio es muy dura en principio, 
pues es la pena capital, se la quiere ver templada como lo estaba en el 
Código de las Dos Sicilias: la pena de muerte se reducía allí á la de ca-
dena de tercer grado si el crimen se había cometido por temor á la des-
honra. (Art. 387). 

<lole s ec r e t amen te . Es to es t a m b i é n p r e s u m i r el a s e s i n a t o 
•cuando sólo es posible el r u b o r (1). 

El edicto de Enr ique II (1556) impone la pena de m u e r t e á 
la m u j e r infant ic ida . La c o s t u m b r e del Loudanois la condena 
á s e r q u e m a d a viva, m u e r t a á pa los ó a h o g a d a ; y si un p r i -
m e r delito de e s t a especie q u e d a b a i m p u n e , á s~r a t e n a c e a -
d a c o n h i e r r o s c a n d e n t e s y d e s p u e s s u m e r g i d a en el a g u a . Y 
lo que es m á s horr ib le ; u n a m u j e r podía s e r c o n d e n a d a 
en cuan to á e s to por s i m p l e s s o s p e c h a s (2). Es v e r d a d q u e 
l a cons iderac ión de h a b e r expues to a l niño á la m u e r t e s in 
h a b e r sido bau t i zado e n t r a b a por m u c h o en la s eve r idad de 
la ley. Si á la exposic ión de un niño se s e g u í a la m u e r t e , s u -
f r í a t ambién la refer ida pena , s e g ú n l a s m i s m a s l eyes . L a s 
•Capitulares de Ca r lo -Magno ponían el infanticidio al m i s m o 
nivel q u e el homicidio (3). L a s l eyes canón icas i m p o n í a n 
u n a peni tencia que d u r a b a toda la v ida , por e jemplo , la r e -
c lus ión en u n m o n a s t e r i o (4). 

L a s l eyes m o d e r n a s h a n d i s t ingu ido con m á s c la r idad el 
infant icidio d°l homicidio cometido* po r un p a d r e ó m a d r e 
-en la p e r s o n a de s u h i jo , y no h a n s ido tan s e v e r a s c o m o 
m u c h a s leg is lac iones a n t i g u a s p a r a el c a so de infant ic idio 
p r o p i a m e n t e d icho. 

El uxoricidio y el fratricidio, c a s t i g a d o s á n t e s en a l g u n a s 
legis lac iones lo m i s m o que el par r ic id io , no son c o n s i d e r a -
d o s h o y po r l a s l eg i s lac iones m á s a d e l a n t a d a s s ino c o m o 
homic id io s de u n c a r á c t e r m o r a l m á s odioso. ¿De q u é s i r -
ven l a s d is t inc iones en los deli tos c u a n d o no l a s h a y en l a s 
p e n a s , c u a n d o s e h a r e n u n c i a d o á los suplicios? 

R e p r o d u c i r e m o s á e s t e propós i to a l g u n a s d i spos ic iones 
l eg i s la t ivas . 

Debe no t a r se , en p r i m e r l u g a r , que si la acción de m a t a r 
á su m a r i d o es m á s c o n t r a r i a al afecto gene ra lmen te m á s 
vivo y m á s t ie rno en la m u j e r , á la m a y o r d u l z u r a de s u c a -
rác te r , á la especie de sumi s ión n a t u r a l y convenida de s u 
par te , el a se s ina to de la m u jer po r el m a r i d o es m á s c o n t r a -

(1) Blackstone, ob. cit. 
(2) El edicto de Enrique II fué confirmado por Enrique III y por Luis 

XIV. Esta lev no era propia de la Francia; era también la de Sueeia y 
Dinamarca. V Blackst., í . p. 203. V. Cod. pénal de Laverdv,.1755, pá-
gina CXL. et 222, et Saint-Edme, ob. cit. V. Enfanls. 

(3) Cap. Car. Mag., I. 7, c. 121. 
(4) Cap. 1, Exlrav. de lús qui fdios occid. 
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rio también á la protección no m e n o s n a t u r a l y pos i t iva -
mente promet ida que le debe: • el uxoricidio, p ropiamente 
dicho, e s también m á s cu lpable 'que el mariticidio, pues es 
m á s cobarde. Hay que notar t ambién que la m u j e r e s r a r a 
vez i m p u l s a d a á deshace r se de s u mar ido sin t ene r u n cóm-
plice, s in se r y a culpable bajo o t ro aspecto, y sin ag rava r 
todavía su c r imen por la m a n e r a pérfida y d i s imu lada con 
que lo comete: recur re de ord inar io al veneno. Hay que s a -
ber si h a y en esto u n a razón suficiente p a r a cas t iga r con 
m á s r igor á la muje r que envenena á su mar ido , que al m a -
rido que m a t a violentamente á s u m u j e r . Esta diferencia de 
sever idad e s t á léjos de s e rnos d e m o s t r a d a en r azón ó en 
derecho, pero es incontestable como hecho. 

Los Galos, según César, t en ían derecho de vida y m u e r -
te sobre s u s mu je re s ; pero no ocu r r í a entre ellos la recípro-
ca. Cuando mor ía un padre de famil ia de c lase e levada, 
se reunían s u s par ien tes ; si reca íau sobre s u s m u j e -
res a l g u n a s o s p e c h a , e r an some t idas á interrogator io 
como los esclavos; si sé p robaba part icipación en la muer te 
de su esposo, se las hacía m o r i r por medio del fuego en los 
m á s horr ib les to rmentos (1). 

En Hungr ía , has t a el s iglo XIV, el que m a t a b a á su m u -
jer, p a g a b a cincuenta bueyes á los padres de la d i funta : la 
pena o rd inar ia e ra de ciento, y á veces de ciento diez. El fis-
co tomaba a d e m a s c incuenta (2). 

En Rus ia , desde el siglo XV, l a m u j e r que m a t a b a á su 
m a r i d o e r a en t e r r ada viva, con l a cabeza fuera , y condena-
da á perecer de hambre . El h o m b r e culpable del m i s m o cri-
men suf r ía u n a severa pena co rpo ra l (3). Injusto privilegio 
del sexo fuerte , pero en a r m o n í a con la m a n e r a que tienen 
los b á r b a r o s de t r a t a r á l a s m u j e r e s . La Ontogenia de 1649 
conservó todo el r igor de la a n t i g u a ley contra la m u j e r , si 
e s que no lo agravó: la culpable e r a en te r rada h a s t a las ca-
de ra s con l a s m a n o s a t a d a s á la espa lda . 

Cos tumbre análoga , pero todav ía m á s b á r b a r a en cierto 
modo, e ra la de Córcega. La m u j e r que m a t a b a á s u marido 
e r a en t e r r ada viva h a s t a l a s e s p a l d a s en medio de un ca-
mino, á su lado se ponía a n a h a c h a y todos los que pasaban 

(1) Ccesar, Debello gallico, VI, 19. 
(2) Macieiowski, ob. cit., t. II, p. 148. 
(3) Macieiowski. ob. cít., t. IV, p. 292. 

y no e r a n de la ge r a rqu í a noble le daban un golpe h a s t a que 
espi raba . Los jueces de la ciudad en que se hab ía comet i -
do el cr imen quedaban s u s p e n s o s por cierto t iempo: y a q u é -
lla, p r ivada de su gobierno, ca ía bajo la dependenc ia de 
otra ciudad (1). 

Los ana les de legislación cr iminal contienen suplicios 
todavía m á s i r r i tantes p a r a la m u j e r que m a t a á s u mar ido . 
Tal e s el que parece u s a r s e todavía entre los Chinos, y que 
refiere el Hong-Kong-Register, fecha 26 de Febrero de 
1849(2). «Una joven de Cantón envenenó á su m a r i d o p a r a 
c a s a r s e con un joven que sos tenía con ella re laciones c r i -
m i n a ü s ; doble delito. La pena que el s u p r e m o Tr ibuna l de 
just ic ia decretó cont ra es ta desgrac iada , e r a , s egún el Có-
digo penal tá r ta ro , la de dividirla en diez mil pedazos. Ved 
la descripción m é n o s repugnan te que podemos ofrecer á l a 
v is ta de nues t ro s lectores, referida por un testigo ocular . 
Muchas h o r a s án tes de amanece r , la v a s t a playa de Tien-
Tze, donde se verifican genera lmente l a s ejecuciones, e s t a b a 
ocupada por u n a compacta m u c h e d u m b r e , áv ida del h o r r i -
ble espectáculo que la just ic ia h u m a n a iba á ofrecer la . H a -
cia l a s ocho, r e sona ron á lo léjos dos c a m p a n a d a s que 
anunc ia ron la aproximación de la tr iste comit iva ; iba p re -
cedida- del juez de la provincia y a lgunos ejecutores . La 
condenada iba sen tada en u n a g rose ra litera de bambú, liga-
dos al cuerpo los b razos y l a s m a n o s . Su abat imiento e r a 
grande; su semblante pálido y demacrado revelaba las pr i -
vaciones é incesantes t o r t u r a s que debió su f r i r en la pr is ión 
y en los in terrogator ios ; ve íanse en ella res tos de s ingu la r 
belleza que exci taban la s impat ía de los espec tadores . Hí-
zosela descender de la litera y m a r c h a r al sitio fatal, a r r o -
di l larse con la faz al Norte , es decir, hac ia donde se ha l laba 
el emperador . P ú s o s e un poste de t rás de ella, y á t r a v é s de 
un a g u j e r o pract icado al efecto en el m i s m o , se hizo p a s a r 
su cabellera, que un h o m b r e robusto arrol ló á en su m a n o 
p a r a impedir que la paciente se moviese. Entónces, el v e r -
dugo principal avanzó a r m a d o de u n a cuchil la, hizo u n a 
incisión horizontal en su frente, y por medio de l a r g a s u ñ a s 
corvas , hizo caer la piel sobre s u s ojos , como p a r a pr ivar la 
de la luz que e ra ind igna de ver . D e s g a r r ó después su t r a -

(1) Des Ussarts, ob. cit., t. II, p. 19". 
(2) V. Ja Press? de G de Mayo de 1840. 



je h a s t a la c i n t u r a , y d e s t r o z ó con s u s m a n o s desde el pe -
c h o h a s t a l a s p a r t e s m á s m u s c u l o s a s del dorso y cos tados . 
E r a n tan d e s g a r r a d o r e s los g r i tos de la paciente á cada 
a m p u t a c i ó n , que á u n a s e ñ a l del juez que pres id ía el sup l i -
cio, el ve rdugo desa r t i cu ló los dos a n t e b r a z o s po r la art icu-
lación del codo, y l a s p i e r n a s po r la de l a s rodil las , y con-
cluyó, en fin, con s u d e s g r a c i a d a v íc t ima, hundiéndole la 
cuchi l la en el co razon . Si la e j ecuc ión hub iese segu ido el 
c u r s o ord inar io p re sc r i t o p o r la ley , debió h a b é r s e l a qu i -
t ado toda la piel y d e s a r t i c u l a d o los b razos y l a s p i e rnas 
h a s t a s u unión con el t ronco , c o m o s e pract icó en Cantón 
en 1842 con u n a m u j e r , q u e á los c r í m e n e s de adul fe r io y 
e n v e n e n a m i e n t o de s u m a r i d o , no temió u n i r él de pa r r i c i -
doi, á fin de a l l a n a r todos los o b s t á c u l o s que se oponían á 
s u d e s e n f r e n a d a pas ión . La s e v e r i d a d de l a s l eyes ch ina s 
en e s t a m a t e r i a e s ta l , que fija u n plazo de t r e s d i a s p a r a 
d a r s e p u l t u r a á los m i e m b r o s m u t i l a d o s , y prohibe, á u n á 
los p a r i e n t e s m á s p r ó x i m o s , p o n e r la m á s leve inscripción 
s o b r e la t u m b a de la m u j e r e j ecu tada .» 

H a y en el u s o del veneno ó del fuego p a r a h a c e r mor i r á 
un h o m b r e ta l coba rd í a y di f icul tad de g a r a n t i r s e con t r a 
e s a c lase de a t e n t a d o s , q u e h a n mo t ivado penas de un r i -
go r e x t r a o r d i n a r i o . No es de a d m i r a r que legis lac iones ins -
p i r a d a s en un r e s t o de sen t imien to de venganza , ó que se 
c re ían ob l igadas á g r a d u a r l a s p e n a s h a s t a en la dé mue r t e , 
h a y a n quer ido a g r a v a r la p e n a capi ta l por d ive r sos m e d i o s 
p a r a h a c e r l a m á s do lo rosa ; t a l e s como el fuego , la cue rda , 
el t o r m e n t o prév io , tan to o r d i n a r i o como ex t raord inar io , ni 
l a r i g u r o s a pe rsecuc ión de los a u t o r e s ó cómplices . El 
edicto de Luis XIV (1682) n o s d a de es to u n e jemplo (1). 

El duelo de que t an to y t a n en v a n o se ocuparon n u e s t r o s 
an t i guos l e g i s l a d o r e s (2), h a conc lu ido por d e s a p a r e c e r del 

(1) V. Cod. penal (Laverdy;, p. CXII-CXV y 142 147. 
(2) V. el resúraen en Muy. de Vougl., p. 194-20(5: en Jousse, t. III, 

p. 320-340: Cod-.pénal (de Laverdy, 1755), p. CXV1 et 148. Para la legis-
lación alemana sobre el duelo, ver Rosshirt, ob. cit., t. II, p. 178-172; 
y sobre el estado de nuestra legislación actual, Teoría del Código pe-
nal, t. III. p. 575-503. Sobre tos orígenes de esta costumbre, V. Mon-
tesq. Esprit des lois. V. también, Rev. de legislat et. de jurisp.: t . III, 
194; XII, 35; XVII, 475; Rev. étrang et franc, de legislat., t. I, 521; III-
737; IV, 384,751; VI, 513., VIII, 29o, 267; Vaiette, Revue critique de le-
gislat ion, t . XI, p. 414 seq. et XII, p. 27 seq. 

Herodoto, hablando de los Escitas, hace remontar el duelo, propia-

Código pena l , donde t r a t a de en t r a r a h o r a po r u n a p u e r t a 
f a l s a . El suicidio h a s ido e l iminado de él de u n a m a n e r a 
m á s incontes table y r ad ica l . P e r m í t a s e n o s decir a l g u n a s 
p a l a b r a s s o b r e e s t a s d o s espec ies de homicidio . En v a n o se 
quiere e q u i p a r a r el due lo con el homicidio: no t iene los c a -
r ac t e r e s de és te ni los del a ses ina to : la provocacion , el con -
venio, la elección de a r m a s , el medio de ag res ión y de d e -
fensa , y la p r e s e n c i a de tes t igos , hacen de él u n a especie 
p a r t i c u l a r de comba te . En él se e m p e ñ a n v o l u n t a r i a m e n t e 
d o s p i r t e s . Este convenio es de u n a m o r a l i d a d c u a n d o m é -
n o s m u y d u d o s a , y en r ea l i dad a b s u r d a ; pero es , s in d u d a , 
u n a disposic ión de s u s de rechos . No h a y que dec i r , ni que 
s e d ispone de los de r echos de otro, de los que pueden t ene r 
u n in te rés legí t imo en n u e s t r a ex i s tenc ia , ni que son n u l a s 
á los o jos de la ley l a s convenc iones c o n t r a r i a s al o rden p ú -
blico y á l a s b u e n a s c o s t u m b r e s . P r i m e r a m e n t e , s i a l e x p o -
ne r s u v ida en un c o m b a t e s i n g u l a r s e a t en ta á los d e r e -
chos q u e deben r e s p e t a r s e , si, por cons igu ien te , se h a c e uno 
digno de pena , no puede s e r e s t a la pena capi ta l , p u e s sólo 
se t r a t a en tonces de u n per ju ic io ma te r i a l ó m o r a l o c a s i o -
nado . A d e m a s , e s t e per ju ic io es el m i s m o en c a s o de s u i -
cidio: se r ía p u e s necesa r io ca s t i ga r t ambién la t en ta t iva de 
suicidio. ¿Se cons ide ra , por el con t ra r io , el per juicio o c a s i o -
n a d o á ot ros , m a t a n d o al que e s útil y necesar io? Sea, pero 
h a y que ve r en qué c i r cuns t anc i a s ; e s t a s son p e r s o n a l e s , 
y ca rac te r i zan el h e c h o del duelo. A i s l a r l a s y no c o n s e r -
v a r de e l l as s ino u n a so la , e s t o m a r u n a abs t r acc ión por 
u n a rea l idad . ¿Cuál e s e s t a real idad? Lo que c a d a c u a l de 
los combat ien tes c ree propio de s u honor ; prefiere e x p o n e r s e 
á pe rde r la v ida m á s bien q u e p a s a r po r lo que no e s , ó po r 

mente dicho, el duelo judical á la más remota antigüedad. Herod., I. 
IV. 65. Esta deplorable costumbre fué en todas partes consecuencia de 
la debilidad del poder y de la insuficiencia de las leyes. Esta insuficien-
cia era absoluta 6 relativa, según que las leyes protegían realmente el 
honor, los derechos todos de los ciudadanos, ó que al castigar los deli-
tos convenientpment^, al juzgar sus diferencias, no iban marcados con 
la aprobación de la opinion pública. Y conviene que así fuera; nadie se 
expone por capricho á perder la vida en un combate singular. Los legis-
ladores hicieron notar el ricio de esta forma de procedimiento ante el 
pueblo; Luitprando decía ya deplorando su impotencia: «Quia incerti su-
mus de judicio Dei. et multos audivimus per pugnam, sine justa causa, 
suam causam perdere; sed propterconsuetudinem gentis nostroe Longo-
bardorum legem impiam vetare non possumus.» Leg. Barb., I, p. 127, 
col., 1. 



lo que no quiere ser. ¿Tiene el d e r e c h o de aprec ia r su honor 
y defenderle? ¿Tiene el derecho de defender le á costa de su 
vida? Sin duda. Dispone, pues , de lo q u e le pertenece, some-
t iéndose a l a za r de un combate , y el que acepta es ;as con-
diciones igua les pa ra él, no p e r j u d i c a los derechos de otro; 
defiende los suyos por los ún icos m e d i o s que cree eficaces. 
Tal e s el verdadero estado de la cues t ión . R e s u m á m o s l a en 
dos pa l ab ras . 

El ofendido se cree en la n e c e s i d a d de venga r su honor 
con peligro de su vida; c ree r íase d e s h o n r a d o si a l t a s e 
o t ra sat isfacción. Se puede e n g a ñ a r s in duda , pero este se 
el hecho, y j uzga s egún su pos ic ion . Cree u n a necesidad 
sacrif icar su vida en interés de s u h o n o r , y se deja matar , 
y áun él m i s m o se m a t a r í a á n t e s q u e hace r se objeto del 
desprecio general . 

El ofensor , si se le pide u n a sa t i s f acc ión que le parece 
du ra , se envilecería, incurr i r ía en ignomin ia sometiéndose 
á ella. Antes que d e s h o n r a r s e de e s t e modo, prefiere expo-
ne r su vida, hacerse ma ta r . Cree, p o r el contrar io , que ha 
contraído u n a deuda de honor , q u e e s t á obligado á prestar-
se á l a s ang r i en t a reparac ión que s e le exige sin a l ternat i -
va; expone entonces su vida, la sac r i f i ca á la necesidad de 
r e p a r a r una injusticia. 

Al oponerse á la legi t imidad del duelo, (se a b u s a de un 
principio, del de que la convención e s nula , como contrar ia 
á l a s buenas cos tumbres . El l e g i s l a d o r , al p roc l amar este 
principio, no impide ni puede i m p e d i r que se h a g a n con-
venios inmora les ; dec lara s o l a m e n t e que no les pres ta-
r á el apoyo de su sanción. T iene r a z ó n s in duda , pero los 
que se baten nada de esto r e c l a m a n . Los convenios no son 
de la es fe ra del derecho, sino e n t a n t o que h a y violencia, 
f r aude grave ; dolo, en u n a p a l a b r a . Aquí, el convenio es in-
mora l , absurdo , sin duda; e s con f r e c u e n c i a contrar io á la 
equidad, pero todavía e s libre; n a d i e dispone s ino de sus de-
rechos , y si se atentó al de recho d e otro, sólo fué al de un 
tercero, que no ha sido par te en e l hecho y que no puede 
producir queja de homicidio. El due lo , cons iderado con re-
lación al homicidio, no e s s ino u n suicidio posible, indi-
recto, á que se expone, de sde el m o m e n t o en que propone ó 
acepta un combate s ingu la r . 

El otro punto de vis ta , el que cons i s te en no considerar 
el duelo sino como un homicidio , e s falso: la idea de homi-

•cidio envuelve la de dolo, so rpresa , violencia, no la de acep -
tación de la m u e r t e por la víctima; y en el duelo, es ta 
aceptación es pos i t iva , condicional y subord inada como 
p u e d a se r el hecho: en es to se dist ingue del suicidio, en que 
se h a solicitddo la as is tencia de u n a persona ex t raña . En el 
duelo, se en t rega respect ivamente la vida, con condicion de 
que pueda se r pr ivado de ella po re l adversar io : s e r á defen-
dida, pe ro si lo es en vano, si es abandonada , s e r á l ea lmen-
te a r r e b a t a d a por el adversa r io ; es un juego en que el que 
pierde, puede tener queja de su suer te y á u n de sí mi smo , 
pero nó de su contrar io . Lo suponemos al ménos , porque , 
si h a y f raude en-el duelo, se convierte en un ases inato . Mas 
p a r a que no h a y a f r aude , no es necesar io que los comba-
t ientes s ean de igual fuerza , como no lo es el que los j u g a -
dores t engan igual habil idad. 

Se dice en segundo lugar , que el duelo e s contrar io al 
órden público. Se tendr ía razón si este orden fuese mejor , 
e s decir, si l a s o fensas que producen el duelo fuesen m á s 
e sc rupu losamen te previs tas , y m á s s eve ramen te c a s t i g a -
d a s por nues t r a s leyes; si la provocacion se sometiese á u n a 
repres ión fuerte. Pero mién t ras que el honor de los c i u d a d a -
nos esté t an poco protegido, los pa r t i cu la res se c ree rán en 
la deplorable necesidad de hacerse persona lmente una j u s -
ticia que la sociedad les r ehusa ; es un desorden que se creen 
obligados á r e p a r a r . ¡Vuestras leyes son m u d a s ó no tienen 
m á s que un l engua je insuficiente y ridículo; r e h u s a n hace r 
just ic ia , y /osa i s que ja ros de u n a usurpac ión de poder de 
par te del c iudadano abandonado á la insolencia, ó que 110 
p ro tegen .más que de u n a m a n e r a i r r isor ia! 

Y á u n cuando v u e s t r a s leyes fuesen m á s perfec tas de lo 
que lo son en este punto, ¿cuál se r í a el cr imen del que p ro -
pus iese ó aceptase un duelo? Un delito contra el órden p ú -
blico, un delito especial , pero n u n c a un ases inato . 

Digamos, sin embargo , que no bas ta p a r a ex imi r r á los 
•ciudadanos del respeto á las leyes penales , que l a s e n -
cuentren insuficientes pa ra protegerlos: este principio con-
ducir ía á sus t i tu i r la venganza á l a just icia. Las leyes, á u n 
c u a n d o fuesen insuficientes, como genera lmente se recono-
ce que lo son , no dan motivo á permit i r que se violen* lo 
cual ocurr i r ía sin duda , admit iendo e x c u s a s p a r a s e m e j a n -
t e s delitos. 

Hay que hacer dos cosas : pro teger suficientemente el 



honor de los c iudadanos , y decre ta r contra el duelo p e n a s 
en relación con la na tura leza del delito y contra la v io la-
ción de u n a ley f u n d a m e n t a l que no quiere que nadie s e 
h a g a just ic ia por sí m i smo . Si se quiere hace r m á s , si u n o 
quiere e n s a ñ a r s e cont ra el duelo considerándolo un homic i -
dio, no h a y que ver en él, cuando se verifica, según reglas , 
m á s que un suicidio indirecto. El que sobreviviese, sería,, 
cuando m á s , culpable de h a b e r servido de ins t rumentó á su 
víctima y si había sido provocado, debía s e r juzgado m u c h a 
m é n o s libre que aquel que, sin necesidad, por una indife-
renc ia deplorable, por u n a piedad mal entendida, accede á 
los ruegos de u n de sg rac i ado que quiere a c a b a r con s u 
vida, pero que carece de la- fuerza necesar ia pa ra c o n s u m a r 
este acto de desesperac ión (1). 

Si se ca s t i gase s eve ramen te el duelo, sobre todo, si s e 
t r a t a r a de evitarle, su rg i r í a uno de es tos dos inconvenien-
tes: ó que el honor se debili taría dando lugar á la c o s t u m -
bre de una venganza cobarde é implacable, ó que la opinion,. 
m á s fuerte que la ley, la ha r í a cal lar , la a r r o s t r a r í a hac ien-
do su aplicación imposible ó la ha r í a abor recer y de sp re -
ciar. Entre es tos pel igros y la deplorable opinion del duelo, 
h a debido elegir el legis lador , y se ha decido en este caso , 
como en otros m u c h o s , por el mal que le h a parecido 
menor . 

En cuanto al suicidio cons iderado bajo el aspecto ju r íd i -
co, si no es u n a especie de bancar ro ta , es jur íd icamente i r -
reprensible: ser ía necesar io que a ten tase á derechos ex ig i -
bles, posit ivos, adquir idos , p a r a que fuese rac ionalmente 
digno de una pena civil; lo cua l no quiere decir que el legis • 
lador no tenga el derecho, en interés de la mora l públ ica , 
de t o m a r c ier tas med idas propias pa ra hacer comprender-
ai pueblo que el suicidio, cuando es voluntario y libre, no e s 
indiferente á la sociedad; pero e s t a s penas deben, en ' lo po-
sible, e s ta r de acuerdo con la just icia, la decencia y las cos -
t u m b r e s públicas; no tendrían el pr imero de es tos ca rac te -
res , si a lcanzasen á los inocentes; no tendrían el segundo 
si tendiesen á d e s h o n r a r la h u m a n i d a d con el ignominioso 
t ra tamien to á que somete r í an los res tos inan imados de un 
infeliz desesperado . Bas ta r ía , en nues t ro sentir , r e h u s a r l e 

(1) Cf. Bentham, Trat. de legislac. civ. y pen., t. II, p. 97, 112, 234. 

los honores fúnebres; es ta pena ser ía pu ramen te pr iva t iva . 
El c iudadano que abandona vo lunta r iamente su pa t r ia no 
debe se r honrado por és ta : debe s e r libre pa ra abandonar la , 
pero su deserción no h a de se r un triunfo; debe se r s e -
creta, por el contrar io , como u n a acción m á s odiosa que 
digna de honor; debe sa l i r de noche, sin cortejo, sin a m i g o s , 
pero también sin obstáculo, sobre todo, si no lleva m á s q u e 
lo que le pertenece (1). 

Este capítulo no e s t a r í a completo si no añad iésemos a l -
g u n a s pa l ab ra s sobre el p rogreso de la legislación c r imina l 
en lo que respec ta al derecho de vida y muer t e concedido 
en los t iempos an t iguos á los señores sobre s u s esclavos . 

La ley egipcia e ra super ior á todas ó á casi todas l a s le-
gislaciones de los d e m á s pueblos, en lo relativo á los e s -
clavos. 

La ley mosa i ca , concerniente al ases ina to del esc lavo 
por su señor , es de u n a exces iva dureza . El dueño no e r a 
digno de pena, sino cuando la víctima esp i raba al golpe; si 
sobrevivía un dia ó dos, quedaba impune, porque según la 
ley, e s su propiedad (2). Si el dueño le sacaba un ojo, si le 
hacía sa l ta r un diente, quedaba libre p a r a manumit i r lo . 

El principio que domina en todas par tes en el derecho h e -
ril e s que el esclavo es cosa de su dueño; que éste tiene s o -
bre él un derecho absoluto , que es el derecho de vida y 
muer t e (3). Si los Atenienses t ra taban á s u s esclavos con 
m á s benignidad que los o t ros Griegos, sobre todo, que los 
Lacedemonios , es porque s u s cos tumbres e ran m á s s u a v e s 
y el dueño no hac ía uso de todo su derecho. Otro tanto h a y 
quedec i rde ' l a benignidad relat iva de los p r imeros R o m a n o s 
p a r a con s u s esc lavos . Si cuando las cos tumbres l legaron á 
se r m á s cul tas y m á s d e s a r r e g l a d a s , y desaparec ió la p r i -
mit iva sencillez, la ley protegió al esc lavo contra los m a l o s 
t ra tamien tos del amo, prohibiendo mata r le , esto fué m é -
nos por consideraciones deducidas de la igualdad h u m a n a r 

por consideraciones de equidad ó human idad , que por m i -
r a s de economía política (4), ó de interés público de otro g é -

(1) V. La antigua legislación francesa sobre el suicidio, Cod. penal 
(Laverdv), p. 111 y 139. 

(2) Éxod., XXI, 20, 21. 
('Á) L. 2, D., Adl. Aquil. inprocem. 
(4) «Expedit enim reipublicse ne quis sua re male utatur.» Jnst., I, 

De iis qui sunt, etc., y D., mismo título./. 



ñero , por ejemplo, p a r a no sub levar á u n a clase de h o m -
bre s m u y n u m e r o s a , ya bas tan te i r r i tada por su d e s g r a c i a -
d a condicion, y que comenzaba á conocer su fue rza y s u s 
de rechos . 

En t iempo de los p r imeros e m p e r a d o r e s se abolió el de -
recho an te r io rmen te concedido á los d u e ñ o s de condena r á 
m u e r t e á s u s esc lavos . Se puede, s e g ú n toda apar ienc ia , 
hace r r e m o n t a r á Augus to ó á Tiberio, la ley Petronia, que 
prohib ía al dueño condenar auctoritate propia á los e sc l a -
vos á combat i r en el circo con a n i m a l e s feroces . 

Los ju r i sconsu l tos é h i s to r iadores es tán de acue rdo en 
reconocer que Adr iano y AntoninoPío abolieron por comple -
to el derecho de vida y muer te que los s eñores hab ían tenido 
án t e s sobre s u s esclavos; decretaron u n a pena con t ra los 
q u e cont ravin iesen á esta prohibición. Antonino hizo m á s : 
se preocupó de la m a n e r a como los esc lavos debían se r t r a -
tados y prohibió hacer les su f r i r h a m b r e , cas t iga r los é in ju-
r ia r los con exceso. Declaró que los esc lavos m a l t r a t a d o s 
in jus tamente se r í an sus t r a ídos del poder de s u s t i r anos , y 
és tos seve ramen te cas t igados . El exceso en los ca s t i gos 
es taba prohibido, según Gayo. Mirábase ' como u n delito 
inut i l izar los p a r a la generación, á u n con su consent imiento . 
Es ve rdad que es ta ley no fué fielmente obse rvada . Este 
uso cr iminal se h a conservado h a s t a n u e s t r o s d ias . En 
aquel los t iempos no so lamente los dueños mut i l aban s u s 
esc lavos , sino que los padres lo hac í an con s u s h i jos , los 
gobiernos y pueblos iban á e s c u c h a r á los tea t ros , ig les ias 
y sa lones á e s t a s v íc t imas de la .avar ic ia y de u n a civiliza-
ción cor rompida . 

Es incontestable que la j u r i sp rudenc ia r o m a n a respecto 
de los esc lavos tendía ya en t iempo de los e m p e r a d o r e s , a l 
m é n o s desde Claudio, á a p r o x i m a r s e á l a igua ldad n a t u -
ra l (l). Lo m i s m o debía suceder en e s t a pa r t e de la l eg i s l a -
ción que en todas l a s d e m á s . 

(1) L . 57,12. D., De accusai, et inswipt.; 1,2, De custod. reor., 1, l f t , 
§ 5 , De gradibus, 1, 6: Qui sine manumissione; 1, 38, De liberali 
causa:!, 8, § 14, De ritu nuptiarum; 1, 2, y 1. 31, De religiosis et 
sumptibus. 

Recuérdense los horrores de la esclavitud de los negros en los tiem-
pos modernos, ejecutados casi exclusivamente por pueblos cristianos, 
y seamos ménos ligeros en censurar á la antigua civilización (Comte, 
Traité de legislat.. V, 8. 9, 10; Sismondi, De l'affranchissement, des 
negres; Wallon, de VEsclavage, ctc.) Muchas veces, la Iglesia ó sus 

Hay que reconocer que h a s t a l a s leyes i n sp i r adas en el 
Cris t ianismo, como los Ass ises de Jerusa len , no h a n con-
s iderado el a se s ina to de un esclavo s ino como un a ten tado 
cont ra la propiedad agena : «un hombre libre que mate al 
.esclavo de otro p a g a r á al a m o lo que le cues te desde que lo 
tenía en su poder , comprendiendo en ésto la s u m a que h a -
bía pagado (1). 

El an t iguo derecho de Rus ia contiene aná logas d ispos i -
ciones, pero ya m á s en a rmon ía con la razón. 

No hab ía mul ta propiamente dicha por el a ses ina to de 
un esclavo, s ino s imple indemnización al dueño. El pr ínci-
pe decretó, sin embargo , u n a mul ta p a r a el caso en que el 
esclavo hubiese sido her ido sin motivo suficiente (2j. 

La esc lavi tud e s todavía m á s du ra , cuando al orgul lo de 
un señor se u n e el orgul lo m a y o r de raza ó de cas ta . Es ta 
i n h u m a n a a r r o g a n c i a se nota pa r t i cu la rmente entre los In-
dios. Un polya que tocase á un nayr , áun por descuido, 
e r a considerado m u y culpable, si no se a p a r t a pa ra dejar le 
p a s a r , cuando es advert ido por el grito: [pól \pó\ e s decir, 
¡atención, paso , a t r á s ! el n a y r puede mata r le i nmed ia t a -
mente; este e s su derecho.—Hay otros m u c h o s que 110 son 
m é n o s insolentes (3). 

¿Qué resul ta de todo lo que precede respecto á la m a r c h a 
del espíri tu h u m a n o en la protección del p r imero de los de -
rechos? Siete cosas : 

1.a Ha costado g ran t raba jo á los pueblos d is t inguir la 
par te intencional del ases ina to de su par te mater ia l . Des-
pués que h a n hecho, esta distinción, 110 han hecho d e s a p a -
recer completamente la pena en los casos de homicidio por 
accidente: los asi los , el dest ierro, l a s expiaciones m á s ó 
m é n o s solemnes, l a s composiciones reales ó s imbólicas , 
h a n intervenido todavía por m u c h o tiempo, como p a r a ca l -
m a r un resent imiento poco capaz de conformarse á la ra -
zon. Todas e s t a s med idas e r an m u y fundadas cuando la 

principales representantes no han vacilado en condenar a la pena de 
esclavitud (Concil. Aurelian., II, aun, 536, can. 31:-Toletan IV, 
can. 43:—Later., III, cap. 27;-Later., IV, cap. 70;-Lud., I, ann 1245, 
cap. 17.) 

(1) V., 233. 
(2) Alex. von Reutz, ob. cit. 
(3) Lintscot, Ind. orient. descript., Francfort, loQ9, t. I, segunda 

parte, p. 108. 



a d m i s i ó n de e x c u s a s p e r e n t o r i a s ó a t e n u a n t e s no hab ían 
p a s a d o todavía á l a ^ leyes . 

2.a En los c a s o s m á s g r a v e s en que la culpabi l idad e r a 
m é n o s d u d o s a , se e s fo rzaba lo c o s t u m b r e en r e c o n c i l i a r l a s 
f ami l i a s en n o m b r e de la rel igión. L a s p recauc iones t o m a -
d a s en tónces p a r a a p r o x i m a r l a s , a c u s a n po r sí s o l a s la fe -
roc idad de l a s c o s t u m b r e s , y la neces idad de s u a v i z a r l a s 
po r todos los m e d i o s m á s pode rosos del espí r i tu del h o m b r e 
sencil lo, po r la fe 

3.a El a se s ina to , c u a n d o y a no s e dejó su cas t igo .á la 
v e n g a n z a p r i v a d a , debió e x p i a r s e con la pena capi ta l ; p e r o 
con c i r c u n s t a n c i a s q u e m u e s t r a n suf ic ientemente , que , al 
conver t i r se en v e n g a n z a públ ica , no s e hab ía ext inguido, 
s ino que s e h a b í a m o d e r a d o . 

4." Los je fes de l a s soc iedades , que no es taban a n i m a d o s 
de e s t a pas ión , ó lo e s t a b a n m é n o s que l a s fami l i as , f avore -
cieron en t r e e l l as e s t o s a r r e g l o s , pues encon t r aban en el los 
u n a ven t a j a . 

5.* La jus t i c ia públ ica no e s t a b a sa t i s fecha , y la pena ca-
pital se res tableció; pe ro exen ta a h o r a del a p a r a t o de ven -
g a n z a . 

6.a No se h a n a g r a v a d o con t an to cu idado l a s p e n a s r e -
s e r v a d a s á l a s d i f e r en te s c l a se s de homic id ios , s egún la 
d ignidad ó cua l idad de la v íc t ima, ó los med ios p a r a c o n s u -
m a r el c r imen ; lo cua l h a pe rmi t ido ca s t i ga r el parr ic idio, 
el regicidio, etc. , c a s i lo m i s m o que el s imple homicidio vo-
l u n t a r i o y p r emed i t ado . 

7.a En fin, l a t endenc ia á h a c e r d e s a p a r e c e r la p e n a c a -
pital , á u n p a r a el c r i m e n de homic id io , man i f i e s t a u n a d u l -
z u r a que h o n r a r í a á n u e s t r o t i e m p o , si e s tuv iese exen ta de 
toda fa l sa p reocupac ión s i s t emá t i ca , de toda a f ec t ada s e n -
sibi l idad, en u n a p a l a b r a , si pa r t i e se de u n principio v e r d a -
dero de que s e tuv iese concienc ia c l a r a , m á s bien q u e d e 
u n a op in ionó de u n a r e p u g n a n c i a sin f u n d a m e n t o r a z o n a d o * 
ni rac ional . 

CAPITULO I!. 

MALOS TRATAMIENTOS; CONTUSIONES Y H E R I D A S ; VIOLENCIAS-
P E N A S CORRESPONDIENTES. 

SUMARIO. 

1. Especies de malos tratamientos.—2. Grados infinitos de grave-
dad en estas clases de delitos; reducción; consecuencias.—3. Dis-
tinción entre los malos tratamientos y la tentativa de asesina-
to.—4. Otras distinciones necesarias.—5. Reparaciones civiles; 
lo que podrían justamente comprender, Código prusiano; Gioja; 
los salvajes de la isla Formosa; el Levítico; el Derecho canóni-
co; las Doce-Tablas; César; los pueblos de Surimpatan; Ethel-
berto; leyes de losJLombardos, de losBurguiñones; el antiguo Có-
digo austríaco; el Almirantazgo holandés; el Código chino.—6. 
Necesario acuerdo de las leyes relativas á las contusiones y he-
ridas con los que están destinados á reprimir delitos más ó mé-
nos graves; singular ley inglesa.—7. Leyes de Atenas, de Roma, 
de los Griegos del Bajo-imperio, de los antiguos Rusos, de los 
Bárbaros, de Lotario, de Guillermo el Conquistador; Assisesde 
Jerusalem; costumbres de Amiens, deBorgoña;leyesde los Esla-
vos, de los Rusos en particular; leyes danesas; antigua legisla-
ción francesa.—8. La mutilación de sí mismo, de otro; ley ingle-
sa, española.—9. Violacion; sus circunstancias; costumbres sin-
gulares de los Araucanos y otros pueblos, los orientales, los He-
breos; Atenas, Roma, el Bajo-Imperio; los Visigodos, los Friso-
nes, losBurguiñones, Teodoríco, los Anglo-Sajones, los Anglo-
Normandos, Assisesde Jerusalem. Estatuto de Ferrara, Orde-
nanza de Enrique II, costumbres, leyes españolas, leyes france-
sas.—10. El rapto.—11. Otras violencias ménos craves.—Estatu-
tos de Génova.—12. Atentado á las facultades físicas.—13. Abor-
to provocado por mano extraña, por la mujer que le padece.— 
Consecuencias. 

Los m a l o s t r a t a m i e n t o s pueden t ene r l u g a r por med io 
de acc iones ó p a l a b r a s , y á u n cons is t i r en omis iones , p o r 
e jemplo, no d a r á los h i jo s los a l imen tos necesa r io s f l) . 

Los m a l o s t r a t a m i e n t o s , po r medio de p a l a b r a s , p e r t e -
necen á la ca tegor ía de l a s i n j u r i a s p r o p i a m e n t e d i chas . 

No se t r a t a aquí s i n o de l a s v ías de hecho , con tus iones y 
h e r i d a s (2). 

(1) O vestidos ó abrigo, etc. V. Cod. chino, II, p. 78. 
(2) Las torturas de que hemos hablado en el último párrafo del ar -



a d m i s i ó n de e x c u s a s p e r e n t o r i a s ó a t e n u a n t e s no hab ían 
p a s a d o todavía á l a ^ leyes . 

2.a En los c a s o s m á s g r a v e s en que la culpabi l idad e r a 
m é n o s d u d o s a , se e s fo rzaba lo c o s t u m b r e en r e c o n c i l i a r l a s 
f ami l i a s en n o m b r e de la rel igión. L a s p recauc iones t o m a -
d a s en tónces p a r a a p r o x i m a r l a s , a c u s a n po r sí s o l a s la fe -
roc idad de l a s c o s t u m b r e s , y la neces idad de s u a v i z a r l a s 
po r todos los m e d i o s m á s pode rosos del espí r i tu del h o m b r e 
sencil lo, po r la fe 

3.a El a se s ina to , c u a n d o y a no s e dejó su cas t igo .á la 
v e n g a n z a p r i v a d a , debió e x p i a r s e con la pena capi ta l ; p e r o 
con c i r c u n s t a n c i a s q u e m u e s t r a n suf ic ientemente , que, al 
conver t i r se en v e n g a n z a públ ica , no s e hab ía ext inguido, 
s ino que s e h a b í a m o d e r a d o . 

4.a Los je fes de l a s soc iedades , que no es taban a n i m a d o s 
de e s t a pas ión , ó lo e s t a b a n m é n o s que l a s fami l i as , f avore -
cieron en t r e e l l as e s t o s a r r e g l o s , pues encon t r aban en el los 
u n a ven t a j a . 

5.a La jus t i c ia públ ica no e s t a b a sa t i s fecha , y la pena ca-
pital se res tableció; pe ro exen ta a h o r a del a p a r a t o de ven -
g a n z a . 

6.a No se h a n a g r a v a d o con t an to cu idado l a s p e n a s r e -
s e r v a d a s á l a s d i f e r en te s c l a se s de homic id ios , s egún la 
d ignidad ó cua l idad de la v íc t ima, ó los med ios p a r a c o n s u -
m a r el c r imen ; lo cua l h a pe rmi t ido ca s t i ga r el parr ic idio, 
el regicidio, etc. , c a s i lo m i s m o que el s imple homicidio vo-
l u n t a r i o y p r emed i t ado . 

7.a En fin, l a t endenc ia á h a c e r d e s a p a r e c e r la p e n a c a -
pital , á u n p a r a el c r i m e n de homic id io , man i f i e s t a u n a d u l -
z u r a que h o n r a r í a á n u e s t r o t i e m p o , si e s tuv iese exen ta ele 
toda fa l sa p reocupac ión s i s t emá t i ca , de toda a f ec t ada s e n -
sibi l idad, en u n a p a l a b r a , si pa r t i e se de u n principio v e r d a -
dero de que s e tuv iese concienc ia c l a r a , m á s bien q u e d e 
u n a op in ionó de u n a r e p u g n a n c i a sin f u n d a m e n t o r a z o n a d o * 
ni rac ional . 

CAPITULO I!. 

MALOS TRATAMIENTOS; CONTUSIONES Y H E R I D A S ; VIOLENCIAS-
PENAS CORRESPONDIENTES. 

SUMARIO. 

1. Especies de malos tratamientos.—2. Grados infinitos de grave-
dad en estas clases de delitos; reducción; consecuencias.—3. Dis-
tinción entre los malos tratamientos y la tentativa de asesina-
to.—4. Otras distinciones necesarias.—5. Reparaciones civiles; 
lo que podrían justamente comprender, Código prusiano; Gioja; 
los salvajes de la isla Formosa; el Levitico; el Derecho canóni-
co; las Doce-Tablas; César; los pueblos de Surimpatan; Ethel-
berto; leyes de losJLombardos, de losBurguiñones; el antiguo Có-
digo austríaco; el Almirantazgo holandés; el Código chino.—6. 
Necesario acuerdo de las leyes relativas á las contusiones y he-
ridas con los que están destinados á reprimir delitos más ó mé-
nos graves; singular ley inglesa.—7. Leyes de Atenas, de Roma, 
de los Griegos del Bajo-imperio, de los antiguos Rusos, de los 
Bárbaros, de Lotario, de Guillermo el Conquistador; Assisesde 
Jerusalem; costumbres de Amiens, deBorgoña;leyesde los Esla-
vos, de los Rusos en particular; leyes danesas; antigua legisla-
ción francesa.—8. La mutilación de sí mismo, de otro; ley ingle-
sa, española.—9. Violacion; sus circunstancias; costumbres sin-
gulares de los Araucanos y otros pueblos, los orientales, los He-
breos; Atenas, Roma, el Bajo-Imperio; los Visigodos, los Friso-
nes, losBurguiñones, Teodoríco, los Anglo-Sajones, los An^lo-
Normandos, Assisesde Jerusalem. Estatuto de Ferrara, Orde-
nanza de Enrique II, costumbres, leyes españolas, leyes france-
sas.—10. El rapto.—11. Otras violencias ménos craves.—Estatu-
tos de Génova.—12. Atentado á las facultades físicas.—13. Abor-
to provocado por mano extraña, por la mujer que le padece.— 
Consecuencias. 

Los m a l o s t r a t a m i e n t o s pueden t ene r l u g a r por med io 
de acc iones ó p a l a b r a s , y á u n cons is t i r en omis iones , p o r 
e jemplo, no d a r á los h i jo s los a l imen tos necesa r io s (1). 

Los m a l o s t r a t a m i e n t o s , po r medio de p a l a b r a s , p e r t e -
necen á la ca tegor ía de l a s i n j u r i a s p r o p i a m e n t e d i chas . 

No se t r a t a aquí s i n o de l a s v ías de hecho , con tus iones y 
h e r i d a s (2). 

(1) O vestidos ó abrigo, etc. V. Cod. chino, II, p. 78. 
(2) Las torturas de que hemos hablado en el último párrafo del ar -



E s t a s c l a ses d e violencia p r e s e n t a n g r a d o s infinitos de 
g ravedad ; da e l las pueden c i t a r se cua t ro s e g ú n : 

1.° Que no h a y a lesión, y a ex te rna , y a in terna . 
2.° Que la lesión no ocas ione en fe rmedad g r a v e ó í m p e -

i m e n t o p a r a el t raba jo . 
3 ? según , por el cont rar io , que ent raño a m b a s conse-

c u e n c i a s . 
4 0 Según, en fin, que la m u e r t e sea su consecuencia. 

Sería necesar io d e t e r m i n a r subs id ia r iamente en quédebe 
consis t i r el t r aba jo en cues t ión: si es habi tua l ó de otra e s -
pecie, ó si no se t r a t a m á s que de movimientos del cuerpo. 
Habr ía que dis t inguir , a d e m a s , la na tu ra leza de es tos mo-
vimientos , su g rado de f u e r z a , la época en que pueden e m -
prende r se desde que se recibió l a her ida ó contusion. Se sa-
ben l a s pr incipales d ispos ic iones de nues t ro Código sobre 
e s t a s cuest iones accesor i a s . • 

Sería necesar io decidir, a d e m a s , si la m u e r t e , en caso 
que pueda cons ide ra r se c o m o consecuencia de contusiones 
y he r idas , ser ía s i e m p r e imputable como c i rcuns tancia 
ag ravan te , ó si es ta imputación sólo se admi t i r ía en el caso 
en que la m u e r t e pudiera s e g u i r s e de los ma los t ra tamien-
tos en de te rminado n ú m e r o de d ias ; se r í a necesa r io pues: 

1.° Probar que l a s con tus iones y h e r i d a s pueden en ver-
dad de te rminar por s u c a r á c t e r la muer to . 

2.° Que no puedan p roduc i r tal efecto, pero qúe puedan 
s e r c i rcuns tancia ocas ional . 

3." O bien que sea incierta l a conexion que se cree existir 
en t re los m a l o s t r a t a m i e n t o s y la muer te . 

Supongamos que el del incuente no h a quer ido que la 
víctima sucumba ; en la h ipótes i s con t ra r i a h a b r í a tentat iva 
de ases inato ú homicidio, sobre todo si s iguiese la muer te 
al poco t iempo; si a d e m a s se estableciese que debía na tu -
ra lmen te s egu i r s e á p e s a r de los socor ros del a r te y de los 
auxi l ios p res t ados al en fe rmo , habr í a homicidio voluntario, 
imputable , y va r i a r í a la especie. Pero nó es esto todo; la 
g ravedad de u n a her ida , no sólo depende de la duración del 
dolor y del t iempo que h a impedido al enfermo, sino también 
de l a intensidad del su f r imien to por el órgano, á que afecta 

tículo 344 de nuestro Código penal, no sólo pertenecen á la categoría de 
contusiones y heridas sino á la de secuestración de personas: estos ma-
los tratamientos pueden tener lugar en despoblado. 

y l a s huel las que puede dejar , por ejemplo, si desf igura á la 
persona que la h a recibido; e s t a s dis t inciones son par t i cu-
l a rmen te necesa r i a s en caso de muti lación, lo son también 
cuando se t r a t a de establecer u n a base a lgo precisa p a r a 
la es t imación del daño c a u s a d o y á las reparac iones civiles 
la cuestión de. reparaciones se h a t ra tado quizá de una m a -
nera m é n o s sa t i s fac tor ia todavía que la do las penas y como 
la penalidad abso lu ta ó relativa puede se r también i l u s t r ada 
por la invest igación del perjuicio c a u s a d o en e s t a s c l a ses d e 
delito, m e detendré en ella un poco. 

Las reparac iones éi viles podr ían comprender : 
1.° Gastos de en fe rmedad . 
2.' Daños y perjuicios por la imposibil idad p a r a el t r a -

bajo, y por l a debilidad de facul tades y de f u e r z a s que p u e -
de s e g u i r a l g u n a s veces á la curac ión . 

3.° Una reparación por el dolor físico y m o r a l exper i -
men tado por el paciente. 

4.° Una reparación por las penas, la inquietud y el dolor 
mora l de su familia. 

El Código p rus i ano fija u n a indemnización pecunia r ia 
por el dolor sufr ido: el m í n i m u m es la mi tad de g a s t o s de l a 
en fe rmedad , y el m á x i m u m el doble de es tos mi smos . 

Es ta regla es , en verdad, a rb i t ra r ia ; pero t iene'de no ta -
ble que hace e n t r a r al dolor en los e lementos del cálculo, 
en l a s reparac iones civiles (1). 

La duración de la en fe rmedad e s u n a b a s e de empleo 
bastante fácil, pero su intensidad ofrece m á s dificultades; y 
sin embargo , la indemnización que tenga el suf r imiento por 
objeto debía r ep resen ta r la duración é intensidad multipli-
cada la u n a por la o t ra . Algunos au tores , como Gioja, h a n 
propuesto e s t imar este dolor por lo que piensan los que s e 
exponen á suf r imien tos aná logos , sa lvo la diferencia d e 
cos tumbres y condiciones. 

La cantidad y cualidad del t r aba jo pueden resen t i r se al 
recibir u n a her ida: e s posible que l a s fue rzas y el hábi to se 
al teren tan profundamente , que despues de la curación, del 
dolor y de la her ida resul te u n a incapacidad absolu ta ó re-

(1) Para las contusiones y heridas, malos tratamientos en general, 
vease el derecho germánico, comparado con el derecho romano, canóni-
co é italiano, Rosshirt., ob. cit., t. II, p. 231-261. 



la t iva . E s t a pé rd ida es m á s fácil de ca l cu l a r en l a s o b r a s 
de i n d u s t r i a que en l a s de inte l igencia . T é n g a s e p r e sen t e 
a d e m a s la de cadenc i a que l leva cons igo la edad . _ 

U n a facu l tad del c u e r p o ó del a l m a (con f recuenc ia l a s 
dos se comple tan) es un med io de subs i s tenc ia , de comod i -
d a d , de c o n s e r v a c i ó n y de belleza. 

L a s leyes m o d e r n a s se ocupan g e n e r a l m e n t e poco de 
e s to ú l t imo. Y s in e m b a r g o , la belleza es un or igen de s a -
t isfacción m o r a l , de goces f ís icos, de v e n t a j a s en la socie-
dad- la fea ldad ó de fo rmidad son u n mot ivo de t r i s teza , de 
su f r im ien to , de desden , de despreció , por pa r t e de h o m -
b r e s l i jeros, que son i n n u m e r a b l e s . 

Los s a l v a j e s de la is la F o r m o s a son de ta l m o d o s ens i -
bles á la belleza ó á lo que con el la se re lac iona , que se hacen 
i m p r i m i r en la piel d i f e r e n t e s f i g u r a s que r e p r e s e n t a n flo-
r e s f ru tos , a v e s , s e r p i e n t e s y o t r o s a n i m a l e s . Es ta o p e r a -
eioíi t an do lo rosa no d u r a m é n o s de u n a ñ o , c o n s a g r á n d o l e 
t r e s ó c u a t r o h o r a s al dia . En c a m b i o c u a n d o es tá t e r m i n a -
da e l p a c i e n t e goza la inaprec iab le sa t i s facc ión de m o s t r a r 
d u r a n t e su v ida u n a piel e sp l énd idamen te a d o r n a d a con 
t o d a c lase de d ibujos : d i s t í nguense por es to de la m a y o r par-
te de s u s compa t r io t a s ; no se pe rmi te e s t a magni f icenc ia 
s ino á los que se h a n d i s t ingu ido por a l g ú n acto de valor o 

de hab i l idad . Este e s s u e s c u d o . 
El L^vítico exc lu ía del sacerdoc io al cand ida to defor -

m e (1) El d iácono que tenía el índice ó el p u l g a r cor tado, 
no e r a admi t ido al s ace rdoc io (2). El que h a b í a perd ido un 
ojo ó el e x t r e m o de la na r i z , t a m b i é n e r a i r r e g u l a r pa ra r e -
cibir l a s s a g r a d a s ó r d e n e s (3). Había i r r e g u l a r i d a d , a d e -
m a s en vicios c o r p o r a l e s ocu l tos , si e r a n g r a v e s ; en cier ta 
mut i l ac ión , a u n c u a n d o t u v i e r a l u g a r por los mot ivos que 
i m p u l s a r o n á Or ígenes á s e m e j a n t e sacr if ic io (4), o hubiese 
tenido la d e s g r a c i a de e x p o n e r s e á u n acto de violencia (5). 

(1) C. XI y XVIII. 
(2 Honor., III, cap. VII, De corpore mtiatis. 
(31 Can 5, dist. 5t deUV concil. de Toledo; can. 13 dist. od 
(4) «Si quis abscidit semetipsum, id est, amputavit sibi vinlia, non 

" ^ f XXvib num.198: «Defectus cujuslibet membri 
principalis, contingens ob culpam. inducit secund^ speciei irregulanta-
tem. 'quam vis membrum sit ocultum, ncque facultatem utendi ordina 
impedut, ut sunt pudenda...» 

La ley de l a s Doce -Tab l a s c o n d e n a b a al p a g o de 300 a s e s 
•á quien s a l t a s e u n diente á u n h o m b r e l ibre, y 150 si á u n 
esc lavo , m i e n t r a s que u n a bofe tada sólo ten ía la pena de 
25 a se s . Es v e r d a d q u e la bo fe t ada no e r a en R o m a un u l -
t r a j e a f ren toso . 

Se debe c r e e r q u e los R o m a n o s debían s e r tan sens ib l e s 
á la belleza c o m o los b á r b a r o s . Es to no e s d u d o s o en c u a n -
to á los del t i empo del César ; s á b e n s e l a s ó rdenes d a d a s á 
s u s s o l d a d o s por es te i n s i g n e cap i t an c o n t r a los c a b a l l e r o s 
q u e e s t a b a n á la cabeza del e jérc i to de P o m p e y o en P h a r s a -
l ia . Los pueb los de S u r i m p a t a n se h a n i m p u e s t o la ley de no 
t ene r m á s que g u e r r a s d e f e n s i v a s y no m a t a r al e n e m i g o 
en acción. Su m a n e r a de c o m b a t i r h a obtenido feliz éxi to: 
a c o s t u m b r a d o s desde la infanc ia á c o r t a r la nar iz á un ene-
migo , se l imi tan á e s t a operac ion , y la e jecu tan con tal d e s -
t reza , que s u s vec inos , t e m i e n d o s e r de s f igu rados , no s e 
h a n a t rev ido á a t a c a r l o s (1). 

En los s ig los b á r b a r o s , E therber to , p r i m e r rey c r i s t i ano 
de I íent , qu i so q u e el que r o m p i e s e á o t ro los c u a t r o inc is i -
v o s le d iese po r cada u n o s e i s Schi l l ings; por el qu in to , á 

• d e r e c h a ó izquierda , c u a t r o ; po r el sexto , t r e s ; por c a d a u n o 
d e los d e m á s , u n o (2). 

El m i s m o r ey , po r u n a h e r i d a de m a l c a r á c t e r h e c h a en 
u n a pa r t e vis ible del cuerpo , impone t r e in t a s coe t a s (3); p o r 
u n a her ida en u n a p a r t e cub ie r t a , veinte . 

La ley l o m b a r d a a u m e n t a ó d i s m i n u y e l a s compos i c io -
nes p o r con tus iones , s e g ú n que t e n g a n ó no l u g a r en los 
d ien tes que se d e s c u b r e n al re i r . En el p r i m e r caso , la com-
pos ic ion es c o m o 16; en el s e g u n d o c o m o 8 (4). 

La ley de los B u r g u i ñ o n e s impone u n a p e n a t r e s v e c e s 
m a y o r si l a s con tus iones h a c e n en la c a r a (5). Es to s e r í a 
p o r q u e los go lpes en la c a r a son m á s pe l ig rosos que en 

(1) Sainte-Foix, Œuvres, t. IV, según un viajero inglés. 
(2) Canciani, Leges barbaror, IV, p. 229. 
(3) Cane., Leg. barb., IV, p. 229. La scoeta era una moneda que se 

encuentra designada también con los nombres siíuientes: scote. scotte, 
scottum. scotta, scœtta, sceatte. V. Ducange. y V. Blot, Lot. Lottum. 

(4) «Si quis alii dentes excusserit, qui in risu apparent, pro uno 
dente, componat solidos 16; si duo aut plures fuerint in risu apparen-
tes. numerentur et per liunc modum componantur. Si quis alii dentes 
mascillai-esexcu333r;t unum aut plures, componat pro uno dente so-
lid. 8.» (Cane , Leg. barb., t. IV, p. 21. 

(5) Cane., Leg. barb., t. IV, p. 21. 
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l a s o t r a s p a r t e s del c u e r p o r e s g u a r d a d a s p o r los vestidos;, 
p e r o la intención e s t á bien m a r c a d a en la ley de los L o m -
b a r d o s : qu ie re que la p e n a po r h e r i d a s que de j an c ica t r ices 
en l a c a r a , s e a doble de la de l a s que a f ec t an á o t r a s p a r t e s 
del cue rpo . La i n d e m n i z a c i ó n e r a de la m i t a d de la m u l t a . 
El E s t a t u t o m i l a n é s , que no es el q u e concede m á s i m p o r -
t anc i a á la bel leza, d i s t i n g u e l a s h e r i d a s q u e h a n de jado ci-
ca t r i ces , s e g ú n q u e se h a y a n h e c h o p o r e n c i m a , ó deba jo 
de l cuello; l a s p r i m e r a s s e c a s t i g a n m á s s e v e r a m e n t e que 
l a s s e g u n d a s (1). El E s t a t u t o de Lodi i m p o n e cinco l i b ra s 
impe r i a l e s , si se r a s g a la piel de la c a r a , y c incuen ta s u e l -
dos , si e s de o t r a pa r t e del c u e r p o (2). 

El a n t i g u o Código a u s t r í a c o , (§ 1326), dec ía , que c u a n d o 
l a p e r s o n a h e r i d a r e s u l t a b a d e f o r m e , si e r a de l s e x o f e m e -
n ino , hab ía que t ene r p r e sen t e e s t a c i r c u n s t a n c i a , pues po -
d ía o c a s i o n a r u n pe r ju i c io f u t u r o . 

Según e s t a b a s e penal ó e s t e m o d o de c a s t i g a r , debe 
t e n e r s e en cuen ta , no s o l a m e n t e el sexo , s ino t ambién la 
edad , la condic ión de célibe ó c a s a d o , etc. E r a u n a jus t i -
c i a d i s t r ibu t iva b a s t a n t e i m p e r f e c t a la de l a l m i r a n t a z g o 
h o l a n d é s , q u e s in tener en c u e n t a la e d a d i n d e m n i z a b a á 
los m a r i n o s de u n a m a n e r a u n i fo rme : p o r l a pé rd ida de 
a m b o s ojos , 1.500 florines: p o r la de uno solo, 350, etc. 

Es todavía m é n o s j u s t o p r o p o r c i o n a r la indemnizac ión 
á la f o r t u n a del de l incuente , c o m o lo h a c e el Código ch i -
n o (3). Es te es , s in e m b a r g o , u n d a t o que no debe d e s p r e -
c i a r s e . 

El a l m i r a n t a z g o ho l andés h a c o m p r e n d i d o m e j o r la d i -
fe renc ia p roporc iona l que ex i s t e en t r e la p é r d i d a de a m b o s 
o jos y la de uno solo, lo que no h a b í a n h e c h o l a s l eyes lom-

(1) «Si sanguis exierit et cicatrix remanserit et in collo et a collo su-
pra. condemnetur (malefactor) in libris centum quinquaginta tertiolo-
rum; a collo vero infra, condemnetur in libri centum vigenti tertiolo-
rum.» La relacion es aquide 5à 4, miéntras que en los otros estatutos 
es de 8 a 4 ó de 2 a 1. V. Statute de Breseia (Slat, crim.) c. 31, p. 129,— 
de Casalmaggiore (de Judiciis. crim.),p. 38, 39;—de Crema, lib. Hip. 
73;—de Cremane, p. XXVIII:—de Domodossola, p. 42;—de Lodi (Stat. 
crim.), cap. 515, 546, p. 147;—de Martineago, lib. IV, c. 25, p. 119;— 
de Rame (Stat, crim.), cap. wiiiy:—de Salo (Stat, crim.), gap. CLXVIII, 
p. 6 6 ; _ d e la 'Saltellile (Stat, crim.), cap. LXXVII, p. 265. 

(2) «Quicumque sgraffignaverit aliquem in vultu. .puniatur in li-
bris quinque imper; et si in alia parte corporis sgraffìgnaverit, in soli-
dis quinquaginta imper.» (Stat de Lodi), cap. 518. 

(3) Cod. pèn. de la Chine, t. II, p. 101 y 102. 

b a r d a y s a j o n a ; e s t a s l eyes no conced ían s ino la mi tad m á s 
po r la pé rd ida total de la vis ta que po r la de u n ojo (1). 

De c u a l q u i e r m o d o que se ca s t i guen l a s c o n t u s i o n e s y 
h e r i d a s , conv iene que l a s p e n a s e s t én en a r m o n í a , no s o -
l a m e n t e con la g r a v e d a d c o m p a r a t i v a de s e m e j a n t e s del i -
tos , s ino t a m b i é n con l a s p e n a s r e s e r v a d a s á del i tos infe-
r io res y supe r io re s , sobre todo con el a s e s i n a t o . Es d e t e s -
table la ley ing lesa que p r o n u n c i a la p e n a de m u e r t e c o n t r a 
el que cor te la nar iz á o t ro y no la dec re ta con t r a el que le 
qui te la vida. Lo que pone á veces á los a b o g a d o s en la n e -
ces idad de p r o b a r que s u s c l ientes son t odav ía m á s c u l p a -
b les de lo que son en rea l idad p a r a obtener u n a sen tenc ia 
m á s t e m p l a d a . El a c u s a d o r públ ico s e ve obl igado po r e s to 
á s o s t e n e r que el a c u s a d o e s m é n o s cu lpable d e q u e e n r e a -
l idad es , si qu ie re c o n s e g u i r que se r e c a i g a s o b r e el m i s m o 
u n a s en t enc i a j u s t a . Conocida e s la h i s to r i a del a b o g a d o 
Colee, que e n c a r g ó á u n o s s i ca r ios m a t a r á su e n e m i g o . E s -
t o s s e con ten ta ron con mut i l a r le ; Coke, p a r a ev i t a r la pena 
de m u e r t e , s o s t u v o que e s t o s h o m b r e s hab í an quer ido co -
me te r u n a s e s i n a t o y no u n a mut i lac ión . Los j u e c e s no p u -
d i i r on sa l i r de e s t a f a l s a posicíon s ino induc iendo la in ten -
ción de los s i ca r ios , p o r la n a t u r a l e z a de los i n s t r u m e n t o s 
del c r imen (2). 

La ley m o s á i c a d i s t ingu ía y a de u n a m a n e r a b a s t a n t e p re -
c isa l a s d i fe ren tes especies de a t e n t a d o s c o n t r a la p e r s o -
n a física (3), y l a j u r i s p r u d e n c i a de los r a b i n o s se lia m o s -
t r ado todav ía m á s e s c r u p u l o s a . P o r u n a p u ñ a d a , un siclo; 
po r u n a bofe tada , 200 d r a c m a s ; s i se d a b a con la m a n o vue l -
ta , 4U0; por u n a o r e j a a r r a n c a d a , 400; l a m i s m a p e n a si s e 

(1) Canciani, Leges barbar., t . III, p. 39, col. 1.1, p. 159. col. 2. Se en-
cuentran disposiciones análogas en las leyes de Manu. Si un hombre 
rasga la piel de una persona de su clase y hace correr la sanare debe 
se condenado á cien panas de multa: por una herida que ha penetrado en 
S í ? ™ 6 ' 3 SG1S m c h k a s ; p o r l a f r a c t u r a f l e 1,11 hueso á destierro. (VIII, 

Guando ha sido herido un miembro y en el resulta una llaga ó una 
li emorragia, el autor del daño debe pagar los gastos de curación ó (si 
lo remisa-) sea condenado á pagar el gasto y una multa (VIII, 287). Pero 
no esta libre de multa si se hiere á un superior ó si se le levanta el pié 

r.Lman°; e n e s t o s d°s casos, córtese la mano ó el pie. (VIII, 279 280) 
(2) V. Blackstone, Cod. crim., d'Augi., t. II. p. 263 y 21-1; y para 

todo lo qne concierne á contusiones y heridas v malos tratamientos en 
general, Stephen. Summaru, etc. t. I. p. 931-248 

(3) Exod. XVI, 18, 21, 23, 26 , 27, etc. 



— e s -
t i raba á uno de los cabellos, si s e le escupía en el rostro ó 
si se le qui taba su capa (1). El Código chino en t r a en m a -
yores detal les todavía sobre l a s contus iones y he r idas (2). 

Los T á r t a r o s no parece que t o m a n esto en cons idera-
ción: cuando dos h o m b r e s r iñen , á nadie se permite inter-
veni r en la cuest ión. Pero el que sale ma l t r a t ado tiene de -
recho á que ja r se al Tr ibunal de los señores , y el que t r a t a r a 
de hacerle daño despues de su apelación, ser ía condenado á 
muer te ; pero 110 debe t a r d a r en t o m a r e s t a precaución, y la 
ley le .obliga á p r e s e n t a r s e con el acusado . 

La ley a teniense pre tendía que el que pr ivase vo lun ta -
r i amen te á un c iudadano clel uso de un miembro fuese ex -
pu l sado de la c iudad en que hab i t a s e el herido: se le confis-
caban los bienes, y si volvía á la c iudad , incur r í a en la pena 
de muer t e (3). 

Las f r ac tu ra s de los m i e m b r o s se cas t igaban en Roma, 
bajo el rég imen de l a s Doce-Tablas , con el talion, si el cul-
pable r e h u s a b a e n t r a r en composicion. El que hacía sal tar 
un diente á un hombre l ibre podía conse rva r los suyos , 
si p a g a b a u n a indemnización. 

El derecho gr iego del Bajo-Imperio, es taba, en par te 
por el talion, y en pa r t e por la composicion. No perdonaba 
ni á u n los dientes del que los hab ía derr ibado á otro, y ader-
m a s le hacía p a g a r los g a s t o s de curación, y d a ñ o s y pe r -
juicios por el t iempo que 110 hab ía podido t r a b a j a r (4). 

Los Griegos de Constant inopla imi taron m á s t a rde á la 
legislación r u s a en es te punto. Según e s t a ley, l a s con tu-
s iones y he r idas se cas t igan con penas pecuniar ias ; si el 
m a l h e c h o r e s insolvente, da h a s t a los vest idos que le cu -
bren , y j u r a que 110 posee o t ros bienes. Nada m á s se le p re -
gunta : este es un p rogreso sobre el talion (5). Pero pronto 
v e r e m o s que la legislación penal de l a Edad Media en R u -
s ia e s m u y incierta, y parece que h a var iado mucho . 

Los b á r b a r o s d is t inguían l a s her idas , en he r idas p ro-
p iamente d ichas (Wunden), y en lesiones (Lcehmung, debi-

(1) Misna, de damnis, t . IV, c . 8, § 6 p. 74 y sig. • 
(2) T. II, 99-119, 120-156. 
(3) Lysis, Impr. d'Andoc. 
(4) V., por ejemplo, nov. Leonis 92, y töv BactXi/.wv etc. Recens Fa-

brot,p. 43, 47, 121. 
f5) V., por ejemplo, nov. Leonis 92, y xú>v BaTiXt/.&v etc. Recens. Fa-

brot, p. 143-147. 

litas). Unas y o t r a s se d i s t inguen es t r ic tamente todavía se 
gurí l a s pa r t e s les ionadas , sobre todo en las leyes de los 
Salios, Lombardos y Fr isones; m u c h o m é n o s en las de los 
Normandos , y m é n o s a u n en l a s de los Burgu iñones y Vi-
s igodos. Cada c lase de h e r i d a tiene su nombre especial (1). 

El uso de s u j e t a r á u n a ta r i fa l a s contus iones y he r i da s 
se conservó por m u c h o t iempo entre los pueblos de or igen 
bárbaro . Las leyes de Guil lermo el Conquis tador , y sobre 
todo las de Enrique I, fijan l a s diferentes m u l t a s c o r r e s -
pondientes á l a s he r idas . La ta r i fa se calcula s egún l a s le-
y e s del rey Alfredo (2). 

Pero la pena pecunia r ia no parece h a b e r sido l a pr inc i -
pal pa ra e s t a s c lases de delitos en los Ass i ses de J e ru sa l em. 
La imposición d e las mul ta no excluía la pena física. El que 
ma l t r a t aba á otro, e r a l l amado por el vizconde, quien le 
hacía admin i s t r a r por dos s a r g e n t o s , fuer tes la t igazos con 
nervios de buey; despues de es to se le ponía en prisión, y 
allí quedaba h a s t a hace r la paz con el que había m a l t r a t a -
do. Es de jus t ic ia que el que h a her ido, s ea á su vez her ido: 
«Et ce est ra i son , c a r tout ans i com il baty et foula l ' o u m e , 
qui il soit batu dou cors et non de la mounoie car pa r le co r s 
vient le mal et le bien.» 

Es ta igualdad desaparec ía si no e ra el m i s m o el r ango de 
l a s par tes . Según el capí tulo CXVI, si el cabal lero e s m a l -
t ra tado por un hombre que no lo e s (caballero), el culpable 
«doit perdre le poing des t re pour honor et la hau te s se q u e le 
cneval ier á et doit avoir s u r toutes a u t r e s man ie re s de 
gens.» El cabal lero her ido por un aldeano, podía r e c l a m a r 
cien sue ldos por el resca te de su m a n o . El caballero que 
he r í a á otro, debía p a g a r a l señor u n a m u l t a y da r su a r -
m a d u r a al que se que jaba (3). 

El que fuere convicto de haber ma l t r a t ado á u n a p e r -
sona , le p a g a r á cien sueldos , y al señor cien monedas , si 
los golpes no dejaban huel la y 110 había e fus ión de s a n g r e , 
en caso contrar io , s e le co r t a r á la m a n o . Si el delincuente 
no puede p a g a r las cien m o n e d a s al señor y los cien s u e l -

(1) Grimm, ob., cit., p. 698, 632. Guando había más de tres heridas 
no se castigaba sino hasta la tercera inclusive. «Tres plagce vel am-
plius.» (L. sal. 45, 3; 46, 3). «Si amplius quam tres plagas fecerit, non 
numerantur.» (L. north., 46, 61). 

(2) Philipps., ob. cit., p. 330. 
(3; Ch. 216. 



d o s á qu ien l ia m a l t r a t a d o , s e r á detenido po r es te ú l t imo 
h a s t a que ver i f ique el pago, d e s p u e s se p r e s e n t a r á n a n t e el 
s e ñ o r p a r a que és t? p u e d a c o b r a r t a m b i é n lo que le c o r r e s -
p o n d a . Si de e s t o s m a l o s t r a t a m i e n t o s r e s u l t a la m u e r t e , el 
cu lpab le s e r á a h o r c a d o . Si u n h o m b r e ó m u j e r a c o n s e j a e s -
tos m a l o s t r a t a m i e n t o s , y de e l los r e s u l t a l a m u e r t e , s e r án 
t a m b i é n a h o r c a d o s , y á c a d a u n o de los que h a n e j ecu tado 
e s t a o rden , les s e r á c o r t a d a la m a n o . Si no sobrev iene la 
m u e r t e , el que h a a c o n s e j a d o es te delito p a g a r á d a ñ o s y 
pe r ju i c io s al d e m a n d a n t e , u n a m u l t a al s e ñ o r , y los q u e h a n 
m a l t r a t a d o «doivent etre t r u s t é s et bien b a t t u s , n u s á ba -
r a i e s , p a r la ville» (1). La m u j e r q u e he r í a no p a g a b a s ino 
c incuen ta s u e l d o s y c i n c u e n t a m o n e d a s , «porque la m u j e r 
g o z a el pr iv i legio de m e d i a ley po r de recho y t r ibunal» (2). 

M u c h a s l eyes h a n p u e s t o l a p e n a p e c u n i a r i a en p r i m e r a 
l ínea , excepto los c a s o s en q u e l a s c o n t u s i o n e s y he r idas 
p r o d u j e s e n la m u e r t e . El f u e r o de Amiens , d i ce lo s igu ien te : 
«Pour avoi r f r appé de la m a i n , il e sche t en a m e n d e de XX 
s o u s pa r i s i s , dont à l ad i te (d 'Amiens ) a p p a r t i e n t XVII s . 
II den. P o u r fér i r et abba t t r e p a r t e r re , p a r c o u r r o u x et dé-
ba t , y a a m e n d e de LX s. d o n t à ladi te appa r t i en t XLVIII 
s o u s IX d e n i e r s . Q u i c o n q u e s en ladi te ville et ban l ieue 
t i re c o u s t e a u ou espée, en déba t ou p a r malve i l l ance , il 
e s c h e t en a m e n d e de VI l i v re s , don t à ladi te , ville a p p a r -
t ien t IIII liv. XVII s . VI den . Qui f r appe de bâ ton , e spée , ou 
d ^ r m e . m o u l u e , il e s c h e t en a m e n d e de IX l ivres , dont à 
l ad i te ville appa r t i en t la s o m m e de VI liv. VI s . IIII den.» 
Ar t . 13 y 16. (3) El de B o r g o ñ a s e expl ica cas i en el m i s m o 
sent ido: «por c o n t u s i o n e s , s i n o h a y e fus ión de s a n g r e , y si 
los e j ecu to res son nobles , c a d a uno de los de l i ncuen te s pa -
g a n s e s e n t a , s u e l d o s ( sea el que q u i e r a el d a ñ o recibido). 
Si no son nobles , p a g a n siete.Si s e vier te s a n g r e , si h a y h e -
r i da , la m u l t a s e e leva p a r a los p r i m e r o s á s e sen t a y cinco 
l i b r a s , p a r a los s e g u n d o s á s e s e n t a y c inco s u e l d o s . Si se 
s i g u e la m u e r t e , p e n a cap i ta l s in d i s t inc ión de noble ó ple-
beyo» (4). A n á l o g a s d i spos i c iones se e n c u e n t r a n en l a s le-
y e s e s l a v a s de la EdadMedia y de l a s é p o c a s s igu ien te s . 

(1J Ch. 232. 
(2) Ch. 257. 
(3) Guenoy, Confer, des Coutumes. 
(4) Bouhier, Coutume de Bourg., p. 176. 

Los a u t o r e s e s t á n poco a c o r d e s sobre la n a t u r a l e z a de 
l a s p e n a s i m p u e s t a s po r l a s l eyes r u s a s de la Edad Media 
c o n t r a los deli tos que n o s ocupan : p e c u n i a r i a s , s e g ú n u n o s , 
af l ic t ivas , s e g ú n o t ros , r e g u l a d a s por el pr incipio del ta l ion, 
a b a n d o n a d a s , por ú l t imo , á la v e n g a n z a p e r s o n a l s e g ú n 
o t r a opinion, bien podrán h a b e r tenido todos e s t o s c a r a c -
t e r e s á la vez, s e g ú n los u s o s m á s ó m é n o s a n t i g u o s , s e g ú n 
los l u g a r e s , épocas , y s e g ú n la la t i tud que el l eg i s l ador 
q u i s i e r a d a r al juez ó r e s e r v a r s e . 

E w e r s n o s dice, que la ley de J a r o s l a w p e r m i t í a la v e n -
ganza , y que si el suge to m a l t r a t a d o no podía v e n g a r s e , r e -
c ib í a u n a indemnizac ión pecun ia r i a . El cu lpable p a g a b a 
a d e m a s los g a s t o s de e n f e r m e d a d y los h o n o r a r i o s del m é -
dico (1). Este m i s m o h i s to r i ado r nos dice t ambién , que l a s 
h e r i d a s s e dividían en dos c l a se s , s e g ú n que e r a n ó no 
m o r t a l e s , y que l a s de s e g u n d a c lase se c a s t i g a b a n con 
p e n a pecun ia r i a (2). Según Macie iowski , l a P r a w d a , ley 
penal de R u s i a , de sde la época en que se convir t ió al c r i s -
t i a n i s m o h a s t a el s iglo XIV, reconocía el de recho de v e n -
g a n z a en c a s o de h e r i d a s (3). De Reutz, a f i r m a , po r el con -
t r a r io , que l a s con tus iones , h e r i d a s é i n j u r i a s , del i tos m á s 
p r ó x i m o s al a s e s i n a t o , s e c a s t i g a b a n con d i v e r s a s m u l t a s 
r e g u l a d a s po r el pr íncipe en l a s l eyes del s iglo XIII (4). 

Por o t r a pa r t e , pa rece , s e g ú n Macie iowski , que po r u n a 
h e r i d a que no e r a mor t a l , a l de l incuente , c u a l q u i e r a que 
f u e s e su condicion, s e le co r t aba la m a n o . Si e r a m o r t a l y 
el de l incuente h a b í a s ido a g r e s o r , s u f r í a la p e n a de m u e r -
te.. Si hu ia , s u s b ienes e r a n conf i scados á s u fami l i a , ni a u n 
el rey podía p e r d o n a r es ta pena (5). 

La ley s é r v i a d i s t ingu ía la condicion del he r ido y la de l 

(1) Ewers, cree que los honorarios del médico eran toda la indemniza-
ción recibida. La traducción alemana del texto de la ley, traducción os-
cura y que conduce á creer que hay algo omitido ó sobreentendido, está 
más bien en favor que en contra nuestra. «Wenn er sich nicht kann 
raechen so empfange er für das Unrecht -3 Grivnen, aber dem Arzte 
der Lohn.» Entendido de otra manera, este artículo dejaría la injusticia 
sin reparación y pondría la ley en contradicción consigo misma. Ade-
mas, el médico recibiría siempre los mismos honorarios, lo que es inad-
misible. 

(2) Ewers, ob.'cit., p. 275. 
(3) Macieiowski, ob. cit., t.. IF, p. 156 y 157. 
(4) De Reutz. ob. cit., p. 197. 
(5) Ob. cit., II, p. 137 y 138. 



En el tercer período del derecho ruso , es decir, desde 
1G49 h a s t a el siglo XVIII, Apoca de la codificación, no h a -
bía reg las fijas en lo relativo á l a s penas r e se rvadas á los 
delitos de he r idas y mut i lación. Ya e r a el talion, ya la mu l -
ta , y a l g u n a vez u n a y o t ra pena . El q u e , por ejemplo, se 
hac ía culpable por cor ta r la nariz , ore jas , lábios, manos , 
pies á cua lqu ie ra , s u f r í a el tal ion y pagaba a d e m a s una 
m u l t a de 50 rublos (2). 

Puesto que en es ta época n a d a pe rmanen te había en las 
leyes penales de Rus ia , es de c reer que re inase la m i s m a 
divers idad en los períodos an te r iores , y en e s t a m i s m a di -
vers idad es donde h a y que b u s c a r la conciliación de los 
h i s to r iadores de la j u r i s p r u d e n c i a cr iminal de Rus ia en la 
Edad Media. 

No es m é n o s na tu ra l que encon t r emos u n a diversidad 
bas tante g r a n d e en la m a n e r a de concebir los a ten tados 
cont ra l a s personas , al p a s a r de un pueblo á otro. Un m i s -
m o acto puede se r u n c r imen en el uno y no s e r s ino u n a 
l igera ofensa en otro. Ent re los pueblos es lavos , unos mi -
r aban como m á s g r a v e lo que o t ros creían ménos . Entre 
los Bohemios , R u s o s y Sérvios, e r a u n a g ran in jur ia cojer 
á uno de la barba (3); por este u l t ra je se p a g a b a entre 
los R u s o s la m u l t a de 12 marcos , sobre todo , cuando que-
daban señales en el cuerpo y hab ía test igos del acto. El de -
recho .sérvio exigía que se cas t igase como al ases ino al 
h o m b r e de condicion infer ior que se permit ía semejan te in-
solencia p a r a con u n a persona de m á s elevado rango, es 
decir, que se le cor tasen l a s d o s m a n o s . La pena e ra pe-
cunia r ia cuando el u l t ra je par t ía de un hombre libre (4). 

Según el derecho bohemio, si a lguno abofeteaba á una 
persona de su condicion en presencia del r ey ó en plena 
a s a m b l e a de just ic ia , e r a condenado á se r abofeteado dos 
veces en cada lado de la c a r a por el ofendido, y á recibi r 
u n a p u ñ a d a en la nar iz . Si un inferior se permit ía s e m e -
j an te t r a t amien to p a r a con un super ior , se le cor taba la 
m a n o . 

( i ; Ibid., p. 157. 
(2) De Reutz.. oh. cit., p. 399. 
(3) Por esta misma razón se cortaba la barba al que era "esterrado 

del país. 
(4) Macieiowski, ob. cit., II, p. 152, 153. 

Una ley de Masovia , publ icada á fines del siglo XIV (1390) 
cas t igaba con el úl t imo suplicio el u l t ra je en que r e s u l t a b a 
her idas . No se cast igó del m i s m o m o d o d e s p u e s de 1390, s ino 
en tanto que el culpable no sa t i s fac ía pecunia r iamente a l 
ofendido. En H u n g r í a la pena e ra de 100 m a r c o s ó la muer t e . 
Entre los Alemanes e r a todavía m á s severa , pues si no s e 
pagaba la pena pecuniar ia , pequeña ó g rande , el culpable 
e r a reducido á esclavi tud con s u m u j e r y s u s hi jos . 

El derecho de la Gran Polonia, como el de los Ge rmanos , 
t o m a b a n en cuen ta el n ú m e r o de m i e m b r o s her idos y en 
proporc ion ca lcu laba la pena . Si se in te resaban los m i e m -
bros que funcionan en el m a n e j o de las a r m a s ó del a r a d o , 
la pena e ra m a y o r que si la her ida hub ie ra tenido l uga r en 
o t r a s par tes del cuerpo. 

Un privilegio concedido á la ciudad de Brienne en 1243, 
establece una g r a n diferencia en t re el campo y l a c iudad. 
Si a lguno cor ta la m a n o , el pié, la nariz ú otra par te del 
cuerpo á un aldeano, p a g a r á u n a s u m a de dinero; si n a d a 
posee, s e r á t r a tado s egún el derecho divino: deberá su f r i r el 
talion. El derecho ruso d is t ingue si el culpable ha a m e n a -
zado ó her ido, si h a her ido con tal ó cual ins t rumento , si h a 
s ido ó no en público. Cas t iga m á s severamente si el acto no 
se ha verificado en público; si s e h a her ido en el .semblante , 
ó con el puño y no con palo : en este caso era m á s diiícil 
defenderse de la pe r sona a tacada . 

La ley de Oleg, decre ta y a u n a pena pecunia r ia cons ide-
rable en semejan te caso , y quiere que se quite al condenado 
h a s t a los vestidos, si no tiene o t ra cosa con que p a g a r . 
Prescribe, a d e m a s , que af i rme bajo j u r a m e n t o que no pue-
de p a g a r y que no h a y quien le s o c o r r a en este caso ex t r e -
mo. Una cosa parecida prescr ib ía el derecho de Bohemia . 

La ley de I s i a s l aw III (1157-1161) menciona l a s par tes del 
cuerpo en que se puede se r her ido (ojos, m a n o s , piés, a r -
t iculaciones, dientes), y pronuncia u n a pena par t icular p a r a 
cada u n a de l a s par tes i n t e r e sadas . Distingue si la s a n g r e 
h a corrido ó no de la her ida ; p TO no en t r a en la cons ide ra -
ción de la cual idad de las pe r sonas , de su condicion civil, á 
no se r que la persona her ida s ea un eclesiástico, pues e n -
tonces la pena e s doble (1). 

(1) Macieiowski, II, p. 155, 156. 



En Dinamarca , del s ig lo XI a l XIII, la pena pecuniar ia 
correspondiente á los de l i tos contra la p e r s o n a física no 
se pagaba sino al ofendido, ó m á s bien, no hab ía pena pro-
piamente dicha, s ino p u r a y s imple reparac ión civil; estos 
d a ñ o s y perjuicios e r an r e g u l a d o s s e g ú n la g ravedad del 
caso . El rey no tenía d e r e c h o é, la mul t a ; r i g u r o s a m e n t e 
hablando, no hab ía pena , s ino en el caso en que se tu rbaba 
la paz ó el en que l a s h e r i d a s e ran g r a v e s . 

La premeditación ó l a no premeditación no tenía influen-
c ia a l g u n a sobre la t a s a de la mul ta . En úl t imo caso, el rey 
perdía ciertos derechos q u e hub ie ra podido r e c l a m a r si h u -
b iese habido p remed i t ac ión . Los palos e r a n as imi lados á 
l a s he r idas p r o f u n d a s ( H u l s a a r ) ; l a s p u ñ a d a s , l a s pedra -
d a s y el acto de d e r r i b a r á un h o m b r e ( N i e d e r e r w f e n ) lo 
e r a n á los Vaadesaar f l ) . 

La mul ta m a y o r po" h e r i d a s e r a de 15 m a r c o s pfening, 
ó de 5 m a r c o s de plata (2). 

Del siglo XIII al XIV, la mut i lac ión e r a todavía la pena 
i m p u e s t a por la ley d a n e s a por he r idas h e c h a s con a r -
m a s propias pa ra m a t a r ' (Mordioaffen), como cuchil los, 
pa los , etc. (3). 

La an t igua legis lación f r ancesa , ni e r a t an sencilla como 
la de los Tá r t a ros , ni t a n de ta l lada como la de los Chinos, 
Es lavos ó Franco-Sa l ios ; pe ro en t r aba todav ía en detalles 
q u e h a dejado despues á la apreciación del juez, ó que ha 
olvidado como indignos d e ocupa r á un legis lador , porque 
los delitos que e r a n s u objeto no merecen que se fije en 
el los la atención (4). 

Las o t r a s l eg is lac iones m o d e r n a s , en genera l , no son 
m á s explícitas en es ta m a t e r i a que el Código f r ancés , que á 
cas i todas h a serv ido de mode lo (5). 

(1) Heridas seguidas de efusión de sangre, literalmente, heridas hú-
medas. 

(2) Kolderup-Rosenvinge, ób. cit., 8 70. 
(3) § 114. 
(4) Cf. Muy de Voug., Leyes criminales, etc., p., 353-359; Jousse, 

Tratado de la justicia criminal, t. III, p. 5%-G00, y Código penal, ar-
Ticuio ouy—oio. 

(5) V. Cod. autr., art . 128-146. Código de las Dos-Sicilias, artícu-
los 147-163; Códi-jo del Brasil, art. 197 214. Más adelante hablaremos 
de las legislaciones modernas extranjeras, puesto que son una imitación 
mas o rn-nos feliz del Código penal francés. Muchas han hecho más que 
su modelo en muchos puntos; pero tenían la enseñanza, la expe-

Aunque los par ien tes deben d i s imu la r se m u c h a s c o s a s , 
sobre todo, el m a r i d o y la mu je r , es l levar un poco léjos 
e s t a obligación, m á s m o r a l que jur íd ica , p r o h i b i r t o d a queja 
si la muer t e ó al m é n o s u n a her ida g r a v e no son la conse-
cuencia de malos t ra tamien tos su f r idos . 

Una an t igua disposición de u n a república i ta l iana de la 
Edad Media (1), e s t á insp i rada en un espír i tu e n t e r a m e n t e 
diferente al que h a pres id ido á la legis lación ch ina (2); e s t a 
ú l t ima insiste de u n a m a n e r a par t i cu la r en los m a l o s t r a -
bamientos en t re miembros de u n a m i s m a famil ia . 

Era u n a falta quizá m a y o r todavía , y que no just i f ica s u -
ficientemente la debilidad de la au tor idad civil, el permit i r á 
los pueblos ir de t r a s de los condenados por con tumacia , 
ma l t r a t a r los y á u n m a t a r l o s impunemen te . Se a d m i r a y se 
aflige cua lqu ie ra al encont ra r en cas i todos los es ta tu tos de 
l a s c iudades l ibres de la Edad Media e s t a rúbr ica : Quod 
banniti et condemnati de maleficio possint offendi (3). 

¿Se puede se r m á s indulgente en favor del insul to y del 
robo permit ido en la pe r sona de l a s m u j e r e s que cont rav ie-
nen l a s o r d e n a n z a s de policía, sobre todo, c u a n d o e s t a s o r -
d e n a n z a s parecen poco en a r m o n í a con l a idea que se tiene 

riencia y las opiniones de los jurisconsultos. El Código de 1791 ha 
llegado á ser el de 1810, felizmente mejorado ya en 1832, 1848, 1850, 
18Ò5, y todavía debe sufrir modificaciones importantes. Podremos esta 
vez aprovechar los trabajos de los legisladores contemporáneos. 

(1) «De rixis vero de cetero committendis inter virum et uxorem, 
parentes et liberos, etiam si sanguis exiverit, dummodo mors aut mem-
bri debilitas, seu alia lethalis vulneratio, seu peroussio non sequatur, 
non debeat nec fieri possit processus, nisi fuerit de supra scriptis casi-
bus, seu in periculo mortis; et idem servetur inter conjunctos etaffines 
usque ad quartum gradum, et idem intelligatur de percutientiBus sine 
sanguinis effusione aliquem de sua familia causa correctionis et de ma-
gistris discípulos suos corrigentibus, vel verbarantibus, et aliter fac-
tum non valeat ipso jure.» (Statata criminal. Riperice, cap. 96, p. 45;— 
Stat. de Tortona, lib. IV, p. 126). 

(2) Cód. pen., II, p. 131, 154. 
(3) Hé aquí cómo: «Omne damnum, injuria et maleficium datum et 

factum in persona banniti, et condemnati de maleficio, ex quo piena 
morte ingeratur, tuncremaneat impunitum et impunita: si vero in per-
sona banniti, et condemnati de maleficio, ex quo psena sanguiniis citra 
mortem, in?eratur, tunc remaneat impunita, dummodo sit offensa citra 
mortem, et processus qui fieret per quemcumquerectorem ipso jure sit 
nullus, excepto quod si offensa fieret i LI I bannito per illun, vel illos, qui 
in pace vel tregua secum forent, perinde maleficium puniatur, ac si in 
banno malefìcii non esset.» (Statuì . Casalis Mayoris, De judiciis cri-
minalib., p. 68). 



a ú n en Occidente de la decencia pública en el tocado del 
sexo? (1) 

Entre l&s he r ida s deben con ta r se las mut i lac iones ; é s t a s 
cons is ten en qu i t a r u n a par te del cuerpo que es té dotada de 
sensibi l idad y que por na tu ra leza no pueda reproduci rse . 
Se comprende que pueden v a r i a r indefinidamente, según la 
pa r t e a r r a n c a d a , s e g ú n el g r a d o de profundidad, etc. 

No se t ra ta aquí sino de l a muti lación en otro: cada cual 
puede d isponer á su gus to de su p e r s o n a física; la mora l 
puede l a m e n t a r c ie r t as c lases de aber rac iones , pero el de -
recho nada tiene que ver con ellas. Si las l eyes cas t igasen 
á los jóvenes que se mut i lan p a r a 110 t o m a r l a s a r m a s , este 
cast igo no cae en rea l idad s ino sobre la negación de un se r -
vicio público. Sin es ta incapacidad voluntar ia , nada tendrían 
que ver ju r íd icamente en s e m e j a n t e acto. El que mut i l ándo-
se se hace impropio p a r a reproduc i r la especie, pa ra da r 
c i u d a d a n o s al Es tado, r e h u s a t ambién contr ibuir á un s e r -
vicio público, y si no e s ca s t i gado , es : 1.* porque este se r -
vicio e s t á d e s e m p e ñ a d o con exceso por otros; 2.° porque no 
e s exigible; 3.° po rque ser ia necesar io cas t iga r á todos los 
eunucos voluntar ios ; 4. ' p o r q u e el ejemplo es poco conta-
g ioso y temible; 5.° porque es to no ha ocurr ido sino en un 
es tado de exal tación loca ó p r ó x i m a á la locura. 

En principio no se t r a t a aquí sino de l a muti lación pérfi-
damen te cometida en otro, y que debe ser cas t igada en la 
medida del daño que ocas iona . 

P a r a el caso de mut i lac ión , la pena del talion h a debido 
parecer na tu ra l . Alguna vez h a b r á sido d e m a s i a d o severa 

(1) «Item cum multe et infinite mulieres vadaut per civitatem ad 
ecclesia» et loca ipsius civitatis cum pariisellis longis et latis coopertos 
et absconsce faciem carum cooperientibus taliter quod cocnosci non 
possit, et preetextu talis honestatis interdum inhonesta et^illicita eo-
mittantur; statutum est ad obviandum talibus, quod nulla mslier cu-
juscumque conditionis et status existat, audeat portare in dieta civita-
te nec per dictam civitatem hujusmodi panisellos in capite legendo nee 
abscondendo faciem: sed ire debeat operta et discoperta facie sine ipsius 
panisellis, sic quod possit cognosci: salvo quod liceat cuilibet mulieri 
dictos panisellos posse portare in capite, tempore pluviali tantum, 
tenendo scraper faciem detectam ut supra. Et queelibet contra faciens 
condemnetur in libris deccm imperialium pro qualibet viee sinealiqua 
detraetene seu remissione, et in amissione paniselli, et quaslibet possit 
talibus mulieribus sic euntibus contra formam prfedictum impane pa-
nisellos accipere et lucrari.» (Slatut. Casalis Mai., De judicis crimi-
nalib., p. 79). 

por ejemplo, p a r a un tuer to que sa l te un ojo á un h o m b r e 
que tenga los dos. Solon, prohibió qui tar le el único que le 
quedaba . 

Es ta pena podía pa rece r d e m a s i a d o suave , si por e j e m -
plo, el que tiene s u s dos o jos sa l ta el ojo á un tuer to. 

Otras c i rcuns tanc ias , que es imposible e n u m e r a r , como 
la edad, la profesion, etc., concur ren á es tablecer d e s i g u a l -
dades p r o f u n d a s en la igua ldad abso lu ta del talion. 

La an t i gua ley inglesa condenaba al culpable á la pena 
del talion. Pero h a m u c h o t iempo, dice Blackstone, que es te 
delito no se h a cas t igado s ino con la m u l t a , exceptó la c a s -
tración, que se cas t iga , y a con la confiscación, ya con el 
des t ie r ro perpétuo, y a con l a muer te . 

La ley españo la cons ide raba al individuo que mu t i l a á 
o t ro (el que c a s t r a á otro) como un homic ida y á como tal 
le cas t igaba (1). 

La violacion e s un acto esenc ia lmente bruta l , que n a d a 
t iene de común con lo que d is t ingue el a m o r en el hombre . 
En general , lo que la carac te r iza , es el goce de u n a p e r s o n a 
de ot ro sexo contra su voluntad. Esta voluntad puede se r 
vencida , ó por la violencia, violacion p rop iamente dicha, ó 
por l a a m e n a z a ó por la so rp re sa , por ejemplo, a d o r m e -
ciendo los sentidos por medio de bebidas sopor í feras , ó p a -
ral izándo la voluntad por medio de un fingido ma t r imonio . 
Hace a lgunos años p resen tóse en R u s i a un caso de es ta 
ú l t ima especie. 

La violacion puede a g r a v a r s e por mul t i tud de c i r c u n s -
tanc ias , por ejemplo: por la cual idad del que la e jerce c o m -
p a r a d a á la de la pe r sona que la suf re ; por la complicidad, 
ma los t ra tamien tos , he r idas ; por la edad é inocencia de la 
víctima; por suposición de m u j e r c a s a d a ó desposada; pol-
l a s en fe rmedades que de es to pueden r e su l t a r , etc. 

Este c r imen debió ca s t i ga r se en todas par tes con la m a -
yor sever idad. Si en los t iempos m á s remotos los rap tores 

Las mismas ordenanzas prohibían á los particulares tener parques 
muy próximos á los caminos reales, para que no encontrasen los ladro-
nes un lugar de emboscada y una retirada fácil. Hasta aquí bien: ¿pero 
era necesario y prudente declarar estos bosques res nullius, permi-
tiendo á cualquiera cortarlos y apoderarse de ellos á su anto(o? No era 
sembrar la perturbación, violar la propiedad con pretexto de defender-
la y de velar por el órden público? 

(1) Asso y Manuel, Institut., etc. 

\ 



n a d a p e r d í a n en concep to del público, si s e r o b a b a á v iva 
f u e r z a á la m u j e r que s e h a b í a elegido po r c o m p a ñ e r a , e s 
p o r q u e se c o n s i d e r a b a é s t e c o m o u n a m a n e r a de c a s a r s e . 
Si e r a poco g r a c i o s a , l a v iolencia e s t a b a al m e n o s c o m p e n -
s a d a po r d o s c o s a s : el fin q u e se p roponía el r a p t o r y la con-
dición de e s p o s a que a d q u i r í a s iendo r o b a d a . Es to e r a u n a 
c o s t u m b r e y l a s c o s t u m b r e s n u n c a p a r e c e n i n j u s t a s á l o s 
que l a s es tablecen y s i g u e n l ib remente . 

E s t e u s o pa rece q u e ex is t ió e s p e c i a l m e n t e en los an t i -
g u o s pueb los del Nor te (1). 

T a m b i é n se e n c u e n t r a en t r e los A r a u c a n o s en la A m é r i -
ca mer id iona l . «La c e r e m o n i a del m a t r i m o n i o cons i s t e en 
un r ap to p r è v i a m e n t e c o n v e n i d o con el p a d r e de la f u t u r a 
e s p o s a . El Indio se o c u l t a en el c a m i n o que d e b e s e g u i r ella, 
l a coge , la m o n t a en su c a b a l l o y la l l eva á ga lope h a s t a la 
c a s a nupcia l , donde les e s p e r a n los p a d r e s , a m i g o s y el fes -
t ín (2). Este uso , ¿no t e n d r í a s u r azón de s e r en un sent i -
m i e n t o de secre to p u d o r , q u e no quiere c o n s e n t i r ni a u n en 
a p a r i e n c i a que se le a r r e b a t e lo que t a n t o e s t i m a ? 

Los Or ienta les p a r e c e que h a n sido m á s s e v e r o s q u e los 
pueb los de Occidente y Nor te c o n t r a la violencia e je rc ida 
s o b r e l a s m u j e r e s , coñ el fin de h a c e r l a s u n i n s t r u m e n t o de 
p lace r . La p o l i g a m i a p u e d e expl icar y a la c l a u s u r a de l a s 
m u j e r e s , pe ro t a m b i é n l a v iolacion es u n a r azón de es ta . 
Los pueb los del Nor te p a s a n por m u c h o m e n o s a rd ien te s 
q u e los del Mediodía . 

Los Hebreos c a s t i g a b a n l a violacion con el ú l t imo supl i -
cio (3). E n t r e los Eg ipc ios se u s a b a u n a p e n a m á s p ropor -
c ionada al delito, c u a l e r a la mut i lac ión (4). Los Aten ienses , 
q u e hab í an e levado u n t emp lo al pudor , h o n r a b a n de tal 
m o d o e s t a v i r tud , al m é n o s en s u s re lac iones con la l ibertad 

(1) Stiern Hekius, lib. II, Del antiguo derecho suevo-g'útico, e. 1, 
dice: «Nihil olim gloriosius habitum quam bello et raptu maritari.» 
Olaus Magnus, lib. IV, De las cosas del Norte, c. 4, dice también: 
«Quce signat prima veterum connubia olim fuisse violenta ex raptu.* 

(2) Revista independiente, mim. 26 de Abril 1817, p . 506: Cuadro 
de la América meridional, por M. F. Bilbao. Análogas costumbres se 
encuentran en ciertas islas del mar del Sur, V. Malthus, Del -principio 
de la población. Solamente los enamorados comienzan por aturdir á sus 
mujeres dándoles palos; es una verdadera caza. 

(3) Deuter., XXII, 25, Cf. Toid. 29; Misna, III, p. 66-67: Selden, TJxor 
hebr., I. 16. 

(4) Diod. de Sicil., I. 

ind iv idual , que s u s leyes ca s t i gaban con la m u e r t e un s i m -
ple beso a l c a n z a d o po r violencia . La h i j a de P i s i s t ra to s u -
fr ió e s t e u l t ra je , s u p a d r e pe rdonó al cu lpab le ba jo el p r e -
tes to de que no h a b r í a m e d i o de c a s t i g a r á los que n o s 
od ian , si s e ca s t iga con ella á ios que n o s a m a n . El p e n s a -
mien to e r a bueno , pe ro no i g n o r a b a P i s i s t r a to que el v e r -
d a d e r o a m o r es i n sepa rab le del respeto; é i n d u d a b l e m e n t e 
c re ía t ambién que la pena de m u e r t e e s exces iva p a r a u n a 
violencia de es te gene ro . 

L a s l eyes a t e n i e n s e s c a s t i g a r o n en un pr incipio la v io la -
cion con u n a fue r t e m u l t a (\). La neces idad obligó sin d u d a 
á m e d i d a s m á s s e v e r a s . 

H a s t a l a s e s c l a v a s m i s m a s e r a n p ro t eg idas con t r a la 
violencia po r l a s l eyes de Solon (2). 

La ley r o m a n a c o n d e n a b a al ú l t imo supl ic io á los r a p t o -
r e s que se h u b i e r a n hecho cu lpables de v io lac ion ; (3) l o s 
s imp le s c o r r u p t o r e s e r a n c o n d e n a d o s á t r a b a j o s fo rzados á 
depor tación ó des t ie r ro , s e g ú n su condicíon (honestiores 
aut humiliores), c u a n d o s e hab ía ver i f icado en la p e r s o n a 
de u n a joven i m p ú b e r (4). 

La ley llegó á s e r m á s s e v e r a en época de los e m p e r a d o -
r e s c r i s t i a n o s (5). Pe ro se suav i zó al ven i r los b á r b a r o s , 
d a n d o á la pena un c a r á c t e r g e n e r a l m e n t e pecun ia r io . Es to 
suced ió al pub l i ca r s e el edicto de Teodor ico (6). 

La ley de los Vis igodos es un poco m á s s e v e r a , condena 
al r ap to r : 1. ' á la ces ión de la mi tad de s u s bienes en b e n e -
ficio de la m u j e r , si no le h a qu i t ado la v i rg in idad; 2.° á l a 
ces ión de la to ta l idad de s u s b ienes y de s u l iber tad, si l o -

(1) Esta multa, que al principio era de 1.000 dracmas, y de 10.000 
durante la celebración de alguna fiesta, variaba según que las mujeres 
eran libres ó esclavas. (Lys.. Asesinato de Eratósthenes). 

Una ley había ordenado que el culpable se casase sin recibir dót-
con la joven violada, si ella quería, ó que sufriese la muerte. Al calcue 
lar los resultados á que daría origen la facultad de esta elección, el le-
gislador dejó de permitirla y quedó solo la pena capital. (Meurs., Tliem 
att.. 1,7. 

(2) «Stuprum per vim servis illatum quinquaginta. in midieres in-
genuas commissum centum drachmis punctum esse videtur.» (H. Schi-
llin, De Solon., hgib.. p. 89. 

(3) L. 5, § 2, D., Adleg.jul. de cipubl. 
(4) L. 38. § 3. D., Depœnis. 
(5) V. Cod. I, unique De raptu virginum-.'Nov. i 13. De muliererapt. 

passa; Nov. 35. De rapt, virgpcena; Institut. IV, t . 18. 
(6) Cap. 59. 



g r ó s u des ign io ; 3.° á s e r v i r t o d a s u vida á l a m u j e r vio-
l a d a ó á s u s pa r i en t e s ; 4.° á no poder c a s a r s e n u n c a ; 5.° á 
rec ib i r púb l i camen te dosc i en tos l a t igazos ; 6.° si el rap tor 
e s c a s a d o , no po r e s o de ja de s e r condenado á esc lavi tud 
p e r p e t u a , pero s u s b i enes p a s a n á s u s h i jos (1). 

La ley de los F r i s o n e s , dice que , en es tos c a s o s , el r a p -
to r p a g u e el t r iple de la compos ion á que h a y a s ido conde-
n a d o si h u b i e r a m a t a d o á la joven; la t e r c e r a pa r t e de es ta 
m u l t a per tenecía á los p a r i e n t e s , o t r a á la joven y la te rcera 
a l rey (2). • 

Según la ley de los Burgu i f íones , l a p e n a e s se i s veces 
m a y o r que la an t e r io r ; en ca so de insuf ic iencia de la f o r t u n a 
del cu lpab le , se pone és te á d ispos ic ión de los p a d r e s de la 
m u j e r , con au to r i zac ión de d i s p o n e r de él como les pa rez -
c a (3). P e r o si no h u b o m á s q u e seducc ión , y si l a jóven fué 
po r sí m i s m a á c a s a de s u s educ to r , és te no e s t a b a obl iga-
do á p a g a r m á s q u e el t r iple de la dote (4). 

La ley de los S a j o n e s d i s t ingu ía todavía el c a s o en que 
u n a jóven v io lada h a b í a d a d o á luz, y c u a n d o e s t e no se 
h a b í a ver i f icado. La pena e r a doble si no hab ía suces ión (5). 

No s o l a m e n t e la m u j e r l ibre e r a p ro teg ida po r las ' leyes 
b á r b a r a s con t r a la violencia h e c h a á su h o n o r , s ino t ambién 
l a e sc lava . La ley de los F r i s o n e s , a l d i sponer la m u l t a en 
e s t e caso , p r e s e n t a dos p a r t i c u l a r i d a d e s notab les : l a m u l t a 
es en beneficio del a m o , y desc iende en r azón al g r a d o de 
p u r e z a en que se e n c o n t r a b a la e s c l a v a u l t r a j a d a . Obsé r -
v a s e en e s t a ún ica d i spos ic ión la doble inf luencia de la idea 
p a g a n a y de la idea c r i s t i a n a . 

Hé aquí el texto: 

(1) Cane., Leges barbaror., 1. IV, p. 93. 
(2) Ibid., t. III, p. 12. 
(3) «Si puella quse rapta est redierit ad parentes, sexies pueblse 

pretiuni raptor exolrat, mulctee autem nomine sol. XII:—quod si rap-
tor solutionem supra dictamunde solvere valeat. non habuerit, pnell<B 
parentibus adsigneretur, ut faciendi de eo quod ipsi maluerint, habeant 
potestatem.» (Leges barbar., t. IV, p. 17, col. 1). 

(4) «Si vero puella sua sponte éxpetiverit virum et ad domum illius 
venerit, et ille secum ilia miscuerit, nuptiale pretium in triplum sol-
v a t e (Leg. barbar., IV, p. 17.) 

(5) «Quidquid desuperioribus factis infteminam c<">mmittitur,si vir-
go fuerit, dupliciter componatur; si jam enixa, simpliciter compona-
tur .»(Leges barb., Ill, p. 41, col. 1). 

Si vero anti.Ua et virgo erat cum qua quilibet homo 
mcechatus est, componat is qui eam violavit, domino 
ejus solidos IV. 

Si autem ab alio priusfuit constuprata solidos. . . III. 
Si vero tertius erat liie qui tune eam violavit. . . II. 
Si quartus, solidum I. 
Si quintus, tremissem unum, et quoteumque postea 

accesserint, tremisssem unum tantum componat (1). 

Según s u s r e g l a m e n t o s s o b r e los r e g a l o s de boi^a, d i r í a s e 
q u e los L o m b a r d o s m i r a b a n á la v i u d a c o m o á u n a s e m i -
v í rgen (2). 

La supe r io r idad de la doncel la sobre la v i u d a e s m u c h o 
m é n o s sensible en los E s t a t u t o s de l a s r epúb l icas i t a l i anas 
de la Edad Media. Se lee en el Es t a tu to de T o r t o n a , ba jo la 
r ú b r i c a De non cognoscendis müleribus carnaliter (3), que el 
q u e h a tenido re lac iones c a r n a l e s con u n a m u j e r v i rgen , 
debe p a g a r 200 l i b ra s , si e l la h a consen t ido , y 500 si h a s ido 
violada; con u n a v iuda , la p e n a no es s ino de 100 ó 200. Si el 
cu lpable no podía p a g a r e s t a s 200 l ib ras , e r a c o n d e n a d o á 
pe rde r u n ojo; si l a m u j e r , que debía p a g a r 100 l i b ra s de 
m u l t a c u a n d o consen t í a , e r a inso lven te , debían c o r t a r l e 
l a na r iz . 

El edicto de Teodor ico dice, que el que se h a g a cu lpable 
de violacion, s i e s noble y r ico s e c a se con la jóven y le 
dé la t e rce ra p a r t e de s u s bienes; si e l la no es núbi l , debe 
da r le t ambién la t e rce ra pa r t e de s u pa t r imonio . 

La p e n a de la violacion, con t inuando s u s osc i lac iones 
a d q u i e r e nuevo r igo r ent re los Sa jones : es te delito se c a s t i -
g a b a con la m u e r t e s e g ú n e s t a s leyes , en pa r t i cu l a r po r l a 
de A t h l e s t a n , á imi tac ión de la a n t i g u a cons t i tuc ión gót ica y 
e s c a n d i n a v a . Gui l le rmo el C o n q u i s t a d o r la s u s t i t u y ó pol-
la cas t r ac ión y pé rd ida de los ojos. Los Es t a tu to s p o s t e -
r io res h a n t emplado e s t a pena (4). 

La m u j e r podía, po r excepción, q u e j a r s e en jus t ic ia d e l a 
violencia su f r i da . Pe ro e r a n e c e s a r i o q u e la v íc t ima f u e s e 
a l p r i m e r l u g a r hab i t ado á d e c l a r a r an te p e r s o n a s fidedig-

(1) Ler/es barbar., t . Ill, p. 11, col. 2 . 
(2) Ibid.. t . l , p. 131, col. 1. 
(3) Lib. IV, p. 131. 
(4) Blanckstone, ob. cit. 

T I S S O T . — T O M O I! . 



ñ a s y m o s t r a r l a s m a n c h a s de s a n g r e y su t r a j e d e s g a r r a -
do (1). En el proceso, el a c u s a d o tenía la elección de justifi-
c a r s e por u n a Ordalia, ó d e j a r que p robara la que se que ja-
ba. Una vez convencido, su f r í a , en caso de no poder resca-
t a r s e , la pena de m u t i l a c i ó n (2). Cuando el juez ó el rey lo 
consen t í an , el a s u n t o pod ía a r r e g l a r s e amis tosamente , 
s i empre que la m u j e r q u i s i e r a c a s a r s e con el culpable. Esta 
facul tad fué de rogada p o r l a s leyes subs igu ien tes , no sólo 
ent re los Anglo-Sa jones , s ino también en Franc ia , como ya 
ve remos . • 

Pero los Ass i ses d e Je rusa len sost ienen sencil lamente 
este medio de sa lvac ión p a r a el culpable, al m é n o s condi-
cionalmente: deciden,' q u e el que abuse de u n a joven, ya 
por medio de violencia ó de seducción, á pe sa r del padre ó 
de la m a d r e ó de los q u e la tuvieren bajo su tutela , sea obli-
gado á c a s a r s e con e l la si le conviene (et il es t tes honque 
il li afiert). Si los p a d r e s no quieren, y t iene bas tan te for tuna 
p a r a sopor ta r c ier tos g a s t o s (et seluy soit t e u s h o m que en 
ait le povoir), debe s u m i n i s t r a r medios p a r a hacer la monja 
(si la doit faire nouna in ) . Si todo esto no conviene á los pa-
r ientes de la joven, ó s i el seductor ó violador no puede 
ocur r i r á los ci tados g a s t o s , ó se hal la en condicion tal que 
no conviene á la joven, «le droit c o m m a n d e que selui, qui 
»que il soit, ou cheva l i e r ó bourgeois , que il doit avoi r cop-
»pé le v.. o tous les c . . . . , et doit étre chasé h o r s de la terre 
»oú il a faite cette m a l e faite .j. an et .j. jour , et quanque il 

(1) «Tenetur autem mulier quse tale crimen patitur mox dumrae-
cnes fuerit maleficium, vicinam vila adire; et ibi probis hominibus in-
j r iam sibi illatam ostendere, et cruorem, si quis fuerit effusus, pate-
facere, tam in facie quam incorpore sub vestibus, etvestium scissiones. 
De hiñe, per viam regiam ibit adcapitalem Marum vel ad Toscheade-
rach (mot barbare, d'origine écossaise de Mar us, et qui désignait l'offi-
cier charge de métre á execution les mandements de la cour du roij, si 
poteritinveniri, et eamdemdemonstrationem faciet.» (Houart, ob, cit., 
t. Ill, p. 237;. 

La ley de Enrique II, añad e: «Sciendum est tamen in electione acus-
sati esse vel si per dei judicium purgare, vel probationem mulieris sus-
tinere. Praeterea sciendum est quod si quis in hujusmodi placito con-
victus fuerit, simili modo ac in prjedictisjudiciis de eo est judicandum. 
Non enim sufficit post judicium malefactorem ipsum corruptam illam 
velie ducere in uxorem; sic enim frequente contingere servilis conditio-
nis homines generosissimas mulieres unius pollutionis occasione per-
petuo feedare. vel generosos homines per mulieres ignobiles feederi, et 
ita claram eorum parentelam indecenter denigrari.» (Pliilipps, ob. cit.). 

(2) Leges Guill. Conq., 19. 

»a (tout ce qu ' i l a) est en la mers i dou se ignour de la t e r re 
»par droit et pa r l ' ass i se .» 

Sí el acusado niega el hecho, no puede ser condenado 
s ino por declaración de dos tes t igos que a f i rmen con j u r a -
mento que «il le vireut gés i r o la garse .» En caso de n e g a -
tiva por par te del a c u s a d o y á falta de los dos testigos, si 
a d e m a s h a y p e r s o n a s que a f i rmen haber le vis to e n t r a r en 
la casa , esto b a s t a p a r a que s ea puesto en la pr is ión del 
obispo de l a c iudad ó de la iglesia un año y un dia , con el 
objeto de ver si dec lara el hecho , ya en confesion ó por sí 
m i s m o (selui counos t r a ou pa r confession ou pa r lu i -meis -
me celuy.fait). Si en este intérvalo nada dice, s e r á pues to en 
l ibertad «et doit ju re r s u r s a n s que il n ' a fait selui fait, c ' e s t 
»dou despuceler la guarce , et atan't en doit es t res quite ce 
»plus n ' i a de reconnoissance, pa r droit et p a r l 'ass ise» (1). 

Un es ta tuto de F e r r a r a condenaba al culpable y á s u s 
cómplices á la confiscación: la mitad en beneficio del Teso-
ro, lo d e m á s pa ra la víct ima del delito (2). Si el delincuente 
no e ra noble ni rico, e r a condenado á muer te , y la p e r s o n a 
que había sido violada no recibía reparac ión (3). La pena 
e r a m u c h o m a y o r en el segundo caso que en el p r imero . En 
és te podía se r objeto de un cálculo: de s u e r t e que p a r a in -
demnizar á la joven violada, l a ley no había imag inado otro 
medio mejor que someter la á o t ra violencia. Ademas , ¿es 
que la af renta va creciendo ó d i sminuyendo según la fo r tu -
na del culpable? 

Era m u y na tu ra l que la ley fuese m á s severa con 
aquellos de quienes m á s tuviesen que t emer las m u j e -
res . Esto dió origen á la o rdenanza de Enrique II (22 Marzo 
1557), que condena á s e r aho rcados á los mi l i t a r e s cu lpa -
bles de violacion. 

Sin embargo , las leyes no dis t inguían: «militar ó no, el 
»que forzare á u n a mu je r , debe ser decapitado aunque qu ie -
»ra ó pueda c a s a r s e con ella» (4). 

Las leyes españo las añad ían á la pena capital la confisca-
ción de los bienes del culpable en beneficio de la víct ima (5). 

(1) Assises de Jerusalem, a r t . CXIX. 
(2) Statutor, lib. III. c . 100, p. 153. 
(3) Leges barbar., I, p. 9, col. 1. 
(4) Guenoy, ob. cit., art. 30. 
(5) Asso y Manuel, Institut., etc. 



La ju r i sp rudenc ia acabó por pe rder en t re nosot ros tan 
excesivo r igor sobre es te punto. Distinguía si la m u j e r e ra 
ó no nubil. La pena o rd ina r i a e ra en el p r imer caso la de 
muer te , en el s egundo la de g a l e r a s ó dest ierro, sa lvo c i r -
cuns t anc i a s a g r a v a n t e s : también entonces había pena de 
m u e r t e (1). La Carol ina (art, 119) decretaba casi l a s m i s m a s 
penas . 

H a s t a aquí, v e m o s á los leg is ladores confundir la viola-
cion p u r a y s imple con el rapto; sin embargo , el rapto for -
zado, cuando es solo, e s u n a violencia de u n a na tura leza 
par t icu lar , que no e s la m á s ord inar ia , e s verdad , sino un 
medio p a r a la violacion que no va unido á u n a tentat iva de 
este género . El rapto e s un u l t ra je á los parientes de la m u -
jer , á su pe rsona ; un g rav í s imo a taque á la libertad indivi-
dua l , á u n cuando no fuese acompañado ó seguido de un 
a ten tado al pudor . 

Una violencia m é n o s culpable que l a s precedentes, pero 
m á s g rave , sobre todo cuando se ejerce en público, es la 
que suf r ió la h i j a de Pis is t ra to . Sugetos pérf idos de la Re -
pública de Génova hicieron de esto, en el siglo XVI, u n a e s -
peculación p a r a c a s a r s e m á s venta josamente . Los que que-
r ían ca sa r se con u n a v iuda ó joven que de otro modo hubie-
r an obtenido con d i f icu l tad , principiaban por ab raza r l a 
públ icamente , pa ra hace r creer en relaciones que no ex is -
t ían. La República se vió obligada á da r un edicto contra 
e s t a m a n e r a de a r r e g l a r un ma t r imon io (2). Desde esta 
época, m u c h o s es ta tu tos i tal ianos decretan una pena de 100 
á 300 l ibras imper ia les contra el que se permit iera a r r a n -

(1) Código penal (Laverdy), p. 132 y 200, donde se habla también de 
los matrimonios clandestinos, in extremis, en países extranjeros, y del 
rapto. 

(2) La ley de Enrique II: «Ne igitur sine vindicta talis crescat infa-
mia, hac nostra constitutione sancimus, ut quisquís hujusmodi, crimen 
in viis publicis admíserit, quive ei auxilium vel consilium preebuerit, 
si honestse erunt conditionis, eorum quisque det fisco in pasnam ducen-
ta scuta auri usque ad quingenta; et triennii exilio extra urbem Genuee 
et districtum mulcetur. Humiliores vero dent quinquaginta libras us-
que ad trecentas, et biennii exilio puniantur. Nec priusquam solverit, 
quis dimittatur a custodia carcerum, vel ab exilio censeatur exemptus, 
quamvis tempus peescriptum expleverit, nam id, doñee solverit, in 
suo robore rolumus permanere.» (Criminal, jur. eioit. Genuensis, 
lib. II, 63). 

ca r por la fue rza á u n a m u j e r hon rada , un favor que p a r e -
ciera indicar otro m a y o r (1). 

Se puede as imi la r á los m a l o s t ra tamien tos cometidos 
contra u n a persona el a tentado á s u s facul tades f ís icas , m o -
ra les ó intelectuales por medio de agen te s químicos ó s u s -
tancias tóxicas a d m i n i s t r a d a s con intención culpable , ó 
sus tanc ias al imenticias fa ls i f icadas con o t ras per judicia les 
á la sa lud . Es ta ú l t ima especie de delito tiene un doble c a -
rác te r de injust icia; a tenta á la for tuna y á la sa lud . No 
v a m o s á examinar lo aquí s ino bajo este últ imo punto de 
vista . P a r a que este delito exista , son menes t e r dos cosas : 
1.°, es necesar io que h a y a mezcla ó venta voluntar ia de 
sus t anc i a s a l iment ic ias fals if icadas de u n modo pel igroso 
p a r a el consumidor ; 2.°, que en real idad resul te u n a inco-
modidad ó enfermedad m á s ó m é n o s grave . Sin es ta úl t ima 
c i rcuns tancia , no h a y en esto m á s que un.atentado ó la s a -
lud de los par t icu lares , con c i rcuns tanc ias de f r aude . Es 
también un a tentado cont ra la pe r sona admin in i s t ra r l e s e -
c re tamente sus tanc ias inocentes, en la pe r suas ión de q n e 
t ienen la propiedad de e n a m o r a r á quien l a s toma. Es te 
a tentado se a g r a v a si por es to se compromete l a sa lud: el 
delito l lega á s e r mater ia l . Sería m á s represensible todavía 
si s e comet iese por pe r sonas de condicion inferior á la de l a 
persona que lo su f re . 

El aborto provocado por otro puede se r cons iderado bajo 
dos aspectos , en cuan to á la m u j e r y en cuanto al niño. 
Considerado con relación á este último, la cuestión se c o n -
funde con l a de infanticidio, y no en t ra en la que n o s ocupa 
en este momento , si no se la cons idera bajo el p r imero de 
es tos pun tos de vis ta . 

La m u j e r que se p r o c u r a el abor to no podrá se r m á s cul-
pable que la que se suic ida , á no s e r que se la cons idere 
como culpable de infanticidio. Del m i s m o modo, s u s c ó m -
plices no pueden s e r m á s culpables que los que acceden á 
deseos de ot ro proporcionándole medios p a r a qu i ta rse vio-
lentamente la vida; pero esto se entiende en la suposición 
de que no tengan l a intención de m a t a r á la m a d r e provo-
cando la expuls ión p r e m a t u r a del feto. El que admin i s t r a 

(1) «Animo eam carnaliter cognoseendi.» (Stat. municipal, Cre-
ma:, IV, p. 79). 



abort ivos , si conoce su f u e r z a y resu l tados ord inar ios , si 
es tos resu l tados no son f a t a l e s , no puede se r acusado sino 
de homicidio por i m p r u d e n c i a ; si á petición de la m u j e r se 
a d m i n i s t r a s e n d rogas a b o r t i v a s de ex t r ao rd ina r i a energía , 
d e s p u e s de hacer le re f lex iones sobre los pel igros á que se 
expone, también q u e d a r í a m u y a t enuada la responsabi l i -
dad del cómplice. 

Si se provoca el abor to s in conocimiento de la mu je r , el 
a tentado es tanto m á s cu lpable , cuanto m á s deseos tiene 
de s e r m a d r e y m é n o s e s p e r a n z a le queda de serlo. No h a -
b lemos del in terés m a t e r i a l que pueda ir unido á la exis ten-
cia de un hijo, e s posible q u e el dolor mora l exceda en m u -
cho al dolor físico. 

Nótase u n a fal ta m u y g r a n d e en ciertos Códigos que 
h a n considerado cas i e x c l u s i v a m e n t e la provocacion del 
abor to , por lo que r e s p e c t a a l niño, pues es ante todo un 
c r imen contra la madre . El e r ro r h a tenido por consecuen-
cia cas t iga r el abor to p r o v o c a d o por la m u j e r en su pe r so -
na : aquí no h a y m á s que u n a falta mora l , toda vez que los 
de rechos de un tercero n o es tán pos i t ivamente compro -
met idos . Con s e m e j a n t e s pr inc ip ios , ser ía necesar io po-
n e r en vigor la an t i gua j u r i sp rudenc i a , que contaba en el 
n ú m e r o de abor tos p r o v o c a d o s y legalmente culpables el 
impedimento p a r a la concepción, sin dis t inguir si este im-
pedimento es ó no v o l u n t a r i o de par te de los que lo tienen. 
Un segundo error , que p rov i ene también del pr imero, e s no 
h a b e r dis t inguido el c a s o en que la m u j e r consiente de 
a q u e l en que no consiente . Aun en éste habr í a que dis t in-
g u i r si la fal ta de consen t imien to es posi t iva ó negat iva. 

Otras c i rcuns tanc ias p u e d e n hacer m á s g r ave la provo-
cacion del aborto, por e j emplo , si es debido á un abuso de 
conf ianza. 

Ya h e m o s visto que l a l ey r o m a n a decretaba la pana de 
muer t e , cuando, a l h a c e r s u c u m b i r al feto, s e hacía t a m -
bién mor i r á la m a d r e . L a Carol ina e r a m á s severa: cas t i -
g a b a con la m u e r t e á qu ien hiciese á otro impotente, ó h i -
c ie ra abor t a r un feto a n i m a d o de u n a m u j e r , que de este 
modo t r a t a r a de d e s h a c e r s e del fruto de s u s en t rañas . La 
an t i gua ju r i sp rudenc ia f r a n c e s a seguía los m i s m o s p r i n -
cipios (1). Nues t ro Código pena l de hoy e s m é n o s r iguroso , 

<1) Jousse, IV, p. 20-23; Muy. de Vong., p. 178-179; Código penal 

pero lo e s m á s todavía que l a s leyes de Aus t r ia , P r u s i a y 
Dos-Sicilias. 

En cuanto á l a s contusiones y he r idas , muti lación, r a p -
to violacion, h a var iado la penal idad desde la venganza 
p r ivada autor izada por l a s leyes, h a s t a l a pena exc lus iva -
men te pecuniar ia . 

Ha pasado por el talion, por la pena de m u e r t e , por fina 
pena aflictiva y pecuniar ia á la vez pa ra veni r á p a r a r en 
nues t ro s dias á la indemnización de daños y perjuicios de -
t e r m i n a d o s según l a s c i rcuns tancias , y á u n a pena p rop ia -
mente dicha, que de ordinar io consiste , a l m é n o s en los 
pueblos civilizados, en la privación tempora l de la l ibertad. 
La venganza , el talion, la composicion y la m u l t a y con m á s 
r a z ó n l a pena capital, la confiscación como accesor ia de la 
pena , ó como pena principal ó única, la obligación de c a -

• s a r s e (pero con su consentimiento) con la m u j e r que se 
hab ia violado, si y a no exist ían otros lazos: e s tos ex t r emos 
h a n desaparec ido en g r a n parte, pero despues de m u c h a s 
osci laciones, incer t idumbres y tentat ivas. Es ta instabil idad 
en u n a legislación mala , a c u s a b a un vicio en l a s leyes; se 
sentía el ma l , y se b u s c a b a el remedio. E r a un verdadero 
progreso sobre l a inmovil idad en la exagerac ión o en el 
e r ro r y que debía conducir á disposiciones penales m u c n o 
m á s racionales , á l a s que falta quizá todavía un principio. 

/T averdvl n 140 v 222, donde se trata igualmente de las que rujian 
K 2 VeTelarie, de las exposiciones y de las supresiones del 
parto. 



CAPITULO III. 

* • " Vi 

D E L I T O S . C O N T R A LA SEGURIDAD, LA LIBERTAD FÍSICA Y MORAL-

SUMARIO. 

1. Amenazas,—su naturaleza;—sin condicion, con condicion;—au-
tores conocidos, anónimos, etc.—2. Otra especie de amenaza.— 
Ley normanda; Fuero de Borgoña, etc.—3. Atentados parti-
culares contra la libertad individual.—Leyes normandas, edicto 
de Teodorico, estatutos de las repúblicas italianas.—4. Cuestión 
de la libertad individual bajo el punto de vista délas medidas le-
gislativas;—tratada en el capítulo siguiente.—5. Circunstancias 
que agravan al atentado contra la libertad personal.—6. Rapto. 
—Rapto por seducción de una joven menor de edad;—rapto por 
violencia.—Sabia distinción de los antiguos jurisconsultos;—su 
inconsecuencia. —7. Plàgio. —Robo de un niño,—Abigeato. — 
Singular legislación de los negros de Guinea;—legislación más 
singular de los Turcos;—la de Moisés.—Nuestra antigua juris-
prudencia;—las de Inglaterra, España y Rusia.—8. Dé la escla-
vitud.—9. Yiolacion de domicilio.—10. Atentado contra la li-
bertad intelectual y moral considerada como atributo perso-
nal.—11. Pena natural á estas clases de delitos. 

Es u n a injust icia t u r b a r l a completa segur idad de otro. 
Las amenazas fo rmales de pa l ab ra ó por escri to, por ejem-
plo, la de ases ina to ó incendio, v a y a n ó no firmadas si son 
por escrito, y s ean ó no condicionales, merecen castigo; son 
u n atentado á la s e g u r i d a d pa r t i cu la r ó pública, u n a per tur -
bación del orden social . 

Las a m e n a z a s sin condicion indican m á s bien la vengan-
za, y son m á s r a r a s que l a s o t ras ; el que medita una ven-
ganza no principia por dif icul tar su ejecución ni por com-, 
p rometerse . Las a m e n a z a s condicionales, por ejemplo, el 
que es amenazado con tal ó cua l cosa, s ino pone u n a canti-
dad dada de dinero en un l u g a r determinado y en cierto pe-
ríodo de tiempo, e s t a s c l a s e s de amenazas , fundadas en la 
codicia, son u n a especie de robo. 

El anónimo l a s hace m á s terribles, porque no h a y t iem-
po de precaverse ni de h a c e r s e protejer contra un enemigo 
desconocido como cont ra u n m a l h e c h o r declarado. N o s o -

t ros cons ideramos el anón imo como u n a c i rcuns tanc ia 
a g r a v a n t e . 

H a y otra especie de a m e n a z a , la de m a l t r a t a r á u n a p e r -
s o n a con quien se habla . Las l eyes de la Edad Media la 
cas t igaban con pena pecuniar ia , y cier tas leyes, con m u t i -
lación ó con u n a fuerte mu l t a , s egún el l u g a r y categor ía de 
l a s personas . Una ley a n g l o - n o r m a n d a prohibe t i r a r de l a 
espada y a m e n a z a r á uno en un sitio en que pueda tener l u -
g a r la cos tumbre de e m b r i a g a r s e ; la contravención se c a s -
t iga con trece sólidos á u n cuando no hubiese her idas (1). 
Es ta medida recuerda prescr ipc iones a n á l o g a s entre Ios-
Germanos y Es l avos (2). 

El Fuero de Borgoña , dice: «si gen t i lhomme trai t cons 
teau ou espée s u r a u c u m , l ' amende est arbi t ra i re . Aut re 
chose est de celui qui n ' e s t p a s gen t i lhomme, car il pe rd le 
poing ou so ixante-c inq l ivres» (3). 

La pena es en la ac tua l idad m é n o s severa en Ing la t e r ra 
y el en Brasil; pero en Francia , es todavía severa , sobre to -
do en los c a s o s en que la a m e n a z a no e s anón ima . 

El a tentado á la libertad consis te en poner un obstáculo 
mecánico á los movimien tos vo lun ta r ios del cuerpo, al e j e r -
cicio positivo ó negat ivo de e s t a s facu l tades corporales , e s 
decir, que consis ta en u n a abstención ó en u n a acción. En 
efecto, puede uno se r forzado in jus tamente , y a á abs tenerse 
de lo que se puede y debe hace r , y a á no abs t ene r se de lo 
que se puede ó debe de ja r de hace r (4). 

La violencia es m á s culpable cuando impide el cumpl i -
miento de u n deber ú obliga á t r a s p a s a r l e , que cuando se 
ejerce sobre la l ibertad p u r a y s imple. Este últ imo caso e s 
el único de que aquí v a m o s á ocuparnos . 

Las leyes de los L o m b a r d o s con t ra la violacion de la l i-
ber tad individual la cas t igaban con l a s dos t e rce ras pa r t e s 
de l acompos ic ion fijada p a r a el homicidio (5). El edicto de 

(1) «Si quis arma stringat ubi homines potant etibi mhil malefaciat, 
solidum ei qui aream posidet regi 12 s. solvat.» (P. 4o, apud Houart). 

(2) V. para el derecho aleman contemporaneo, RosshiFt, ob. cit., 
t. II. p- 127. 

(3) Fuero de Borgoña, p. 176. , , , _ • , • 
4 A pesar de la máxima: Nemo cogitur ad factum La violencia 

moral es ciertamente posible, el temor puede paral izar el libre albedrío 
y per turbar la razón. 

(5; Leyes de los barbarI, 68, col. 1. 



Teodor ico condenaba á azo tes y á des t i e r ro pe rpé tuo al ple-
b e y o que h u b i e r a ocul tado, v e n d i d o ó c o m p r a d o á sabien-
d a s un h o m b r e libre; por el m i s m o deli to se condenaba al 
noble á l a conf iscación d é l a t e r c e r a p a r t e de s u s bienes y á 
c inco a ñ e s de des t i e r ro (1); t o d o s los e s t a t u t o s de l a s repú-
bl icas i t a l i a n a s pos t e r io re s á l a s l eyes b á r b a r a s que decre-
t a n p e n a s c o n t r a el s e c u e s t r o , t ienen en c u e n t a la duración 
de es ta s i t uac ión violenta, lo q u e no h a b í a n h e c h o l a s leyes 
an t e r io re s ; s e c a s t i g a b a con p e n a de m u e r t e (2) u n a de-
tención a r b i t r a r i a de dos d i a s . N u e s t r a s a n t i g u a s leyes ele 
v a b a n t a m b i é n la p e n a h a s t a l a p é r d i d a de la v ida (3). Hay 
u n pun to de v i s ta político y s u p e r i o r , el de l a legi t imidad de 
l a s m e d i d a s l ega le s c o n t r a l a l i b e r t a d ind iv idua l en interés 
del o rden público; é s t a e s la c u e s t i ó n d e la l i be r t ad indivi-
d u a l ba jo el p u n t o de v i s t a c o n s t i t u c i o n a l (4), la de la legiti-
m i d a d de l a s c a r t a s - ó r d e n e s , d e a r r e s t o y detención preven-
t iva . T r a t a r e m o s de és to en e l cap í tu lo s igu i en t e . 

El a t en tado con t r a la l i b e r t a d ind iv idua l puede t ene r lu-
g a r dent ro ó f u e r a del domic i l io , e n c u a l q u i e r p a r t e . No es 
indi ferente d i s t i ngu i r el l u g a r e n q u e s e c o n s u m a el delito. 

Lo m i s m o s u c e d e con la c i r c u n s t a n c i a de edad , s exo y cua-
l idad de l a s p e r s o n a s . No h a y n e c e s i d a d de m e n c i o n a r aquí 
e s a s c i r c u n s t a n c i a s con m o t i v o de u n delito par t icu lar ,pues-
to que y a n o s h e m o s o c u p a d o de e l l as en el e s tud io de los 
de l i tos en g e n e r a l . 

D i remos s o l a m e n t e que el r a p t o de u n a joven m e n o r de 
e d a d po r seducc ión , e s ca s i t a n cu lpab le como el que se 
e jecu ta por med io de v io l enc i a : el n iño q u e s e de ja pe r sua-
di r , no e s capaz de a p r e c i a r lo q u e h a y de fa l so ó malicioso 
e n l a s p r o m e s a s que se le h a c e n , ni t a m p o c o p u e d e inferir el 

(1) Leges de los barbar., p . iO, col. 2. 
(2) St'at. crimín. Brixios, cap. 87; Mediolani, 52. 
(3) Jousse, ob. cit., III, p. 587, núm. 39; 662, núm. 222. 
(4) Véase sobre la libertad individual todos los tratados de derecho 

público;—Un Ensayo sobre las garantías individuales que reclama él 
estado actual de la sociedad, por Daunou;—Cuadro comparativo de 
las legislaciones criminales de Austria, Prusia, Inglaterra, Estados-
Unidos y Francia, en sus disposiciones relativas á la libertad indivi-
dual, por Migon de Berty;—La historia compendiada de la libertad 
individual entre los principales pueblos antiguos y modernos, por el 
mismo:—Rev. étr. et. fr. de législat., etc. , t. II, p. 144 et t . IV, p. 103, 
179;—Goffinieres, De la libertad individual, 2 vol. in-8.*;—Una mém. 
.sobre la detención prévia y la libertad provisional bajo fianza, trabajo 
redactado por órdendel guarda-sellos, 1839. Esta memoria se refiere 
más bien al procedimiento criminal. 

fin c r imina l que se p r o p o n g a n . E s t a especie de seducc ión 
e r a ca s t i gada con m a y o r sever idad que la violencia po r l a 
ley a ten iense (1). Es u n a opinion que en todo ca so puede 
s o s t e n e r s e . 

Por lo d e m á s , el r ap to de u n a joven m e n o r de edad po r 
seducción no es s o l a m e n t e u n a in ju r i a h e c h a á su p e r s o n a , 
e s sobre todo y a ú n c u a n d o no v a y a a c o m p a ñ a d o ó segu ido 
de otro acto culpable , u n a t en t ado c o n t r a los p a d r e s . P o r 
e s t a razón , los an t i guos j u r i s c o n s u l t o s la l l a m a b a n raptas 
in párenles. 

C u a n d o el r ap to v a a c o m p a ñ a d o de a t en t ado al pudor , ó la 
p e r s o n a a r r e b a t a d a de s u domici l io no puede e q u i v o c a r s e 
en cuan to á la intención del r a p t o r , el delito t iene n e c e s a r i a -
m e n t e el c a r á c t e r de a t en t ado c o n t r a l a s c o s t u m b r e s . 

Si el r ap to t iene l u g a r de a c u e r d o con la p e r s o n a a r r e b a t a -
da, y é s t a s a b e p e r f e c t a m e n t e l a s consecuenc ia s que pueden 
o c u r r i r de e s t a fal ta , d e s a p a r e c e el c a r ác t e r de violencia: no 
h a y y a delito de rap to , s ino de seducción. Si l a p e r s o n a s e -
d u c i d a es l ibre , s i no e s t á b a j o la au to r idad de un p a d r e , 
m a d r e , t u to r ó m a r i d o , el delito de seducc ión a p a r e c e con -
s i d e r a b l e m e n t e a t e n u a d o , ó me jo r d icho, no h a y delito s ino 
s i m p l e fal ta m o r a l . Si h a y f r a u d e en l a s p r o m e s a s que s e 
h a n hecho p a r a seduc i r , s i e s de ta l n a t u r a l e z a que da or í -
gen á u n a r e c l a m a c i ó n judic ia l , el delito que r e s u l t a e s de 
c o n t r a t o y no de r a p t o . 

Los a n t i g u o s j u r i s c o n s u l t o s d i s t i ngu ían con razón: i . , 
l a seducción que se e je rce c o n t r a m a y o r e s (no hab lo de 
a q u e l l a que p u e d a h a c e r cu lpab les á l a s m u j e r e s p a r a con 
los h o m b r e s ; á é s t a s le son cas i apl icables los m i s m o s p r i n -

c i p i o s ) ; 2.°, l a seducc ión que se e jerce con m e n o r e s de edad 
( rapto de seducción) ; 3.°, el r a p t o de violencia , ó violacion 
p r o p i a m e n t e d i cha , que v a a c o m p a ñ a d a ó precedida de l a 
t r a s l ac ión de la v íc t ima . Ya h e m o s h a b l a d o de la violacion; 
t r a t a r e m o s d e s p u e s de la seducc ión . Los a n t i g u o s l eg i s l a -
d o r e s h a n dec re tado con f recuenc ia la m i s m a pena c o n t r a 
el delito de r ap to que c o n t r a el de violacion, y es to e r a u n 
e r r o r , p u e s el uno e s m á s g r a v e que el otro; no h a y c o n e -
x ión n e c e s a r i a en t re ellos (2). 

(1) Lys ..Asesinato de Eratosh. . 
(2) Véase sobre la seducción de menor y el rapto por seducción, dos 

•delitos de gravedad diferente; Jousse, t . III, p. 719-742. 



El plàgio ó robo de pe r sonas l ibres puede compararse al 
rapto. Parece m u y culpable cuando tiene l u g a r por violen-
cia sobre mayore s ; pero lo es m á s aún por la impotencia 
en que es tá el m e n o r de defenderse ó de su s t r ae r s e á la ser-
v idumbre . 

El robo de n iños es un cr imen que ordinar iamente cas-
t igan con la muer te los negros de Guinea. La m i s m a pena 
se impone al que roba ganados , porque u n a c r ia tura muda, 
dicen ellos, no puede pedir socorro. 

En a lgunos países , la pena capital se impone m á s bien 
al que roba un cordero que al que m a t a á un vecino (1). Hay 
en esto m u c h a s razones , y razones de interés. Pero al refle-
x ionar sobre el motivo a legado por los negros de Guinea, 
que suponen personal idad á los an imales y que consideran 
como u n a especie de ant ropófagos á los que se alimentan de 
ellos, el robo de un cordero e s tanto m á s merecedor del úl-
t imo suplicio, cuan to que dicho an imal no puede pedir so-
corro. Es verdad que tampoco puede pedirlo un hombre 
muer to al p r imer golpe, y que el socorro l legaría tarde. Los 
negros no p iensan así . Pero se p regunta , ¿en qué pensarán 
los Turcos al decre ta r u n a pena contra el rapto del hijo 
de un esclavo, y no imponer la contra el r ap to de un niño li-
bre? ¿Es, como dice el h is tor iador de l a s Cruzadas (2), por-
que la l ibertad no tiene precio? Es ta razón podía darse por 
Jus t in iano en u n caso análogo, sa lvando l a contradicción 
entre es ta m á x i m a y la exis tencia legal de la esclavitud; 
pero aquí no t iene fundamen to , pues to que no se t ra ta de 
e n a j e n a r la l ibertad por un precio cualquiera , sino de casti-
g a r un cr imen. Es probable que los Turcos , al hacer seme-
j an te ley, no p e n s a s e n en el va lor venal de un esclavo, ni 
en el respeto á l a l ibertad. Hay en esto, sin duda , una ex-
t r a ñ a omis ion . 

Moisés decretó la pena de m u e r t e contra el plagio ó robo 
de h o m b r e s (3). 

Este c r imen e r a cas t igado entre los R o m a n o s con traba-
jos en las m inas , y m á s ta rde , con la muer t e , sin distinguir 
si s e había comet ido en p e r s o n a s l ibres ó en esclavos (4). 

(1) Bosman, p. 170. 
(2) Míchaud. 
(3) Exod., XXI, 16. 
(4) L. 1 y 7 cíe Lege Fabia deplag., I, 7, Cód., Ad leg. Fab. de plW-

Nues t ra an t igua ju r i sp rudenc ia dis t inguía cua t ro clase 
de plágio, según que se cometía por los Judíos en la perso-
n a de los cr is t ianos (1), por venta de los cr is t ianos á los Sa r -
racenos (2), por los bohemios y v a g a b u n d o s (3), ó por los 
comandan te s de presidio, reteniendo á los condenados por 
m á s tiempo (4) del debido. 

En Ingla ter ra , la mul ta , la prisión y la picota e ran l a s 
penas r e s e r v a d a s á los p lagiar ios ó a l que robaba un n i -
ño (5). 

En España , el noble que se hac ía culpable de semejan te 
a tentado e r a enviado á presidio; el plebeyo, e r a condenado 
á m u e r t e (6). 
• En Rusia , en el siglo XVII, es ta c lase de delitos e s t aban 
poco previstos por l a s leyes; s in embargo , el que se l levaba 
por fuerza á los T á r t a r o s ó á s u s hi jos , su f r í a la pena d e 
azotes, y el robo con violencia del a m a de la ca sa se ca s t i -
gaba con la muer t e (1). 

En una queja de rapto , el acusado , s egún el derecho bo-
hemio, podía excusa r s e probando que l a m u j e r había con-
sentido. L lamaba despues como testigo al sacerdote que los 
hab ía casado. El pas tor j u r a b a sobre los Santos Evangel ios 
que la m u j e r hab ía expresado an te el a l ta r su libre consen-
timiento. El padre podía exigir , a d e m a s , que su hi jo confe-
s a s e la verdad. Se conducía despues á la muje r á P r a g a , 
donde se le ence r raba en un c laus t ro ha^ ta la p róx ima se 
s ion de los t r ibunales . En este intervalo de t iempo nadie po-
día comunicarse con ella. En el dia fijado por el t r ibunal se 
p regun taba á la m u j e r si se hab ía fugado l ibremente con el 
r ap tor ó no. Si todavía e r a joven y se ha l laba bajo la p á t r i a -
potestad, y si había huido vo lunta r iamente , el padre tenía el 
derecho de hacer la mor i r con el raptor . El m i s m o con t r ade -

(1) Pena de fuego. . . . 4 , „t>v,„„ 
(2) Pena de muerte, como en la ley de Moisés, aun cuando el crimen 

se cometiese contra sus propios hijos. 
(3) Pena de muerte;—látigo ó argolla, y detención para las mujeres, 

si el crimen se cometía por maridos y mujeres, que no teniendo lujos 
los robaban á otros y los hacían pasar por suyos. T f tnOM 

(4) Pérdida de la posicion, V. Muy. de Bougl, p. 293 y 294, Jous3e, 
IV, p. 223-224. (5) Blackstone, ob. cit.; Stephen, ob. cit., c. 13. 

f6) Asso y Manuel, ob. cit. Los presidios, presidia, son, propiamen-
te hablando, guarniciones. Es también el nombre generico de todas las 
plazas fuertes españolas en países idólatras ó Mahometanos. 

(7) DeReutz, ob. cit., p. 400. 



cia á su hi ja y empeñaba l a l u c h a con el raptor . Si la muje r 
e r a viuda y declaraba lo m i s m o , es taba exenta de todo cas-
tigo, así como también su cómpl ice : se la consideraba libre 
p a r a c a s a r s e con quien qu i s i e se . Pero si el sacerdote no los 
había ca sado todavía , el r a p t o r debía c a s a r s e s in dote, bajo 
pena de muer te , y la m u j e r no podía en adelante exigir nada 
de su padre á c a u s a de l a o f ensa de que se hab ía hecho 
culpable p a r a con él (1). 

La condicion servil es , e n principio, un es tado ilegítimo; 
es ta e s una razón m á s p a r a q u e el legis lador determine las 
condiciones con que se l l ega á s e r esclavo y la medida de 
jos r igores que los s e ñ o r e s pueden permit i rse . Si exceden 
ios r igores á la tolerancia legal , deben s e r repr imidos tan-" 
to m á s severamente , c u a n t o que son u n a ilegalidad unida á 
u n a iniquidad. 

La m o r a d a , la hab i t ac ión legal , el domicilio, constituyen 
par te de la persona , son c o m o su t r a je m á s exterior . Debe 
defenderse, en caso de a g r e s i ó n , por los medios extremos 
que l a s leyes au tor izan ó e x c u s a n cuando se emplean en 
propia defensa (2). 

Los a ten tados contra l a s p e r s o n a s no se l imitan sola-
men te á la persona física, s e ext ienden también á la perso-
n a intelectual y mora l . P o r l a e n s e ñ a n z a del e r ror y del vi-
cio nos hacemos m o r a l m e n t e responsab les del desorden 
producido en el corazón y e n la inteligencia de los sugetos 
á quienes nos di r ig imos (3). 

Si este desorden es e l r e su l t ado de la acción física de 
agen tes mater ia les , de m a l o s t ra tamientos , de amenazas , 
de cues t iones incesan tes , h a y l u g a r , sobre todo en el pri-
m e r caso , á u n a r e sponsab i l idad jur ídica . 

Igual responsabi l idad, p e r o sólo en derecho natura l , pesa 
t ambién sobre toda au to r idad que compr ime ó extravía el 
desar ro l lo de l a s f acu l t ades in te luc tuales y mora les , opo-

(1) Macieiowski, t. II, p. 175. 
(2) La legislación inglesa, muy cuidadosa de la libertad individual, 

entra en grandes detalles sobre la violacion del domicilio. (H. Steplien, 
Summary etc., t. I, cliap. XIV.) 

(3) Gobiernos retrógrados que persiguen las convicciones, las con-
ciencias y la prensa, se hacen culpables en esto de abusos muy graves. 
Esta es una cuestión de derecho público de las más importantes y de la 
que nos ocuparemos en otro estudio. Los abusos de poder para con la 
libertad de la prensa pertenecen del mismo modo al derecho público. 

n iéndose al empleo de medios propios p a r a obtenerle , ó 
t ra tando de cor romper la inteligencia y el sent imiento por 
medio de inst i tuciones con t r a r i a s al n a t u r a l desarrol lo d e 
todas l a s facul tades h u m a n a s . 

Si los a ten tados contra la l ibertad se hub iesen definido 
mejor por los legis ladores , si no se hub iesen confundido 
con otros delitos m á s g r a v e s de los que no t ienen sino la 
condicion, n a d a m á s fácil que d e t e r m i n a r l a pena . Si el 
principio de reciprocidad es en a lgún caso aplicable sin que 
s u f r a la just ic ia , e s indudablemente en és te . El delito 
contra la libertad personal debe expia rse con la pr ivación 
de la l ibertad, y es to r a r a vez e s imposible. 
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CAPITULO IV. 

DELITOS CONTRA E L HONOR, L A DIGNIDAD Y EL P U D O R . 

SUMARIO. 

1. Doble sentido de la palabra injuria en el lenguaje jurídico.— 
2. Acepción de la palabra injuria en francés.—3. Cuándo la in-
juria llega á ser delito.—4. Leyes de Manú de Solon, de las Doce-
Tablas, leyes lombardas.—5. Calumnia.—Leyes de los Egipcios, 
Hebreos, Romanos, Italianos, Lombardos, Visigodos, Anglo-Sa-
jones, de las Repúblicas italianas, y de los pueblos modernos.— 
6. Condicion para que hayacálumnia punible.—7. Difamación.— 
8. Falso testimonio calumnioso.—Condicion.—Distinción del per-
jurio y del falso testimonio.—9. Falso testimonio en lo civil y 
en lo criminal.—10. Soborno de testigos.—11. Revelación de se-
cretos de familia.—12. Con qué condiciones se puede ser jurídi-
camente culpable.—13. Falsa opinion de algunos jurisconsultos 
en cuanto á esto.—14. Ultraje al pudor,—en propósito,—en ac-
tos: dos clases de delitos de esta segunda especie.—Hecho consu-
mado.—15. Condiciones de la culpabilidad civil en cuanto al 
ultraje al pudor.—16. Ultraje á l a mujer casada. 

Los an t iguos entendían por injuria todo lo que es con-
t ra r io á l a justicia: Injuria ex eo dieta quod non jure fit (1). 
En este sentido todos los delitos son in jur ias , y la intención 
d e cometer las injuriandi animus, const i tuye su esencia 
m o r a l ó fo rma l (2). Así se dis t inguían las i n j u r i a s en verba-
les y por escri to, ó recibidas en su persona ó en las de los 
suyos , ó, en fin, en s u s bienes y cosas . 

Tomando la pa lab ra en el sentido estricto que le da en-
tre nosot ros el vulgo (entiéndase los Franceses) , la injuria es 
u n atentado al honor con ma los propósitos, difamación, 
c a l u m n i a y falso test imonio (3). 

Siempre que se emi ta un juicio con intención de herir el 
j u s t o a m o r propio, t> que atente á la consideración, .al cré-

(1) L. 1. De injur, et fam. lib. 
(2) L. 16, § 2. D., De pcenis-, 1. 33, D.. De injur.; ib. 1, 18. 3. 
(3) V. Muy., de Yougl., p. 347-361; Jousse, III, p. 537-656. 

d i to ó que provoque u n a condenación legal , es u n a in jur ia . 
En esto h a y que hace r m u c h a s observac iones . 

El que dice á otro pa l ab ra s m a l sonan tes , p rop i a s p a r a 
mani fes ta r le s u desprecio personal , en secreto , ó sin in ten-
ción de que o t ros part ic ipen de es te sen t imiento d e s f a v o r a -
ble, comete u n a in ju r ia mora l . Puede comete r u n a in jus t i -
cia, pero és ta no p u e d e s e r s ino un e r ror , u n a falsa m a n e r a 
de juzgar . El delito no e s t á en este e r ro r ; es tá en la m a n i -
fes tación ofensiva del juicio que lo cons t i tuye . Sería impo-
sible cas t igar un juicio injusto; ser ía difícil y d e m a s i a d o 
expues to cas t iga r la manifes tac ión pr ivada . Tampoco h a n 
pensado en esto l a s leyes. 

Pero desde que la i n ju r i a se ha hecho pública, el indivi-
duo ya h a recibido lesión en el concepto de otro. Esta con-
sideración puede s e r inmerecida , es verdad , pero la u s u r -
pación e s en general m é n o s pel igrosa p a r a el orden p ú -
blico, que el desprecio y las enemis tades que re la jan ó q u e -
b ran t an los vínculos sociales . Por es ta razón, la d i famación, 
q u e no es m á s que la c a lumnia , es cas t igada por n u e s t r a s 
leyes , pues de lo cont rar io no debería ser lo h a s t a que no 
pudiera p roba r se . 

En la m a n e r a de aprec ia r la cuestión por los leg is lado-
r e s an t iguos y modernos h a y es ta diferencia; que los p r i -
m e r o s cas t igaban h a s t a l a s in ju r ias que p rodu je ran el r i -
dículo, el desprecio y la odiosidad en l a s pe r sonas , y los 
s e g u n d o s se m u e s t r a n gene ra lmen te m é n o s d ispues tos al 
r igor contra propósi tos que no envuelven una ve rdade ra 
deshonra . Las leyes de Manú, por ejemplo, mul tan al que 
echa en c a r a á otro el s e r tuerto, cojo ó tener o t ra deformi-
dad semejante , á u n cuando d iga la verdad (1). 

La ley a teniense decre taba u n a mul ta contra el d i f a m a -
d o r (2). Hubiera sido m á s racional , al parecer , condenar la 
por infamia , sobre todo en u n a legislación que hacía g r a n 
u s o de este género de pena. Por lo d e m á s , l a s injur ias , y los 
u l t r a j e s por medio de pa lab ras , e s t aban prohibidos, no s o -
lamente pa ra con los vivos, s ino t a m b f t n p a r a con los 
muer tos (3). Pero lo que h a y de notable y que parece b a s -

(1) Lois de Manu. VIII, 268-277. 
(2) Plut., Dem. de lajust. div. 
(3) Plut., in Sol, § 32-39. V. En adelante delitos contra las costum-

bres. 
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t an te racional , e s q u e la in jur ia no s e ca s t i gaba , si probaba 
.el acusado que e r a f u n d a d a (1). Se le admi t ía l a p rueba . 
N u e s t r a legislación parece equívoca en esto; u n a interpre-
tación hecha d e s p u e s de un a s u n t o poco edificante, no deja 
l uga r á duda , y el honor de los m u e r t o s parece consti tuir 
pa r t e del pa t r imonio de los vivos (2). Hay que ir m á s léjos 
Y reconocer que es tá permit ido á c a d a cual , á n o m b r e de la 
f ra ternidad h u m a n a , v e n g a r j u d i c i a l m e n t e u n a memor ia 
in jus tamente u l t r a j ada . . 

La ley de l a s Doce-Tablas c a s t i g a b a l a in ju r ia con la 
mul ta los palos y á u n con la p e n a capi ta l , s egún la g r ave -
dad del hecho. P a r a apl icar la ú l t i m a pena e r a necesar io que 
fuese p r o n u n c i a d a por los comic ios , y e s de c ree r que una 
a s a m b l e a públ ica debía dif íc i lmente t o m a r en cuen ta el re-
sent imiento de un c iudadano h a s t a el punto de h a c e r de 
u n a in ju r ia verbal un delito d igno d e se r cas t igado con la 
pérd ida de los de rechos de c iudad , d e l a l iber tad ó de la vi-
da (3). Estos e ran , como ya s a b e m o s , los t res g r a d o s de pe-
na capital reconocidos en la época d e l a s Doce-Tablas . 

Las leyes l o m b a r d a s hacían cons i s t i r el delito de injuria 
en el ridículo y en el desprecio: Eo quod in turpitudinem ct 
in ridiculum ipsius maletractavit eum. También castigaban 
l a s p a l a b r a s que no impu taban á ot ro un vicio digno de 
pena , por ejemplo, la pa labra cuerno, dir igida en sentido de 

in ju r ia (4). • . . . . 
En real idad, no debe haber l e g a l m e n t e in jur iosos mas 

que los actos imputables á l a vo lun t ad , á la mal ign idad . No 
d e b e r í a n r epu ta r se in jur iosos por l a ley: l.°, la imputación 
legal de defectos corpora les que no m a n c h a n el honor , que 
no suponen inmoral idad, que no exponen á quien se le atri-
buyen á pérd idas reales ó posibles ; 2.°, aquel lo que, aunque 
propio p a r a ofender la sens ib i l idad de u n a pe r sona , no es 
de na tura leza tal que le exponga a l odio ó al desprecio, y no 
c o n t r a d i g a n i n g ú n sent imiento u n i v e r s a l y leg í t imo; 3.°, la 

({) Lysias, contA Theonm. . . , , . ,.„ 
(oí y Monitor del 4 de .Junio de 1860. Continuación del asunto l>u-

paníoup. V. también Lefcrre-Pontal is , La Vertaci en la/ustoria. 
(3) Hay que comparar y conciliar en este punto los diferentes testos 

de( l4)S S S m are,ara per furore , , , c lamaveri t et negare¡nonpo-
tuer i t quod per furorem dixisset, tune j a r a t a s d.cat quod eum argam 
non coenovisset, et postea componat p ro ipso verbo injurioso solid \ u . » 
Leg. barbar., p. 97. col. 1; Lindenbrogi, Glossarium-, v. Arga. 

imputación de defectos intelectuales que no ponen en d u d a 
la mora l idad de l a s pe r sonas ni depr imen s u s obras ; 4.°, la 
imputación de defectos m o r a l e s en que la ley no reconoce 
ca rác te r reprensible y punible; 5.°, los propósi tos m o s t r a d o s 
en un d i scur so hab lado ó escri to, si no está prohibido por la 
ley ó por la au to r idad de, que se encuent ra invest ido el que 
hab la ó escribe, á u n cuando es tos propósi tos sean ofensivos 
al a m o r propio de otro; 6.°, lo m i s m o sucede en los deba tes 
judicia les , porque son necesar ios p a r a es tablecer ó defen-
de r s u s de rechos en los l ímites de la c a u s a v de la v e r d a d ; 
7.°, lo m i s m o debe decirse de u n a fa lsa imputación, cuando 
todas l a s apa r i enc ias hacen p r e s u m i r que el hecho e s v e r -
dadero, que excluyen h a s t a la s o m b r a de m a l a fé por par te 
del a c u s a d o r , y cuando resu l tan dé la declaración de test igos 
ta les indicios, que el hombre m á s p ruden te y av i sado se de -
j a r í a so rprender . 

Sin embargo , puede haber in ju r ia legal en la imputac ión 
de hechos que la ley s e cree obligada á to lerar p a r a ev i ta r 
mayores males , pero que a t raen sobre s u s au to r e s el d e s -
precio par t i cu la r ó el òdio público; habr í a culpabil idad j u r í -
dica al decir de u n a mujer hon rada , d u e ñ a de s u s actos, 
que fo rma par te de u n a c a s a de to lerancia , a u n q u e la ley no 
lo prohiba. Habr ía igua lmente in jur ia legal en la i m p u t a -
ción de ac tos que la ley m i r a como imposibles y a b s u r d o s , 
pero que en la opinion del vulgo pasan por reales, y a t r aen 
sobre s u s au to r e s el desprecio y el òdio: tal e s la i m p u t a -
ción de m á g i a y hechicería . Puede h a b e r in jur ia legal en 
u n a ca r t a dir igida á un super io r . 

Los legis ladores no h a n es tado u n á n i m e s en condenar 
al au to r de un libelo injurioso. Los Atenienses no cas t igaban 
en es te caso s ino al que no podía p robar la ve rdad de s u s 
aser tos . Las leyes de los pueblos bá rba ros , que h a n regido 
en Occidente desde la caída del imperio r o m a n o h a s t a l a 
formación de las nacional idades m o d e r n a s y todavía un 
poco despues , admit ían el m i s m o principio. 

¿No es ridículo admi t i r la p rueba de u n a imputac ión di -
famator ia en la acción civil y r e h u s a r l a en la c r i m i n a l ? E s t a 
e s la distinción establecida por la ley inglesa. ¿Qué sucede? 
Que el pueblo m i r a como m á r t i r e s á los que son así conde-
nados (1). El an t iguo a r t . 370 del Código penal f r a n c é s d i s -

t i ) Bentham, Teoria ñe las penas, p . 374-375. 



ponía u n a cosa aná loga . Nótese (\) que el a m o , á quien se 
pedían in formes sobre su cr iado que iba á p a s a r á otra 
casa , no podía decir que e r a un ladrón sin exponerse á una 
d e m a n d a por difamación. Esto se r í a p rovechoso á los mal-
vados. H a y tal notoriedad en ciertos hechos que no puede 
se r d iscut ida , á u n cuando no tenga por base u n a sentencia 
judicial. ¿Es esto decir que s ea jus to e c h a r públ icamente el 
peso de u n a condena sobre quien h a sat isfecho á la justicia 
cr iminal , ó sobre su padre, h i jo ó he rmano? Habr ía en esto 
dureza é in just ic ia . 

Las leyes d a n e s a s h a n t a rdado m u c h o tiempo en cast i-
t igar en las provincias , la i n ju r i a verbal y el derecho de las 
c iudades 110 le c a s t i g a b a s ino con mul ta . Por t odas partes 
la imputación de robo, si e r a in fundada , se la declaraba in-
c ier ta é i n f ame (2). 

Las in ju r i a s h a n debido cas t iga r se con penas diferentes, 
según la ca tegor ía de las pe r sonas ofendidas y la de los 
culpables . En Rus ia , la pena e ra genera lmente pecuniaria , 
pero el valor de la m u l t a va r i aba (3). 

La ley e spaño la a g r e g a b a la pr is ión á la mul ta . Exige, 
a d e m a s , la re t ractación si el culpable no es hidalgo (4). 

La calumnia, en ma te r i a g r ave , debería cas t iga r se s iem-
pre, á u n cuando no revis t iese la fo rma de denuncia á la au -
toridad judicial ó á l a policía adminis t ra t iva . La razón está 
en el daño que ocas iona con la pérdida del honor , de la con-
sideración y del crédito. Pero la c a l u m n i a es mucho más 
reprensible todavía cuando llega h a s t a á l a publicidad y al 
falso tes t imonio. No es q u e no pueda se r m á s perjudicial 
cuando c i rcula s o r d a m e n t e , que cuando permite al que la 
s u f r e r echaza r l a por u n a sentencia judicial; pero r a r a vez 
el que hace u n a denunc ia c a l u m n i o s a se l imita á es ta pri-
m e r a iniquidad; e s t á pronto á dar m á r g e n á un falso testi-
monio y á deja r se s o b o r n a r . 

Sería j u s to imponer al ca lumniador la pena que había 

( l j Gioja, Dell1 ingiuria, dei danni, del soddisfacimento, etc., 
p. 195. ' . 

(2) Kolderup, etc., 3.° y 4.° período del derecho danés, ob. cit., Cf. 
Rosshirt en el derecho germánico moderno, sobre este punto, t. II. 
p. 261-272. Háblase allí también de los delitos de imprenta. 

(3) De Reutz, ob. cit., 2.° período. 
(4) Asso y Manuel, Instituí., etc. 

quer ido a t r ae r sobre un inocente. Así lo entendían los Egip-
cios y Hebreos (1). Ent re los R o m a n o s , l levaba i m p r e s a 
en la frente u n a señal indeleble de acusac ión (2). La ley 
Cornelia pr ivaba del derecho de tes tar á quien había c o m -
puesto, copiado ó publicado un libelo d i famatar io . 

La ley Sálica decre taba cont ra l a imputación de fa l sar io 
ó delator u n a m u l t a de 15 sue ldos de oro , y contra l a de 
cómplice u n a m u l t a de 45 sue ldos (3). 

La ley lombarda , s i empre gene rosa con el sexo bello, 
quiere que al que l l ame á u n a m u j e r fornicadora ó hechice-
ra, se le someta á u n a m u l t a tan s eve ra como el que se h i -
ciere reo de homicidio (4). El Código toscano condena al 
c a lumniado r á l a s penas de látigo y dest ierro perpé tuo , sin 
invest igar , s egún dice, si la fa lsa imputación se refiere á 
un delito que por sí m i s m o hub ie ra sido cas t igado con 
pena m e n o r (5). 

Alfredo el Grande, Edga rdo el Pacífico y Canuto el G r a n -
de, r eyes de I n g l a t e r r a , pus ie ron de nuevo en vigor la ley 
egipcia; no se podía r e s ca t a r la pena s ino pagando u n a 
s u m a igual á la que se fijaba p a r a el homicidio. El edicto de 
Teodorico, l a s const i tuciones s ic i l ianas , m u c h o s e s t a tu tos 
d é l a s repúblicas de Italia y m u c h o s códigos modernos , los 
m á s per fec tos , c o n s a g r a n el principio de la legislación 
gr iega . 

La pena decretada án t e s en Franc ia cont ra la denunc ia 
ca lumniosa , e r a a rb i t r a r i a ; el juez podía p ronunc ia r la m á s 
ó ménos severa , según l a s c i r cuns tanc ias (Q). La d i f a m a -
ción ó la ca lumnia por escr i to ó por medio de impreso tenía 
u n carác ter m á s g r ave que la difamación ó la c a l u m n i a v e r -
bal (7). 

Imberto, á principios del s iglo XVII, no hubiera vacilado 
én resuci ta r el tal ion pa ra el caso de imputación c a l u m n i o -
sa : «Et tout ainsi que c 'es t chose t rés sa íne te de punir ees 

(1) I)iod. I; Deuter., LIX, 16-21. 
(2) Esta es al ménos la opinion general. Cf. Laboulaye, Ensayo so-

bre las leyes criminales, p. 351. 
(3) Leges barbar., II, p . 143, col. 1-4. 
(4) Ibid., p. 138, col. 2. 
(5) Proyecto del Código penal para el reino de Italia, a r t . 215 

y 217. 
(6) Jousse, III, p. 102-211. 
(7) Ibid., p. 691-658. 



coupábles desd is t s c r i m e s , a u s s i est bien ra i sonnáb le de 
pun i r les c a lomnia t eu r s en ce cas et a u t r e s semblab lement 
a t roces , r emet t r e en u s a g e l a peine de talion.» (1). 

La ley m o r a va y s i l e s i a n a e s m u c h o m á s templada : al 
ca lumniador que no puede p r o b a r l o que h a dicho, se le po-
n e en prisión d u r a n t e q u i n c e d ias , y despues r e c u r r e á la 
sat isfacción pública, y s u p l i c a al ofendido, en n o m b r e de 
Dios, de la Virgen y de t o d o s los Santos , que le perdone (2). 

Se cree que en Polonia, e n época m u y r e m o t a , los aten-
tados cont ra el honor se c a s t i g a b a n con la muti lación, con 
co r t a r la l e n g u a ó la decap i t ac ión . Marcábase al c a lumnia -
dor en la f rente con u n h i e r r o candente en la plaza públi-
ca (3). 

El derecho bohemio y el de la Pequeña-Polonia cast igan 
s e v e r a m e n t e a l que t r a t e á o t r o de hi jo de p (4). 

Según es te ú l t imo d e r e c h o , el hoble que a t en taba al ho-
nor de otro debía se r c a s t i g a d o como el homic ida , y el que 
ofendía el honor de u n a m u j e r , debía ocu l t a r se ba jo u n ban-
co en la Sala del T r ibuna l , repet i r (bellen) la difamación 
(Verlaeuniclung), y g r i t a r : he mentido como un perro. La 
m i s m a pena se imponía e n Morav ia á los que u l t ra jaban 
á u n juez, pe ro con la d i f e r enc i a de que no se ocultaban 
ba jo el banco, sino cjue s e p o n í a n de pié delante de la igle-
s ia , y se golpeaban el r o s t r o p ronunc iando l a s m i s m a s pa-
l a b r a s (5). 

P a r a que h a y a d e n u n c i a c a l u m n i o s a e s necesar io : 1.°, 
que se h a g a á la au to r idad compe ten te p a r a j u z g a r ó provo-
c a r un juicio; 2.°, que v e r s e s o b r e un h e c h o repu tado como 
delito; 3.", q u e este delito s e a ficticio; 4.°, que la denuncia 
s e a de m a l a fé. 

Si es ve rdade ro el h e c h o d ivu lgado , pero 110 digno de 
pena, a u n q u e por su n a t u r a l e z a a tente a l honor de otro, si el 
propósi to no e s m á s que l a m u r m u r a c i ó n , el que de ella es 
objeto, podr ía tener el d e r e c h o de poner al d i f a m a d o r en esta 
do de probar s u ase r to c u a n d o se t r a t a de la imputación de 
1111 acto prohibido por l a s l eves , y el legis lador podría en tal 

(1) Imberto, Práctica judicial, p. 605, núm. 4. París 1315. Cf. Laver-
dy, Código penal, p . 148 y 247. 

(2) Macieiowski, í. IV." 
(3) Macieiowski, ob. cit., t. II. p. 150. 
(4) Ibid.. o. 151. 
(5) Ibid. 

c a s o cas t igar como culpable de ca lumnia al que no pud ie ra 
p roba r lo que di jera . En o t ra c i rcuns tancia , la d i famación 
debe, ó se r c a s t i g a d a como atentator ia al honor de los c iu-
d a d a n o s , s ean ó no f u n d a d a s l a s a legaciones, ó bien, si no 
tienen objeto g rave , deben a b a n d o n a r s e por la jus t ic ia cons-
t i tuida á la jus t ic ia de la opinion (1). 

P a r a que h a y a falso test imonio atentator io al honor y 
punible por l a s leyes , es necesario: 1.°, que h a y a test imonio 
solemne ó ju ramen to , y no s imple propósito ó s imple decla-
ración; 2.°, que el test imonio t enga por objeto un hecho i m -
portante en el asunto ; que es te hecho sea de la esencia m i s -
m a del delito, ó que h a y a en él, al ménos , u n a c i r cuns t an -
cia ag ravan te ; 3 o, que el test imonio s ea de m a l a f é ; 4.", que 
s ea i rrevocable en el g r ado de jurisdicción en que tiene lu -
g a r , es decir, que el in terrogator io y los debates s e a n s e -
cretos; 5.°, que sea definitivo. Poco impor ta que cons i s ta en 
u n a af i rmación ó en u n a negación fa lsa , ó en u n a s imple r e -
ticencia, con tal que es ta reticencia s ea de tal na tu ra leza 
que induzca al juez á e r ro r sobre u n a par te esencia l de los 
hechos . 

El que h a sido citado como test igo y r e h u s a comparece r 
ó i lus t ra r á la just icia encer rándose en un obst inado s i len-
cio, no e s culpable de fa lso test imonio, sino so l amen te ¡de 
negación de test imonio. El que sin of recerse á i lus t ra r á la 
just icia es l l amado ante ella p a r a ins t ru i r l a de hechos de 
que tiene conocimiento, jur íd icamente no incur re en la pena 
de falso test imonio, sino comparece an te la just ic ia y no t r a -
t a de inducir la á e r ro r p a r a no hace r se sospechoso, ó p o m o 
a c u s a r s e el m i s m o , como tampoco lo es el que hace u n a 
f a l s a declaración en su propia c a u s a . Hay, sin embargo , la 
d i ferencia de que el pr imero no inspi ra desconfianza, m i e n -

(1) Véase sobre la difamación en general y sobre el derecho de pro-
bar los hechos injuriosos: Georg-Aug. MatiL, Dissertinaugura!is de 
exceptinne veritatis ab injuria liberante, Hddelb., 1830. El autor, pa-
gina 20, critica el art. 370 del Código penal francés, como muy favora-
ble á los delincuentes. No admite más que cuatro casos en que la queja 
por difamación no pueda sor rechazada por la excepción dé la verdad, 
es decir, fundándose en la vcrd ul de la alegación. V. también Tacit., 
annal., IV. 34. Quintil., Listitut. orat., XII, 91: l. urne., C., Defamo-
sis libellis. Rollin. Hist. ani., t. VI, p. 639: Fra-Paolo Sarpi. Jushfica-
tion. p. 29; Pastoret, Be tos leyes penales, t . II. p . 19. 2«) y 3o. Per -
meili \ Enrayo sobre la reforma que hay quehacer en li legislación 
criminal. 



t r a s que el j uez e s t á su f i c i en temen te prevenido con t r a el s e -
g u n d o . El p r i m e r o puede m á s f ác i lmen te e x t r a v i a r á la j u s -
t icia. Sin s e r t a n cu lpable como el tes t igo fa l so que no mien te 
en ju s t i c i a s i n o po r in te rés ó e sp í r i tu de venganza , es , s in 
e m b a r g o , m á s q u e el que no e s l l a m a d o s ino á p r e s t a r u n a 
s i m p l e dec la rac ión ; e s t a m o s ob l igados á no o b r a r m a l 
c u a l q u i e r a q u e s e a el i n t e r é s c o n t r a r i o que p o d a m o s t ene r , 
y e s un m a l e n g a ñ a r á la ju s t i c i a , y u n m a l m u y g r a n d e ' 
s i e s t e e r r o r d i e r a l u g a r la condenac ión del inocente. 

Si la re l ig ión del j u r a m e n t o s e c o n s i d e r a s e como u n a c t o 
p u r a m e n t e m o r a l , como deb ía s e r en n u e s t r o sen t i r , el p e r -
j u r i o no s e r í a c a s t i g a d o c o m o ta l . No se p roceder ía con r i -
g o r c o n t r a el f a l so t es t imonio , s i n o po r d o s mot ivos : p o r q u e 
e n g a ñ a al j uez , y p o r q u e a t en t a á los de rechos de la s o c i e -
d a d y de los p a r t i c u l a r e s . Debe r í a se d i s t i ngu i r u n a d e c l a -
rac ión s o l e m n e q u e s u s t i t u y e r a al j u r a m e n t o de u n a dec l a -
r ac ión p u r a y s imp le . 

L u s j u r a m e n t o s f a l s o s en m a t e r i a civil, t a m b i é n l l a m a -
d o s litis decisorios, a d e m a s de s e r m á s dif íci les de p r o b a r 
que los fa l sos j u r a m e n t o s en m a t e r i a c r im ina l , pues to q u e 
no pueden s e r p r o b a d o s c o m o t a l e s s ino por la pa r te c o n -
t r a r i a , son m u c h o m e n o s pun ib les que en m a t e r i a c r imina l . 
La p a r t e á qu ien el j u e z o t o r g a el j u r a m e n t o , no pide q u e 
é s t e le s e a f a v o r a b l e , l a ley , al d a r l e el d e r e c h o de f u n d a r 
s u r e c l a m a c i ó n ó s u d e f e n s a en s e m e j a n t e j u r a m e n t o , h a 
obedecido á u n a n e c e s i d a d : h a s a b i d o q u e el juez podía s e r 
e n g a ñ a d o , pe ro h a prefer ido t e r m i n a r el a s u n t o con e s t a 
a p a r i e n c i a de e r r o r , á d e j a r l o s in so luc ion . H a c r e i d o q u e l a 
p a r t e c o n t r a r i a e n c o n t r a b a en és to u n a ven t a j a . Pe ro el j u -
r a m e n t o no s e r í a decis ión si p u d i e s e s e r p e r s e g u i d o c o m o 
falso: h a b r í a con t rad icc ión en la ope rac ion del juez , pues to 
que se a d h e r i r í a ó no á la dec la rac ión a c o m p a ñ a d a de u n 
j u r a m e n t o que ex ige c o m o p r u e b a dec is iva , s e a é s t a v e r -
d a d e r a ó f a l s a . P o r lo d e m á s , pone á la pa r t e á que s e d i r ige 
en t r e su conc ienc ia y s u in te rés c r e y e n d o que ést* i n t e r é s 
no e s qu izá b a s t a n t e fue r t e p a r a q u e se le sacr i f ique la c o n -
ciencia; pero t ambién sabe que e s posible, y q u i e r e f u n d a r 
s u decis ión s o b r e e s t a a p a r i e n c i a c o m b i n a d a . 

Si el j u r a m e n t o exigido por u n a de l a s p a r t e s á la o t ra^ 
es todav ía m é n o s j u r í d i c a m e n t e punible que en el c a so p r e -
cedente , si e s f a l so ; e s en tonces la pa r t e la que qu ie re correr-
el n e s g o de s u c u m b i r en s u d e m a n d a ó en su de fensa t r a -

t a n d o de pone r la concienc ia de su pa r t e del m o d o posible 
si e s tá convenc ida de su d e r e c h o y de la v e r d a d de los h e -
c h o s que la es tab lecen . 

El pe r ju r io e r a c a s t i g a d o en t re los R o m a n o s con d e s -
t ierro , lát igo, con s imple i n f a m i a ó con la p é r d i d a de l a s 
d ign idades , s e g ú n los c a s o s (1). Se le debía c o r t a r la m a n o , 
s e g ú n l a s ' C a p i t u l a r e s de C a r l o - M a g n o (2) y l a Caro l ina (3). 

Una o r d e n a n z a de Cá r lo s III su s t i t uyó e s t a p e n a po r u n a 
m u l t a é indemnizac ión de d a ñ o s y pe r ju ic ios . En t re n o s -
o t ros e r a a b s o l u t a m e n t e a r b i t r a r i a (4). 

El fa lso t e s t imon io t iene l u g a r c u a n d o h a y in tención de 
p e r j u d i c a r á t e rcero . Se le d i s t i n g u e en ex t ra jud ic i a l y j u -
dicial s e g ú n t iene l u g a r en ac to s civi les , como m a t r i m o -
nios y t e s t a m e n t o s , ó en jus t ie ia (5). U n a o r d e n a n z a de 
F ranc i s co I c a s t i g a el fa lso t es t imonio con el ú l t imo s u p l i -
cio, sin d i s t i ngu i r si h a sido en m a t e r i a civil ó c r imina l (6). 
Es ta pena l idad se conf i rmó por el edicto de 1680 y la dec la -
rac ión de 1720. Es ta dec la rac ión t e m p l a en c ie r to m o d o el 
r i go r de l a s l eyes precedentes ; l a j u r i s p r u d e n c i a hizo m á s 
todav ía (7). 

El que s o b o r n a b a , e r a g e n e r a l m e n t e c a s t i g a d o por n u e s -
t ro an t iguo d e r e c h o con la m i s m a p e n a que el tes t igo f a l so . 
Cí tanse s e n t e n c i a s en que la pena fué m á s s e v e r a y o t r a s 
en que fué m á s t e m p l a d a (8). El Código de 1791 y el de 1810, 
lo c a s t i g a b a n m u y s e v e r a m e n t e . Desde 1832, el s o b o r n a d o r 
e r a m i r a d o po r n u e s t r a s l eyes c o m o s imple cómpl ice del 
tes t igo fa lso y c a s t i g a d o con la m i s m a pena; l o q u e no q u i e -
re decir q u e no d e b a s e r ab sue l t o en es t r ic to d e r e c h o si el 
t es t igo fa lso e s c a p a á la a cusac ión . 

El c ó d i g o p e n a l f r a n c é s h a p u e s t o en el n ú m e r o de los 
deli tos con t r a l a s p e r s o n a s la revelac ión de los s ec re tos 

(1) L. 3. D. De stellionatu; 1. 13, Cód., Dejurejur.; 1. 41, D., De 
transad.; 1.17, D., De diqnitatibus. 

(2) Capit. Carol. Magn., IV, 23. 
(3; Art. 108 y 109. 
(4) Papón, Sent. XXIÍ, 22; Ronifacio, t. V, liv. III, c. 13; Coutume de 

Bretagne, ar t . 37 y 638; Coût, du Maine, ar t . 65; C. d'Anjou, a r t . 56; 
Bourbonnais, art. 362.—Véase sobre el perjurio, Muy. du Vcugl., pagi-
na 260; Jousse, III, p. 836-843. 

(5; V. Muy. de Vougl., p. 262-266; Jousse, III, p. 416-441; Laverdy„ 
Cod. pén., CLX. 

(6) Ord. de 1531. 
(1) Guv-Pap., en sus Cuestiones de derecho, p . 275. 
(8) V. Jousse y Muy. de Vougl. 



do familia, hecha por los que t ienen obl igación de s e r los 
deposi tar ios de ellos: los médicos, c i ru janos , oficiales de 
san idad , fa rmacéut icos , ma t ronas . Habría , en efecto, de su 
par te , un abuso de confianza tanto m á s culpable, cuan to 
m é n o s libre se le considere. Es ta revelación es m á s que u n a 
falta mora l , es un a ten tado al honor-de l a s fami l ias que 
puede se r m u y per judicia l ba jo el punto de vis ta de los in-
t e r e se s mater ia les . Con respecto á ésto, el delito podría figu-
r a r con no m é n o s derecho en la ca tegor ía de a ten tados in-
directos con t ra la propiedad. 

H a y que añad i r á la l ista de los p rec i tados funcionar ios , 
los sacerdotes , abogados , p rocu rado re s , mayordomos, , p r e -
ceptores , tu tores , intendentes, cu radores , secre tar ios , y en 
genera l , todos los que por s u posicion, son depos i ta r ios de 
secretos que in t e re san el honor de l a s famil ias . 

P a r a que s e a n en te ramente culpables , es necesar io que 
revelen vo lun ta r iamente los secretos de que son confiden-
t e s forzosos y con intención de per jud icar . 

La ley no puede, pues , forzar á u n a revelación judicial á 
los deposi tar ios obligados en secretos que interesan á l a 
vida, al honor y á los bienes, porque fa l tar ía á l oque debe á 
l a moral , á la unión de los c iudadanos , á la j u s t a segur idad 
q u e deben gozar , sin ponerles en una especie de necesidad 
de pr ivarse , los unos , de los servicios que tienen derecho á 
a g u a r d a r , los ot ros , de l a s ven ta j a s que deben r ac iona lmen-
te e spe r a r de su posicion. Sin embargo , si es l l amado á de -
c l a r a r aquel cuya profes ión exige secreto, debe r e h u s a r la 
r e spues ta , dando á conocer la cual idad que le prescribe el 
silencio; pero puede hab l a r dentro del límite de s u s debe-
res, y a u n puede hace r lo en público, si ha recibido au tor iza -
ción de la pe r sona in te resada . Si ju r i sconsu l tos m u y r e s -
petables h a n sos tenido lo contrar io , es porque h a n confun-
dido lo que convendr ía hace r , con lo que es obligatorio; lo 
q u é e s de órden mora l , con lo que pertenece a l derecho. 
A ñ a d a m o s que el juez y el público deben se r in fo rmados en 
es te caso de que la declaración está au tor izada por el que 
tenía interés en que no tuviere l u g a r . 

Ciertas i n ju r i a s no consisten en p a l a b r a s s ino en actos 
ofensivos, en s ignos de desprecio, cons iderados como p ro -
vocat ivos por diferentes pueblos , y que no tolera el honor y 
la opinion nacional: el r e m e d a r á uno, escupir le en el r o s -
tro, cubrirle de h u m o ó de lodo (dos casos previs tos por l a s 

leyes de Atenas) (1), chocar v io len tamente y con intención, y 
mi r a r l e con insolencia, etc. Es ta c l a se de u l t r a j e s no e s t á 
suficientemente repr imida , sobre todo, en países en que el 
h o n o r hace que con facil idad se r e c u r r a á la e spada . 

Hay u n a c lase de violencia que se hace á la pe r sona m o -
ra l por medio de propósi tos ó de ac tos propios p a r a u l t r a -
j a r su pudor . Quien de ella se hace culpable en l uga re s en 
que puede se r oido ó visto, t e n g a n ó no un dest ino público, 
y con m á s razón si pueden s e r f r ecuen tados por m u j e r e s y 
niños, a tenta á la p e r s o n a m o r a l de ot ro y merece cas t igo. 
Esta especie de delito t o m a un ca r ác t e r pe rsona l desde que 
se comete contra individuos de te rminados , es decir , con in -
tención de sonro ja r los , ofenderlos , co r romper los ó s educ i r -
los. Puede s e r colocado en tónces en el n ú m e r o de los deli-
tos contra l a s pe r sonas . Si, po r el contrar io , se comete s in 
intención especial cont ra p e r s o n a s de t e rminadas , es u n u l -
t r a j e á l a s cos tumbres públ icas y e n t r a en la ca tegor ía de 
es ta c lase de delitos. El u l t ra je á l a s pe r sonas y no á l a s 
cos tumbres , e s el que debe ocupa rnos en este momento . 

P a r a que aquél t enga l u g a r , no e s necesar io que h a y a 
habido premedi tac ión, ni t ampoco que el culpable h a y a 
buscado al suge to ofendido; la casua l idad puede r e u n i r -
los; pero si el uno ap rovecha e s t a c i rcuns tanc ia p a r a a t e n -
t a r al sent ido m o r a l del otro, en tónces h a y delito del pr i -
m e r o p a r a con el segundo . Este delito puede tener m u -
chos g r ados de g r avedad : puede no consis t i r m á s que en 
pa lab ras , en actos que no procedan del agente; puede con-
sistir , por el contrar io , en un a ten tado al pudor , pero por 
vía de pe r suas ión y no por violencia. 

P a r a que h a y a entónces culpabil idad jur ídica, es n e c e s a -
rio que el paciente ignore la g ravedad de lo que se le acon-
seja ó del acto cometido sin violencia en s u persona . La cues-
t ión de edad es aquí esencial ; c r eemos que el l ímite de q u i n -
ce ó diez y se i s años cumpl idos ser ía preferible al de once. 
Una niña de once años no e s t á m u y i lus t r ada en esto; s u 
consent imiento no probar ía que fuese seducida ó co r rompida 
s in se r indignamente e n g a ñ a d a . Si el sent imiento de pudor 
par t icu lar se ha desar ro l lado en ella, h a b r á res is tencia por 
s u parte, y la cuest ión no s e r á y a la m i s m a . Si á e s a edad 

(l) ScUcllingii, etc. p. 81. 



e s t á ya co r rompida , el que a ten te á su p e r s o n a sin que le 
oponga res is tencia , debe i g n o r a r que le s e r á tan fácil l o g r a r 
s u s m a l o s des ignios , y p r e s u m i r , ó que se rá rechazado en 
s u s tenta t ivas ó que va á p roduc i r en el a lma de su víct ima 
g é r m e n e s de corrupción. Sería s i e m p r e culpable al m é n o s 
de a tentado al pudor s in violencia. 

El a tentado al pudor con violencia es u n a te rcera especie 
en este género de delito. Hay en el la dos especies de c a s o s , 
s e g ú n que el a tentado se limite á ac tos de g ravedad s e c u n -
dar i a , ó que cons is tan en l a t en ta t iva de violacion ó en u n a 
a f r en t a a n á l o g a (1). Hemos hab lado de esto en el capítulo 
segundo . A ñ a d i r e m o s aquí a l g u n a s consideraciones t o m a -
d a s bajo otro pun to de vista, el del sent imiento, y des t inadas 
á comple tar las que se refieren á la violacion de la p e r s o n a 
física y de su l iber tad. 

A g r a d a ver que por las leyes d e Atenas se venga de igual 
modo el pudor u l t ra jado del e sc lavo que el del h o m b r e libre 
Allí s e a tendía , sin duda , m é n o s á ' l a s p e r s o n a s que á l a s 
cos tumbres . 

Era acreedor á pena corpora l ó pecuniar ia el que se h a -
cía culpable de u l t ra je p a r a con u n niño, u n a m u j e r , un h o m -
bre , ya fuesen l ibres ó esc lavos ; y todo Ateniense podía c i -
t a r l e ante los tliemoth tes, que le hac í an comparece r ante el 
t r ibuna l de los héliasías (2). 

Es presumible que la pena difiera en g r a d o s s e g ú n l a 
condicion de la pe r sona ofendida, como entre los Alemanes , 
donde es taba prohibido tocar l a m a n o ó el dedo á u n a m u -
j e r libre cont ra su voluntad (3). 

Las leyes l o m b a r d a s m i r a b a n c o n razón como u n a e spe -
cie de a tentado al pudor , q u i t a r los vest idos á u n a m u j e r 

que se b a ñ a en un rio, y lo ca s t i gaban con la pena impues ta 
p a r a resca te del homicidio (4). 

Hay por lo d e m á s m u c h a s e x t r a v a g a n c i a s s o b r e es to en 
l a s disposiciones penales ; v é a n s e a lgunos e jemplos . Una 
ley de Alfredo el Grande, dice as í : Si quis coloni. uxoHs ma-

(1) La ley de Manú, condenaba al culpable á cortarle los dedos. 
(2) Demost., contr. Mid. 
(3) «Si homo ingenuos femin ingenua* digitum aut manum strin-

xerit, XV sol. culpa bilis judicetur.» Grimm., ob. dt... p. 632 ) 
. Y*' «Statuimus qui talem illicitam príesumptionem fecerit componat 

eidem femime cui talem turpitudinem illicitam fecerit, ipse widrigild 
(cestimationem capitis) suum.» (Leg. barb., I, p. 133, col. 1 c 2) 

millas attrectavej'it, 3sol. emendetur. Si quisprosternal eam, 
nec rem cum illa habeat, 10 sol. emendet. Si rem cum illa 
habeat, 60 sol. compenset. Si alius cir cum ipsa prius coiuit, 
dimidium hujus sit emendatio. 

El ul t ra je hecho á la m u j e r c a s a d a es también un a t e n -
tado á los derechos del mar ido ; no h a y que so rp rende r se de 
q u e l a s leyes fuesen m á s s eve ra s p a r a l a s fal tas de es ta 
na tu ra leza que p a r a o f ensa s del m i s m o género con l a s v iu -
d a s y á u n con las doncellas (1). El Es ta tu to de Va l sa s s ina 
establece u n a proporcion de 25 á 150 entre la tenta t iva de 
violacion cometida en la persona de u n a joven ó v iuda y en 
la de u n a m u j e r c a s a d a (2). 

Los an t iguos es ta tu tos , á ejemplo de las leyes b á r b a r a s , 
d is t inguen también , y con razón, si la m u j e r e s h o n r a d a ó 
pública, ' s in de ja r impune el ul traje hecho á la ú l t ima. Es ta 
disposición nos parece m á s sábia que la de la ley inglesa 
que impone la m i s m a pena contra la violencia hecha á u n a 
m u j e r pública y á u n a m u j e r h o n r a d a ( 3 ) . P-H*O e s ir d e m a -
s iado léjos permi t i r como el Estatuto de N o v a r a (4), forzar 
á u n a meretr iz . Las leyes p a g a n a s de Atenas e r an m á s 
sábias ; por un ciego respeto á la cas t idad , se viola la c a s -
t idad y la jus t ic ia . 

(1) «Si qua libera femina virgo vadit in itinere suo inter duas villas, 
et obviarit eam aliquis, et per raptum denudat caput ejus, cum sex so-
lidis componat. Et si ejus vestimenta levaverit, ut usque ad genicula 
denudet, cum sex solidis componat. Et si eam denudaverit ut genitalia 
ejus appareant vel posteriora, cum duodecim solidis componat. Si au-
tem cum ea fornicaverit contra ejus volontatem, componat solidos qua-
draginta. Si autem mulieri hiec fecerit, omnia dupliciter componat 
sicut antea diximus de virgine.» (Leg. barb., II, p. 337. col. 1). 

(2) Cap. 52, p. 20. 
(3) Coment., sobre las leges inglesas, VI, p. 141. 
(4) Lib. Ill, p. 136. 



LIBRO SEGUNDO. 
D E L I T O S C O N T R A L A P R O P I E D A D . 

C A P I T U L O P R I i ü E R G 

DEL ROBO. 

S U M A R I O , 

1. En qué consiste el robo.—2. Si se puede recobrar por si mismo.— 
3. Si el robo implica un motivo interesado.—4. Si se puede líci-
tamente robar en caso de extrema necesidad .—5. Si la cosa co-
mún puede ser robada por uno de los co-propietarios, etc.—6. Lo 
que se llama robo cualificado.—7. Circunstancias agravantes del 
robo.—8. Escala histórica de la penalidad contra el robo.— 
9. Ejemplos que prueban, a pesar de las apariencias contrarias, 
que el robo en ninguna parte es un principio.—10. Pena natural 
del robo. Legislación.—11. Leyes represivas del rolío entre los 
negros de la Costa de Oro.—Los (Guinea) Madecasses, los Siame-
ses, los Judíos, los Persas, Indios, pueblos musulmanes, Chinos, 
Atenienses, Romanos, los Bárbaros, en la Edad Media, entre los 
Eslavos, Griegos, Rusos, Polacos, Bohemios, Húngaros, Da-
neses, Anglo-Sajones, Anglo Normandos, Españoles, Franceses. 
—12. Conclusión. 

No varaos á . o c u p a r n o s aquí de la propiedad, pues si 
bien e s cierto que el robo la supone, es ta suposición es u n a 
tes is establecida en la par te civil del derecho na tu ra l , y po-
demos t o m a r l a aquí como un postulado. 

El robo consis te en la sus t racc ión f raudulen ta de la cosa 
de otro ó de la cosa de que es responsable . 

De donde se concluye: l.°, que no h a y robo a l ocu l t a r 
u n a cosa encont rada ; 2.*, en la sus t racc ión de u n a cosa que 
cree por e r r o r ser s u y a ; 3.*, en la sus t racc ión de su p rop ia 



c o s a ; 4.°, en la aprop iac ión de u n a cosa que á nadie pe r t e -
nece todavía (1). 

Conformes con los teó logos , al p e n s a r los j u r i s consu l t o s 
q u e no h a y robo a l r e i n t e g r a r s e uno por s u s p rop ia s m a -
nos , confunden el p u n t o de v is ta jur íd ico con el pun to de 
v is ta m o r a l . Mien t r a s el d e u d o r no h a sa t i s fecho á su 
ac reedor , vo lun ta r i a ó f o r z o s a m e n t e por la vía legal , la par-
te de su p rop iedad que r e p r e s e n t a el valor de su deuda , 
con t inúa s iendo propie ta r io a n t e la ley. Esto e s tan v e r d a d 
que , si e s t a pa r t e de s u h a b e r le fu*se a r r e b a t a d a por ot ro 
q u e no fuese el a c r e e d o r , no de ja r ía de s e r deudor p a r a con 
éste , ni de j a r á por es to de s e r cons ide rado c o m o p e r s o n a 
r o b a d a á quien s e deber ía res t i tuc ión y reparac ión , p u e s el 
a c r eedor m i s m o que h a robado bas t an te háb i lmente el va lor 
de su crédi to s in s e r s o r p r e n d i d o ó reconocido, puede to-
dav ía r e c l a m a r l e g í t i m a m e n t e el pago an t e los t r ibuna les . 

No e s necesa r io q u e el l a d r ó n s a q u e ó no util idad de s u 
robo; el mot ivo de lucro , lucri faciendi causa, es , pues , in • 
admisible . A u n c u a n d o se r o b a s e en p rovecho propio ó de 
otro, p a r a los pobres , por e jemplo , no por eso de ja r ía de s e r 
el robo real , j u r í d i c a m e n t e h a b l a n d o . 

El robo de poses ion y u s o de c o s a s no fungibles , no m e -
rece este n o m b r e ; al m é n o s l a p e n a r e s e r v a d a al robo d e la 
c o s a no puede s e r la m i s m a p a r a la poses ion ó u so abus ivo 
de e s t a cosa . 

N u e s t r a a n t i g u a j u r i s p r u d e n c i a admi t ía , s e g ú n el d e r e -
cho canónico (2), que la neces idad e x t r e m a justif ica el robo 
en la es t r ic ta m e d i d a de l a s neces idades del momento . Es to 
e r a s in d u d a un domin io de la m o r a l y no del derecho; a s í 
es que h e m o s vuel to á l o s v e r d a d e r o s princios, s in s e r por 
e s o m é n o s h u m a n o s é indulgentes . 

Po rque nad ie se roba á s í m i s m o (3), y p a r a evi tar e s -
c á n d a l o s , odios y d iv i s iones entre p e r s o n a s que deben to le -
r a r s e m u c h o , es por lo que la ley f r a n c e s a no h a quer ido 
v e r robo: 1.°, en l a s u s t r a c c i ó n de la cosa hered i ta r ia por 

(1) Nuestro antiguo derecho era ménos indulgente en muchos de los 
puntos que preceden, y más fiel á los principios. V. Jousse, IV, p. 198. 

(2) Cap. 3 ext., De furtis, cap. 4 extr., De regul.juris. La Carolina, 
art. 166, contenía una disposición análoga. 

(3) Hay entre los coherederos, el marido y la mujer, el padre y el 
hijo, etc.. una especie de comunidad. Estas disposiciones eran ra las de 
nuestro antiguo derecho criminal. V. Jousse, IV, p. 176, mim. 24. 

uno de los que tienen derecho á la sucesión- 2 • en la s u s 
t racción por el m a r i d o de objetos que pertenecen á la m u j e r 
y rec iprocamente ; 3.', en la de obje tos que per tenecen al 
p a d r e por el hi jo, y v iceversa . 

Se l l a m a n robos cualificados los que v a n a c o m p a ñ a d o s 
de c i r cuns t anc i a s a g r a v a n t e s , p r e v i s t a s por l a s l e y e s No 
h a y que confundi r los con los robos cualificables: la ' lev-
h a podido s e r indulgente , y p o d e m o s decir que es te e s 

t f , l a l f i y f r a n C e s a ' E s f u l g e n t e al m é n o s 
en el sentido d e q u e no c o n s i d e r a como a g r a v a n t e s todas 
l as c i r cuns t anc i a s que t ienen v e r d a d e r a m e n t e es te c a r á c t e r 
o de que las r e ú n e p a r a m o t i v a r en la pena un g r a d o s u p e -
i io r . Es indulgente t ambién , s i s e la c o m p a r a con l a s a n -
t i guas legis laciones , en la medida de la p e n a 

A g r á v a s e el delito de r o b o . e n razón de la cua l idad 
del agen te robado: as í , los c r i ados y depend ien te s que r o -
ban a s u s a m o s , los ob re ros , los e n c a r g a d o s q u e r o b a n á 
s u s a m o s , que se roban en t r e sí en los m i s m o s ta l l e res 
o a lmacenes , los mi l i t a res de la m i s m a c o m p a ñ í a que h u r -
tan los efectos de s u s c o m p a ñ e r o s , en g e n e r a l , todos los 
que a b u s a n de la confianza que h a y obligación de concede r -
les o de la facilidad pa r t i cu l a r que r e s u l t a de su posicion 
p a r a comete r u n a sus t r acc ión ó u n a infidelidad, son m á s 
culpables . Ta l e s son t ambién los d u e ñ o s de ho te les de t a -
be rnas , los que a lqu i l an c u a r t o s a m u e b l a d o s ; los c a r r e t e -
ros , m a r i n e r o s , e m p r e s a r i o s de a c a r r e o , de spos i t a r io s de 
m e r c a n c í a s , etc. 

El robo cometido en un m o m e n t o en que no se puede v i -
gi lar sobre la cosa , en que los m a l h e c h o r e s pueden s e r d i -
fícilmente aperc ib idos y reconocidos , en u n a pa l ab ra á f a -
vor de la oscur idad de la noche , reviste un c a r á c t e r de g r a -
vedad pa r t i cu la r (1). 

(1) Discútese sobre lo que debe entenderse por día v ñor nnrli^ 
unos quieren que la palabra día no designe más que el tiempS quedura 
el sol sobre el horizonte: otros el tiempo durante el que se dist?ngue.n y 

<f hombr^y objetos sin auxilio de luz artificial. E Estatuto 
el L w S había decidido esta cuestión, haciendo comenzar y concluir 
Siffln®. S ° n d.e]a,campana: «Statuturn et ordinatumestquod dies 
m u n T Í L e S ¿ t f f m t e U l g a t U r ™ f e ü d o P°st sonura campan*, com-

d e s c e n s u m usque ad tertium sonum 
a d S O n u m t e r t l í e campan» communis qu¡e pulsatur in 

sero Post sonum yero tertia) campana vel tertium sonum campan* 
prasdictfe incipiendo usque ad sonum campan®, que pulatur m mlne, 

T I S S O T . — T O M O II. g 



Cuan to m á s fácil de c o m e t e r e s el robo, en r azón á la d i -
ficultad de ocu l t a r el objeto, s i h a y u n a espec ie de neces i -
d a d de expone r lo a s í á la b u e n a fé públ ica , m á s s e v e r a debe 
s e r la p e n a p a r a s e r su f ic ien temente p ro t ec to ra , e s decir , 
que puede s e r i m p u e s t a h a s t a e l ' g r a d o ex ig ido por la e s -
t r i c ta jus t i c i a . Por e s t a r azón los l eg i s l ado re s h a n cons ide -
r a d o c o m o de u n c a r á c t e r espec ia l de cu lpabi l idad , los r o -
b o s de i n s t r u m e n t o s de l abo r , de c o s e c h a s , de a n i m a l e s e m -
p l e a d a s en los c a m p o s ; los r o b o s en l u g a r e s hab i t ados , en 
j a r d i n e s c e r c a d o s y p r ó x i m o s á l a s c a s a s , e n t e m p l o s y 
o t r o s s i t ios públ icos . 

Por a n á l o g a s r a z o n e s , l a s l eyes h a n s e ñ a l a d o como 
a g r a v a n t e s l a s c i r c u n s t a n c i a s de f r a c t u r a , e s c a l o , l l aves 
f a l s a s , u s o de a r m a s , violencia , a m e n a z a , ex to r s ion , a s e -
sinato' , fa ls i f icación de t í tulo, de ves t ido , de o rden , etc. 

L a s l eyes que se o c u p a n del robo v a r í a n desde la i m p u -
n i d a d h a s t a el ú l t imo supl ic io . Lo q u e h a y de notable e s que 
l o s l a d r o n e s no h a n s ido to l e rados por l eyes pos i t ivas , s ino 
p o r un in te rés públ ico s u p e r i o r (1), ó por u n a especie de ne -
ces idad q u e r e d u n d a b a en beneficio de p a r t i c u l a r e s (2). En 
n i n g u n a pa r t e s e h a t o l e r a d o el robo c o n s i d e r a d o en sí m i s -
m o , y es to es m u y n a t u r a l . Se ej -rce de s a l v a j e á sa lva je , 
de t r ibu á t r ibu s in g r a n d e s r e m o r d i m i e n t o s , e s ve rdad ; 
pe ro los l a d r o n e s , l a s p a r t i d a s de s a l t e a d o r e s son m u y afi-
c ionados á s u p r e s a y no qu ie ren que la d iv is ión s e a des-
igua l ó i n ju s t a . El p i l l a je no e s en la m e n t e de l a s h o r d a s 
q u e viven de él s ino u n ac to de host i l idad: u n h o m b r e , u n a 
fami l ia , u n a t r ibu , u n pueb lo e x t r a n j e r o , e s un enemigo , y 
el robo l l ega á s e r u n m o d o de h a c e r la g u e r r a , u n acto, 
lícito por lo m é n o s . P e r o en el in ter ior de la t r ibu , el robo 
debe s e r c a s t i g a d o . 

Sin e m b a r g o , se c i tan pueb los e n t r e los que el robo, léjos 
de s e r cons ide rado c o m o u n c r i m e n , p r o p o r c i o n a á qu ien 
lo comete h o n o r e s y r e c o m p e n s a s (3). Es de p r e s u m i r que 

deffiniatur et esse intelligatur nox.» (Stat. de Tor., 1. IV; Qucditer dies 
et nox diffin¿af.ur).—Ct, para el derecho francés art. 76 Constit. del 
año VIII, decreto de 4 de Agosto de 1808, órden de 29 de Octubre 1820 y 
Código penal, art. 184. 

(1) Como en Esparta. 
(2) Como en Egipto. V. Diod., I, . . 
(3) Loyer, Viage á Tssini.—Historia general de los viajes, t. II, pa-

gina 443-444. 

es te e s t ímu lo sólo se re f ie ra á los que s a q u e a n á los e x -
t r a n j e r o s , ó q u e no se r e c o m p e n s e el robo s ino la habi l idad 
lo que va l ía la i m p u n i d a d á los r a t e r o s de E s p a r t a (1) A 
cómo se h a d e h o n r a r en Iss in i el robo, si allí s e reconoce l a 

p rop iedad? Y sí no se r econoce , ¿cómo h a de s e r posible el 
robo? 

Es ta con j e tu r a , f u n d a d a en la razón , se con f i rma por lo que 
o t r o s v i a j e r o s ref ieren de los n e g r o s de Guinea . El robo no 
se m i r a como ta l , si no se c o m e t e en per ju ic io de n a c i o n a -
les . Pero e s un mér i to r o b a r á los e x t r a n j e r o s , po r e j emplo 
á los H o l a n d e s e s . La incl inación al robo, e s exces iva La 
b u e n a fé en el comerc io es allí m u y poco r e s p e t a d a : no se 
c o n t e n t a n con l levar m á s de lo que h a n c o m p r a d o ó e n t r e -
g a r m é n o s de lo que h a n vend ido , y, sin e m b a r g o , se indig-
n a n c u a n d o se les roba; p re t enden que es pe rmi t ido r o b a r 
á los e x t r a n j e r o s que s o n r icos , pero s in rec iproc idad p a r a 
ellos. El robo comet ido en t r e ellos se c a s t i g a s e v e r a m e n t e 
pe ro no s i e m p r e con el u l t imo suplicio. El rey s e c r e e en la 
neces idad de repet i r m u c h a s veces al a m a n e c e r la ó rden 
de r e s p e t a r la p rop iedad (2).. 

Si h e m o s de c r e e r á Césa r , n u e s t r o s a n t e p a s a d o s los Ga-
los, no e ran m u y e s c r u p u l o s o s en c u a n t o al robo comet ido 
en per ju ic io de e x t r a n j e r o s . E s t a s c l a s e s de del i tos no supo-
nían i n f amia c u a n d o s e comet ían e x t r a m u r o s de la c iudad 
e r a u n ejercicio q u e e s t i m u l a b a á la j u v e n t u d , p a r a ev i t a r la 
ociosidad (3). Aun hoy , u n a t r ibu de Indios t o m a p ú b l i c a -
m e n t e el t í tulo de s a l t e a d o r e s y hace de es to cas i u n a g lo -
r ia (4). La p i r a t e r í a ¿no h a s ido c o n s i d e r a d a por m u c h o tiem-
po como u n oficio m á s h o n r a d o que el de l a d r ó n de c a m i n o s 
ó bandido en los bosques? Cada pa í s m a r í t i m o tenía s u s p i -
r a t a s m á s ó m é n o s d e c l a r a d o s , y el Es tado cu idaba po^o de 
repr imi r los ó h a c e r l o s r e s t i t u i r á l a s d e m á s nac iones lo que 
l a s hab í an robado. Este e s t ado de c o s a s obedecía á m u c h a s 

F Í n L , E ™ f a r Í 0 n o G r a e I r o b ° 1° q«® se fomentaba en 
S ñ Ü E S S A

q a ? S e " a 3 t , g a b l a l 1 l!e s o ^ jaba coger; es inútil decir 
que este honrado ejercicio no se permitió sino á los niños. 

'ñ V I Pai>t-. P- 63-63, Francfort, 1601. 
(3) tesar De Relio Gallieo, VI. 

J t f í !°S £ o l l a - R a n t™s. Forman una especie de casta, dividen su 
S í l K r f b ' 6 ? ? p a r a o b t ' n e r d e é l l a tolerancia ó impunidad que 
necesitan. Esta institución ó pacto clandestino recuerda un uso análogo 
T i a f i V ^ j t T V ? hiT,]iaj>!ad0- V" nubois' Costumbres é institu-ciones de los pueblos de la India, t. I, p. 75 y siguientes. 



c a u s a s . 1.°, á l a g u e r r a , que e ra m á s frecuente que en n u e s -
t ro s dias ; 2.°, á la m a n e r a con que se entendía: el robo, el 
pil laje, el incendio, e ran en este caso cons ide rados como lí-
citos; 3.°, á la cos tumbre ; 4.°, á u n a especie de derecho de 
reciprocidad que se había es tablecido táci tamente; 5.*, á l o s 
sent imientos de host i l idad que a n i m a b a n genera lmente á 
u n p a í s respecto de otro; un ex t r an j e ro e ra m i r a d o como 
u n enemigo, hostis. El de recho de gen tes e r a entonces m u y 
imperfecto, no so l amen te en el sentido de que los t ra tados 
no lo habían elevado á la perfección de hoy, s ino en el de que 
el respecto á la jus t ic ia y á la h u m a n i d a d no es taba tan 
desa r ro l l ado como en n u e s t r a época. La pirater ía e r a l a c o n -
secuenc ia de l a s g u e r r a s que sos ten ían los potentados de 
la Edad Media en todo el -continente. Las ciudades, áun 
c u a n d o no fuesen m a r í t i m a s , por ejemplo, l a s de Móde-
n a y Bolonia, se en t regaban a l g u n a s veces á es ta clase 
de expoliación a r m a d a , sobre todo, cuando se t r a t aba de 
obtener just ic ia por un robo cometido por un par t icu lar de 
u n a de e s t a s c i udades en perjuicio de un c iudadano de 
ot ra . A es to se l l amaba represa l i a s . Es verdad que no se 
indemnizaba con los bienes de u n a comunidad, si no e ran 
m u c h o s los que habían exper imentado la pérdida , y d e s -
pues de h a b e r pedido so lemnemen te just ic ia á los m a g i s -
t r ados de la c iudad á que pertenecía el culpable (1). 

Las leyes de Marsel la habían previs to y regu lado el m i s -
mo caso , y se extendían á los deudores ex t ran je ros : «Si un 
ex t ran je ro t o m a a l g u n a cosa á u n habi tante de Marsel la , y 
el que tiene jur isdicción sobre el deudor ó in jus to detentador 
río le obliga á la reparac ión del daño,-el rector ó los cónsu-
les que cu idan d e dicho habitante, le concederán represa-
l ias sobre los bienes de dicho deudor ó in jus to detentador, 
así como también sobre los bienes de o t r a s pe r sonas que 
dependan de la jur isdicción del m a g i s t r a d o que debía hace r 
jus t ic ia á dicho habi tante de Marsel la y se la r e h u s a r e » (2). 

(1) Muratori» Disert., 53. . , , . _ , ... 
(2) Ducange, V. Laudum. Parece que existían ya bajo Eduardo m 

tratados internacionales que tenían por objeto evitar r e p r e s a l i a s , i n d e m -
nizando al extranjero cuyos derechos habían sido violados por otro ex-
tranjero. (Rymer, t . IV. p. 577). Pero las convenciones no eran genera-
les aún en esta época y bajo este mismo príncipe (27. Eduardo III, Sta 
2, c. 17: 2, Instituí., p. 205). Enrique IV concedió cartas de represalias 
á particulares. CRym., t. VIII, p. 96, 717, 773). Otro uso análogo a las 
represalias, era coger los efectos ó la persona de los extranjeros domici-

Algo parecido se pract ica hoy, pero por l a s vías jud ic ia -
les, cuando se t r a t a de indemnizar á un par t icu lar de l a s 
consecuencias de un delito cometido por los habi tantes de 
o t ra , pero con esta doble diferencia: 1.", que la represa l i a 
no es una hosti l idad sino un acto judicial , y por cons i -
guiente de just ic ia , ejercido por la autor idad pública; 2.*, 
que los inocentes no pagan por el culpable, á no se r que éste 
sea desconocido. 

En la Edad Media, en Ingla ter ra , el robo á m a n o a r m a -
da e ra p a r a c ier tas gentes u n a profes ion que casi no se 
ocultaba. La corte, la nobleza y los c o m u n e s parecían indi-
ferentes an te esta organización del bandoler i smo; los nobles 
y las c iudades encont raban al parecer ga ran t í a s de inde-
pendencia y l ibertad m u y poco honrosas , á u n cuando fuesen 
reales y áun necesar ias . Hé aquí como refiere Hal lam es t a 
si tuación m o r a l de su país , s i tuación que recuerda los 
t iempos y c o m a r c a s m á s deso ladas por la falta de toda j u s -
ticia tutelar. El robo en los caminos e r a mi rado desde los 
t iempos m á s remotos, como u n a especie de delito cont ra la 
sociedad. Las ejecuciones capi tales , a u n q u e m u y f r ecuen-
tes, hacían poca impres ión sobre l a s par t idas indiscipl ina-
d a s y a t rev idas que contaban con el asent imiento de todos 
los que nada tenían que perder y con la perspect iva de u n a 
impunidad probable. La falta de comunicac iones ponía á 
es tos sa l t eadores al abr igo de cas i toda persecución c u a n -
do abandonaban el l u g a r de su hab i tua l res idencia; los bos -
ques m á s espesos e ran pa ra ellos un tea t ro de cr imen y u n 
asilo seguro . Si la just ic ia es taba d i spues ta á cas t igar , los 
m á s culpables obtenían con frecuencia su indulto, y no se 
avergonzaba la nobleza de proteger á es tos bandidos y a s e -
sinos. Conocida e s la g r a n celebridad de los sa l teadores de 
Shervvood. Más ta rde , Jona than Wild estableció cont ra el 
robo u n a especie de segur idad , aná loga á a q u e l l a de que nos 
habla Diodoro en su Historia de Egipto. Un Estatuto de Jo r -
ge I ensayó en vano la repres ión de este atrevido latrocinio, 
que no concluyó, s ino cuando Wild fué preso y aho rcado . 
Eduardo I, 8UÜ años án t e s , vio es t re l la rse s u s e s fue rzos 
contra la organización del bandoler i smo. En el reinado de 

liados en seguridad de las deudas de sus compatriotas. Esta solidari-
dad no se limitaba á los asuntos civiles. (Rymer, t. 11, p. 891; Madose, 
Hist.; Excbequer, c. 12. 3. 7. 



Eduardo III, los comunes se veían reducidos á suplicar á 
los g randes del reino que dejasen de d i spensa r su pro tec-
ción á a lgunos de los n u m e r o s o s ladrones que infestaban 
el país. 

El Estatuto de Wintu, explica la impunidad que goza-
ban estos malhechores por el temor que inspiraban á los 
jurados . La m i s m a explicación tiene, sin duda, la pro tec-
ción que a lgunos de ellos obtenían de la nobleza (1). 

Este estado de cosas e r a tan intolerable, que el mismo 
estatuto, que áun está en vigor, ordena, que al verificarse 
un robo, se publique un pregón y se pract iquen pesqu i sas 
generales , y que el hundret (la centuria) sea responsable 
de los per juicios si no son ent regados los culpables á la 
justicia. Según el m i s m o estatuto, n ingún extranjero, n in-
guna persona sospechosa debía hospedarse en n inguno de 
los barr ios extremos; debían ce r ra r se las pue r t a s desde el 
ocaso has ta la salida del sol; cada posadero e r a responsa-
ble de las pe r sonas que recibía; los caminos rea les debían 
es tar f rancos, s in árboles ni maleza á200 piés de distancia 
en cada lado; todo individuo debía poseer a r m a s según su 
for tuna, y e s t a r pronto á segu i r al Sherif al da r la pr imera 
señal pa ra detener á los sa l teadores (2). 

Cuando la libertad individual se veía amenazada por 
cualquier medida, mot ivada en apariencia por la necesidad 
de repr imir el asesinato y el robo, los comunes protesta-
ban contra e s t a s ordenanzas ; preferían tener que s u f r i r l o s 
delitos á exponerse á pe rde r legalmente su libertal civil (3). 
Fiaban m á s en la enmienda de los malvados ó en la facili-
dad de evitar s u s e m p r e s a s cr iminales, que en la generosi-
dádde l poder ó en r ecu r r i r á medidas m á s liberales. 

En Escocia y en I r l anda , en el siglo XVII todavía, el robo 
no era deshonroso; pero entonces, los culpables e ran h o m -
bres ménos dis t inguidos por su nacimiento y educación; 
tenían ménos s impat ías ent re la nobleza y las ciudades. Ha-
cían intervenir, ademas , la religión en s u s principios y en 
su vida cr iminal . Es tos ma lvados oraban á Dios pa ra ob-

(1) Hay más, entre estos salteadores, algunos eran títulos. Otra 
razón que explica esta singular tolerancia, es que la creación de una 
fuerza pública capaz de repr imir estos desórdenes, podía ser un peligro 
para la libertad del país. V. Linguet, Theoria de las leyes civiles.. 
Nueva edición, 1.1 y II, p. 156 157. 

(2) Hailam. La Europagn la Edad Media, t. III, passim. 
(3) Ibid. 

tener buen éxito en semejan tes empresas , y creían hon ra r 
así á la Divinidad. Estos cr is t ianos sui generis no veían 
en el robo, en la violencia y en el asesinato nada que des -
ag radase á Dios. Un sof isma sacrilego pasó al es tado de 
m á x i m a entre los incendiarios y asesinos: «Dios es bueno, 
decían, y no ha d e r r a m a d o en vano su sangre por mí.» 
Ademas , se jac taban de segui r en esto las hue l las de s u s 
padres ; e ra u n a industr ia que habían aprendido; la des -
honra esperaba á quien hubiese querido consagra r su ac-
tividad al t raba jo y no a tentar al bi >n y á la segur idad de 
otro. Su orgullo era en t regarse al robo enmedio de los m a -
yores peligros. Llevaban el pillaje, el incendio y el a ses i -
na to ha s t a á los templos (1). 

Sin embargo , como es necesario una justicia, áun entre 
los c r iminales , g ran n ú m e r o de ellos se reunían en dia 
y en l uga r de terminado sobre una al tura. Allí, cada cual 
presentaba s u s a g r a v i o s ; la mayor parte de los delitos 
e ran robos clandestinos; a lgunos hombres hacían profesión 
de descubrir á los autores por u n a s u m a m u y módica. El 
que, con razón ó sin ella, era acusado, no se defendía sino 
negando pura y s implemente el hecho; si las p ruebas de la 
culpabilidad e ran m á s c la ras que la luz. el ladrón quedaba 
en libertad para restituir el objeto robado ó pagar su equi-
valente. Arbitros elegidos de padres á hijos, pero tan igno-
ran tes de l a s leyes br i tánicas como del derecho romano ó 
eanónico, decidían es tas diferencias. Toda su ciencia con-
sistía en ciertas m á x i m a s locales sanc ionadas por un largo 
uso, y cuya aplicación había dado origen á una especie de 
procedimiento artificial y mister ioso, que se t rasmi t ía de 
generación en generación en es tas famil ias consag radas á 
es ta especie de judicatura . Todo este misterio no dejaba de 
impres ionar el espíritu del pueblo y de inspirarle cierto res -
peto hacia los que así explotaban su credulidad (2). 

(1) Hibem. descriptio, ex Guil .Camden., p. 205 y sig.; Ludg. Batav, 
1630. 

(2) Hibern. descriptio, ex Guil. Camden., p. 220-223. Ex Richard 
Stanchursto, dubliniensi. Hailam, nos dice, ademas, que en Irlanda, el 
Juez componía la satisfacción entre el asesino y los parientes del muer-
to que le perseguían. Las leyes sajonas, particularmente, las del rey 
Athlestan, prescriben satisfacciones pecuniarias para el asesinato de un 
paisano hasta el del rey . En las leyes de Enrique I de Inglaterra se en-
cuentra un cuadro de crímenes que podían rescatarse, y otro de los que 
no se podían. 

Ambos relatos son muy conciliables; distingüese el tiempo todavía 



Todavía hoy, entre los Vaaeos de Hungr ía , observa el 
ladrón m u y esc rupu losamen te l a c u a r e s m a , á u n mién t ras 
está real izando s u s h a z a ñ a s c r imina les ; dice, que sin este 
requisito, Dios no bendecir ía s u s empresas . . . Sus s ace r -
dotes se han a r r o g a d o el de recho de perdonar en nombre de 
Dios estos a ses ina tos que cons ide ran involuntar ios; es tos 
c r ímenes son, por consiguiente , ba s t an t e f recuentes (1). 

Entre los Beloutchis, se cons ide ra el robo como u n a a c -
ción despreciable, e s verdad, pero el s aqueo de l a s nacio-
nes vec inas es la acción m á s glor iosa; a l g u n a s de s u s t r i -
bus sobresa len en esto. Y sin embargo , la hospi tal idad es 
para ellos un deber sagrado : cuando u n a vez han ofrecido ó 
prometido conceder su protección á cua lquiera , mor i r ían 
án tes que fal tar á su pa lab ra (2). 

La m i s m a superst ición se observa ent re los Kurdos . El 
ladrón p resun to puede n e g a r dos veces; pero á la te rcera , 
se cree obligado en conciencia á c o n f e s a r l a verdad; no e s 
es ta razón suficiente pa ra que res t i tuya : «te lie qui tado tu 
bien por la fuerza, dice; quí tamelo del mi smo modo ó no lo 
tendrás. . .» 

Pero tan pronto como pone el pié en una tienda y se 
sienta sobre el tapete, puede c ree r se en perfecta segur idad . 
Esta es m u c h o m a y o r todavía c u a n d o se h a bebido en la 
copa de la familia y se ha comido de su sa l (3).-

En cuanto á la especie de s e g u r i d a d que exist ía en Egip-
to contra el robo mediante u n a pr ima, a c u s a . n o tan to la a u -
torización del robo, como la impotencia del legis lador pa ra 
repr imir le comple tamente . Nos fal tan detalles necesar ios 
pa ra a f i r m a r que fué u n a inst i tución pública m á s bien que 
u n a e m p r e s a par t icu lar , que el soberano hubiera visto con 
sentimiento. ¿No existen u s o s aná logos en nues t r a Europa 
moderna , en E s p a ñ a (a), y pa r t i cu la rmen te en Italia? (4). 

mas que los lugares.—Cf-, para el derecho inglés sobre el robo, conside-
rádo en la acepción más extensa de la palabra, ó como daño material 
causado á otro, Stephen, Summary of crim. law, 1.1, c. XV. 

(\) Malte-Brun, Geografía universal, t. I, p . 383. 
(2) H. Pottinger. Viajes al Beluchistan; Malte-Brun, Geogr. 
(3) Fontanier, Viaje á Oriente. 
(a) Debe referirse el autor á la especie de salvo-conductos que los 

capitanes de bandidos daban aún en la primera mitad de este siglo á 
los viajeros y aun á los propietarios para que fuesen respetados por sus 
eamaradas. 

(4) Diod. de Sicil., I; Herod., II: Plutarc., Apophtegm.: Eliano, Var. 
hist., Champollion, Cartas de Egipto y de Núbia. 

Pero e s t a s no son m á s que excepciones que conf i rman 
también el principio del reconocimiento del derecho de p ro -
piedad. Volvamos al sen t imiento genera l de los pueblos, 
y veamos cómo se ha repr imido el robo, y en p r imer l u g a r ' 
con qué pena se ha cas t igado na tu ra lmen te el s imple robo! 

La pena na tura l del robo s imple e s obl igar á res t i tu i r el 
equivalente, es decir, el doble. Y como el doble es p rop ia -
mente la pena, pertenece al Estado, porque los pa r t i cu la res 
ent ran p r imero en posesion de su cosa ó de su equivalente . 
Las c i rcuns tanc ias a g r a v a n t e s permi ten ir m á s léjos. Pero 
por u n a fa lsa analogía ó por neces idad se h a n impues to al 
ladrón penas corpora les . • 

La g ran dificultad en la aplicación de semejan te pena 
p a r a el robo es tá la falta ó la insuficiencia de r e c u r s o s pecu-
niar ios del ladrón; no h a y entonces m á s que dos medios: 
obligar al ladrón á se rv i r h a s t a que retina el duplo del valor 
del objeto robado, ó sus t i tu i r la pena física á la pena pecu-
niar ia . Estos medios se encuen t ran en la his tor ia de la le-
gislación. Pero áun en el caso en que el ladrón tenga con 
qué r e p a r a r el daño ocas ionado y sa t i s facer á la just ic ia por 
medio de la mul ta , h a y todavía un pel igro, y es , que al d e s -
pojarle de lo que posee, se le pone en una especie de necesi -
dad de robar de nuevo. Es fácil también decir con el derecho 
romano: Qu¿ non habet in cere, íuat in corpore; pero en la 
aplicación, y bajo el punto de vista del órden público, la 
cuestión ofrece dificultades, y var ía m u y poco de aspecto. 
También es ta m a n e r a de c o m p e n s a r el robo por medio de 
la pena está al a lcance de pueblos m u c h o ménos civiliza-
dos que los Romanos . En el oás is de Syouah , la ley cas t iga 
con mu l t a s el robo y todo delito de es te género; el que no 
tiene medio de p a g a r la mul ta , e s expu l sado de la ciudad y 
apaleado. Se tiende al culpable en t ier ra , boca aba jo y des -
nudo, y se le golpea en los r íñones con un palo ó con g r u e -
s a s correas . Durante e s t a operacion, otro e jecutor v ie r -
te sobre l a s her idas a g u a y sal . Está prohibido her i r en 
o t r a par te que sobre los r iñones . El condenado puede p a -
g a r en f ru tos la mitad de la pena y recibir palos por lo 
d e m á s . 

Entre los neg ros de la Costa de Oro, el robo se cas t iga 
con la restitución de los objeto robados y con u n a mul ta 
proporcionada á la na tura leza de los bienes, s egún el l uga r 
en que se ha cometido el c r imen y la categoría de la pe r so" 



n a que lo h a suf r ido (1). H a y en esto, m á s que un s en -
timiento de j u s t i c i a , ideas accesor ias de c i r cuns t anc ia s 
a g r a v a n t e s . 

Pero los Madecasses v a n d e m a s i a d o léjos h o r a d a n d o 
l a s m a n o s al ladrón (2). 

Los S iameses se a p r o x i m a n m á s á l a equidad a l con-
d e n a r al ladrón al pago del doble y a l g u n a vez del t r i-
ple. Es odioso que el juez en t re á par t i r con el pa r t i cu la r , 
á no s e r que el Estado le a b a n d o n e es ta uti l idad á t í-
tulo de sa la r io ó p a r a exci tar su celo (3). El m i s m o es tado 
de cosas existe ac tua lmente en la India: l a s m u l t a s se dan 
en a r r endamien to , el gobierno recibe un tanto por ellas 
y deja á los par t i cu la res que le p a g a n la s u m a conveni-
da , el cuidado de r e c a u d a r l a s por su cuenta . H a s t a aquí 
no hay m á s que un vicio de adminis t rac ión , pero si el Es -
t ado no vigila m u c h o p a r a impedi r á los a r r e n d a d o r e s que 
perciban m á s del cuantum de la condena; si no impide que 
se entiendan los a r r e n d a d o r e s y jueces; si de ja al a r r e n d a -
dor el derecho de imponer por sí m i s m o l a s m u l t a s , es de-
cir , si el t r ibunal es el a r r e n d a d o r , ó v iceversa , e s fácil ad i -
v ina r los abusos que pueden o r ig ina r se de s eme jan t e inst i -
tución (4). 

En m u c h a s legislaciones, la pena del robo e r a p u r a -
mente pecuniar ia . En general , e ra del doble en t re los J u -
díos. Pero si la cosa robada e r a un an imal m u e r t o ó vendi-
do despues de cometido el robo, e r a necesar io , por ejemplo, 
p a g a r cinco bueyes por uno solo, cua t ro obejas por una . Si 
n a d a poseía el ladrón, le vendía el mag i s t r ado , y el va lor 
se rv ía p a r a reparac ión civil y p a r a mul ta . Las m u j e r e s 
n u n c a e r a vendidas, y el h o m b r e que lo e ra , no quedaba en 
es tado de esclavitud, s ino h a s t a g a n a r con qué redimirse , 
p a g a n d o la condena. Si e r a jus t ip rec iado en m á s de la s u -
m a á que había sido condenado, no e r a vendido: su valor 
respondía del robo, y se le concedían plazos p a r a p a g a r (5)-. 

(1) Ar thus , IV, p., p. 64. 
(2) Historia general de los viajes, t . VIH, p. 599. 
(3) Laloubr^e, Descripción del reino de Siam, p. 246. Una particula-

ridad notable también en las leyes criminales de este pueblo, es que la 
pena del robo se extiende á toda posesion injusta en materia real. 

(4) Dubois, Costumbres é instituciones de la bvlia, t . II, p. 455. 
(5) Misna, de Damnis; IV, p. 74. El emperador Constantino, VIII, 

§ 6; Exod., XXII, 1-4; II, Reg., XII. 2-6; Deuter., XXVIII, 7. El número 
siete está tomado aquí en sentido indefinido. 

E r a excusable her i r , á u n c u a n d o f u e r a mor ta lmen te á 
un ladrón que per foraba d u r a n t e la noche los m u r o s de los 
cercados , ó que f r ac tü raba l a s pue r t a s ; pe ro hab ía homic i -
dio al defender su propiedad en pleno dia por medios e x -
t remos (1). 

Más ta rde , quiso Herodes que los culpables de robo con 
f r ac tu ra fuesen vendidos á los ex t ran je ros ; de es te modo 
perdían la e spe ranza de recobrar su l iber tad (2). 

La na tu ra leza del objeto robado y la persona que suf r ía 
el delito producían también u n a diferencia en la pena; por 
el plagio ó robo de hombre ; la mue r t e ; por el robo cometido 
en perjuicio de un ext ranjero , pena pecuniar ia ; por el robo 
sacr i lego ó de objetos del culto, s e r apedreado; por s u s t r a c -
ción de u n a s u m a confiada en depósito, el doble (3). 

Según Zoroastro, el que roba por p r i m e r a vez, es conde-
n a d o á la resti tución del duplo, á diez palos, á perder l a s 
o re j a s y á u n a hora de pris ión. Si el hur to es impor tan te ó 
h a y reincidencia, el suplicio e s m á s severo; a l g u n a s veces 
l lega h a s t a la m u e r t e (4). 

Manú cas t iga el robo con el doble, en genera l (5), y en 
cier tos casos se establece la pena capital (6). Pero cuando el 
robo se hace á los par ientes , la pena e s menor que si se hace 
á ex t raños (7). Puede se r condenado á la pérdida de la m a n o 
ó de la mitad del pié, pero un b r a h m a n puede con toda 
segur idad aprop ia r se la hac ienda de un s u d r a , su esc la -
vo (8). 

El robo manif iesto e r a cas t igado entre los Indios con 
u n a pena m a y o r que el que no lo era ; si se cogía al ladrón 
con la cosa robada y con los ins t rumentos de que se hab ía 
servido, tenía pena de m u e r t e (9). Análoga diferencia e x i s -
tía entre los Romanos . 

Los cómplices y encubr idores su f r í an l a m i s m a pena que 

(1) Exod., ibid. 
(2) Joseph., XVI, 1, § 1. 
(3) Exod., 7-i 3-
(4) Sadder., port. 70, p. 491 y492. Cf. Pastoret, Zoroastro, Confu 

cio y Mahoma, etc., p. 81-89. 
(5) Leyes de Manu, VIII, 191, 192. 
(6) Ibid., VIII, 193. 
(7) Ibid., 178. 
(8) Ibid., 322, 325. 
(9) Ibid., 270. 



el l ad rón (1). Eran cons ide rados como cómplices los oficia-
les de policía que no se oponían á los a t aques de los l adro-
nes, y los pa r t i cu la res que no pres taban verdadero auxilio, 
e r a n desterrados ' (2) . Si el ladrón pract icaba u n a brecha en 
u n a pa red p a r a pe rpe t r a r su cr imen, e ra condenado á se r 
expues to a l público despues de cortar le l a s manos . Al que 
robaba en un camiño rea l por p r imera vez, se le cor taban 
dos dedos; un pié y u n a mano , en caso de reincidencia, y 
cuando reincidía por t e rcera vez, e r a condenado á m u e r -
te (3). 

Las m i s m a s p e n a s se decre tan por Mahóma contra el 
robo. Si un hombre ó m u j e r comete un robo, dice el Coran, 
cortadle l a s m a n o s en cas t igo de lo que han hecho (4). En 
la p rác t ica no ha tenido l uga r la muti lación, sino cuando la 
cosa robada h a valido á lo ménos 48 francos de nues t r a m o -
neda; e s necesar io , a d e m a s , que concur ran c i rcuns tanc ias 
a g r a v a n t e s ; m á s tarde, no se corta m á s que una mano por 
p r i m e r a vez; pero los que roban en un camino real pierden 
la m a n o de recha y el pié izquierdo. El ladrón ases ino es in-
med ia t amen te crucificado (5). 

En China, el que roba su hac ienda á otro, queda l ibre 
por a lgunos golpes de bambú (6). Este e s el cast igo que allí 
se impone por los robos s imples . Pero si va acompañado de 
sacri legio, se cast iga con la decapitación (7). Lo mismo s u -
cede en la falsificación de edictos y o rdenanzas del Gobierno 
ó de sel los d e un oficio. La m a r c a y el destierro temporal son 
también u n a pena m u y común y que no d i spensa de la de 
bambú . La legislación ch ina , como todas las legislaciones 
de los pueblos semi-c iv i l izados , es tá l lena de detalles y 
de dist inciones sobre todos los géneros de delitos, en par t i -
cu lar sobre los que a ten tan á la propiedad (8). Las c i r cuns -
tanc ias hacen va r ia r m u c h o l a pena: el robo en el palacio 
imper ia l se cast iga con la pena de muer te ; el de u n a cosa 
pública con 60 palos, y a l g u n a vez con dest ierro. Si se co-

(1) Leyes de Mané, 271, 278. 
(2) Ibid., 212, 274. 
ß) Ibid., 276-277. 
(4) Cor., c. 15. 
(5) Historia de Mahom., por Mills, p. 261. 
(6) Ibid., p . 11. 
(7) Ibid., p. 12-14. 
<8) Ibid., II, p. 11-59; 201-220: 222-239. 

mete por par t idas a r m a d a s , pero sin violencia, 100 palos y 
dest ierro perpé tuo ; si s e ejerce violencia, decapitación. El 
robar á un par iente se considera m é n o s culpable que el 
hacerlo á un ex t raño . El robo de es ta ú l t ima especie, come-
tido en pleno dia, e s cas t igado con 50 palos y dest ierro por 
t r e s años . En cuanto al robo cometido en perjuicio de p a -
rientes, s e dis t inguen los g r a d o s de parentesco como p a r a 
todos los d e m á s delitos en que puedan intervenir ó de que 
puedan s e r cómplices. Este e s un pun to capital en la l eg i s -
lación cr iminal de la China que tiene su razón de s e r en l a 
importancia de los lazos de la s ang re , según l a s c o s t u m -
bres del país . 

Entre los Atenienses , el robo e r a cas t igado con el doble 
del objeto r.obado en provecho del propietario, y con el dobie 
también en provecho del Tesoro púb l i ca (1). 

L a c e n a va r i aba , s egún que se hab ía verificado ó 110 la 
rest i tución (2), según que el robo había tenido l uga r de dia ó 
de noche, en un l uga r ó en otro (3), s egún que hab ía tenido 
por objeto tal ó cual cosa (4). Podía l legar h a s t a e l 'décuplo ó 
da r l uga r á prisión ó cadenas . Una disposición genera l de 
la ley de Solon decre taba también la pena de m u e r t e (5) en 
caso de sacri legio. Si 110 se conocía el cr íme h a s t a d e s p u e s 
de m u e r t o el culpable, se e x h u m a b a el cadáver ; no quer ían 
que m a n c h a s e el suelo de la patr ia . Sufr ía la suer te del t ra i -
dor. La ley de l a s Doce-Tablas permit ía m a t a r al que r o b a -
ba de noche y á u n al que lo hacía du ran te el dia, si t r a t aba 
de res is t i r con a r m a s , pero s iempre con condicion de h a b e r 
pedido socorro ó tener de ello test igos (6). Los esc lavos <- r an 
azotados y precipi tados desde la roca Tarpeya . Muchos edic-
tos de los pretores suav iza ron e s t a s penas : d i s t ingu íase el 
robo manif iesto y el que no lo era . El pr imero e ra aquel en 
que el ladrón e ra cogido in fraganti, en el sentido m á s lato 
de la pa l ab ra , en cuyo caso suf r ía la pena del cuádruplo ; 

(1) Démosth., in Mid. 
(2) Démosth, in Timoer. 
(3) Id. ib.; Alciphron, lib. III, ep. 40; Festus.—Como entre los Ju-

díos. 
(4) Démosth, in Tim.',—Schol. Aristophan., in Equit.; v. 655. 
(5) Dio?. Laert., in Solon. Véase ademas Lysias. in Ergocl.;-Xé-

noph., Mém. Socr.,-—Xénoph., Hellen., I;—Démosth., in Androch.\— 
Plut., Vie d'Antiphon. 

(6) Gell., Noct. att., Xí ült, 



en el segundo, sólo el doble. El encubridor e ra t ratado como 
el au tor de un robo no justificado. El que quería pedirinfor-
m e s á otro con motivo de un robo es taba obligado, según 
exigía también la ley ateniense, á presentarse á él y obrar 
de mane ra que no pudiese ocul tar lo que t ra taba de saber . 
Todos es tos detalles son conocidos (1). La ant igua ley f ran-
c e s a tomó otros del derecho romano , de la que nos ocupa-
r e m o s de ella. 

Las an t iguas leyes de Roma veían u n a especie de sac r i -
legio en el robo de cereales, cuando todavía no se habían 
cogido; esto era para hacer m á s s a g r a d a s las cosechas, 
que están m á s expues tas al robo y á l a depredación. Este 
delito contra el propietario, a g r a v a d o por el ultraje que se 
hacía á Céres, se cas t igaba con la pena capital. 

Las m i s m a s disposiciones se encuent ran en el derecho 
teutónico; pero por una ex t ravaganc ia que sólo exptfca el 
excesivo aprecio que estos pueblos tenían á todo l o q u e 
a seme jaba al valor y aun á la v io lencia , el robo sin 
violencia (Diebstal), e ra s iempre deshonroso , en tanto que 
el robo con violencia (Raub), no tenía esta tacha, as í como 
tampoco el asesinato. Por lo d e m á s , el robo de ganados 
(Vielidiebstal)y de f rutos (Getreidediebstal), eran reputados 
los m á s g raves (2). El robo se d is t inguía cu idadosamen-
te, según que había tenido lugar de dia ó de noche (3). Cor-
t a r lefia duran te el dia no const i tuía hurto, y según una 
an t igua ley de los G>dos sólo se contaban los tres pr imeros 
árboles cortados, así como tampoco se contaban m á s que 
l a s tres p r imeras her idas . En fin, s e dist inguía si el robo 
e ra manifiesto (offenbarer Diebstal) ó no (4). 

El robo á mano a r m a d a era u n a especie de guer ra , en 
que la desigualdad de fuerzas, ó bien lac i rcuns tancia de que 
el robado se encontraba sin medio de defensa ó ausente, 
constituía un delito del Raub. En un combate leal, de hom-
bre contra hombre, e ra permitido a l vencedor despojar al 
vencido. La piratería daba gloria en el Norte al que á ella se 
dedicaba (5). 

!o! r f v n - \ I a f U " § 3 y 5-, De ohligat- 1'iat e x delict0 nascuntur. 
muerte * e s p : i ñ o I a s ' e l r o h o d e ganados se castigaba con la 

(3) V. el Sachsenspiegel, 2-13. 
(4) Grim., ob. cit. 
(5) Grim., ob. cit. Para el derecho germánico moderno, rolativa-

Hemos ya vuelto, aunque por otro camino, á l a confusion 
de la guer ra con el latrocinio: la una justifica al otro, desde 
que puede prestar le su colorido, lo que no e ra difícil en los 
t iempos en que los casus belli no eran regulados por otro 
principio que por el del capricho y la arbi trar iedad; en que 
los derechos de gue r ra eran reputados como infinitos, y en 
que los pueblos se mi raban siempre como enemigos aún en 
tiempo de paz, porque eran siempre ex t ran je ros , y los s en -
timientos de human idad todavía no habían creado en todos 
los hombres y entre todos los pueblos un estrecho lazo de 
f ra ternidad. 

La ley de los Burguifiones permit ía la m i s m a invest iga-
ción que las leyes de Atenas y de Roma, pero sólo en los 
caSos en que un animal había sido robado, y en que el p ro-
pietario seguía las p i sadas ha s t a la puerta de otra persona. 
Si ésta se oponía al reconocimiento, era considerada cul-
pable por esto sólo (1). 

La ley de los Bávaros decretaba seis sueldos de compo-
sicion contra el que entraba por fuerza en una ca sa con ob-
jeto de buscar allí s u c o s a y no la encontraba. En principio, 
prohibía la violacion del domicilio (2). Entre los Fr isones , 
el robo e ra cas t igado con el doble, m á s doce sueldos 
por el fred ó la protección del príncipe (3). Entre otros pue-
blos bárbaros la pena iba creciendo con la gravedad de las 
c i rcunstancias que acompañaban al robo. Así es que, en 
ciertos casos , la ley de los Visigodos establecía una indem-
nización de once veces el valor de la cosa robada (4). 

Es necesario que la inclinación al robo esté m u y a r -
ra igada en un pueblo, que la policía sea m u y impotente ó 
que el sentido de lo jus to se vea m u y entorpecido, para que 
sean posibles disposiciones semejantes á las que leemos en 
los Estatutos de San Luis. No me sorprender ía que tan te r -
ribles penas decretadas contra el robo, hubiesen predis-

mente al atentado contra los bienes, v. Rosshirt, ob. cit., t. II, p. 153, 
237 y t. III, p . 1-08. 

(1) Lex Burgund., t . VI. 
(2) Lex Boiarior., t i t . X, c. 2, § 1-2. 
(3) O como otros lo entienden, á título de multa por haber turbado 

el órden público. (Ganciani, Leg. barb., IV, p. 162;. 
(4) «Si quis ad diripiendum alios invitaverit , ut cujuscumque rem 

evertant, aut pécora vel animaba quascumque diripiant. illi cujus res 
direpta est, in undecuplum quse sublata sunt rest i tuantur.» (Ganciani, 
Leg. barb., i. IV, p . 152, col. 1). 



puesto los espíritus á violar la propiedad, como otras veces 
las hogueras multiplicaban los hechiceros, como hoy el 
robo parece ser todavía una enfermedad del pueblo japonés, 
á pesar de que allí se castiga con tan rigorosas penas. No 
quisiera establecer entre la duración de la pena y la fre-
cuencia del delito una relación de causalidad dudosa y so-
bre todo exclusiva. 

Muchas causas explican los fenómenos de que hab la -
mos; pero convengamos que es cosa triste una sociedad en 
que se creen necesarias leyes crueles, y mezquinos los le-
gisladores que las proclaman sin necesidad. Se podrán e x -
plicar, sin duda, has ta c'erto punto, por las circunstancias 
las medidas extremas; pero una explicación no es siempre 
una apología. Se demostrará difícilmente la justicia, la ne-
cesidad moral da»ahorcar á un hombre que ha robado un 
caballo, ó á un criado que oculta á su amo algún objeto 
pero no se logrará demostrar fácilmente que es lo mismo; 
robar un caballo que incendiar de noche una casa; y, sin 
embargo, el ladrón era ahorcado como el incendiario. Si se 
había cometido el robo en una iglesia, ó si el delito consis-
tía en la fabricación de moneda falsa, perdía el culpable los 
ojos. El que ocultaba la reja de un arado ó cualquier uten-
silio de este género, un traje, dinero, etc., por primera vez 
perdía una oreja, por segunda un pié, y por tercera era m a n -
dado á la horca. No es esto todo: el ladrón, despues de 
ahorcado, era arrastrado, y sus muebles eran confiscados 
en beneficio del barón. 

Si tenía t ierras ó una casa, el barón hacía quemarla, se-
car los prados, a r rancar las viñas, y cortarlos árboles. Los 
cómplices de los ladrones eran condenados al fuego, áun 
cuando personalmente nada hubiesen robado (1). 

A medida que nos alejamos de la antigua civilización 
para penetrar en la Edad Media, vemos desarrollarse con 
la ignorancia, la ferocidad de costumbres, hasta que el re-
nacimiento de las letras y con ellas la antigua civilización, 
trae de nuevo las luces, la suavidad de costumbres, y, con 
costumbres más suaves é ideas más sanas, la justicia. ¡Y, 
sin embargo, la religión cristiana era la única en la Edad 
Media! ¿No sería esto una prueba de que la mejor de las 

(1) Etablissem., 1-29, 30,28, 32. 

n ° b a S t a P a r a m o r a ^ z a r un pueblo; que tiene ne-

ttss s s s t ; : 
Palabra, de todos los ¿ ¿ T j ^ j » 3 & 3 T Í 
no ejercer sobre estos diversos elementos , , n 9 n ] 
davía más saludable que la que p e r d S lTiu^TT, 
cosas muy diferentes, y la fé 'para s e T L a ? no ¿ene nece-
sidad de luces, así como las luces pa ra ser fuertes no fíe 

mente racionales pueden bastar 4 la vida moral y TuSd ca" 

Estainfl ; ^ T e n C i a ™ 1 U C 6 S y no Esta influencia de la cív lizacion greco-rorm n» , 
pueblos orientales y meridionales 
4 encontrar en las poblaciones es lavas: sus l e y ^ t n S S 
son más suaves 6 más terribles, según que están m á / o S 
nos inspiradas en las leyes antiguas. Según las leyes n i 
s a s M siglo IX, el ladrón cogido indaga,Jipodía se í 
muerto si no quería abandonar su presa y se defendia Este 
disposición era también la del derecho griego pero h n b l 
esta diferencia en la manera como conside alan e s to fdÓs 
derechos al ladrón: que el derecho ruso lo no.7a fuela d e S 
ley W si eracogido infraganti, mientra" que e d e r e c h o 
griego no lo consideraba así, 4 no ser que el propietario no 
pudiese recobrar su cosa, si era de noche, 6 que Í defen-
dieseel ladrón con a rmas , si era de dia (1 . Si el ladrón co 
gido no oponía resistencia, podía ser preso y atado y no era 
puesto en libertad por el propietario sino despues de haber-
te ampliamente indemnizado; ésto consistíaen pagar el res-
cate 4 discreción del propietario. Este derecho e x o r b i t a n t e 
sobre el ladrón era un resto de la m i s antigua legislado® 
bárbara, seguí, la cual, el ladrón era puesto fuera Se l a ley 
como el enemigo y el asesino; esta disposición se hallaba 
aun vigente en Rusia en el siglo XVI. En un tratado de paz 
con los Griegos, se estipula solamente, que el ladrón nacto-

P . & 1 " " ' - VI11' L X ' M t ^ H e A f i l i a a e O a „ o : ScM, 
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na l , cogido infraganti, no s ea m u e r t o s i no se defiende (1). 
Si se cometía el robo con violencia, h a b í a t res c lases de 

reparac iones ; el doble, t r iple ó cuád rup le . En t i empo de Igor, 
s iglo X se modif icaron los t r a t ados , y se cas t igo también 
l a tenta t iva de robo por sí m i s m a (2). En ciertos casos , en el 
robo con violencia (Raub), se dec re t a ron , a d e m a s , penas 
aflictivas, ta les como el lá t igo, la m a r c a y h a s t a la muer te , 
si se cre ía necesa r i a (3). P e r o los b ienes del l ad rón que no 
e r a n necesar ios p a r a i n d e m n i z a r a l propie tar io robado o pa-
r a s a lda r l a m u l t a y g a s t o s d e procedimiento , quedaban pa-
r a s u f a m i l i a (4). Si se encon t r aba l a c o s a robada en poder 
de un tercero , se pedían i n f o r m e s s o b r e s u carác ter , y si la 
p resunc ión reca ía sobre él se le s o m e t í a á interrogatorio. 
En el caso contrar io , el procedimiento por simple^ informa-
ción • s egu í a su curso . E n c u a n t o á los que a c u s a b a n al la-
drón el informe decidía si debían s e r pe r segu idos o vigila-
dos (5) Consti tuye p r u e b a p l ena el tes t imonio de diez á 
quince nobles, ó de quince á veinte p lebeyos , si hab ía ade-
m a s i n d i c i o d e p r u e b a que tendiese á a c l a r a r el robo o lo 

que s e hubiese encubier to (6). 
En este m i s m o período (es decir, de sde la época cristia-

n a h a s t a el siglo XV), el de recho r u s o y polaco distinguen 
el robo de los o t ros m e d i o s de a t e n t a r á la propiedad; los 
d e m á s derechos es lavos l l a m a n robo á toda lesión de este 
género . El an t iguo c ron i s t a que escr ib ió la vida de San 
O t h o n dice, que los E s l a v o s que h a b i t a b a n l a s ori l las de 
Elba, án tes de l a invasión de los a l e m a n e s , no conocían el 
robo- que todo lo de jaban abierto y q u e nada ocul taban . Es-
c r i t o r e s pos ter iores hacen no ta r , q u e por es ta m i s m a ra-
zón los Eslavos, entonces idóla t ras , od i aban á los cristia-
nos', a l ver que el robo e r a t an f r ecuen te en t re ellos. Más 
ta rde , los Es lavos l l ega ron á se r c o m o los A lemanes y los 
c r i s t ianos (7). 

(1) Ewers. ob. cit., p . 146-152. 
(2) Ibid. . . 
(3; De Reutz, ob. cit., pr imer periodo. 
(4) Ibid., p. 312. . 
(5) De Reutz, ob. cit., pr imer periodo, p . 3o/. • 

(7) Stiernhook habla con el mismo elogio de la probidad de¡los Sui-
ons (Suecos) y de los Godos, en su tratado de Jure Sueonum et Got^ 
rum vetusto, par t . 2, e. 5; De furto, p. 364 Extiende f a v i r tuda tod^ 
los pueblos de las regiones boreales. Sí sabe que Justino habla de lo* 

En Polonia, án tes de Casimiro el Grande , los robos de 
poca consideración e ran cas t igados con pena pecunia r ia 
El derecho poster ior decreta la pena de muer te . El Esta tuto 
de la Gran-Polonia , dice, que se corte u n a ore ja a l que ha 
robado en el palacio real . El derecho de Masovia de 1377 
impone la pena de ho rca ú o t ra pena capital, pero de jando 
los bienes del ladrón á su familia. El que había tenido un 
cabal lo robado du ran te la noche, podía exigir del común d e 
vecinos que le a y u d a s e á recobrar le ó que le p a g a s e su v a -
lo r (1). 

En el tercer período del derecho ruso , es decir, desde el 
s ig lo XVI, se cas t igaba y a el robo con pena de azotes, m u t i -
lac ión, y prisión t empora l La muer t e no se decre taba s ino 
en caso de reincidencia, á no s e r que el p r ime r delito de este-
género fuese acompañado de a ses ina to ó de incendio 
E s t a s p e n a s e r an e x t r a ñ a s á la reparación civil y no podían 
sus t i tu i r la (2). 

En el siglo XVII, la ley, ya por in terés ya por h u m a n i -
dad, no volvió á condenar á los sa l teadores é incendiar ios al 
u l t imo suplicio; se les cor taba la nariz y l a s o re j a s y se les 
m a n d a b a d e s t e r r a r á Ukrania ; m á s tarde, se l es ' cor ta ron 
l a s p iernas y la m a n o izquierda; el a ses ino e r a t r a t a d o con 
m é n o s r igor , s e le cor taba el pu lga r y se le m a n d a b a des -
t e r r a d o á Siberia. Si allí cometía un nuevo homicidio tenía 
pena de muer te ; despues , fué enviado á Siberia con su 
m u j e r y s u s hi jos , pero sin se r mut i lado (3). 

Macieiowsld r e s u m e la legislación r u s a sobre el robo 
en las s iguientes l ineas: «No se dis t inguía án tes el robo del 
sa l teamiento: el p r imero e r a as imi lado al segundo . En los 
t i empos m á s r emotos , el ladrón que robaba por vez p r i m e -
ra , no es taba obligado m á s q u - á la res t i tución de la cosa; 
si reincidía, e ra condenado á pena pecuniar ia ; á la s e g u n d a 
vez, e r a ahorcado . Más tarde, se hacía cae r a g u a sobre la 

2 Ü I t . t f m A n 0 S n 0 m e n o s f a v °rables ; y que también Tácito habla 
S o . d e 1 0 3 G e r , m a T e n e s t e P u n t 0 - Salviano que conocía bien á los 
barbaros, pone igualmente sus virtudes por cima de las de los pueblos 
jT¿m?p 0 c ion . S U P0" P e r ° n ° h a y 1 l i e confundir la civil izaron con 

£1) Macieiowski, ob. cit., t . II, p. 158-159. 
Sol Ve ^ e u t z » o h• clt-> tercer período, n. 403-406 
<3) Macieiowski, ob. cit., p. 292 y s. 



c a b e z a del l a d r ó n , se le in t roduc ía b a j o l a s u ñ a s p e q u e ñ a s 
as t i l l a s de m a d e r a p u n t i a g u d a s ; e s t a b a obl igado, a d e m a s , á 
r e p a r a r el d a ñ o y si no ten ía r e c u r s o s , s e a b a n d o n a b a a d i s -
creción de a q u e l á q u i e n h a b í a robado ; en ca so de re inc iden-
cia s u f r í a la m u e r t e y conf iscación de bienes . Es ta l eg i s la -
c i ó n v a r i ó t odav ía ; el q u e s e h a b í a hecho cu lpable de robo, 
á u n en el pa lac io del e m p e r a d o r , e r a c a s t i g a d o con pena 
co rpo ra l p r i m e r o , y d e s p u e s con se i s m e s e s de pr is ión: no 
i n c u r r í a en la p e n a capi ta l , sino po r u n a s e g u n d a reinci-
dencia- si c o n f e s a b a que y a h a b i a robado , se le co r t aba la 
o re j a izquierda , y se le c o n d e n a b a á d o s a ñ o s de pr is ión; á 
t?u s a l i d a se le m a n d a b a á t r a b a j o s fo rzados . Al concluir 
el t i empo de la p e n a , e r a m a n d a d o á Ucran ia , donde cada 
c u a l tenía obl igación de e m p l e a r un h o m b r e de e s t a clase. 
M a s t a r d e a u n , en el s iglo XVII, f u é n u e v a m e n t e modif ica-
d a e s t a l eg i s lac ión . El p r i m e r robo se c a s t i g a b a con la p e r -
d ida de d o s dedos de la m a n o izquierda , el s e g u n d o con pe-
n a capital : pe ro no t a r d ó en conver t i r se e s t a p e n a en otra; 
el l a d r ó n re inc idente no e r a y a mut i l ado , se le env iaba á 
l a Siberia con s u m u j e r y s u s h i jos .» (1). 

Se ve en e s to c l a r a m e n t e la v e r d a d de n u e s t r a p rece -
dente obse rvac ión : q u e el contac to de la legis lac ión de un 
pueblo b á r b a r o en la E d a d Media con la legis lación an t igua , 
ó los b u e n o s ins t in tos á que puede a b a n d o n a r s e es te pue-
blo, m a r c a n s u s leyes p e n a l e s con u n c a r á c t e r de lenidad 
que d e s a p a r e c e en la b a r b a r i e de u n a semi-civi l izacion, 
á u n d e s p u e s de s e r conver t ido al c r i s t i a n i s m o . Sólo des-
p u e s de h a b e r recibido l a s luces de u n a civilización supe -
r ior , t o m a n s u s l e y e s u n c a r á c t e r de jus t ic ia y de h u m a n i -
d a d que no es el f ru to de u n n a t u r a l m á s ó m é n o s h o n r a -
do, s ino el de l a r azón . 

I g u a l e s re f lex iones s e apl ican á l a s d e m á s legislaciones 
c r i m i n a l e s . E r a u n d e r e c h o m u y an t iguo en t r e los Bohe-
m i o s , qu i t a r el a r a d o al que , l a b r a n d o , s e h a b í a introducido 
en el c a m p o de su vec ino ; si lo hac í a por t r e s veces , era 
c i tado a n t e los t r i b u n a l e s . El nuevo d e r e c h o exige que se 
c o m i e n c e por d o n d e conc luye el an t iguo . (2). 

(1) Macieiowski, ob. cit., t . IV, p . 325. 
(2) Jbid., p. 67. ' 

En cierto pa í s de o r igen es l avo , el l ad rón debía p e r d e r 
l o s ojos , as í como el s ac r i l ego , s e g ú n l eyes a t r i b u i d a s á 
San Luis . Pe ro lo m á s notable en es to e s , q u é el s e ñ o r do l a 
t i e r r a eii que e s t a b a domic i l iado , t en í a la obl igación de r e -
p a r a r el pe r ju ic io s u f r i d o po r el c o m ú n á consecuenc i a del 
robo, so p e n a de s e r c a s t i g a d o él m i s m o como l a d r ó n (1). 

El d e r e c h o h ú n g a r o l l evaba s u r i g o r h a s t a la c r u e l d a d 
c o n t r a el l ad rón , pero San Lad i s l ao cor r ig ió todo lo que t e -
nía de b á r b a r o . A n t e s de él, el que r o b a b a dos v e c e s , e r a 
reduc ido á la e sc l av i tud , s i el objeto r o b a d o e r a de a l g ú n 
va lor ; si és te e r a ins ign i f i can te , se c o r t a b a al ' l a d r ó n p a r t e 
de s u s c a r n e s , poco ó m u c h o , s e g ú n el va lo r d é l a c o s a r o -
bada , y h a s t a se le s a l t a b a un ojo. El l a d r ó n q u e y a e s c l a v o 
reincidía , e r a a h o r c a d o . No pod ía e n c o n t r a r s a lvac ión s ino 
r e fug i ándose en u n a iglesia ó en el pa lac io rea l , ó p o s t r á n -
dose á los p iés del obispo; con e s t a condicion e r a d i s p e n s a -
do d 1 l a r epa rac ión civil; l l egaba á s e r e sc l avo de su p r o t e c -
tor , y el p rop ie ta r io de la c o s a r o b a d a no recibía i n d e m n i -
zación; si s e e n c u e n t r a aqu í la s a l u d a b l e in f luenc ia del 
poder esp i r i tua l ó t e m p o r a l p a r a t e m p l a r u n a p e n a a r b i t r a -
r i a ó exces iva , se e n c u e n t r a á la vez el a b u s o por fa l ta de 
luces ó por in te rés . P e r o al e sc l avo q u e se hab ía h e c h o c u l -
pable de robo y q u e no pod ía r e s c a t a r s e de la pena con d a ñ o 
de su l iber tad , s e le co r t aba o r d i n a r i a m e n t e la na r i z ; en 
c a s o de re inc idenc ia , e r a a h o r c a d o ; la m u j e r l ibre e r a r e -
duc ida á esc lav i tud ; u n a m u j e r c a s a d a que h a b í a robado , 
a u n q u e f u e r a dos veces , podía s e r r e s c a t a d a de la p e n a p o r 
su m a r i d o ; pero si r o b a b a po r t e r c e r a vez, e r a vend ida 
como e s c l a v a (2). 

El a n t i g u o d e r e c h o danés", á imi tac ión de o t r o s m u c h o s , 
p e r o qu izá t a m b i é n sólo ba jo l a s i n sp i r ac iones n a t u r a l e s , 
au to r i z aba i n d a g a t o r i a s r e spec to de l a s p e r s o n a s s o s p e c h o -
s a s de robo. A p e s a r de t o d a s l a s s e g u r i d a d e s que el d e t e n -
tador de la c o s a r o b a d a p u d i e r a o f r e c e r , el p rop ie ta r io q u e -
daba en poses ion de s u c o s a , y si el d e t e n t a d o r no p r o b a b a 
que le hab ía s ida t r a s f e r i d o p o r u n t e r c e r o que pud ie se r a -
c iona lmen te s e r cons ide r ado como propie ta r io , e r a c a s t i -
g a d o c o m o l a d r ó n (3). 

'vl) Macieiowski, t. II, p. 148. 
(2) Macieiowski, ob. cit., p. 164-165. 
(3) Koldorup, ob. cit., primer periodo. 



Ya h e m o s visto que, el derecho penal danés , no e ra el 
m i s m o en todas las c o m a r c a s del reino. Se dist inguía el 
derecho de las c iudades y el de las provincias . P a r a m o s -
t r a r cuánto m á s severos que el derecho de Jut landia e ran 
los derechos de las c iudades y a lgunos otros derechos pa r -
t iculares, nos bas ta rán las . s igu ien tes indicaciones: el dere-
cho de Jutlandia no ca s t i gaba con la muer t e m á s que el robo 
en los caminos reales, y el incendio y el robo, cuando la co-
sa robada valía medio m a r c o . El homicidio, en ciertos casos , 
la venganza despues del acomodamien to , y la violacion 
eran cas t igados con la Friedlosigkeit, pero no sin remisión 
posible. Los d e m á s delitos s e cas t igaban con mul ta , excep-
to la falsificación, que lo e r a , con pérdida de la mano . La pe-
na de muer te por el cont rar io , se prodiga contra los delitos 
cometidos en o t ras c o m a r c a s del país; s e cas t iga con ella 
el homicidio, la violacion, la falta de honest idad (Hurerei), 
las d ive r sas especies de falsificación, el robo, etc. (1) 

En Inglaterra , en el siglo IX, se cas t igaba el robo con 
pena pecuniar ia por las l eyes de Ethelberto; con el triple, s i 
se había cometido en perjuicio de un par t icu lar , y con nue-
ve veces el valor de la c o s a robada, si el rey había sufrido 
algún perjuicio (2). 

Bajo la dominación de los Normandos , se dis t inguía el 
simple robo (hurtó) y el robo con violencia (roberie); t am-
bién se podía m a t a r al l ad rón cogido in fraganti; los que 
oyesen gr i tar «al ladrón» (Larun) debían a y u d a r á la per-
secución. La cur ia vice-comitis e ra competente p a r a juzgar 
el hurto, pero no la roberie (a). El robo en un cementerio 
e ra l l amado Waireaf (despojo del cadáver) ; el culpable 
e ra Wargus (Friedlos) somet ido á juicio, y el j u ramen to 
que pres taba debía se r apoyado por 48 thanes vasa l los d i -
rectos de la corona, y t ambién jefes de t r ibus (3). 

En las leyes p r o m u l g a d a s en la villa de Escalona (Espa-

(1) Si era una mujer, se la enterraba viva pro honore muliebré; si 
estaba en cinta se le cortaban las dos orejas. (Kolderup, ob. cit., p.224j. 

(2) Houart, ob. cit-, t . I, p. 11. 
(a) El significado propio de esta expresión es: «habitación donde se 

guardan los vestidos de los religiosos pertenecientes á una comunidad»; 
más por extensión, se suele aplicar también al hecho de robar dichos-
vestidos, etc. 

(3) Legcs Ince, app. Legg., Henrici I, 83. Si quis . . . Wargus habsa-
tur, véase Fhilipps., cb. cit., 330.—Para el derecho actual, véase Sete-
phen, Surnmary, etc., t . I, c. XY. 

ña) por Diego y Domingo Alvarez, en 1168, todo robo tenía 
pena de muer te (1). Muchas distinciones legí t imas se in t ro-
dujeron despues en las leyes, según, por ejemplo, que el 
robo era puro y simple, acompañado de violencia, ó perpe-
t rado por un menor ó m a y o r de edad. A pesa r de e s t a s dis-
tinciones, m u y fundadas , las penas conservaron un c a r á c -
ter manifiesto de barbarie . El s imple robo sometido á la r e s -
titución del duplo, e ra a d e m a s cast igado con la pena de l á -
tigo, infamia, presidio, horca , etc., s egún l a s c i r cuns t an -
cias y cualidad del ladrón. Entre l a s c i rcuns tanc ias a g r a -
vantes, h a y u n a de que se encuentra ejemplo en el derecho* 
chino y eslavo; el que, siendo ó no hidalgo, cometiese un 
hur to en un perímetro de cinco l eguas alrededor de laj 
corte, suf r ía pena de muer te si tenía m á s de 17 años; de 15 
á 17 era condenado á 200 lat igazos y diez años de ga le ras . 
Bas taba como prueba un testigo y dos indicios. 

La pena corporal consiste pa ra el pr imer robo en la 
m a r c a (vergüenza) y seis años de galera ; pa ra el segundo, 
doscientos latigazos y ga l e r a s perpétuas; pa ra el tercero, la 
muer te según ^.lgunos autores; ciertos robos cualificados 
sufr ían la úl t ima pena ántes de la reincidencia, tales son 
los robos en camino real, y aquel los en que había f r ac tu ra 
(quebrantadores), los robos en las ig les ias , en las ca -
sa s , etc. (2). 

El robo á m a n o a r m a d a su f re a d e m a s una mu l t a de 6.000 
maraved ís . Todo robo de 150 maraved í s en un luga r a i s la -
do ó desierto se cast iga con destierro y látigo. De 150 á 500 
maraved í s , el ladrón perdía las dos orejas ; de 500 á 1.000, 
el pié y se le prohibía monta r en caballo ó mulo; de 5.000 en 
adelante , pena capi tal , y aun has t a estos últ imos t iem-
pos, los ladrones en caminos y de rebaños suf r ían también 
la últ ima pena (3). Los que tuviesen ca sa de juego, no tenían 
derecho á que ja rse de robo, en atención á que lo consentían 
de an temano recibiendo semejante compañía (4). 

En a lgunos cantones de Suiza, se podía aho rca r por h a -
ber robado un objeto de cinco l ibras ó cuíco sueldos, y lo 

(1) Ant. Fern. Prieto. Hist. etc. 
(2) Asso y Manuel, Instituí., etc. 
(3) Idem, ibid. 
(4) Ibid. 



que es m á s , por h a b e r r e c l a m a d o a l l ad rón m á s de lo que 
hab í a robado (1). 

«La prác t ica f r a n c e s a , dio J u a n Duret (2), no admi te 
»penas de duplo , t r ip le y c u á d r u p l e , s ino q u e se contentan 
»con h a c e r res t i tu i r la c o s a ocul ta , con mul t a a rb i t r a r i a 
»respecto del r ey y l a s p a r t e s ofendidas , y a l g u n a vez o r d e -
»nan, s e g ú n la m a g n i t u d del delito, q u e el del incuente m a r -
»cado con una flor de lis s e a azotado, y que s e le corte una ó 
»las dos o r e j a s ; pe ro s i t r a t a de o c u l t a r s e c o m o án tes , e n -
»tónces el de recho y l a p r á c t i c a en F r a n c i a pe rmi t en que se 
»le qui te la vida» (3). 

En los p r i m e r o s t i e m p o s de la m o n a r q u í a f r ancesa , dice 
M u y a r t d e Vouglans , el l a d r ó n no su f r í a p e n a s pecun ia r i a s , 
como en el de recho r o m a n o ; e s te g é n e r o de pena l idad tenía 
t a m b i é n s u r azón en la c o s t u m b r e de los pueb los b á r b a r o s , 
de ap l i ca r a l robo c o m o á los d e m á s deli tos, la compos i -
cion, pe ro á fa l ta de compos i c ion el culpable e r a cas t igado 
en su pe r sona ; la ley f r a n c e s a , á imitación del derecho r o -
m a n o , no permi t í a la a c c i ó n públ ica de robo con t ra los i m -
p ú b e r e s é i n s e n s a t o s (4), c o n t r a la m u j e r por el mar ido , 
con t r a el hi jo por su p a d r e , con t r a el h e r e d e r o ó asoc iado 
por s u coheredero ó c o a s o c i a d o (5). La ley r o m a n a e r a 
y a m e n o s indu lgen te p a r a el robo del uso ó poses ion, por 
e jemplo, con t ra los d e p o s i t a r i o s de s e c u e s t r o s y acreedo-
r e s (6), con t r a el a r r e n d a d o r q u e r e t u v i e s e indeb idamente 
la poses ion de l u g a r e s a c o t a d o s (7), c o n t r a el deudor que 
ocu l t a se á s u ac reedor l a p r e n d a q u e és te le hub ie ra d a -
do (8), con t r a el c o m o d a t a r i o que a b u s a del p r é s t a m o que 
se le hab í a hecho, c a m b i a n d o de des t ino (9), con t ra los co-

f l ) J. de Muller, Historia de Suiza. 
d } u n J L a ! ° / L d e T n a S V Por Jean Duret, jurisconsuUe 
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J * ? fiX'éaiS4ta^bien PaP:> c , 0 u t - h o u r l ) • § 2; Imb., in Enchir., verb. 
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furi § 6 ' °e 0hUgaL 4uce eCG deliet- nasc--1- 54, § 1 y 2; D., De 
(7) L. 67, D., De furt. 

«i2. L'19' §5' ü'' De fUTtÍS; Insí-' § 10' De ohli3at ex deliet. 
(9) L. 40, D., De furtis. 

mis ion i s t a s que re tuv iesen el d ine ro q u e e s t a b a n e n c a r g a -
dos de recibir (1), con t ra los ob re ros y a r t e s a n o s , c o m o 
ba t ane ros , s a s t r e s , l a v a n d e r a s q u e e m p l e a s e n en s u u so 
las ropas , el l ienzo que deben a r r e g l a r , l a v a r , etc. (2). La 
declaración de 1724 s iguió todav ía a l de recho r o m a n o 
p a r a con los cómpl ices y p e r s o n a s que , s in h a b e r s ido 
cómpl ices ó a u t o r e s del robo, son , s in e m b a r g o , c iv i lmente 
r e s p o n s a b l e s (3). T o m ó t a m b i é n de él, s i no la pena, al m e -
nos l o s pr incipios que conc ie rnen á los robos cualificados(4). 
En genera l , la legislación f r a n c e s a fué m á s s e v e r a que la 
de R o m a en es te punto , excepto p a r a el robo noc tu rno . 

El ab igea to t ambién podía s e r c a s t i gado con la p e n a c a -
pital: «Ceux qui , p l a in s de m a u v a i s vouloi r , p r ennen t les 
»ouailles â t r o u p e a u x j u s q u ' à d iy , les po rc s j u s q u e s à q u a -
»tre, les b œ u f s , v a c h e s et a u t r e s a n i m a u x a u x c h a m p s , l es 
»chevaux et j u m e n t s d a n s l e u r s e s t ab les , la p r e m i è r e fois 
»sont b a n n i s à t e m p s , et y réc id ivant et r e t o u r n a n t p o u r en 
»faire es tâ t et m a r c h a n d i s e , son t p u n i s de mort» (5). La or 
d e n a n z a de E n r i q u e III, dice que: «Quiconque d é r o b e r a 
»aucun best ial s e r a pendu et é t r ang lé , c o m m e se ron t s e m -
»blablement t o u s l a r r o n s , d o m e s t i q u e s et au t r e s» (fi). L a s 
l eyes de B r e t a ñ a y de Lodeva no pe rdonaban e s t a espec ie 
de deli to. 

El der r ibo ó a l te rac ión de l inderos e r a m á s t e r r ib lemente 
ca s t i gado por l a s l eyes a l e m a n a s q u e por o t r a s legis lacio-
nes ; r e s t a s a b e r s i e r an r e a l m e n t e ap l i cadas e s t a s penas : . 
«Creemos, s e dice en e s t a s leyes, que e s j u s t i c i a e n t e r r a r á 
un h o m b r e h a s t a la c in tu ra , en el hueco m i s m o en q u e e s -
taba la p iedra , d e s p u e s p a s a r s o b r e él con un a r a d o y c u a -
tro cabal los; es te es su derecho» (7). L a s leyes de los Galos 
e r an y a m é n o s c rue le s : «Si a l g u n o a r r a n c a mojones , su 
buey , su a r a d o y s u c a r r o , son a d q u i r i d o s por el r ey : s e 
p a g a r á a d e m a s ai r ey por el pié de recho del que l leva el 
a r a d o y por la m a n o i zqu ie rda del que le guía» (8).. El d e s -

( i ; L . 22, § 1 y 7, D.,. De mandat, eel contra. 
(2) L. D., De furt. 
(3) Muy de Vougl.. p. 278-288. 
(4) lbi'd., p. 288-347; Jousse, IV, 166-267.—Código penal (Larerdy) . 

p . c. y 99. 
(5) F. Duret, Tratado de las penas, fol. 103. 
(6) Edic. de 1586. 
(7) M. Michelet, Origen de derecho francés, p. 104. 
<8) Ib id. 



t ierro , l a s m i n a s , 1-a pena de azotes s=>gun l a condieion é in -
tención de las pe r sonas , e r an l a s penas i m p u e s t a s por l a 
ley r o m a n a con t ra es ta especie de delito (1). La Caro l ina 
p ronunc iaba t ambién penas af l ict ivas, pero que va r i aban 
s e g ú n las c i r cuns tanc ias (2). En la a n t i g u a legislación f r a n -
c e s a se de jaban a l arbi t r io del juez (3). La o rdenanza de 
Franc isco I sobre a g u a s y m o n t e s (4), impone l a mul ta y 
pr ivación de l a s ven t a j a s m a t e r i a l e s concedidas al comer -
cio de m a d e r a s contra los que comet iesen delitos aná logos 
en los bosques , cont ra los que a r r a n c a s e n pos tes , c ruces é 
inscr ipciones y o t r a s seña les d e s t i n a d a s p a r a conocer l a s 
s e n d a s y c a m i n o s pr inc ipa les de los bosques . 

No e n t r a r e m o s aquí en m á s detal les sobre l a s diferentes 
especies de robo; h a r e m o s no t a r so lamente que n u e s t r a 
an t igua legislación e r a todavía m á s esplicita en la ma te r i a 
que el Código de 1810: hab ía prev is to el robo de ropa blanca, 
de majue los y e s t acas , de a v e s domés t i cas , conejos de coto, 
etcétera. , etc. 

Volviendo sobre el conjunto de l a s disposiciones leg is la -
t ivas que preceden, r e l a t ivamente a l robo, se ve que nada 
t ienen de fijas á u n cons ide radas en u n pueblo único, pero-
en diferentes épocas de su exis tencia ; que no se fundan en 
principio; que parecen m á s bien u n efecto del capr icho ó del 
h u m o r del príncipe; que la apl icación ju ic iosa de u n ver-
dadero principio oscila en t re u n a indulgencia exces iva y un 
r igor ext remo; que g r a n pa r t e parecen h a b e r sido s u g e r i -
d a s por espír i tu de ana logía , pe ro que ésta es m á s ó mé-
n o s ámpl ia y conduce á apl icaciones m u y d ive r sas ; que las 
épocas m á s ignoran tes no son s i empre l a s m á s crueles y 
que parecen r ecorda r por su l en idad pr imit iva la edad de la 
inocencia del niño; que los t i e m p o s med ios ó de semi-c i -
vilizacion presentan por el con t ra r io m á s r igor en l a s leyes , 
m á s c r ímenes y v i r tudes quizá , m á s energ ía en el bien y . en 
el mal , s e m e j a n t e s en es to al j oven que e s á la vez m á s g e -
ne roso y m á s apas ionado; que l a s épocas de civilización 
completa , en que el bien excede visiblemente a l ma l , son 
t ambién aque l las en que l a s l eye s toman un ca rác te r de r a -

t o L. i , D., De term. moto. 
(2) Art. 114. 
(3) Muy. de Vougl. ,p. 313. 
(A) Ord.de 1518. 

zon y de just ic ia equidistante del excesivo r igor y de u n a 
indulgencia ex t r ema : e s la edad de la m a d u r e z fuer te y 
s ana , de la m a d u r e z reflexiva, que se gu í a en fin, m á s 
bien por razón que por la pasión. H a y también u n a c u a r t a 
época posible, la de la decadencia ó de la corrupción: en -
tonces los principios se olvidan, la a rb i t ra r iedad , el d e s p o -
t i smo de l a s m a s a s ó de los individuos, la a l teración ó el 
desprecio del sentido jurídico, l a s opiniones de u n a ú o t r a 
especie pueden u s u r p a r el papel de la razón ó fa l sear la por 
tal ó cua l exceso h a s t a que, recobrando al fin la j u s t a a u -
tor idad que le compete, renace el orden con esp lendor , t a n t o 
en l a s l eyes c r imina les , como en todos los d e m á s e l e m e n -
tos de la civilización. Tal e s la m a r c h a que parece h a b e r 
seguido la h u m a n i d a d , desde los t iempos de inocencia p r i -
mit iva, has ta el es tado m á s avanzado de nues t ro s d ias , pa-
sando por la ba rba r i e oriental , por la civilización g reco - ro -
m a n a , por la ba rbar ie de la Edad Media, m é n o s b á r b a r a y a 
que la de Oriente, y por la civilización m o d e r n a ó filosófica. 



CAPITULO II. 

ESTAFA, ABUSO D E CONFIANZA Y EXTORSION-

SUMARIO. 

1. L o q u e impl ica la idea de estafa.—2. Si l a imbeci l idad de lavíc-
t i m a excusa al estafador.—3. Esencia de l a estafa.—4. Abuso 
de confianza con re lac ión á la es ta fa : d i ferencia .—5. Código pe-
na l f r ancés sobre es te delito.—3. Leyes e spaño la s con t ra los 
abogados infieles á l o s i n t e re ses de sus c l ientes .—7. Extors ión : 
su esencia , su c a r á c t e r d is t in t ivo; culpabil idad super io r . 

La idea de es ta fa implica l a s de: 1.°, medios f r audu len-
tos; 2.°, demora en la en t r ega de valores por efecto ó á 
c a u s a del empleo de e s tos medios; 3.°, negat iva á rest i tuir 
e s tos va lores ó su equivalente, ó imposibilidad de hacer lo 
por su extravío ó dis ipación. 

No es. necesar io que el que suf re u n a es ta fa sea h o m -
bro que no se deje e n g a ñ a r fácilmente pa ra que tenga dere-
cho á que j a r s e : la propiedad, los derechos, de los imbéciles 
no merecen m é n o s interés q u e la propiedad y los derechos 
de p e r s o n a s hábi les y entendidas; son absolutos y s a g r a -
dos en todos los c a s o s ó en ninguno. La sagac idad propia 
p a r a evi tar los lazos de un es ta fador , no puede se r un ele-
mento de delito, ni l a imbecilidad del que la su f re puede 
hacer lo v a r i a r 4e na tu ra l eza ; sólo el bribón puede r e c u r r i r á 
medios m á s ó m é n o s artificiosos, s egún que su víctima e s 
m á s ó m é n o s difícil de engaña r ; pero desde el momento 
que ha sorprendido s u b u e n a fé, á u n cuando fuese m u y 
Cándida, y a h a y es ta fa . 

Este delito cons is te esenc ia lmente en re tener va lores que 
se hab ían obtenido ba jo pretexto de ven ta jas f r audu len ta -
mente p romet idas en cambio , sean ó no és tas quimér icas . 
E n t r e l a s v e n t a j a s que se prometen de este modo falaz, h a y 
que contar la de ev i t a r de un mal real ó imaginar io . 

El abuso de confianza e s u n delito de carác ter m á s gene-
ra l que la es ta fa , e s decir , que si toda es tafa supone abuso 
d e confianza, todo a b u s o de confianza no supone estafa; 

pero todavía se puede p r e g u n t a r , si la ley es tá obl igada á 
proteger u n a confianza t emera r i a , y si el que a b u s a de ella 
no encuen t ra u n a especie de e x c u s a en la m i s m a facilidad 
con que obtiene lo que desea . Supongamos que u n v ia je ro 
pide á un par t i cu la r que e n c u e n t r a por p r i m e r a vez en p a i s 
desconocido, que le p res t e un cabal lo p a r a concluir s u v i a -
je , y en vez de devolverlo lo venda , ¿habrá l uga r á que j a 
por abuso de confianza? ¿Por qué no? La pa lab ra se h a dado, 
la confianza insp i rada se h a bur lado . Lo que d is t ingue p a r -
t icu larmente la e s t a f a del abuso de confianza, e s que en l a 
es tafa , la buena fé se deja seduc i r con p r o m e s a s m á s ó m é -
nos ven ta jo sas , m i e n t r a s que en el a b u s o de confianza h a y 
m á s bien s o r p r e s a que ignoranc ia , a b u s o de bondad d e s i n -
te resada , que seducción por el a t ract ivo de u n a ven t a j a 
cua lquiera . 

Nues t ro Código pena l d is t ingue cua t ro especies a b u -
so de confianza, s e g ú n que tiene l u g a r con m e n o r e s , que 
consiste en el uso f r a u d u l e n t o de u n a firma en blanco en t r e -
g a d a á la buena fé del que t an mal u s o hace~de ella, en la 
ven ta de objetos confiados á título de alqui ler , depósito ó 
manda to , y en la sus t racc ión de documentos en u n a con-
tienda judicial . 

Los e lementos de e s t a s diferentes especies de delitos, son 
fáciles de de te rminar ; proceden anal í t icamente de la nocion 
ó de la definición m i s m a de cada uno de ellos. 

Poco d i r emos respecto de l a s d isposic iones penales sobre 
el abuso de confianza, c i tando sólo l a s de España , en lo que 
concierne á los abogados . H u b i é r a m o s podido r ecorda r l a s 
de m u c h o s pueblos respecto á los médicos , pero y a volve-
r emos sobre esto. Un abogado e r a condenado por l a s leyes 
de Castilla al doble de d a ñ o s y per ju ic ios c a u s a d o s á su p a r -
te, cuando litiga fa l sa y mal ic iosamente ó cont ra l a s leyes. 
E r a tachado de in famia cuando se hacía p r o m e t e r pa r t e 
de la cosa litigiosa, y des t e r r ado á perpetuidad á u n a is la 
cuando ci taba leyes que no exis t ían. Sus bienes se de-
volvían á s u s he rede ros h a s t a el tercer grado; si y a n o 
exis t ían he rederos , se incau taba de ellos el rey: e r a con-
denado á 600 m a r a v e d i s e s de mul ta al reproducir lo que y a 
es tba cons ignado en el proceso (repilogar lo que ya está es-
crito in el proceso) (1). 

(1) A?so y Manuel, Tnstit., etc. 



La extorsion e s u n delito a n á l o g o á la e s t a f a y al a b u s o 
de conf ianza; e s u n med io ilícito de a r r e b a t a r i n j u s t a m e n -
te u n a c o s a á ot ro , a b u s a n d o de s u consen t imien to ; y d i -
fiere de los o t ros d o s del i tos , en q u e el consen t imien to se 
obt iene po r a m e n a z a y no p o r seducc ión ó s imple e r ro r . 
E s t a a m e n a z a puede s e r f u n d a d a ó i n f u n d a d a , p u e d e se r ó 
n o u n a b u s o de pode r ; lo e senc ia l e s que ex is ta , q u e s e a in-
t i m a d a , y que la v e n t a j a que p r o d u z c a s e a en todo c a s o pa -
g a d a m u y c a r a y a s e a r ea l ó q u i m é r i c a ; la p e n a c o r r e s p o n -
deb ida á es ta especu lac ión cu lpab le , es tan to m á s m e r e c i d a 
c u a n t o m é n o s pos ib le e s el m a l s u p u e s t o , p u e s el que u s a 
de s e m e j a n t e medio e s t á m á s e s t r i c t a m e n t e obl igado á r e s -
p e t a r la j u s t i c i a en s e m e j a n t e a s u n t o ; puede , p u e s , h a b e r en 
e s to dos del i tos: e s t a f a , y a b u s o de pode r . 

CAPITULO SI!. 

DETERIORO, DEVASTACION, DESTRUCCION D E LA PROPIEDAD-

SUMARIO. 

i . Leves de Manú .—leyes de Atenas ,—leyes r o m a n a s . — l e y e s b á r -
b a r a s , — l e y e s f r ancesa s .—2. Malos t r a t a m i e n t o s in fe r idos á los 
a n i m a l e s a jenos .—3. M u e r t e de e s t o s an ima le s .—4. Base del c á l -
cu lo de danos y pe r ju ic ios ; puede s e r v i r p a r a l a e s t imac ión de l a 
p e n a . _ 5 . p e n a s t e r r i b l e s d e c r e t a d a s por l a s l e y e s b á r b a r a s 
c o n t r a los que comet í an e s t r a g o s en los bosques ó j a r d i n e s — 
6. L e v e s de Ina ; de l a r epúb l i ca de F e r r a r a ; Moisés se a p r o x i m a 
á los l e g i s l a d o r e s p receden tes ; l eyes de los B u r g u i ñ o n e s ; de l o s 
Po l acos ; de Teodorico;—de los B á v a r o s ; Escoceses : ley de F r a n -
cia.—7. Incendio: l eyes de A t e n a s , de Roma, de C a r l o - M a g n o , 
de Teodor ico , de l o s ' F r i s o n e s . de los Ang lo -Sa jones , de R u s i a -
de E s p a ñ a , — d e China, del i m p e r i o g e r m á n i c o , de l a F r a n c i a y 
de I n g l a t e r r a . 

Los de te r io ros v o l u n t a r i a m e n t e o c a s i o n a d o s se r e p a r a -
b a n y e s p i a b a n , s e g ú n el l eg i s lador de la India , p a g a n d o 
c i n c o veces el va lo r del daño , m á s u n a m u l t a . En la e s t i -
m a c i ó n de la culpabi l idad en m a t e r i a de d a ñ o , se tenía p r e -
s e n t e lo que no e r a i m p r u d e n c i a , acc idente é i gno ranc i a (1). 

La ley de A t e n a s ca l cu l aba los d a ñ o s y pe r ju ic ios po r 
e l d a ñ o c a u s a d o , si h a b í a s ido invo lun ta r io , pero si s e h a b í a 
c o m e t i d o de intento, la r e p a r a c i ó n e r a del dup lo (2). 

A c a u s a de la m a y o r g r a v e d a d del delito, c u a n d o el ob -
j e t o d e s t r u i d o e r a u n ce rcado que indica el l ímite de u n a h e -
redad , la pena h a debido s e r m a y o r . En el h e c h o de a l t e r a r 
f r a u d u l e n t a m e n t e los l ími tes , la ley r o m a n a d i s t ingu ía m u -
c h o s g r a d o s de culpabi l idad, s e g ú n la intención m á s ó m é -
n o s p e r v e r s a (3). Pe ro la s eve r idad en es to no se pa rec ía á 
l a de l a s l eyes b á r b a r a s ; lo cua l h a h e c h o c r e e r que e s t a s 
l eyes no t en í an apl icación, que e r a n p u r a m e n t e c o n m i n a t o -
r i a s ; m a s si se hub i e se sab ido que no debían ap l i ca r se , h u -

(1) Leyes de Manir. 
(2) Demosth., contr. Mid. 
(3) L. 2 y 3, D., De termino moto. 



hieran dejado de s e r conmina to r i a s ; quizá el juez tuvo en un 
principio la facul tad de apl icar o t ras , estableciendo en su 
l u g a r u n a prác t ica m é n o s crue l que la ley. Sea de esto lo 
que quiera , los que e n t e r r a b a n p ied ras que serv ían de lí-
mite , e ran t r a t ados como los que t a laban árboles, cuya pena 
legal pronto v e r e m o s ; el que al l ab ra r qui taba el límite de 
u n a propiedad, e r a e n t e r r a d o h a s t a la c in tu ra , y despues 
se le p a s a b a con un a r a d o t i rado por cua t ro caballos ; o t ras 
veces se le en t e r r aba h a s t a el cuello, y la reja, al p a s a r , se -
p a r a b a la cabeza del t ronco (1). También se le cor taba la 
m a n o y la m i s m a p e n a s e imponía por incendiar un bos-
que, y por des t roza r á rbo le s también 'se q u e m a b a n los pies 
del m a l h e c h o r . Otra pena igua lmente dec re tada contra el 
que incendiaba bosques , e r a la' de s e r a r ro jado t res veces, 
a tado de piés y m a n o s , á u n a g ran hoguera ; si sa l ía había 
espiado su cr imen (2), ó bien se le ence r raba en u n a piel de 
buey que se colocaba á t r e s p a s o s del fuego m á s vivo; si 
e scapaba se le creía_ b a s t a n t e cas t igado. En cuanto al que 
des t rozaba á rbo les , s e le ab r í a el vientre y se" aplicaban sus 
intest inos al h u e c o hecho a l árbol; y no t e rminaba esta 
operacion, s inocuando el hueco es t aba completamente cu-
bierto ó h a s t a que se hab ía . x t ra ido por completo el intesti-
no si e s t e e ra insuficiente (3). 

Siguiendo los pr incipios de la ley r o m a n a concernientes 
á los delitos re la t ivos á la cuest ión de límites, nues t ra anti-
g u a ju r i sp rudenc ia daba a l Juez u n poder m u y extenso. El 
nuevo Código de 1810, s in e n t r a r en todas l a s distinciones 
an t i guas a b a n d o n a d a s y a p o r el Código de 1791, se h a fija-
do m á s en el daño o c a s i o n a d o por el hecho que en la inten-
ción. Es ta disposición nos pa rece m á s racional : la u s u r p a -
ción de terreno que pud ie r a s e g u i r s e á la destrucción de un 
cercado, e s un delito espec ia l que no debe ca s t i ga r se sino 
después que se h a cometido; pero nada impide ver u n a cir-
cuns tanc ia a g r a v a n t e en l a cual idad de propietario conti-
guo, si e s él el que se h a c e culpable del delito; no solamente 

(1) (>rim., ob. cit., p. o20, 547. Guando había pleito sobre el límite 
de dos campos, sin señal que pudiese servir de ayuda á la solucion, se 
recurría á un combate singular. (Ibid., p. 548). 

(2) «Zu dreinmalen in das groessest und dickift Feuer zu werfen. 
Kompt er dann daraus, so ist der Frevel gébusst.» (Grimm. ob. cit., 
p * o i y j i 

(3) «So lange j ler Darme uszgeef.» 

des t ruye u n a cosa que no e s suya , s ino que falta, a d e m a s , á 
u n a convención que de acue rdo con él ó con s u s au to r e s h a 
de te rminado los l ímites y ce r ca s cons t ru idas en su conse -
cuencia La m i s m a c i rcuns tancia ag ravan t e no exis t i r ía si 
el cercado no es tuv iese des t inado á s e p a r a r l a s p rop iedades . 

Los ma los t ra tamien tos que se hacen su f r i r á a n i m a l e s 
a j enos son u n a in jur ia ó un perjuicio, si es tos m a l o s t r a -
tamientos son g raves , merecer ían cas t iga r se con doble m o -
tivo y acomo fa l tas á cierta mora l pública que prohibe ac tos 
de barbar ie y ferocidad, y a como a ten tados á las legí t imas 
afecciones de otro. 

Con m a y o r razón ñ a y culpabil idad al her i r ó m a t a r a n i -
ma les que no nos pertenecen y que tienen dueño conocido 
sobre todo si e s tos a n i m a l e s es tán en u n a propiedad de su 
a m o ó no ocas ionan d a ñ o ni perjuicio. 

Es inútil decir que la g ravedad del delito depende del v a -
or del an ima l y de los servic ios que p res ta al propie tar io 
Un perro, que se r í a m u y inúti l en u n a poblacion, puede s e r 
de g r a n utilidad en un campo, sobre todo si este c a m p o es t á 
a is lado ó en par te que no es respe tado sino por el t e m o r 
que inspira este a n i m a l á los ma lhechores . Un Es ta tu to de 
David II, rey de Escocia, condenaba á quien m a t a s e á u n o 
de es tos a n i m a l e s á velar por sí m i s m o un año y un d ia al 
rededor de la c a s a del a m o , con responsabi l idad de todos 
los daños que pud ie ran habe r se evitado, si el pe r ro no h u -
biese sido muer to (1). 

No h a y que olvidar que los an ima le s tienen un va lo r por 
el afecto que se les profesa imposible de ca lcular con exac t i -
tud al fijar d a ñ o s y perjuicios; pero e s t a no e s u n a razón 
p a r a que se h a g a de ello u n a abs t racción completa (2). 

P a r a aprec ia r bien el d a ñ o suf r ido por el propietar io y a 
en an imales y a en cosas , h a y que tener en cuenta , no sola-
mente la pérdida mater ia l , s ino el descenso de valor que la 
cosa en sí ó el an imal exper imentan , sobre todo en concepto 
del propietario. Á e s t a s consideraciones , en ve rdad m u y 
fundadas , se debe s in d u d a la apa ren te sever idad de c ie r tas 

(1) Legas de los barbar., III, p . 342, not. 2. 
„ , í 2 ! •)£yen.s°Uado á quien preguntaba Ciro lo que valia un caballo 
que Había obtenido el premio en la carrera, y si le cambiaría por un rei-
no respondió: «No señor, lo daría con mucho gusto por un ami<r0 si <*e 
pudiera encontrar un sugeto digno de este nombre.» 
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leves de los b á r b a r o s , la de los Vis igodos, por ejemplo, que 
condenaba al pago del doble del va lo r del an ima l á quien 
comet iese el delito de ca s t r a r l e (1). 

La ofensa que se recibe en la c o s a es todavía m á s sens i -
ble cuando no produce util idad m a t e r i a l á qu ien la infiere, 
porque es efecto del ódio ó de los ce los . Semejan te carác ter 
dis t ingue o rd ina r i amen te los delitos comet idos en l a s p ro-
piedades por malevolencia ó por esp í r i tu de des t rucción. 

Otra disposición no m é n o s c rue l a m e n a z a b a al que cor-
t aba un árbol f ru ta l y ocul taba el t ronco con á n i m o de ro-
barle: se le c lavaba u n a m a n o al t rqpco, y poniéndole una 
h a c h a en la o t ra , podía consegu i r la l iber tad y s a l v a r su 
vida cor tándose la m a n o fija (2). 

Hé aquí u n a pena no m é n o s ter r ib le , pero m á s s é n a : las 
leyes de Ina, rey de W e s s e x , de t e rminaban la intensidad 
del delito y t ambién l a extensión d e la pena y la de l a s in-
demnizaciones , s egún la longitud de l a s r a m a s del árbol ó 
el n ú m e r o de puercos que podían cabe r á su s o m b r a (3). 

La República de F e r r a r a tuvo t ambién s u s razones , fáci-
les de comprender , p a r a c a s t i ga r el daño ocas ionado á los 
á rboles , con m á s r igor desde Octubre á Marzo, que en otra 
es tación (4); porque los á rbo les e s t á n entonces m á s expues -
tos á s e r per jud icados . 

Ot ras legis laciones h a n ten ido presente , con no ménos 
razón, la na tu ra l eza del bosque y l a cuan t í a del daño. Otras 

(1) «Qui alienum auimal aut quemeumque quadrupedem qui ad sta-
dium fortasse servatur, invito domino vel nascenti castraverit, vel bo-
vem, vel q u » non secartur cas tnver i t , domino m duplum exsolvere 
quia invidiam lioc videtur intulisse dispendium.» (Leyes barb., IV, 

P ' f S ' ]'orin. del dr, frane., p. 9 0 , - U n a pena análoga, pero ménos atroz, 
se reservaba á los ladrones de estaño en las minas de Derbishire, \ . Re-
vista de derecho, etc., t, VII. p . 763-764. No reproducimos f e r a l m e n t e 
este pasaje: nos ha parecido ininteligible; referimos este hecho tal como 
lo hemos leido en otra parte. . . . . . 

(3) «Si quis autem detruncet arborem sub qua triginti porci consis-
tere queunt, et fiat convictus, solvat sexaginta solidos.» (Leges baro., 

^ ( 4 ) ' «sf 'quis scapaverit vel scapizaverit salicem, plopam, aut aliam 
arborem alterius, qui» sit posita in cavatia vel non posita. a kalendis 
octobris usque ad kalendas martii, condemnetur communi Ferrar i» in 
quinqué solidis march, pro qualibet arbore, et ei cujus f u e n t arbor, in 
totidem pro qualibet arbore. Sed in alio tempore, condemnetur commu-
ni Fer ra r i« in solidos decem march, et in totidem ei qui passus est 
damnum, pro qualibet arbore et in utroque casu ad emendationem dam-
ni.» (Stai., lib. IV, e. 59). 

también , cuando se hac ía el daño por an ima le s domést icos , 
h a n tomado por punto de par t ida el n ú m e r o , y por decirlo 
as í , la capac idad abdomina l y la inclinación de es tos a n i -
m a l e s á cor ta r ó s a c a r de raíz las p l an ta s jóvenes. Moisés 
adop tó otra base, que no puede s e r u m v e r s a l m e n t e apl ica-
ble (1). 

En las leyes de los Burgu iñones c a d a cual podía cor ta r 
in qualibet sylca la m a d e r a que necesi taba, pero no árboles 
f ru ta les , p inos ó abetos . De ahí u n a cos tumbre que se h a 
conservado h a s t a el s iglo XVIII p r ó x i m a m e n t e en cier tas 
c o m a r c a s de nues t r a F ranc i a or iental , en l a s m o n t a ñ a s dej 
J u r a , conocido con el nombre de bouchoyarje (2). 

Por cada árbol cortado que faltaba se pagaba u n sueldo 
;al propietario: entre los Visigodos el propietario del bosque 
podía confiscar el ca r ro y los bueyes que hab ían servido 
p a r a cometer el delito (3). 

En Polonia, por los daños ocas ionados á la propiedad, 
a d e m a s del robo, debía el del incuente r epa ra r lo s y p a g a r 
u n a m u l t a al juez: el derecho ru ra l de este país e n u m e r a 
m u c h o s géneros de delitos de es ta n a t u r a l e z a y fija las pe-
nas : el derecho de la Gran-Polonia y el de Bohemia son 
m u y c i rcuns tanc iados y severos en este punto: el p r imero 
a u m e n t ó su r igor cont ra los delitos de es ta especie comet i -
dos r>n pleno dia m á s que contra los que se pe rpe t raban á fa-
vor de las t inieblas de la noche (4). Al que m a r c h a n d o pol-
los l inderos de su campo cortaba m a d e r a s á su vecino, se le 
qu i taba su hacha , su capa, su caballo y s u s bueyes; ' pero 

, como le hub ie ra sido difícil presc indi r de los bueyes p a r a 
a r a r , se le devolvían mediante fianza: p a r a r eco rda r m e j o r 
el sitio en que se había cometido el robo, se hacía u n a s e ñ a l 
en un árbol con el hacha : d is t inguíanse la na tura leza de los 
árboles; si las abe jas tenían en él su m o r a d a ó podían e s t a -
blecerse en él cómodamente , si era un árbol f rutal p lantado 
en un ja rd ín , si había habido daño en el te r reno, etc. 

Si uno encont raba paciendo en su propiedad el r ebaño de 
otro, podía coger una res por p r i m e r a vez, dos á la s e g u n d a 
y el rebaño en te ro á la tercera: conducía d e s p u e s su p r e s a 

(1) Kxod., XXII. 5. 
(2) Véase nuestra Historia des Fourgs. 
(3) Grimm., ob. ci'., p. 514. 
(4) Macieiowski, ob. cit., II, p. 165-160. 



al castillo m á s próximo, pa ra que el juez, con conocimiento 
del daño, le ad judicase la mitad de la p resa y se gua rdase 
la o t ra mitad (1). El juez es taba dispuesto á fallar en favor 
del que así se quejaba: valiera m á s que fuese pagado por el 
Estado v que i ng re sa se la mul ta en el Tesoro público: ade-
m a s , la indemnización podía ser excesiva y la m a n e r a con-
que la ley autor izaba que fuese satisfecha, debía ser fe-
cunda en querellas y en vías de hecho, mucho m á s deplora-
bles que las m i s m a s consecuencias del primitivo delito. 

El edicto de Teodorico cas t igaba con el cuádruplo el de-
terioro causado en mie se s y árboles* (2). Los Estatutos de 
Brescia y Mart inengo contenían disposiciones aná logas (3). 

Una ley de los Bávaros , relat iva á la destrucción de á r -
boles f ruta les , t o m a b a en consideración la pérdida material 
y los daños su f r idos por el propietario (4). 

Guillermo, rey de Escocia, prescribió una m a n e r a sin-
gular de indemnizar á un propietario cuya finca había sido 
destrozada por los ce rdos : dijo, que el dueño de los cerdos, 
l lenase de trigo todos los hoyos que hubiesen hecho estos 
an imales en la propiedad (5). 

En nues t ro ant iguo derecho, se distinguía, ante todo, la 
t u ra l eza de las c o s a s deter ioradas: «Si c ; es tayent des v ig-
»nes (espèces d ' a r b r e s ) , dit Dure t , l a punition s ' e n faisait 
»corporellement, et perdait la vie le délinquant (peine pour 
»tous au t res a rb re s , lorsque 1' action est criminelle) estant 
»tels depopula teurs t enus et r epu te rde tous temps si odieux, 
»que m e s m e s il est permis les tuer , et prendre de propre 
»authori té avec impunité.» (6). 

El robo ó destrucción de c o s a s móviles toma un nuevo 

(1) Macieiowski, ob. cit., II, p. 165-166. 
(2) Leges de los bárbar., t . I, p. 13, col 2. 
3 Stat, crim., c. 115, l ib . Ill, c. 29. p. 92. 

(4) «Si quia alienum pomarium effodient per mdividiam, vel exci-
der i t arbores f ruct í feras , ubi XII sive ampli us f u e r i n t . m primis Xi, 
solidos componat, XX cujus pomarium fuit, et alios XX in publicum, 
quia contra legem fecit, et alias arbores similes ibi plantet, et unam-
auamque arborem cum solido componat, et omni tempore pomorum 
solidos donet usque dum ilhe arbores f ructum faciant quas ille planta-
vit .» (Leq. barb., II, p . 389). . 

(5) «Si porci ve r ran t pra tum alienum, dominus lllorum tenetur om-
nes verrificationes implere frumento.» ( C o u t u m anglo-nonnanae, 

(6 ) P 'Tra tado de las penas, etc., fol. 26, r .° v . ° - C f . Laverdv, Código 
penal, p. 173 y s., 316 y s. 

•carácter de culpabilidad, cuando se verifica por una reunión 
de malhechores organizados y a r m a d o s pa ra la de s t ruc -
ción y el saqueo. 

Es m á s grave aún si el ma lhechor recurre á elementos 
c u y o furor no esposible contener fácilmente, como el fuego, 
la pólvora, el a g u a y, sobre todo, si la vida de las personas 
se compromete con la destrucción de las habi taciones. El 
incendio es el medio empleado m á s ord inar iamente pa ra 
real izar es tas catástrofes: semejante cr imen ha causado 
s iempre horror : por mucho t iempo se ha cas t igado como 
el asesinato, y áun hoy, cuando puede ocas inar la pérdida 
de l i vida con la de los bienes, se considera el incendio un 
homicidio cualificado. 

El incendio voluntario de una casa ó de un monton de 
tr igo próximo á una habitación, e ra cast igado por las leyes 
de Atenas con el último suplicio: las de Roma condenaban 
al incendiario al fuego, á las best ias , á ser decapitado, y 
a lgunas veces á la deportación ó destierro, según las cir-
cuns tanc ias del delito y la cual idad de las personas (\). 

Carlo-Magno ordenó el último suplicio contra el incen-
diario (2). 

El incendio de mieses y árboles , se cast igaba por Teo-
dorico con el cuádruplo (3j; por la ley lombarda con el t r i -
ple (4); por la de los Fr i sones (5) y por la mayor parte dé los 
estatutos italianos (6) con el doble. Con esta úl t ima pena se 
cast igaba también la injuria hecha á l a s personas de sg ra -
rando s u s vestidos (7). Los Ass ises de Jerusalen decre ta-
ban la pena de fuego (8). 

(1) V. D., 1. 1 y 10, Ad leg. Corn. de sic., 1. 28, § 12 y 16, De patnis 
1. 2, De incend. ruin, et nauír.; 1. 12. § 1, De o f f i c . Prcef, cigil. 

(2) Capit. Carol. Magn., lib. VII, 264, 345. 
("3)- Leyes de los bárbar., 1. p. 13, col. 2.—La misma pena, según 

el Estatuto de Brescia, c. 115. ' 
(4) Leyes de los bárbar., 1. p. 72. col. 2.—La misma pena decreta-

da por los Anglos y los Wer ins , más 60 solid. para el fred. El acusado 
no pue>le justificarse sino jurando con once conjuradores, de otro modo, 
si niega, está obligado á aceptar el palenque. (Ibid., III. p. 35, col. 2). 

(5) Leyes de los barbar., III, p. 10, col. 2.—Disposición análoga en 
la ley de los Visigodos. (T. IV, p. 154, col 2). 

(6) Véase los Estatutos de Casal-Magiore, de Como, de Crema, de 
Intra, y Pallanza, de Lecco, de Milán, de Pontremoli, de Salo, de Valas-
sina, de Antigorio, de la Va'teline, db Vigevano. 

(7) Véase I03 Estatutos de Lodi, de Brescia y de Cremona. 
(8) Assíse.*, ech. 245. 



Las m á s ant iguas leyes de Inglaterra tratan al incendia-
rio como al asesino (1). 

En Rusia, en la Edad Media, el que había sufrido el i n -
cendio, era indemnizado con los bienes del culpable: la casa 
de éste era despues entregada al saqueo y demolida: en 
generál, las penas por daños causados á la propiedad, eran 
pecuniarias en esta época (2). En el segundo período, es 
decir, desde el siglo XV, el que incendiaba una era, no se 
libraba por tan poco, se le embargaban todos sus bienes, y 
deducida la indemnización, lo restante era pa ra el príncipe 
y el culpable era reducido á esclavitud (3;. En el tercer pe-
ríodo, el incendio voluntario era cas t igado con la pena de 
muerte por medio del fuego (4). 

En E s p a ñ a / s e castigaba con la muer te y confiscación al 
que incendiba la casa ajena (5). La ley de China distingue 
si el incendio es delito único ó va acompañado de robo: en 
el primer caso, se hacía sufrir al culpable cien palos de 
bambú; en el segundo, pena capital (6). 

Francia continuó rigiéndose en los tiempos modernos por 
el derecho romano en esta materia (7): la ordenanza de 1669, 
sólo se refería los incendios verificados en los bosques (8): 
la declaración de 1714, decretaba la pena capital áun para 
el incendio de arbustos y eriales. 

La Carolina condenaba al incendiario á la pena de fuego: 
ya hemos encontrado esta especie de talion por analogía 
en muchas legislaciones anteriores (9). 

El Código francés de 1791 y el de 1810, tenían también el 
mérito de la concision sobre este punto; pero el legislador 
de 1832, h a reconocido que hay un mérito superior, el de la 

(1) Philips, 06. cit.. p. 332. V. en el derecho moderno, Stephen, 
ob. cit., c. X V . 

(2) De Reutz, ob. cit., p. 200. 
(3) Macieiowski, ob. cit., II, p . 143. 
(4) De Reutz. ob. cit., p. 406. 
(5) Asso y Manuel, ob. cit. V., para el derecho de la Edad Media en 

general sobre este punto, á Cibrario, De la economía, e tc . , t. II, p. 133 y 
t . III p. 41. 

(6) Código chino. 
(7) Duret, ob. cit., v.° Boutefeu. 
(8) Jousse, III, p . 658-666. . . 
(9) Hay que añadir una Capitular de Carlo-Magno: pcenis gravim-

mis jubetur ínterficio (Capit. Car.-Mang.,. 1. Vil, 264-345 en el dere-
cho germánico en general y en diferentes épocas, lo que concierne al 
delito de incendio, Rosshirt , op, cit., t. II, p . 135. 

justicia, y que en esto nuestro Código no había sido bas tan-
te explícito; que hay que distinguir muchas especies de in-
cendios, y variar por consiguiente las penas. Efecto de esta 
distinción, el incendio, que no es en sí m á s que un delito 
c o n t r a la propiedad, no se castiga con la muerte, sino en 
cuanto pueda ir acompañado de homicidio. 



CAPITULO IV. 

DEL DOLO EN LOS CONTRATOS, E N E L C O M E R C I O - D E L DEUDOR I N S O L I E N T E -

SUMARIO. 

H ¿ d a i n j ^ 3 t i c í , a e n 1
J

0S c o n t r a t o s no puede c o n s i d e r a r s e cerno de-
1 c j a s e s d e e n g a n o e n ios n e g o c i o s . - 3 . M a l a fé: cómo 
se c a s t i g a e n Egip to , e n P e r s i a , en la India , en C h i n a . - 4 Fa l -

. s ihcac ion .—a. L o a b l e s ó insuf ic ien tes p r e c a u c i o n e s e x i g i d a s á 
los c o . p e r c i a n t e s . - 6 . Del deudor i n so lven t e , pe ro de buena fé 
S T S ^ h I ' L Y d e D o c e - T a b l a s . - R e f l e x i o n e s sobre e s t e 

" í ' e y d e Noruega.—8. Leyes m á s s a b i a s r e spec -
to a es to : Eg ig to , A t e n a s , Beocia , Zoroas t ro , los G o d o s . - T e o -

¡ Z ' í • V e S - " Í 0 í r n a r C i t a deLinguet .—9. Fa l s i f i cac ión de 
t í t u los de p rop iedad p o r los f u n c i o n a r i o s públ icos . 

La destrucción de propiedades por medio de u n a mina, 
por una inundación voluntar ia y f r audu len tamente ocasio-
nada, se as imi lan con razón al incendio y se cas t igan del 
mi smo modo. 

Hay un g rado de daño en los con t ra tos que no puede 
cons iderarse como un delito de par te de quien lo utiliza. 
Habr ía m á s inconvenientes en vigilar demas iado cerca ope-
raciones de es ta na tu ra leza que en dejar les la m a y o r l iber-
tad: sin engaño evidente y grave , ¿cómo se podría estable-
cer que el que se queja de h a b e r sido lesionado en un m e r -
cado, lo ha sido de u n a m a n e r a f raudulenta? El que hace un 
buen negocio no lo sabe s iempre en el momento del con-
trato, y áun cuando lo supiese, ¿no puede suponer que su 
vendedor ó comprador t iene también bas tan tes razones 
p a r a obrar así: que cree de su deber p a g a r ó vender como 
lo hace? La libertad en las t ransacc iones debe ser m u y 
grande; se supone que todos conocen el valor de su cosa y 
el del dinero, que es la med ida común. 

Hay dos c lases de engaño : una negat iva, que consiste 
en no revelar los vicios de la cosa vendida, sin hacer t a m -
poco nada p a r a d i s imula r los ú ocultar los; o t ra positiva, 
que tiene luga r cuando se vicia en sí m i s m a la cosa fa ls i -
eándola , ó se emplean medios propios p a r a d is t raer la a t en -

cion y prudencia ord inar ia de los compradores . -puede s u -
ceder en la p r imera especie de engaño, que el vicio de la 
cosa sea visible, ó que pueda ser tan fácilmente descubier to 
por el éxámen m á s ordinar io , que el que se deje s o r p r e n -
der se engañe á sí mismo; es verdad, s in embargo , que en 
r igorosa equidad, el vendedor debió hacer notar al c o m p r a -
dor lo que no advert ía , ó que al ménos debió a r r eg la r el 
precio de su cosa á s u valor real: si no ha hecho lo uno ó 
lo otro, h a faltado á la honradez ; y si el daño ocas iona-
do de este modo es considerable, e s na tu ra l y jus to que 
h a y a reparación: no es t a r í a de m a s una pena; pero puede 
s e r suficiente cas t igo el consiguiente descrédito del vende-
dor por haber permit ido que otro se engañase sobre el va -
lor del objeto vendido (1). 

El uso de pesos y de medidas fa l sas , la supres ión de a r -
tículos de un acta , la inserción de ot ros no convenidos, la 
falsificación de una firma, la del sello de un magis t rado , 
la fabricación de moneda fa lsa y otros delitos aná logos , 
s e cas t igaban en Egipto con la pérdida de a m b a s m a n o s (2). 

Este género de f raude se repr ime en Persia con medidas 
todavía m á s s eve ra s . El vendedor, cuando hay falta en su 
mercanc ía ó qui ta a l g u n a cosa, es tá s iempre obligado á re -
ponerla si no es tá pagada , y áun cuando alegue, si es u n a 
tela, que y a se ha cortado, no es oido. Los que venden con 
pesas fa l sas son condenados á la Kaugue, especie de pico-
ta ambulante; los paste leros , son a t ravesados con un palo 
y asados ; los panaderos , a r ro j ados á un horno ardiendo, 
cuando u n o s y ot ros venden á m á s del precio fijado ó con 
pesos faltos (3). 

La m a l a féy la u s u r a se t ra tan con ménos severidad que 
el robo en las leyes de Manú, pero el que comete estelionato 
es t ra tado como el ladrón; l as m i s m a s leyes fijan y a el in-
terés legal al 5 por 100; el ana toc ismo, ó el interés de los 
intereses, e s tá también prohibido en ellas, y áun el s i m -
ple interés, cuando se hace el p r é s t amo á un desgrac iado; 
la negación en just ic ia de una deuda , se cas t iga con u n a 
mul ta del 10 por 100; si la deuda no se h a confesado sino 

(1) En un contrato, ambas par tes venden; cada una de ellas enajena 
lo que da en cambio. Los principios que preceden, se aplican al que á sa-
biendas diese en pago un escudo de estaño por uno de plata . 

(2) Díod. ,1 , § 7 8 . 
(3) Chardin, viaje á Persia, t . VI, p. 302-311. 



ante los tribunales, como y a hay pena por haber negado, la 
multa es del 5 por 100. 

La falsificación de una obra literaria, artística, industrial 
(si tiene privilegio de invención), es una especie de pérdida, 
es una rebaja que se hace sufr i r á la obra original, á cuyo 
lado se pone en el comercio otra igual. Pa ra que haya de-
litode falsificación, es necesario: l .°,que haya reproducción 
de la obra; 2.°, que esta reproducción se h a g a con un fin 
materialmente interesado; 3.*, que se atente con conoci-
miento de causa , á los derechos del propietario ó del autor. 

La pr imera condicion es evidente, la segunda no es mé-
nos necesaria: porque, si el falsificador no tenía otra inten-
ción que ejercer su habilidad reproduciendo una obra de 
arte por su cuenta, no habría imitación ni falsificación; la 
tercera condicion nada afecta á la especie, es común á to-
dos los delitos; es necesario querer obrar el mal pa ra ser 
digno de castigo, pero bas ta hacerlo, sin quererlo para es-
tar obligado á la indemnización de daños y perjuicios. 

Los comerciantes están realmente sujetos á la conserva-
ción de los registros que contengan la prueba de su gestión 
y que manifiesten diariamente su situación: esta precau-
ción es y a prudente para ellos mismos : es necesaria para 
la garantía de derechos ajenos, para el establecimiento y se-
guridad del crédito, y para facilitar y extender el movimien-
to de los negocios. D asde que existen en concepto de la ley, 
desde que son un título en pró y en contra de los interesa-
dos, deben ser guardados fielmente; pueden serlo mal por 
negligencia ó por fraude. La negligencia, si es siempre gra-
ve, no deja de serlo aquí, pues la exactitud es una obliga-
ción positiva impuesta por la ley. La culpabilidad es mayor 
todavía, si la incuria ó la omision son calculadas; con ma-
yor razón, si hechos erróneos se ponen en lugar de la ver-
dad, ó si hechos verdaderos se desnaturalizan con inten-
ción culpable. Semejantes infidelidades son el preludio or-
dinario de banca-rotas f raudulentas . 

Un deudor, áun cuando fuese comerciante, que se hace 
insolvente por acaso ó por falta de habilidad, pero que no 
ha obrado fraudulentamente, no está obligado m á s que al 
pngo, pero no á la pena; no es culpable, sino desgraciado, 
y todo medio empleado contra él á título de pena, sin que el 
acreedor pueda resarcirse, es injusto. 

La ley romana, que no distingue bien entre el deudor 

desgraciado y el de mala fé, era demasiado severa al pr ivar 
de la libertad al deudor en general (1), y era cruel, si es 
cierto que llegaba hasta permitir que el acreedor dispusie-
se dé la vida del deudor (2;. 

Pero áun cuando se admitiese, con muchos sábios de 
nuestros dias, que el texto de la ley de las Doce-Tablas in-
terpretado por Dionisio de Halicarnaso, no permite creer 
que los acreedores romanos fuesen tan bárbaros que diesen 
m u e r t e á su deudor común y se dividiesen sus miembros 
palpitantes, esta ley, tan notable bajo otros aspectos, seria 
en extremo rigorosa; en ella se modera y satisface á la vez 
el rigor de los acreedores has ta el extremo m á s increíble, 
puesto que debían alimentar al deudor que tenían encadena-
do, dándole al ménos una libra de har ina por dia duran te 
cierto tiempo, pasado el cual, podían venderle como esclavo 
ó hacerle morir; poco importa que el derecho horrible de di-
vidirse los miembros no haya tenido aplicación, gracias, sin 
duda, á la inutilidad, más bien que la inhumanidad de s e -
mejante acción, más no por esto ha dejado de ser procla-
mada. 

¿Como hace de admirarnos esta cuando se sabe que el 
deudor insolvente podía ser esclavo del acreedor, y que 
éste, á título de dueño, tenía derecho de vida y muerte 
sobre su deudor, convertido en esclavo? La lógica no iiene 
necesidad de las pasiones h u m a n a s para sacar de aquí 
una consecuencia que rechazan enérgicamente nuest ras 
costumbres. Despues de todo, si este derecho extremo no se 

( 1 ) V . l a s f o r m a l i d a d e s que tenían lugar con este motivo, Hotman, 
A c U ^ . , XII, Tabul,fo\. 269. 

(2) Véase sobre esto Quintiliano, Instit. orat., I I, 6, Aulo-oeue r 
Nocí, att., XX, I; Tertull . , .ApoZo.7e< 4 . - C f , B y n k e r S h o c k Ob ser-
val. 1, Acta erudi'or.. Lips.. févr. 1710, p. <8; M. Mchelet . , Hist. 
r o m , , p. 154 157, 343-357. 2 / é d i t . Un testimonio de Dionisio.deHah-
carnásó hace justamente presumir que la ley de las Doce-Tablas re la-
t iva á la divis on del cuerpo del deudor insolvente entre sus acreedores, 
nunca ha tenido ejecución ÍEs t e derecho. d,ce el historiador, era consa-
grado textualmente por la ley. pero nunca se e.ierció: x»l xoono ^ 
Ta aiáX.*™ évCvó^a aXX' oO-txat spr,ü> t ijsnóvel t . II, p 7 0 , t ad Ir 
de Gros.—Li n guet, en su Teoría del derecho civil, fundándose en 
A n t i l l a n o , Aulo-Gelio y Tertuliano, cree no solamente que los acree-
dores se dividían el cuerpo del desgraciado deudor, sino que también se 
lo comían Vov-ch. 16. p. 188, nueva edición. Por consiguiente, a que 
dividírselo para no hace? nada': esta consecuencia es la razón mas fue r t e 
contra el principio. 



concedía por la ley de l a ant igua Roma, parece haberlo 
s ido por una ley de Noruega (1). 

Las leyes m á s sab ias en este punto son las que han s u -
j e t ado á los deudores por medio de los sent imientos del ho-
nor ó de la piedad filial, ó que se h a n contentado con apo-
de ra r se de s u s bienes; en Egipto se daba u n a momia en 
p rendas , es ta e r a los r e s to s de un padre , y la opínion consi-
deraba como u n a ley imper iosa r e sca t a r este precioso re-
cuerdo; por lo d e m á s , só lo los b ienes respondían de las 
d e u d a s (2). 

Una an t igua ley de Atenas ad jud icaba el deudor al acree-
dor , pero tuvo la m i s m a suer te que la cruel disposición de 
l a s Doce-Tablas; Solou la abolió (3), el legis lador ateniense 
fué m á s lejos que el de Roma , no quiso que el deudor insol-
vente perd iese su l ibertad, ni que fuese cas t igado con una 
pena corporal (4J. Por desgrac ia , es ta sabia disposición duró 
poco tiempo, porque v e m o s al hijo condenado á cadena pol-
l a s d e u d a s de su padre (5). 

Los Beocios hacían s e n t a r en la plaza pública al deudor 
insolvente, poníanle u n a cesta en la boca, y le entregaban 
d e este mudo á la i r r i s ión del populacho. Esto e ra el colmo 
de la ignominia, al decir de Alessandro Alessandr i (6). 

Según este m i s m o a u t o r , .si al fin de un plazo concedido 
a l deudor no p a g a b a , le cor taban los Indios la mano , des-
pues le s a c a b a n un ojo y le cas t igaban con el últ imo suplicio. 

No fué m é n o s crue l Zoroastro: condenaba al deudor in-
solvente , por el m i s m o delito ó por la m i s m a desgracia , á la 
f lagelación; se le debían d a r tantos palos como años había 
d e p a s a r en el asi lo del infor tunio y d é l a s tinieblas; 300, si se 
negaba u n a deuda; 600, s i no cumpl ía su p r o m e s a (7). Hoy, 
l a condicion del deudor p e r s a no es legalmente ventajosa: 
«si por malicia ó impotenc ia no paga , en t r egúese al acree-
dor , que puede hace r de él lo que quiera (con tal que ni le 
m a t e ni le estropee), por ejemplo: venderle, lo m i s m o que á 

(1J Grimm, ob. cit., p. 617, Lex salic., 61. V. Ozanam, La Germa-
nia anles del crisüanismo. 

(2) Diodor., 11,5. 
3) Plutarc. y Diog. de Laert. en laVida de Solon; Diod., II, 3. 
4) Diod., ibid. 

(5) Cornell. Nep., in Vita Cimonis: Valer. Maxim.. V, 4. 
(6) Geniales dies, t. II, p. 546. 
<7J Vendidad-Sad&, p. 289-290. 

su m u j e r y á su hi jos; pero el caso e s r a ro . En m á s de once 
años no h a visto Chardin m á s que un solo ejemplo (1). 

Una cos tumbre semejan te á la de los Egipcios exist ió 
en t re los Godos; án t e s de Teodorico ("493-526), se concedía 
á los ac reedores el derecho de oponerse á que s u s deudores 
recibiesen sepu l tu ra por cuen ta de s u s hi jos , pero Teodorico 
abolió esta cos tumbre impía (2). 

N u e s t r a s leyes m o d e r n a s son m u c h o m é n o s s e v e r a s 
pa ra con los ac reedores que l a s de los ant iguos; pero o fen -
den todavía á la h u m a n i d a d , al buen sentido, á los m á s r u -
d imenta r ios principios de l a economía política, las que pe r -
miten la violencia corpora l cont ra el deudor insolvente y de 
buena fé. Es u n a in famia que, siendo rea lmente insolvente, 
se le ponga en prisión, porque es ta pena , aunque merec ida , 
no es útil y se parece m u c h o á la venganza . Sería m á s r a -
cional decre tar en semejan te caso u n a especie de se rv i -
d u m b r e temporal . Fi langier i (3), Linguet (4), y otros m u c h o s 
autores , h a n hecho re sa l t a r la a b s u r d a iniquidad d e la pr i -
sión por deudas . Pe rmí t a senos reproduci r aquí los ju ic ios 
del célebre abogado f rancés . 

Observa algo abus ivamen te que n u e s t r a prisión equivale 
á la esclavi tud por c a u s a de insolvencia , pero que la p r i -
sión por d e u d a s tiene s u s pel igros p a r a el deudor y p a r a el 
acreedor; que la esclavi tud por c a u s a de insolvencia e r a 
m u c h o m á s racional y m á s útil que l a prisión, á pe sa r de la 
templanza con que se h a creído sus t i tu i r la sever idad de 
es ta medida; t emplanza que no r edunda en beneficio, ya de 
l a i n h u m a n a codicia del acreedor , y a de la m a l a fé del d e u -
dor que t iene con que p a g a r , sin venta ja pa ra el pobre ni 
p a r a el comercio. Refiere un e jemplo de los abusos á que 
puede conducir la especie de ga ran t í a dada al deudor por 
la ley, el de no se r detenido en su domicilio: «Hal lába-
me en u n a ciudad, en que un zapatero había sido con-
denado al pago de u n a s u m a bas tan te pequeña , pero los 

(1) Chard. , Viaje â Persia, t . VI, p. 267. . 
o L% bar., I, p. 10, eoi. 1. «Si quis autem sepelin mor tuum 

quasi debitorem suum adserens, prohibneri t . honestiores honorum 
suorum partem tertiam perdant, et in quinquennale exilium d i r igan-
tur; humiliores eœsi fustibus. perpetui exiln damnum sustineant.» 

(3) Ciencia de la legislacion,. lib. Ill, part. II, c. 3. 
(4) Anales poli/icos, t . I, p. 80. 



gas tos judicia les y los rédi tos la h a b í a n hecho crec ida : ha -
cía m u c h o t iempo que no sal ía y no d i s m i n u í a su insolven-
cia. Habíanse vendido s u s mueb les que cons is t ían en un 
poco de pa ja podr ida que le s e rv i a de lecho; lo d e m á s lo ha-
bía vendido p a r a comer . Fe l izmente e r a viudo y con nadie 
compar t í a su mise r i a s ino con u n a nieta de se i s años . To-
dos los d ias ó las doce, sal ía e s t a n iña medio desnuda , 
con un puchero roto en la m a n o , iba á una c a s a un poco 
distante, pero á la vis ta de la de su padre , y t ra ía lenta-
mente un poco de sopa que por ca r idad le daban . El des-
grac iado , inquieto por su niña y por la sopa, e spe raba de 
pié en el umbra l fijando la v is ta en la u n a y en la otra, no 
abandonando la puer ta h a s t a que la en t r ada del convoy le 
a s e g u r a b a , a l m e n o s aquel dia, con t ra el h a m b r e . Tenía 
que habé r se l a s con un acreedor t an opulento como infame, 
que se creía u l t ra jado por la s e g u r i d a d de su deudor , y te-

nía empeñado su honor en des t ru i r le , y, por venganza más 
que por avar ic ia , ap r emiaba á s u s s icar ios pa ra que le com-
plac iesen Uno de ellos se ape.rcil ió del mane jo de la 
n iña y de lo que ocurr ía en la pue r t a , y en es ta observación 
fundó el éxitode su e x t r a t a g m i a . Al dia s iguiente por la 
m a ñ a n a , al volver la n iña con su c a r g a , fué cogida en me-
dio de la calle por 1111 polizonte d i s f razado que le volcó la 
sopa y la mal t ra tó cruelmente ; el padre , al ve r esto, lo ol-
vida todo, vuela en socorro de lo que m á s a m a b a en el 
mundo; pero á los pocos p a s o s rodéa le u n a m u c h e d u m b r e 
que observaba todos s u s movimien tos , le prenden y m u -
r ió de mise r i a y desesperación á los cua t ro m e s e s . La niña 
m u r i ó ántes que él en el hospi ta l . 

Hé aquí, a ñ a d e el n a r r a d o r , un r a s g o , en t re otros mil 
que podrían c i ta rse á este propósi to, de la facilidad con 
que los úl t imos dependientes de la just ic ia bur lan los respe-
tos que ella d p biera tener á los desg rac iados . Despues del 
expediente indicado por las Doce-Tablas , no creo que se 
pueda* imag ina r cosa m á s atroz que es ta , e s u n a b u s o con-
t r a los derechos de la na tura leza , e s un u l t ra je hecho á la 
policía; porque , ¿es acaso lícito m a l t r a t a r á u n a niña, bajo 
todos aspec tos inocente? y notad que no se habr í a l legado á 
este ex t remo, si 110 se hubiese tenido segur idad d é l a ter-
n u r a del padre; de modo que su m i s m a sensibi l idad, la bon-
dad de corazon que conse rvaba en medio de su desgracia , 
fuéel lazo que se le p reparó pa ra c o n s u m a r s u ru ina ; esto se 

hizo con un pobre mise rab le p a r a consegui r prenderle» (1). 
Si la falsificación de cont ra tos , de títulos, de l ibros de 

comercio, es y a d i g n a de cast igo entre los par t icu la res , 
¡cuánto m á s represensible no es en los func ionar ios públi-
cos, revest idos de este ca rác te r y rodeados de u n a protec-
ción que exige la confianza de los par t iculares! No h a y que 
so rp renderse ; si l a s leyes de los pueblos civilizados donde 
existen es tas c lases de empleos , cas t igan m á s ó m é n o s r i -
gu rosamen te infidelidades de este género, por desgrac ia , 
los agentes del poder, pero de un poder despótico, individual 
ó colectivo, h a n sido f recuentemente perdonados por su se -
ñor cuando parec ían serv i r s u s in tereses en perjuicio de 
los de s u s subditos. In iquidades de este género , por poco que 
aprovechen al tesoro del pueblo ó del príncipe, conservando 
la for tuna de ciertos favori tos, son m u y f recuentes en pue-
blos despót icamente regidos (2). No puede suceder otra 
cosa; la exacción e s en ellos m á s fácil todavía que el expe-
culado. Es t ambién m á s ordinario, a u n q u e se le cas t igue 
con m á s f recuencia , el c r imen de def raudación; esta ú l t ima 
diferencia consiste en que el pueblo no tiene habil idad ni 
valor pa ra defenderse , teme, y con razón, que al q u e j a r s e 
de l a s r ap iña s del fisco no se le condene, l legando á se r s u 
posicioii mil veces m á s insoportable . 

Mucho podría ex tenderse es te capítulo, t r a tando en él 
l a s principales disposiciones legis la t ivas sobre falsificado-
res de toda especie en cuanto a tenían á la propiedad, ó se 
refieren al abuso de confianza, á la fidelidad, á l a u s u r a , á 
los juegos prohibidos, banca r ro ta f r audu len ta , estelionato, 
etc. (3). Todos es tos delitos nos l levarían m u y léjos. 

(1) Linguet, Teoría de las leyes civiles, t. V, nuev. edic., p . 258 y 
siguientes. 

(2) Véase sobre esto, entre otras obras, el Ensayo sobre el Gobierno 
paternal y los misterios de Austria, por Miguel Kubrakievicz, anti-
guo funcionario de Galitcía, cap. VIII, X y siguientes.—Véase también 
Los misterios de Rusia y La Rusia, por Custine. 

(3) Se puede consultar sobre esto. Respecto de la antigua legislación 
francesa, Laverdy, p . 119, 249 257; 453,263; 154-160,264; para la le-
gislación inglesa," SteDhen, Summary, etc., c, 15. donde se encuentran 
especificados todos los delitos contra la propiedad y las penas que lle-
van consigo; para la legislación alemana, Rossliirt, t. II, p, 275-334; t . 
III, p. 1-68. 



CAPITULO V. 

ATENTADOS INDIRECTOS CONTRA LA PROPIEDAD: ALTERACION Ó DESTRUCCION 
DE TÍTULOS; SUPRESION DE ESTADO. 

SUMARIO. 

1. Des t rucc ión de t í t u los de propiedad.—2. E s t o s a t e n t a d o s tienen 
l u g a r por l a u su rpac ión ó supres ión de l a s r e l ac iones de famil ia . 
—3. Hay vario 's del i tos en los a c t o s de e s t a na tu ra leza .—4. Dis-
pos ic iones d e l a ley r o m a n a ; de l a a n t i g u a ley f rancesa .—o. 
U s u r p a c i ó n de nombre . 

Es a ten tado indirecto contra la propiedad la alteración ó 
destrucción d é l o s tí tulos que la const i tuyan ó justifiquen. 
Un título se falsifica ó a l te ra cuando se var ían en él los 
nombres de l a s personas , ó la na tura leza y valor de las co-
s a s : un tí tulo se des t ruye cuando la al teración es tal que no 
puede s e r v i r y a pa ra su destino legal. 

Suponer u n heredero á quien no lo tiene, ocul tar al que 
puede t ene r de rechos , v a r i a r las relaciones de paternidad y 
de filiación p o r la supres ión ó suposición de par to , es tam-
bién a ten ta r cont ra la for tuna de los que tuv ie ran derechos á 
u n a suces ión colateral , al goce de los bienes de s u s hijos, á 
l a s v e n t a j a s ma te r i a l e s que resul tan de un nacimiento más 
bien que de o t ro . 

Hay con f recuencia dos c r ímenes en es ta c lase de he-
chos , uno c o n t r a la pe r sona , otro contra la for tuna; el ni-
ño que se s u s t r a e , s u f r e por esto casi s iempre y bajo todos 
aspectos . H a y dos de rechos que pueden violarse á la vez en 
dos ó m á s p e r s o n a s , abstracción hecha de los bienes: el de-
recho de los padres y el del hijo. Si la supres ión ó cambio 
del es tado civil de un niño se verifica por u n a fa lsa declara-
ción hecha a l enca rgado del registro, ó por la alteración de 
regis t ros d o n d e es tán cons ignados los mat r imonios , naci-
mientos y defunciones , h a y en esto un tercer delito, un deli-
to de falsif icación que puede a g r a v a r s e por un abuso de 
confianza; si e s t a infidelidad la conoce el encargado, si to-
m a en ella a l g u n a parte, el crimen e s todavía m á s grave 
en lo que]se ref iere á és te . 

La supres ión y sus t i tuc ión de pa r to se cas t iga como de -
lito cont ra las pe r sonas : l a ley r o m a n a veía en es to u n a fal-
sificación digna de la ú l t ima pena (1). El an t iguo derecho 
c r imina l de Franc ia s e apa r tó del de R o m a en este punto ; el 
delito no e r a imprescriptible; la pena abandonada al a r b i -
tr io del juez , consis t ía genera lmente en mul ta y des t ie r ro 
perpétuo (2). Es también un a ten tado indirecto á la p rop ie -
dad apode ra r se de un n o m b r e cuyo lus t r e y cons iderac io-
nes pueden d i sminui r al explotar le con poca delicadeza. 
Como se ve, el delito afecta también al honor del que lleva 
legí t imamente este nombre . 

(1) Pauli. Sentent., de liberis aguóselib. II, t . 24. § 9. 
(2). Jousse, t. IV, p. 142; Muy. de Vougl. , p. 268; Duret, 157 bis. La 

ley española decreta el dest ierro contra la muje r culpable de suposición 
de parto (Parto fingido)-, Asso y Manuel, oh, cit. 
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CAPITULO VI. 

OBSTÁCULOS k LA ADQUISICION, CONSERVACION, GOCE Y DISPOSICION DE 

BIENES, Y EN GENERAL, AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LLEGAR 

Á SER PROPIETARIO Y DISPONER LEGALMENTE DE SU 

H A B E R — D E LA USURA. 

SUMARIO. 

1. O b s t á c u l o s su sc i t ados á la l i b e r t a d de v e n t a s , s u b a s t a s , etc.— 
2. Divulgac ión de u n s ec re to de fábr i ca .—3. Coa l i c ion , concur ren -
c ia , monopol io .—4. De l a u s u r a . 

El obstáculo susc i t ado á la l iber tad de s u b a s t a s , la con-
cu r renc ia f r audu len ta , los m a n e j o s propios p a r a q u e des-
m e r e c a y se envilezca la propiedad, por ejemplo, esparcir 
la noticia en poblaciones i gno ran t e s y supers t i c iosas , de 
que u n a c a s a está hab i tada por b r u j a s y espec t ros (1). La 
acción de qu i t a r pérf idamente anunc ios des t inados á dar 
m á s publicidad á un proyecto de venta ; l a a l teración f rau-
dulen ta de dichos anuncios , y a por adición, y a por supre-
sión ó var iación son o t r a s t a n t a s m a n e r a s de les ionar los 
de rechos r ea l e s de otro. 

Hay que colocar en la m i s m a ca tegor ía la comunicación, 
ó, mejor dicho, l a divulgación de u n secreto de fábrica, la 
falsificación f r audu len ta de u n a o b r a de ingénio, y la imita-
ción ilegal de un descubr imien to protegido por privilegio de 
invención. El rec lu tamiento de ob re ros p a r a el extranjero 
no nos parece que deba figurar en el c u a d r o del derecho pe-
nal. Un obrero que no se h a con t ra tado , e s l ibre de abando-
na r á s u patrono, y á u n su país si en ello encuen t ra ven-
ta ja ; el hecho es poco delicado, poco patr iót ico sin duda,pero 
nada contiene que se oponga al estr icto derecho: el delito, si 
exist iese, se r í a m á s bien público que p r ivado . ¿Pero tiene 

(1) Este delito todavía se toma en consideración en muchos países de 
Europa y en más de una comarca de Francia . 

t odav ía el Estado el derecho de i m p e d i r á los pa r t i cu la re s 
sa l i r de su pa í s p a r a b u s c a r en el ex t r an je ro medios de 
fo r tuna m á s s e g u r o s ó m á s venta josos? E s t a t é s i s a p é n a s 
se r i a sos tenible, á u n c u a n d o el Estado se e n c a r g a s e f o r m a -
lmente de a l imenta r , según las neces idades y g u s t o s de su 
condicion, á todos los que cayesen en la mise r i a : ¿no h a y 
a c a s o derecho á sal ir de su condicion por el a u m e n t o in -
definido de la fortuna? Par t iendo de un principio aná logo e s 
como resolver la cuest ión de coaliciones, de concur renc ia v 
monopolio. J 

Es cierto que los e m p r e s a r i o s de u n a indus t r ia tienen de -
recho á r enunc ia r si no encuen t ran venta ja , ó al encon t rán -
dola, no es tán sat isfechos. No hacen o t ra cosa que co locar 
á los compradores en la necesidad de p a s a r sin su m e r c a n -
cía ó paga r l a m á s ca ra . En el fondo les dicen: ó paga i s m a s 
ó no sumin i s t ro m á s ; pero no tienen el derecho de u s a r se -
mejan te l engua je si no es tán protegidos contra la c o n c u r -
rencia exter ior ó interior: aceptada es ta protección, equivale 
por su parte, á la obligación de no a p r o v e c h a r s e de ella p a r a 
un beneficio cuya medida exorbi tante sólo debería obtener á 
la protección m i s m a ; el fabricante no e s t á protegido por s f 

m i s m o sino por el país; desde el m o m e n t o en que es ta p ro -
tección vuelve contra el país (y esto sucede s i e m p r e que 
el beneficio e s excesivo) (1), viene á s e r i legít ima. Sin la 
protección, la concur renc ia su rg i r í a de dent ro á fuera , y el 
di lema d é l o s indust r ia les tendría un m i e m b r o m á s , ' e s t e 
miembro ser ía precisamente la a l te rna t iva que elegiría el 
consumidor y se dir igir ía á otros . La concur renc ia e s l a 
que restablece el nivel na tura l del precio de l a s m e r c a n -
cías y el de los sa la r ios . El Estado debe proteger la e n t r e los 
empresa r ios de u n a parte, y de o t ra en t re los e m p r e s a r i o s 
y los obreros . Deben tolerar por la m i s m a razón la coa -
licion de los dueños cont ra los obreros , y la de los obre ros 
contra los dueños . Debe protejer la concurrenc ia , y los 
dueños que qu ie ran obtener beneficios demas iado conside-
rables á e x p e n s a s de jos asa la r iados , ve rán l evan t r a se e m -
p re sa s r ivales en que el obrero encont ra rá m á s equidad. 
Mas p a r a que la concurrencia sea posible, e s necesar io que 

(1) Puede suceder que el fabricante se a r ru ine por no ser estimulado 
por la concurrencia: sus productos pueden ser de tanmala calidad 

que no sean buscados. La protección contribuye entonces á la ruina 
ae productores y consumidores. 



no tema u n revés por o t r a contra-concurrencia que se le 
h-ega despues de los cons iderab les sacrificios que se exigen 
p a r a los p r imeros g a s t o s de establecimiento. Aquí es nece-
s a r i a l a intervención del Es tado que ponga á los dueños en 
l a a l ternat iva , ó de m a n t e n e r ó elevar s u s sa la r ios , ó sino 
pueden con t inuar s u i ndus t r i a en semejan tes condiciones, 
abandonar la , y no vo lve r l a á emprender p a r a a r ru ina r la 
indus t r ia r ival , q u e no l ia temido aceptar u n a posicion y 
u n a s c a r g a s que no qu i s i e ro i r l o s pr imeros . De es ta manera 
se evita el pel igro de l a concurrencia . Es ta es natural , 
e s decir, p r e c i s a m e n t e ta l , que todos los in tereses de con-
s u m o la pe rmi ten ; si no lo fuese, ser ía artificial ó f raudu-
lenta, y caer ía l e g í t i m a m e n t e bajo l a acción de la policía ad-
minis t ra t iva . Lo m i s m o sucede con el monopolio de artícu-
los de p r i m e r a nece s idad que nc podrían se r fácilmente 
ducidos ó p r o c u r a d o s en concurrencia. Era un verdadero 
monopolio ejercido p o r los g r andes propietarios de Ingla-
t e r r a el dere cho s o b r e l a importación de cereales . La so-
ciedad que protege t o d a s l a s indus t r ias , t iene derecho á exi-
gir de cada u n a de e l l a s que reciba beneficios de l a s demás, 
pero sin op r imi r l a s . El monopolizador s e r á atropellado el 
dia en que la a u t o r i d a d no vele por él; pero es ta protec-
ción no debe l l ega r h a s t a encubrir abusos . La sociedad 
quiere que cada c u a l de s u s miembros se enr iquezca por 
su t raba jo , pero no q u e l a inmensa m a y o r í a s ea explota-
da por unos pocos; qu i e r e el bien de todos; bas ta que per-
mi ta que este bien v a r í e según los diversos méritos; no 
puede su f r i r q u e l a des igua ldad tenga su razón en actos, 
que m á s bien p a r e z c a n conspiraciones culpables que es-
peculaciones inocen tes , pues un monopolio poderosamente 
o rgan izado no e s m á s que u n a vas ta conspiración. 

La pena n a t u r a l c o n t r a el monopolio es l a confiscación 
de géneros ó m e r c a n c í a s y la prohibición de es ta clase de 
comercio. La conf i scac ión de bienes y el des t ier ro perpétuo 
decretados por el Código de Justiniano (1) e r a demasiado. 
Hay que d i s t i n g u i r , a d e m a s , si el monopolio se ejerce por 
motivo de in t e ré s ó s i no es m á s que u n medio empleado 
p a r a l legar á u n fin m á s culpable, como los mot ines , el sa-
queo y la m a t a n z a . Aquí el crimen principal, es aquél á que 

(1) L. unic., Cod., De monop.— Era también la pena impuesta por 
Solon, Pra te ius , ad Solon, leg., fól. 156. 

el monopolio s i rve de medio; en vez de uno h a y dos delitos 
<jue cas t igar ; sólo en es ta especie se podría a p e n a s jus t i f i -
c a r la pena de m u e r t e decre tada cont ra el monopolio por las 
o r d e n a n z a s de n u e s t r o s reyes (1). No ins is t imos en es to que 
no puede ser suficientemente explanado, sino en t r ando en 
detal les de economía política (2). 

La u s u r a es otro delito convenido que tiene relación con 
la economía política, con la m o r a l y el derecho: la u s u r a ó 
p rés t amo á crecido interés , sobre todo á los pa r t i cu la res 
que hacen m a l u s o de su caudal ó que no t oman s ino por 
necesidad y no p a r a especu la r , es un contrato en que la 
honradez y la h u m a n i d a d pueden encont rar m u c h o que cen -
s u r a r ; pero en que el derecho estr icto nada tiene que ver. 
Se h a demos t rado hace m u c h o t iempo, al m é n o s desde T u r -
got, que l a s penas dec re tadas cont ra los u s u r e r o s e r a n el 
medio m á s cierto de hace r á e s a s gen tes m á s codiciosas; 
que la t a sa del interés legal 110 tiene base absoluta ; que 
s i e m p r e es, por consiguiente , d e m a s i a d o crecida p a r a los 
unos , y 110 lo bas tan te p a r a los otros; que es desfavorable 
á la indus t r ia y al comercio, y cont ra r ia á la mora l idad de 
los c iudadanos , pues casi s i empre puede se r e ludida. 

Sin embargo , la u s u r a h a cont inuado figurando h a s t a 
aquí en los códigos de las naciones , como acto ó como cos-
tumbre in jus ta . De la ley rel igiosa y m o r a l h a n pasado á la 
ley civil l a s prescr ipc iones cont ra la u s u r a (3). El derecho 
canónico, 110 so l amen te prohibe el p r é s t a m o á un interés 
crecido, sino que le prohibe á cua lqu ie r interés; lo c o m p a r a 
al robo y la rapiña , y declara here je á quien sos t enga que 
no es pecado haber recibido in tereses u su ra r io s ; es tal, todo 
lo que se recibe m á s del capital: Usura hic est quidquid ultra 
sorteraprincipalem, seu debitum, creditor, rationc mutuiex 
pacto, vel prcecedentesua ¿ntentione accipit (4h Se sabe , a d e -
m a s , que en la práctica, l a s m á x i m a s ceden un poco, y que 

(1) Declarat. de 1699. 
(2) Véase para nuestra antigua legislación penal relativa al monopo-

lio La re rdy , p. 151 y 258, y sobre todo las legislaciones in termediar ias 
relativas al monopolio ó á la libre circulación de granos, en par t icular 
desde el ministerio de Turgot hasta nuestros días.—Véase ademas 
nuestra vida de Turgot. 

(3) Deuter., XXIII, 19; Levit., XXV, 37; Exod., XXII, 25; Proa., 
XXVIII. 8; Luc., VI, 35; Later. concil., cap. I, t i t . 5, De usuris. 

(4) Jus canonic., IV, 27. 



u n pr íncipe de la Ig les ia á p r inc ip ios de e s t e s ig lo sostuvo« 
con u n a p a r a t o de e rud ic ión , que p e r s u a d i ó á la m i s m a Ro-
ma , que el p r é s t a m o con in te ré s n o e s ilícito en sí ; s ino que 
d e p e n d e de l a s c i r c u n s t a n c i a s , á u n b a j o el p u n t o de vista 
m o r a l (1). 

La ley de Misna ob l igaba al a c r e e d o r á la r e s t i tuc ión de 
lo que hab ía recibido a d e m a s del cap i t a l (2). Z o r o á s t r o no 
prohib ió s ino el a n a t o c i s m o ó el i n t e r é s del i n t e r é s (3). M a -
h o m a p r o h i b e la u s u r a , e s v e r d a d , p e r o r e m i t e la sanción 
de e s t a ley á la o t r a v ida , y los m u s u l m a n e s s e c reen s in 
d u d a d e n t r o de s u ley, hac iendo p a g a r p o r a d e l a n t a d o y s e -
p a r a d a m e n t e el in te rés conven ido ó c o n d u c i é n d o s e de u n a 
m a n e r a todav ía m é n o s h o n r o s a . No h a y q u e c ree r , sin 
e m b a r g o , que la u s u r a s e m i r e p o r l a s a u t o r i d a d e s m u s u l -
m a n a s con la m i s m a indu lgenc ia con q u e la m i r ó M a h o m a . 
Oleario dice, que en P e r s i a los u s u r e r o s son c o m o infa-
y que no s e l e s to le ra en u n a s o c i e d a d decente (4); refiere 
que vió c a s t i g a r de u n a m a n e r a b a s t a n t e e x t r a o r d i n a r i a á 
u n h o m b r e q u e cobró el u n o y m e d i o p o r c iento m e n s u a l -
t end ie rón le en t i e r r a y le r o m p i e r o n los d ien tes á m a z a -
zos (5). 

La ley a ten iense decía s o l a m e n t e q u e el i n t e r é s fue se 
m o d e r a d o y que el a c r e e d o r no c o b r a s e m á s q u e la cuota 
conven ida (6). 

Los R o m a n o s pe rmi t í an el doce po r ciento; s u s m á s s eve -
r o s m o r a l i s t a s , en t re e l los Catón el Censo r , r e v e l a b a n poco 
e sc rúpu lo en esto; la ley de l a s Doce -Tab la s , ó m á s bien, u n a 
ley pos te r io r no permi t ió s ino el u n o po r ciento (7). En el a ñ o 
408 se r edu jo el in te rés al med io ; pe ro la hab i l idad de los 
u s u r e r o s cons igu ió e levar le . D e s p u e s de la m u e r t e de A ñ -

il) Véase la obra del cardenal La Lucerne, sobre la materia y la de-
cisión posterior de un papa. Antes de él se distinguía ya si había dan-
num emergen» ó lucrum cessans solamente. Esto era una preparación. 
Véase también la Teología moral de S. Em. el cardenal Gousset, sobre 
esto. 

(2) IV. Be damnis, II, 5; Selden, Be jare nat. gent., VI, 10. 
(3) Zend-Avesta, t. I, part . 2, not. p. 38; t . II, Précis raisonné, 

p. 615. 
(4) Chardin, Voy. en Perse, t . VI, c. 18, p. 305 y 306. 
(5) Legisl. orient., por Anquetil-Duperron, p. 69-71. 
(6) Lys, Orat. 1, in Theomnest. 
(7) V. Montesquieu, Espíritu de las leyes, XXII, 22. Sobre este pa -

saje de Tácito y sobre esta parte de la legislación romana. 

tonio y Cleopat ra , ba jó del doce al cua t ro ; el in te rés l ega l al 
doce e r a e x a g e r a d o sin duda ; pe ro e r a legal . Sólo h a b í a 
delito al exceder le , y no h a y q u e a d m i r a r s e de que los u s u -
r e r o s h a y a n s ido e x e c r a d o s en R o m a c o m o en t o d a s p a r -
t e s (1): s i e m p r e s e r á n m i r a d o s como s a n g u i j u e l a s de los 
pobres . E r a t a n odiosa la u s u r a á juicio del m i s m o l e g i s l a -
do r , que á veces s e ca s t i gó con m á s s e v e r i d a d q u e el r o -
bo (2). En la Edad Media, los r e y e s de F r a n c i a p e r s i g u i e -
ron c rue lmen te á los L o m b a r d o s , y s o b r e todo á los Jud íos 
que sólo se ded icaban de l a u s u r a (3). Respec to de e s t o s 
ú l t imos , e r a u n a especie de c o m p e n s a c i ó n po r la l icencia que 
obtuvieron de s u l eg i s lador p a r a p rac t i ca r la u s u r a con l o s 
e x t r a n j e r o s (4). M u c h a s o r d e n a n z a s s e pub l i ca ron d e s p u e s 
c o n t r a los u s u r e r o s en genera l : l a de Felipe el H e r m o s o en 
1311 l a s de Or leans y de Blois; y u n dec re to del 27 de 
Agos to de 1764. La legis lación s igu ien te , d e s d e el decre to 

(1) V .Dion. de Halicarnaso, Antig. rom., V; Aulio-Gelio, Nocí, att., 
XVI 12; Tito-Liv., Becad., II, 4; Séneca, de Benef., VII, 19: Tácito-
Annal., VI, 4; J. César, de Bello civil., III; Sigonius, de Antiq. jur-
rom. , II, 11. 

(2) Catón, de Re rústica, mprocem . . . . . . nnIlnl 
3 V. Ordenanzas de 1268 (Enero), 1274 (Agosto>1311 (Julio) U l i 

(19 Setiembre) 1311 (29 Enero), 1311 (31 Enero , 1312 (Julio), 1312 (8 Di 
¿ e m b r e u i o (12 Enero), 1337 (19 Mayo), i338 (24 Agosto), 1340 (2 J u -
SSP1347 ^ Diciembre) 1349 (24 Enero), 1350 (18 Setiembre), 1351 

(18 Julio), 1374 ( i b Agosto), 1463 / M ) . Por 
estas ordenanzas, los usureros extranjeros son extrañados de reino; la 
cuota del interés se fija con prohibición de excederla; la infracción te-
nía pena de confiscación corporal y de bienes; los deudores están auto-
rizados á no pagar sino las tres cuartas partes de sus deudas a los usu-
reros fom bar dos; el mayordomo real tiene órden de impedir q u s e 
pague á los usureros de Beaucaire, de oponerse a que se pague nada 
so peña para los deudores de pagar el doble al rey mas a múlta los 
deudores están exentos del principal y los intereses 'lebidos a los nsu-
reros volviendo el principal al tesoro del rey; las sumas debidas por los 
Maconn^s á los Lombardos, son confiscadas; los bienes de los usureros 
extranieros se ponen bajo la custodia del rey, mas las multas de com-
posiciones con que están gravados se destinan a ^ 
lio de Vicennes; pero lo que hay demás cu r iosoen todoes tebuence lo 
de nuestros reyes contrata usura, es que en 1380, Carlos V dió paten-
tes á^inco usureros para ejercer ellos solos la usura durante quince 
años en k dudad de Troyes: una medida semejante se tomó antes por 
el mismo príncipe en favor de una compañí a ^ ^ S d T L lmiens ' 
plotar, durante seis años, sin concurrencia, la!ciudades de A m i a s , 
Abbeville v Meaux. V. Ordenanzas de los reyes de Francia, t . vi, 
n 335 477 - C f Sismondi, Historia de los Franceses, t VI, p. 160, 
VII 6 161169, 179, 495, V I I l ! P . .16 26 i09 1i0 112; X p 57 

(4) Deuter., XXIII, 19; Levit., XXV, 3o; Ezech.XVIII, 8, XXII, 12, 
Esdr., V, 7; Jerem.,\\, 10; Joseph, IV, 8, § 2o. 



de 1807, no h a cas t igado m á s que el delito habitual de'Ja 
u s u r a (1). 

La ley de Borgoña, confiscaba la sucesión del usure ro á 
título de bienes m a l adqui r idos (2). 

Las leyes españolas declaraban nulos los contratos de 
prés tamo: los u s u r e r o s perdían no solamente [lo que pres-
t aban con u s u r a , s ino que pagaban a d e m a s el doble, y en 
caso de reincidencia, perdían la mitad de s u s bienes; y si 
reincidía por t e rce ra vez, toda su fortuna (3). 

(1) Véase sobre esta mater ia , Domat, Leyes civiles, I, 6, Jousse, 
Tratado de la justicia criminal, etc., t. IV, p. 267-284; Muy. de Vougl., 
p . 322-331; Fleury, Institución del derecho eclesiástico, II, p. 129; Ha-
llara, Europa en la Edad Media, IV, 167-168. 

(2) «Tous avoir des usuriers, qui manifestement present, sont de 
droit au prince, quand ils meurent, comme biens de mauvais trésour 
cachilé, qui est trouvéz.» (P. 175). 

(3) Asso y Manuel, ob. cit. 

LIBRO TERCERO. 

D E L I T O S C O N T R A L A S O C I E D A D . 

En virtud de la solidaridad que existe entre todos los 
miembros de una m i s m a sociedad, por débil que dicha s o -
lidaridad parezca, en vir tud de la identidad de la n a t u r a l e -
za h u m a n a en todos s u s miembros y de la instintiva facili-
dad con que nos identificamos con nues t ros semejantes , la 
violacion de los derechos de uno es ya una amenaza , un 
peligro p a r a los derechos de otro. Los delitos pr ivados ó 
cont ra los par t iculares , son pues , delitos públicos ó cont ra 
la sociedad (1). 

Pero h a y otros delitos que atentan m á s directamente á 
los derechos de todos, que amenazan romper la unidad s o -
cial, per tubar el orden, paral izar el movimiento armónico; 
éstos se l laman, con especialidad, delitos públicos. 

(1) Con este motivo, todos los delitos para con los particulares, se 
consideran justamente por los criminalistas como atentados a la paz 
pública. V. Rosshirt, ob. cit., t . II, p. 76-117. 



La ley de Borgoña, confiscaba la sucesión del usurero á 
título de bienes mal adquiridos (2). 

Las leyes españolas declaraban nulos los contratos de 
préstamo: los usureros perdían no solamente [lo que pres-
taban con usura , sino que pagaban ademas el doble, y en 
caso de reincidencia, perdían la mitad de sus bienes; y si 
reincidía por tercera vez, toda su fortuna (3). 

(1) Véase sobre esta materia, Domat, Leyes civiles, I, 6, Jousse, 
Tratado de la justicia criminal, etc., t. IV, p. 267-284; Muy. de Vougl., 
p. 322-331; Fleury, Institución del derecho eclesiástico, II, p. 129; Ha-
llara, Europa en la Edad Media, IV, 167-168. 

(2) «Tous avoir des usuriers, qui manifestement present, sont de 
droit au prince, quand ils meurent, comme biens de mauvais trësour 
cachilé, qui est trouvez.» (P. 175). 

(3) Asso y Manuel, ob. cit. 

LIBRO TERCERO. 

D E L I T O S C O N T R A L A S O C I E D A D . 

En virtud de la solidaridad que existe entre todos los 
miembros de una misma sociedad, por débil que dicha so -
lidaridad parezca, en virtud de la identidad de la na tura le-
za humana en todos sus miembros y de la instintiva facili-
dad con que nos identificamos con nuestros semejantes, la 
violacion de los derechos de uno es ya una amenaza, un 
peligro para los derechos de otro. Los delitos privados ó 
contra los particulares, son pues, delitos públicos ó contra 
la sociedad (1). 

Pero hay otros delitos que atentan más directamente á 
los derechos de todos, que amenazan romper la unidad so-
cial, pertubar el orden, paralizar el movimiento armónico; 
éstos se llaman, con especialidad, delitos públicos. 

(1) Con este motivo, todos los delitos para con los particulares, se 
consideran justamente por los criminalistas como atentados a la paz 
pública. V. Rosshirt, ob. cit., t. II, p. 76-117. 



C A P I T U L O P R I M O . 

DELILOS CONTRA EL PAÍS 0 LA NACION EN SUS RELACIONES CON LAS 

DEMÁS POTENCIAS. 

SUMARIO. 

1. Traiciónala patria.—2. Revelación de secretos de Estado.— 
3. Complicidad posible é indirecta con el enemigo.—4. Carácter 
de estas clases de delitos.—5. Peligros que hay que evitar.— 
6. Paz ó tratado de comercio fraudulentamente desventajoso.— 
7. Diferentes penas contra los delitos para con el soberano: en 
Atenas, en Inglaterra, Rusia y Alemania. 

El mayor crimen que se puede cometer contra la socie-
dad de que se forme parte, es atraer sobre ella la invasión 
y dominación extranjeras. Es matar á una nación, quitarle 
su individualidad ó su existencia personal en la humani-
dad, el querer que desaparezca su nombre y autonomía, 
sometiéndola á otro poder. 

Esto es lo que hace, en el verdadero sentido de la pala-
bra, el que se levanta en a r m a s contra su patria ó favorece 
el triunfo de naciones enemigas; éste es el mayor de los 
crímenes si supone abuso de confianza ilimitada y si la 
traición trae consigo grandes calamidades. 

La revelación de secretos de Estado puede ocasionar 
también grandes catástrofes. ¿Eran acaso demasiado seve-
ros los Egipcios, cuando cortaban la lengua al que se había 
hecho culpable de una revelación tan grave? ¿Es acaso más 
excusable el que favorece el espionaje del extranjero, y co-
munica ó da á conocer planes importantes; ? 

Serla un acto que pudiera encubrir lina traición si no 
fuera puramente temerario, el que diese por resultado irri-
tar á una potencia extranjera y hacerle tomar las armas 
para vengar su honor ultrajado, ó su s derechos violados 
en la persona ó en las propiedades de sus ciudadanos. 

En esta clase de crímenes, no hay homicidio directo; 

pero puede seguirse la muerte violenta de gran número de 
ciudadanos, la pérdida de su fortuna y otros muchos m a -
les. El traidor no puede ignorarlo; quiere todas estas cala-
midades: ¿es excesiva en este caso la pena de muerte contra 
semejante atentado? No en verdad, y sí legisladores con-
temporáneos, como los del Brasil y Bélgica, no han ido tan 
léjos, es porque no han hecho uso de todo su derecho. 

Hay en esto un peligro mayor que el de ser indulgente, 
cuales imaginar maquinaciones criminales, inteligencias 
culpables, delitos de alta traición, en actos que no tienen tal 
carácter y castigar esos delitos con suplicios bárbaros. 
Bueno es vigilar con celo por la salud pública, poro no hay 
que conceder á este cuidado una prevención que le ciegue 
hasta el extremo de ver culpables por todas partes donde 
parezca hallarlos la más ligera apariencia. La justicia no 
debo obrar ni por temor ni por odio. 

Un delito político menos grave que los precedentes, es 
una paz desventajosa, un tratado de comercio ruinoso para 
el país. Hay que distinguir con cuidado la necesidad y la ig-
norancia de la mala fé y de la codicia. Si se han verifica-
do estos tratados con miras personales ó con otro in-
terés que el de la cosa pública, entonces llegan á ser 
crímenes; pero atacan más la fortuna que la existencia 
de la sociedad, y no pertenecen por tanto á la misma cate-
goría que los precedentes, ni pueden, por consiguiente, su -
frir la misma pena. 

La alta traición, la usurpación de la tiranía, la castiga-
ban los Atenienses hasta en los hijos del culpable. Los bie-
nes eran confiscados, perdida la nobleza, y la descendencia 
considerada infame para siempre (1). 

El cuadro de delitos de traición tenía en Inglaterra, en 
la Edad Media, el principal lugar que ocupa en todas las 
legislaciones inspiradas en el espíritu de las monarquías 
absolutas. La pena de alta traición e r a un suplicio bárba-
ro: el criminal no era conducido ni á pié ni en carruaje; se 
le colocaba sobre una estera y se le arras t raba por el em-
pedrado; despues era atado por el cuello, y ántes de espirar 
se le arrancaba las entrañas que se arrojaban al fuego, 
se le cortaba la cabeza y se dividía el cuerpo en cuatro par-

(1) Meursius, Them. alt., II, 15. 



tes. El rey podía perdonar parte del suplicio excepto la de 
capitación (1). 

Un culpable de felonía que oponía resistencia podía ser 
muerto por quien le persiguiese. Esta disposición se tomó 
de las ant iguas constituciones góticas: Furem,s¿ aliter capí 
non possit, occidere permittunt. Lo mismo sucedía á los ca-
zadores furtivos que no querían rendirse á los guardas en 
un bosque, parque, soto ó en otro lugar; pero era ne-
cesario que hubiese .habido imposibilidad de prenderle de 
otro modo. 

Lalegislacion r u s a es menos cruel, aunque no masjusta, 
pues alcanza al inocente. Los delitos contra el Estado y la 
persona del monarca , la traición, la huida al extranjero 
con este objeto, las inteligencias con el enemigo, y la deser-

"cion, se castigan con la muer te y confiscación de bienes. La 
viuda y los hijos no culpables pueden, si el Czar lo permite, 
conservar alguna cosa. Los cómplices de los crímenes y los 
que no los denuncian se cast igan con la misma pena, y la 
delación falsa tiene pena de azotes; los siervos y servido-
res no deben denunciar á s u s amos sino por esta clase de 
delitos (2), á la cual pueden agregarse sin duda, las rela-
ciones sospechosas fuera del país, la permanencia en el 
extranjero sin autorización ó al ménos contra el benepláci-
to del soberano; lo que h a hecho decir á un escritor ruso, 
con motivo del ukase de 1836, que es un crimen para un 
subdito de su majestad imperial respirar por mucho tiempo 
el aire de un país extranjero. Este ukase ordena que «en 
caso que el gobierno reconozca la necesidad de llamar 
regnícolas á los que habiten en país extranjero, se les lla-
m a r á en regla, y obedezca ó no el individuo, se emitirá jui-
cio sobre él y segui rá el negocio su curso según las le-
yes» (3). 

(1) Hallara, Hi.it. de la Europa en la Eiad Media. En el siglo XVIII 
el crimen de alta traición era tan ampliamente concebido en Ingla-
erra qud se hacia e:itrar en él toda clase de oposicion á los intereses 
del rey. La pena era siempre bárbara: se abría el pecho del reo, se le ar-
rancaba el corazon, y el ejecutor le hería en las mejillas. Ensuanto á la 
legislación actual sobre este punto, véase Stephen, ob. cit., t. I, c. VI, 

165' Í66YIL L i n g u e t ' Teoria de las leyes civiles, nuev. edic., 1.1-2, 
(2) De Reutz, p. 393. 
(3) La ausencia del reino sin permiso, era castigada cou la pana de 

La sociedad, considerada como una persona moral , e s -
tuvo bajo la protección de las leyes desde el momento en que 
tuvieron los pueblos idea de los intereses y derechos colecti-
vos que unen á los particulares destinados á vivir en so-
ciedad. Hacer traición á estos intereses y derechos, es fal-
tar á todos sus miembros; y este atentado pareció s iempre 
de consideración, porque alcanza á todos los bienes en su 
condicion común: la existencia social, la independencia na -
cional, la posesion de territorio, la patria, en fin. No hay que 
admirarse de que crímenes que hieren ó tienden á herir á 
las sociedades, hayan sido mirados como los m á s graves 
que puedan cometerse y se hayan castigado con la última 
pena. Tal era ó debía ser el crimen de alta traición, por ex-
celencia, contra el jefe del Estado, y sólo por confusion ó por 
abuso se han calificado de este modo otros atentados (1). No 
seguiremos, en este punto, la historia del derecho cr imi-
nal, que empieza en la época en que las leyes multiplicaron 
de intento los crímenes públicos de esta naturaleza pa ra 
tener m á s ocasion de confiscar patrimonios y llenar el te-
soro imperial siempre vacío. Esta invención de Pescennio 
Niger (2), era un abuso agregado al de la venganza que, 
unida á la codicia, amenazaba y has ta castigaba á las per-
sonas honradas y á los m á s amigos de la cosa pública: l a s 
leyes romanas , siempre tan admirables, han tenido es ta 
vez el triste privilegio de servir de modelo á todas las t i r a -
nías subsiguientes, si la tiranía tiene necesidad de alguna 
inspiración para satisfacer sus odios ó calmar sus inquie-
tudes, como lo prueba la comparación de muchas legisla-
ciones modernas con las leyes romanas en este punto. 

azotes: sólo los habitantes de las fronteras, á causa de sus negocios, 
podían ir de un pueblo á otro. (De Reutz, p. 394). 

(1) V. sobre el crimen majestatis en gen ral. un comentario deJ. 
Godefroy sobre la ley Quisquís, en el Código, Ad legem Juliam ma-
jestatis., en las Opera jurídica del gutor, in-fol.; Lugid Batav., 
1753 p. 1-58, de la segunda série; — J. E. Tekman, De crimine 
Icesce majestatis; Maestr., 1682;—D. Jul. Weiski, Commentatio de 
lea. 11; P. ad lea. Jul. maj. qua nihil ínter perduelhonem et crimen 
majestatis Ínteresse probatur; Lips., 1833;—Chateaubriand , Etud. 
histor., primer discurso, nota, p. 165. 

(2) Chateaubriand, Ibid., p. 207. 



C A P I T U L O I!. 

DELITOS CONTRA LAS INSTITUCIONES, EL DERECHO PÚBLICO, ETC. 

S U M A R I O . 

1. Delito de lesa-nacion ó contra el jefe del Estado.—2. Peligro de 
alterar prematuramente las instituciones.—3. Necesidad de 
mejorarlas.—4. Hombres peligrosos.—5. Tentativas culpables. 
—6. Sublevación de una clase de ciudadanos contra otra.— 
7. Violacion de la libertad política.—3. Leyes de Atenas, de Es-
parta, y de China. 

Los atentados contra el jefe del Estado son delitos de lesa-
nacion, y toman el carácter de alta traición si se cometen 
por los delegados del poder. No basta que un Gobierno, que 
todos los elementos del podT soberano estén de acuerdo 
sobre el cambio de instituciones fundamentales de la socie-
dad; el asunto es de todos; no pueden radicalmente variar 
en una de sus partes esenciales, y con más razón en todas, 
sin el concurso inmediato ó mediato, positivo ó intencional, 
de todos los ciudadanos. El Gobierno no puede tener otra 
misión que los intereses del país, según el espíritu de las 
instituciones que son la base de la sociedad política de la 
ciudad. 

Si cree un Gobierno que las instituciones existentes son 
viciosas, debe ante todo, comunicar al pueblo su s convic-
ciones y conducirle de modo que pida la reforma radical 
que mejor parezca; esta iniciativa, y esta influencia parecen 
excesivas, y lo serían si el pueblo no fuese capaz de com-
parar una forma política con otra, si no dispusiese de una 
libertad de discusión bastante extensa, para examinar el 
problema político en todas sus fases por medio de la prensa. 
Si un pueblo no tiene ideas ni costumbres políticas, si está 
tan embrutecido que permanece indiferente ante el cambio 
que las instituciones fundamentales puedan experimentar 
en un movimiento revolucionario, el gobierno puede reali-
zar esta reforma radical; la prudencia no debe ser ley para 
que se abstenga; la justicia exige que se eleve al pueblo á 

la dignidad de sér libre, que se les trasforme de esclavos en 
ciudadanos: pero ¿cuál será el soberano absoluto que quiera 
preparar la abyección y quizá la ruina de su país? Bastaría 
que un déspota recordase un dia que es hombre, que expe-
rimentase alguna simpatía hacia sus semejantes, cuyo des-
tino está en sus manos, para que le asal tase la noble idea de 
trabajar en su educación política, y para que preparase in-
sensiblemente una trasformacion, si en el instante no podía 
hacerlo. 

Pero cuando un pueblo se ha dado una forma social 
puede querer su sostenimiento más ó ménos riguroso. Ha-
bría una especie de fanatismo en creer que esta forma es 
absoluta y relativamente la mejor posible, y que t r a s c u r -
riendo los siglos, no será susceptible de alguna mejora. Si 
esta forma debe protejerse por la sana razón contra los so 
fismas de pasiones subversivas, debe también someterse á 
exámen. La forma de gobierno es un problema siempre re-
suelto y siempre por resolver; es un edificio que cada siglo, 
cada generación, tiene el derecho de hacer más cómodo. 

Pero entre tantos obreros políticos, hay algunos que, no 
estando satisfechos, destruirían con placer este edificio, sin 
inquietarse mucho de crear otro, sin haber concebido bien 
el plan para reconstruirle: son políticos negativos; son, so_-
bre todo,hombres violentos, enemigos de todo lo que existe, 
sin inteligencia posible, egoístas, que consentirían en la 
ruina del género humano si creyesen obtener de esto al-
guna utilidad; hombres de acción, siempre prontos á exci-
tar las pasiones antisociales, á sembrar la perturbación y la 
anarquía. Contra éstos, la autoridad pública debe ser seve-
ra, y en esto consiste el peligro extremo de confundir la de-
clamación apasionada, irritante y completamente falta de 
razón, con la discusión animada, persuasiva y llena de sen-
tido. Laopinion pública, representada por jurados elegidos, 
no es una garantía bastante segura contra la cólera y el 
terror de esos hombres contrarios al respeto de las institu-
ciones y de la libertad. 

Hay crimen de atentado contra las instituciones políti-
cas, al pervertir su espíritu, al corromper á los hombres 
que son los primeros motores de este admirable mecanis-
mo. Suponemos siempre que una forma social dada, se 
acomoda á las necesidades de los que á ellas se someten: la 
hipótesis contraria no es sin duda muy admisible: pero en-



tónces h a y otra hipótesis que no tenemos necesidad de es-
tudiar . Podemos decir con segur idad, que si la conciencia 
pública llega un dia á pensa r y sentir unánimemente sobre 
esto, la fo rma que proscriba no podrá subsist i r contra esta 
expansión universa l . Has ta entonces hab rá már t i res de la 
verdad y de la just icia, pero no mor i rán en vano. 

En n u e s t r a hipótesis , en toda hipótesis, es un delito, 
bajo el punto de v i s ta del derecho público positivo, suble-
va r u n a clase de c iudadanos contra otra, emplear la fuerza 
p a r a des t ru i r una opinion y afecciones que no se contrarían 
por ningún a tentado mater ia l al orden público, y sobre todo, 
hace r serv i r á es ta m i s m a fuerza ciega para fa lsear el jue-
go de las inst i tuciones ó pa ra des t ru i r las . 

Es un delito político crear obstáculos al ejercicio de los 
derechos civiles, fa lsear s u expresión, ó a l terar s u verdad 
mater ia l . Hay otro, pero es cuando la injusticia emana del 
poder; tal es, v io lar la libertad legal de los ciudadanos, 
a tentar con conocimiento á su s demás derechos, administrar 
de una m a n e r a a rb i t ra r ia ó parcial la justicia conmutativa ó 
distr ibutiva, sobre todo cuando semejante iniquidad se co-
mete por dis idencias políticas. Todo abuso de poder de parte 
de u n a autor idad, es en el fondo u n a falta á las garantías 
que dan á los derechos de los c iudadanos las leyes consti-
tucionales ó las que de el las emanan ; este abuso es un es-
cándalo si se convierte en s i s t ema , y tiene necesidad, para 
c rea rse , de u n a série de conspiraciones por parte de los po-
deres const i tuidos. 

Las susceptibil idades republicanas, á las que los terro-
res sangu inar ios de las mona rqu ía s absolutas tienen poco 
que reprochar , h a n sido á veces tan grandes , que, creyendo 
s e r v i r l a l ibertad, h a n proclamado principios tiránicos. La 
ley de Atenas permit ía qui tar la vida á quien se hiciese sos-
pechoso de q u e r e r destruir el gobierno popular . Pa ra los 
demás c r ímenes , dice el orador Licurgo, la pena debe se-
gu i r al delito; pe ro en la traición, y en los atentados, debe 
preceder; porque , s i se deja e scapar el momento en que se 
t r a m a un proyecto criminal , no es posible c a s t i g a r á culpa-
bles que no es tán ya al alcance del castigo (1). Solon ordenó 
que cada c iudadano j u r a s e todos los años , que se castigaría 

(1) Lúcurg., contr. Leocr. 

•de este modo á los que a sp i r a sen á la t i ranía ó ejerciesen 
a l g u n a autor idad en el gobierno después de la caida de la 
democracia . El ases ino y sus conse jeros son pues dec la ra -
dos s a g r a d o s é inviolables (1). 

Había delito al proponer una ley contrar ia al interés p ú -
blico; lo había también, y digno de la últ ima pena, al cita 
en juicio una ley que no existía. 

El heraldo, en el Consejor de los Quinientos y en las 
a s a m b l e a s populares , consagraba á los dioses infernales 
la persona, fami l ia y raza del que, seducido por medio de 
regalos , hablase ó votase contra el in terés de la Repúbli-
ca y en beneficio personal . 

En Espar ta , los par t icu lares y los reyes, no debían p e r -
der de vista que no eran sino ins t rumentos de la cosa pú -
blica. De aquí que el que r ehusa se da r á s u s hijos la educa -
-cion común, e ra privado de los derechos de c iudadano (2). 
Un rey fué cast igado por no haber hecho los presentes de 
c o s t u m b r e á los senadores ; otro por no haber hecho s ac r i -
ficios á los dioses despues de la victoria; otro por h a b e r s e 
casado con una muje r m u y pequeña, porque iba á da r r e -
yezuelos á la patr ia (3). 

La pena capital se decretaba por las leyes de Atenas por 
inscribir ac tas fa l sas en el templo de la m a d r e de los dio-
ses; por falsificación de las actas públicas que allí se i n s -
cribían; á veces por una delación falsa; por proveer de trigo 
á un país ext ranjero , y por dejar insepultos los cadáveres 
despues de una batalla (4). El cohecho de un funcionario 
público e ra cas t igada con u n a fuerte mul ta , y l levaba con-
sigo, a d e m a s , la nota de infamia (5). 

La parte de la legislación china, concerniente á delitos 
contra la cosa pública, es muy considerable; casi no es m á s 
que una séríe de cr ímenes de l e s a - m a j e s t a d . Como en 
todos los Estados despóticos, el emperador es la expresión 
viva de todo el cuerpo social; cuando él es tá garant ido h a y 
segur idad en todo; pero ¡qué infinitas precauciones, qué s u s 

(1) Andoc., Must.; Cicer., de Invent., II, 49.—V. Meursius, Them., 
att., II, 115. 

(2) Pint., Instit. Lacéd. 
(3j Plut., Vida de Licurg., § 18; Vida de Agis, § 2. 
(4) Suidas, v.° pixpñov; Lycias, contr. Leocr.; Andocid., Mgst.\ Li-

curg., cont. Leocr.; Xenoph., Hellen., I. 
(5) Lysias, contr. Epicrates; Démosth., contr. ¡lid. 



ceptibilidades, qué ter rores le rodean, cuán tos actos insig-
nificantes ó poco g raves se erigen en cr ímenes! La lista 
debe ser tanto m a y o r cuanto m á s antiguo, absoluto y s o m -
brío es el "despotismo; el a r s e n a l de las leyes aumenta 
con los años; nuevas disposiciones se añaden á las anti-
guas , m á s bien pa ra completar las que p a r a reemplazarlas. 
En algo consiste que es tas c lases de delitos, m á s ó menos 
reales, sean previstos, escri tos y especificados, y que las per-
sonas no estén expuestas á cada instante á la arbitrariedad 
del soberano ó de s u s agentes . En esto el Código chino deja 
poco que desear; el espíritu sutil , ceremonioso, analítico ó 
de detalle de esta nación, debió se r positivo en sus leyes 
como en todo lo demás; a ñ a d a m o s á esto que el espíritu de 
gerarquía , y por consiguiente, de cortesanía, propio de este 
pueblo, favorecido por el de su constitución y por sus cos-
tumbres , predispuestas en beneficio del rég imen paternal 
absoluto, h a debido contribuir m u c h o á c rea r una legisla-
ción criminal m u y compleja y seve ra en cuan to á los de 
rechos de soberano. 

C A P I T U L O III. 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO; DEL DUELO EN PARTICULAR. 

S U M A R I O . 

1. Lesa-majestad; delito de lesa-nacion en la personade las demás 
f r r S V C f r ~ " E x f s i y a ^ tens ión dada á esta elase de <£?¿ 
tos.-De donde proceden las leyes crueles y sombrías relati vas al 
respeto de la persona de los soberanos . - í Adulación de S in 
S i n o " 8 * u S í x i Lre y 6 S Í n d T C 0 ? t r A l o s c o n s p i r a d o r e í - P a ^ 
mano,-Luis XI—Leyes anglo-sajonas, es lavas , - rusas en nar-
ticular;—francesas.—húngaras, polacas,-españolas—6 Glorio-
sa iniciativa de Francia.—7. Motivos para abreviar esta mate-
ria; lo particular contenido en lo general . -8 . A miíabíes fns-
trucciones. del emperador de la China.-9. De !a tiranía d las 
conciencias considerada.bajo;el punto de vista del órden púbffi 
deTórdeípúbTo[ ^ ^ el Punto ^ a . 

Atentar á la vida del soberano constituido, es, en verdad, 
un gran crimen, pero menor que provocar la ru ina de la 
patr ia por medio de la invasión ex t ran je ra ó des t ru i r lo s 
fundamentos de la sociedad política. La muer te violenta del 
jefe del Estado no es s iempre una ocasion de per turbacio-
nes políticas, pero sí de un profundo desorden. 

Los actos que se consideran como cr ímenes de l e s a - m a -
jestad son numerosos en los Estados despóticos; uno en 
China, por ejemplo, fal tar al respeto al soberano, á pe sa r de 
que no dice la ley en qué consiste esta falta. Hay culpabili-
dad en deteriorar la es tá tua delpríncipe, en hacer desapa re -
cer su busto de las monedas , en falsificar el sello real, en 
desaprobar el pensamiento del soberano, en compadecer á 
una víctima del despotismo, en pensa r en la caida del t i ra-
no; has t a el silencio se convertía en ul t ra je á la majes tad 
imperial. Pa ra no ser culpable respecto á él, era necesario 
tratarle como á un Dios y descender de la categoría de 
hombre. Conócese la sentencia de un cor tesano, cuyo hijo 
acababa de morir por sospecha de homicidio: «nada m á s 
justo hubiera decretado Apolo.» Llevóse la t iranía has t a el 
punto de constituir un crimen el va r ia r de t ra je ante los 



ceptibilidades, qué terrores le rodean, cuántos actos insig-
nificantes ó poco graves se erigen en crímenes! La lista 
debe ser tanto mayor cuanto m á s antiguo, absoluto ysom-
brío es el "despotismo; el a r sena l de las leyes aumenta 
con los años; nuevas disposiciones se añaden á las anti-
guas, m á s bien para completarlas que p a r a reemplazarlas. 
En algo consiste que estas c lases de delitos, m á s ó ménos 
reales, sean previstos, escritos y especificados, y quelas per-
sonas no estén expuestas á cada instante á la arbitrariedad 
del soberano ó de sus agentes. En esto el Código chino deja 
poco que desear; el espíritu sutil, ceremonioso, analítico ó 
de detalle de esta nación, debió ser positivo en sus leyes 
como en todo lo demás; añadamos á esto que el espíritu de 
gerarquía, y por consiguiente, de cortesanía, propio de este 
pueblo, favorecido por el de su constitución y por sus cos-
tumbres, predispuestas en beneficio del régimen paternal 
absoluto, h a debido contribuir mucho á c rear una legisla-
ción criminal muy compleja y severa en cuanto á los de 
rechos de soberano. 

C A P I T U L O III. 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO; DEL DUELO EN PARTICULAR. 

S U M A R I O . 

1. Lesa-majestad; delito de lesa-nacion en la personade las demás 
f r r S V C f r ~ " E x f s i y a ^tensión dada á esta d a s ? d e £ £ 
tos.-De donde proceden las leyes crueles y sombrías relati vas al 
respeto de la persona de los soberanos . - ! Adulación de os i" 

S S T 1 - í i o S ' Lr e y e s Í n d T C O n t r a l 0 S «o^PÍradore?-Pa¿?: 
mano,-Luis XI—Leyes anglo-sajonas, eslavas,-rusas en nar-
ticular;—francesas.—húngaras, polacas,-españolas—6 Glorio-
sa iniciativa de Francia.—7. Motivos para abreviar esta mate-
ria; lo particular contenido en lo general .-8. A miíabíes fns-
trucciones. del emperador de la China.-9. De !a tiranía dMas 
conciencias considerada.bajo;el punto de vista del órden púbffi 
deTórdeípúbTo[ ^ ^ el P u n t o ^ a . 

Atentar á la vida del soberano constituido, es, en verdad, 
un gran crimen, pero menor que provocar la ruina de la 
patria por medio de la invasión extranjera ó des t ru i r los 
fundamentos de la sociedad política. La muerte violenta del 
jefe del Estado no es siempre una ocasion de perturbacio-
nes políticas, pero sí de un profundo desorden. 

Los actos que se consideran como crímenes de l e s a - m a -
jestad son numerosos en los Estados despóticos; uno en 
China, por ejemplo, faltar al respeto al soberano, á pesar de 
que no dice la ley en qué consiste esta falta. Hay culpabili-
dad en deteriorar la estátua delpríncipe, en hacer desapare-
cer su busto de las monedas, en falsificar el sello real, en 
desaprobar el pensamiento del soberano, en compadecer á 
una víctima del despotismo, en pensar en la caida del t i ra-
no; has ta el silencio se convertía en ultraje á la majes tad 
imperial. Para no ser culpable respecto á él, era necesario 
tratarle como á un Dios y descender de la categoría de 
hombre. Conócese la sentencia de un cortesano, cuyo hijo 
acababa de morir por sospecha de homicidio: «nada m á s 
justo hubiera decretado Apolo.» Llevóse la tiranía has ta el 
punto de constituir un crimen el var iar de t ra je ante los 



inanimados ojos de una estatua, venderla indirectamente 
enajenando el parque ó la casa que ella pudiera adornar , 
ó mal t ra tar á un esclavo que llevase una moneda ó sortija 
con la efigie del príncipe (1). Hay, sin duda, algo buen o en 
esta última medida, pero pudo haberse hecho de otro modo 
sin dejar de ser ménos loable y ménos eficaz, y hubiera 
sido á la vez m á s h u m a n a y verdadera. 

Del despotismo imperial proceden las ant iguas leyes 
de Europa sobre el crimen de lesa-majestad; las penas eran 
atroces, las pruebas poco escrupulosas, las delaciones obli-
gadas, y los inocentes eran castigados, no solamente con la 
confiscación do bienes y la destrucción de sus casas, sino 
que también su padre y madre, su mujer y sus hijos eran 
desterrados para siempre (2). Lo que más sorprende toda-
vía es que esta barbarie se deba al espíritu de adulación de 
los jurisconsultos; y se observa que han considerado esce-
siva la generosidad en esta clase de penas. «Car, disent-ils, 
»outre les corps et biens confisquez de celui qui s ' adresse 
»directe ment au roi, ou á ceux de son conseil, ses enfants 

. »(auxquels la vie est remise, combien qu'ils dussent mourir , 
»pour crainte qu' i ls ne soyent á l'advenir successeurs des 
»vices paternels) sont privez de la succession de l 'ayeulle, 
»mére, et généralement de toutes successions, donations, 
»laigz testamentaires , faits par„extrangiers, á fin que pau -
»vres, et nécessiteux á jamais , l'infamie paternelle les t a -
»lonne sans intervale, qu' i ls soient privés de tous hon-
»neurs, dignitez et offices, et, puor briefvement dire, qu'ils 
»vivent si misérablement, que la vie leur soit peine, et la 
»mort soulas.» (3) 

Esto es ya, sin duda, puro derecho romano, pero de la 
época imperial (4). Prefiero la justicia india, que no vierte la 
sangre de los conspiradores. Enciérralos en una prisión 
segura, donde acaban su vida, que por cierto no se hace 
muy larga (5). El emperador de la China no quería que se 

(1) Suetonio, Vida de Tiberio, § 58 y 61; Vida de Nerón, § 32; Vida 
de Domicio, § 10 y 12;—Tácito, Annales, III, 36; VI, 47; XI, 5;—Pline, 
Panég. de Trajan. 

(2) Orden, de Blois, art 175 y 179; Orden, de 1629. 
(3) J. Duret., Tratado ee las penas, etc., fol. 106. 
(4) L. 1, Gód-, Ad leg. Jul. majestat. 
(5) Examen metódico de los hechos que conciernen à la India, 

tratado del chino, por G. Phuthier, p. 125. 

cantasen en su honor las canciones ordinarias durante el 
tiempo de las asamblesgenerales; mandaba, por el contrario, 
que se cantasen himnos propios pa ra hacerle pensar en sí 
mismo, y que en ellos, bajo el nombre de un príncipe supues -
to, se censurasen todos los vicios de que se quisiera verle 
corregido (1J; prefiero, en fin, á Papiniano, respondiendo á 
Caracalla, que es m á s fácil cometer un parricidio que justi-
ficarle, á esos t i tulados aduladores , verdaderos criados del 
ejecutor, s iempre prontos á justificar todas las atrocidades 
de sus señores y queriendo á la vez erigirlas en principio. 

Notamos también que no hay razón política ni jurídica, 
en general, para imponer la misma pena al asesinato co-
metido en la muje r ó en los hijos del jefe del Estado que el 
asesinato cometido en su propia persona: Luis XI, en su 
ordenanza (1477), quiso que así fuese (2); ¿por qué no exten-
der esta penalidad has ta los atentados contra la persona 
de los ministros, como lo hicieron Arcadio y Honorio (3) 
contra la de los generales, gobernadores de provincias, con-
sejeros de tribunales superiores, etc., como se practicaba 
en Francia é Inglaterra? (4) Es verdad que había a lguna 
atenuación en la pena pa ra los crímenes de lesa-majes tad 
en la persona de las demás autoridades, poro ésta era tanto 
más jus ta , cuanto más numerosas eran estas clases de deli-
tos. Comprendíase en ellos: el negar un impuesto; el uso de 
a rmas contra los enemigos del Estado, pero sin autoriza-
ción del soberano; las reuniones no autorizadas pa ra deli-
berar sobre asuntos públicos; las injurias hechas á los jue-
ces y simples ministros de justicia en el ejercicio de sus 
cargos; la salida del reino sin autorización y sin ánimo de 
volver; el duelo; el escalamiento de muros y fortalezas en 
tiempo de guerra , la evasión de una prisión, etc., etc. (5). 

Entre los Anglo-Sajones, era castigado más severamente 
el crimen que se cometía cerca de la morada del rey; el me-
nor daño causado á éste era mirado como una violacion de 
la fé feudal y se incurría, por lo tanto, en una penalidad ter-
rible; la traición se asimilaba á los delitos que 110 podían 

(1) Memoria concerniente á los Chinos, t. VIII, p. 236. 
(2) V. también Mezerav, Sobre la vida de Francisco I. 
(3) L. 3, Cód. Thed.. Ad leg. Corn. de sicariis. 
(4) Muy de Vougl., p. 137; Blackstone, p. 69. 
(5) Jousse, t. III, p. 674-682. 



rescatarse, y se la colocaba, como en España, en la m i s m a 
categoría que la blasphemia Spiritus sancii-, el rey era, en 
cierto modo, colocado al mismo nivel que Dios: las dos Ma-
jestades, Dios y el rey. 

El juramento de fidelidad al rey debía ser confirmado por 
un número considerable de conjuradores: se le l lamaba At/i 
be Ci/ninges Wergtjld (1). También de esto se hablaba en las 
leyes de Alfredo el Grande; el wehrgeld del rey era el séx-
tuplo del wehrgeld de un thane real; los delitos contra el rey 
eran el atentado contra su vida, la deserción del ejército que 
mandaba, el complot y áun el hecho de hablar mal de él 
(maliloquium) (2). Era también .un delito contra la Corona 
apropiarse un tesoro que se encontrara, pues en principio 
todo tesoro pertenecía al rey; cuando se había verificado el 
hallazgo en una Iglesia, el oro y la mitad de la plata perte-
necían al rey, la otra mitad á la Iglesia (3). 

En la Edad Media, entre los Eslavos y otros muchos 
pueblos, la familia del culpable de lesa-majes tad sufr ía las 
consecuencias de su crimen,, pero m á s cruelmente que en 
la mayor parte de otros países en que estaba en uso esta so-
lidaridad doméstica, pues la pena capital alcanzaba del 
mismo modo á todos los miembros de la familia (4). 

En Rusia, alcanzaba la pena de muer te á toda violencia 
dirigida contra los oficiales del Estado ó de los tr ibunales (5). 
Una ofensa hecha en presencia del Czar ó las tentativas que 
tuviesen lugar en su corte, eran cas t igadas con prisión; la 
acción de desenvainar una espada, sacar una a r m a de guer -
ra , hacer una herida, se castigaba con la pérdida de la m a -
no; prohibíase llevar a r m a s de fuego en la corte del Czar so 
pena de prisión y castigos corporales (6); áun hoy es un cri-
men m u r m u r a r de la familia imperial, crimen de l e sa -ma-
jestad que se ¡castiga con la muerte si va la delación al 
Tribunal Supremo. Los propósitos ofensivos (¿con qué con-
dición, quién los juzga?) escritos ó proferidos de viva voz 
bastan pa ra constituir el crimen de lesa-majestad; si no 
van al Tribunal Supremo, los tribunales inferiores los cas -

(1) Ou Deopeste ath (el más eitricto juramento). 
(2) Philipps, ob. cit., p. 337, 469. 
(3) J.egg. Edow. Conf., 4. 
(4) Macieiowski, oh. cit., II, 149. 
(5) DeReutz.p. 393. 
(6) Idem ib. 

tigan con pena de azotes y trabajos forzados (1). Castígase 
también con pena de muerte al que no revele un delito capi-
tal, por ejemplo, una conspiración contra la persona del so-
berano, y esta pena reservada al complot pasivo del silencio, 
debe alcanzar hasta á los esclavos, á los niños , á los confe-
sores; la fidelidad, la piedad filial, el secreto inviolable del 
sagrado depósito de la conciencia no son sino crímenes 
dignos del último suplicio al t ratar de la vida ó simplemente 
del honor de la familia imperial; lo mismo ocurría antes en 
Francia, según la ordenanza del 22 de Diciembre de 1477. 

Nuestra antigua legislación, ¿no consideraba crimen de 
lesa-majes tad violar á las nodrizas de los príncipes, ó de-
fender la jurisdicción del Papa si se discutía dos veces? 

Las leyes húngaras contaban treinta y un casos de crí-
menes de l e sa -majes tad , previniendo que todavía falta-
ban (2). Todo delito podría en rigor considerarse como tal, 
puesto que es una falta á una orden del príncipe. 

En los gobiernos absolutos, y en general, entre los pue-
blos bárbaros, la autoridad debe ser omnipotente é infalible; 
la fuerza puede contener la fuerza, y toda tendencia á s u s -
t raerse á la autoridad, cuando no es efecto de las luces ó de 
la conciencia, se asimila á un acto de rebelión. Las leyes de 
Bohemia y de Polonia no castigaban al funcionario inferior 
por un crimen que había recibido orden de cometer, y reser-
vaban todo su rigor para el jefe que la había dado (3). La re -
sistencia á los mandatos emanados de la justicia, era 
castigada por las leyes rusas con el ICnout para los nobles, 
multa, daños y perjuicios para el pueblo (4). En España, la 
resistencia á los agentes de just ic ia , tenía ocho años de 
galeras; la resistencia á los alcaldes de corte, muerte y con-
fiscación de bienes; el asesinato de un dependiente de jus -
ticia, pena capital y pérdida de la mitad de los bienes (5). 

Los demás delitos que por su naturaleza perturban la 
sociedad, comprenden: los complots, sediciones, motines, no 

(1) Lo mismo sucedía en España. Cf. el decreto de 18 de Octubre de 
1766 prohibe murmurar del Gobierno; estos crímenes son tan graves 
que no son de los que el rey puede perdonar; ¿perdonará con más dere-
cho los que le afectan personalmente? 

(2) Macieiowski, ob. cit., t. V. p. 293. 
(3) Macieiowski, II, p. 135. 
(4) De Reuta, p. 395. 
(5) Asso y Manuel, ob. cit. 



hacer servicios públicos, y otros muchos sobre los que n a 
necesitamos insistir. 

Notemos que Francia ha tenido la gloria de ser la pr i -
mera en reformar su legislación criminal en materia polí-
tica; pero su ejemplo h a tenido esta vez menos imitadores, 
que en el derecho penal privado; y á pesar de sus reformas, 
su obra todavía deja mucho que desear. Hemos indicado ya 
indirectamente las mejoras de que es susceptible. 

Los principios que hemos expuesto en los dos primeros, 
libros de esta obra, nos dispensan de entrar en detalles so-
bre la naturaleza del complot, del atentado y de sus espe-
cies; sobre los atentados y complots que tienden á excitar 
la guerra civil, la devastación, el saqueo y la carnicería;, 
sobre los crímene's cometidos por partidas a rmadas ; sobre 
las t rabas puestas al ejercicio de los derechos civiles, ad-
quiridos por part iculares reunidos y obrando de concierto;, 
sobre los f raudes que éstos pueden cometer en el ejercicio-
de estos mismos derechos; sobre los delitos de que pue-
dan hacerse culpables las autoridades administrativas y 
judiciales contra el Estado y contra los derechos públicos 
ó privados de los ciudadanos sobre la negativa de los se r -

vicios públicos por parte de los particulares, sobre los o b s -
táculos que puedan oponer al ejercicio de las funciones pú-
blicas; sobre la resistencia a rmada á la autoridad que obra 
dentro de los límites de sus atribuciones y derechos, etc. Los 
principios superiores ó filosóficos, en esta materia, son muy 
limitados y desde luego sencillos; hay que suponer que un 
Estado está constituido como debe estarlo. La hipótesis 
contraria no pertenece á la esfera del derecho criminal, 
sino del derecho público, y no es, por consiguiente, objeto 
de estudio alguno, bajo el punto de vista que nos ocupa;, 
esto, sentado las autoridades públicas, legalmente es ta-
blecidas (el gobierno en todos sus grados y ramificacio-
nes), deben cumplir su misión según las reglas que le e s -
tan prescritas; dichas autoridades, deben poder ser acusa -
das, juzgadas y cast igadas; hay un poder respecto del 
cual se puede preguntar sin duda: ¿Quis custodiet custo-
des? En los gobiernos constitucionales, la respuesta es tan 
verdadera como sencilla; todo el mundo, la nación por 
medio de sus delegados debe tener un derecho de inspec-
ción ilimitado sobre los actos del poder ejecutivo. Por otra 
parte, los ciudadanos deben obediencia á las ieyes y á las-

autoridades públicas; pero pudiendo protextar, quejarse y 
rec lamar , en buen sentido, en caso de abuso de poder. 

El concurso simultáneo para el sostenimiento del orden, 
es m á s bien asunto de moral que de derecho. Sin embargo 
si las instituciones son lo que deben ser, si los hombres pú-
blicos están animados del espíritu de justicia y amor al 
bien público, los c iudadanos a m a r á n la patria, las leyes y 
á los que están encargados de hacer las ejecutar; su libre 
concurso estará desde luego asegurado por la opinion pú-
blica; pero si el pueblo es ignorante, y extraño al mecanismo 
político, sino tiene parte a lguna en el gobierno, si es un sé r 
pasivo, le parecerá la carga pesada y no verá en los agen-
tes del gobierno y de las leyes m á s que t iranos y enemigos; 
el carácter tutelar del poder le parecerá egoísta, y sólo el 
temor le h a r á dócil, ¡pero qué .docilidad, qué garant ía de 
paz y de unión! Bajo el m á s duro y embrutecedor despotis-
mo, los pueblos se mues t ran á veces terribles; los motines 
de los aldeanos rusos presentan escenas de barbarie, en un 
todo parecidas á las guer ras de los caníbales. No se gana 
todo embruteciendo al pueblo y teniéndole sometido á la e s -
clavitud; habría sabiduría y prudencia haciendo suave 
un yugo que las instituciones políticas permitiesen hace r 
más pesado; es pues digna de admiración la moderación 
llena de humanidad ó sabiduría de los soberanos de la 
China, que son clementes ha s t a en el castigo que impo-
nen á los que se sublevan. 

Permítasenos recordar (pero sin discutir su valor h is tó-
rico, dejando á los misioneros de quien la copiamos, toda 
su responsabilidad), una instrucción del emperador de la 
China á sus generales sobre el modo como deben t ra tar á 
los insurgentes: «Estáis l lamados á se r los instrumentos de 
las venganzas del cielo; no vayais vosotros mismos, por 
vuestros propios crímenes, á caer en desgracia con ese 
mismo cielo que debeis vengar ; luchad con valor, pero con 
discreccion; combatid con todas vues t ras fuerzas, pero sin 
crueldad; en una palabra, evitad la sangre en cuanto os sea 
posible sin perjudicar á vuestra causa; hed aquí, en part i -
cular, lo que os recomiendo y lo que debeis prescribir á to-
dos los que estén á vuest ras órdenes, para que lo observen 
al momento: cuando entreis en t ierras que estén bajo la do-
minación de los rebeldes, llenos de respeto por las personas 
que allí hubiere, nada haréis que pueda deshonrar las ó en-
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cias; tiranía que puede ejercerse ó por los magistrados ó 
por los ministros del culto, ypuede ser legal ó ilegal; si e s -
tá autorizada por las leyes, las penas que alcancen los di-
sidentes sublevados no son sino una iniquidad añadida á 
otra: si es ilegal, los pr imeros y principales culpables son 
los que, con desprecio de la libertad natural , del voto se -
creto ó del orden formal de las leyes, pretenden someter la 
conciencia de otro á su opinion personal en mater ia de 
religión. 

El Estado tiene la misión esencial y natural de sostener 
el orden protegiendo los derechos y reprimiendo atentados 
injustos. Por consiguiente, cuando los ministros de los di-
ferentes cultos desconocen el respeto que deben á las con-
ciencias, á la libertad común á todas las opiniones religio-
s a s ; cuando olvidan su misión de paz; cuando escitan las 
pasiones y ódios fanáticos que provocan actos de hostili-
dad, resistencia ó movimientos culpables contra la auto-
ridad temporal encargada de velar por la paz pública y por 
el respeto á los derechos de todos, en vano tratan entóneos 
de ampara r se bajo la santidad é inviolabilidad de su carác-
ter los que desconocen este carácter, haciéndose agentes 
de perturbaciones y discordias, y han suscitado con ellas 
grandes obstáculos al poder civil, que sólo tiene que ate-
nerse á las circunstancias y á la justicia para hacer reinar 
el orden en el seno de la sociedad civil. No hablo de las vio-
lencias que pudieran intentar unos ciudadanos contra otros, 
con motivo de la libertad religiosa; es has ta evidente, que 
deben ser pronta y severamente reprimidas. Se ven ejem-
plos, en que el inocente es castigado en vez del culpable, 
so pretesto de que, al ejercer su derecho, ha provocado el 
desorden de que ha sido víctima; lo cual equivale á conde-
nar á un desgraciado viajero robado, porque si no se hu-
biese puesto en camino no hubiera sido despojado. 

Hay actos que, en cuanto forman parte de las costumbres 
y de los prejuicios de una nación, áun cuando fuesen in-
compatibles con el órden público regular, casi no pueden 
ser reprimidos por el legislador sino débilmente. De este 
número es, entre nosotros, el duelo, de cual ya hemos h a -
blado bajo otro punto de vista en el capítulo del homicidio. 
El.'duelo figura hace mucho tiempo en las legislaciones civi-
les ó criminales; en un principio tomó puesto en ellas como 
medio de prueba; despues ha sido proscrito como una espe-



cié de usurpación á la autoridad judicial y has ta como u n a 
especie de asesinato: l a s formalidades estaban en él r e g u -
l adas y determinados los casos en que podía tener lugar 
( U San Luis t ra tó de abolirle en s u s reinos, pero fue ra de 
que no tenia autoridad suficiente pa ra proscribirlo en o t r a s 
jurisdicciones señoriales , lo presenció a lguna vez despues 
según la ordenanza de 1860 (2). No vamos á hacer aquí la 
his toria de esta práctica judicial (3), sino á buscar los prin-
cipios jurídicos que rigen en la mater ia . Y ante todo, ¿es un 
delito social? Que el duelo es absurdo y contrario á la m o -
ral, nada m á s cierto (4); pero que sea una injusticia en 
su esencia, es decir, en la convención qué le constituye y 
u n a injusticia susceptible de ser repr imida por las leyes, 
esto no es tan evidente. No h a y que confundir la ofensa con 
la provocacion, aunque la ofensa es ya una provocacion i n -
directa; hay que distinguir también la provocacion de la 
aceptación, pues no hay duelo convenido, sino desde el m o -
mento en que estos dos elementos de contrato s e encuen-
tran en presencia y coinciden. Este contrato es del dominio 
de la libertad social, como todos los que no implican m á s 
que los derechos de las par tes ; pero cuando se recurre á 
ellos, se renuncia á la just icia pública establecida p a r a a r -
monizar todas las diferencias y para adminis t ra r toda clase 
de j usticia: se hace un orden fuera del orden público, se ejerce 
sobre el adversar io u n a especie de coaccion moral in justa , 
que, sin excluir el libre albedrio, tiende á violentarle; se da 
el ejemplo del desprecio á las leyes y á l a autoridad; se 
coloca fue ra de la sociedad y de s u s garant ías ; y es po r 
consiguiente un verdadero delito contra el orden público; 
sólo bajo este aspecto puede ser reprimido por las leyes. 
Convendría, por lo demás , tener en cuenta u n a multitud de 
c i rcunstancias en esta mater ia , por ejemplo, la gravedad de 
la ofensa, la intención que ha podido acompañar la , la re • 
paracion ofrecida ó demandada ; la igualdad que en él ex is -

(1) Beauraanoir, t. I, 36, 60, 69, 109, 119; t. II, 19-100, 144, 375-407, 
432-441; edic. Beugnot, 1842. 

(2) Id., t. II, p. :>80 , 401. 
(3) V. sobre esto Mittermaier, Archiv. des Criminalrechts. tercer 

cah., 1834; la obra de M. Cauchy. sobre el duelo.—V. también Montes-
quieu, Espíritu de las leyes, XXVIII. p. 14 y sig. 

(4) Rousseau, Nueva Eloísa-,—Enciclopedia de los hombres de mun-
do, t . ° Duel. 

ta, la naturaleza del duelo, la mane ra con que se ejecuta, 
s u s resul tados , en fin, todas las c i rcunstancias cont rar ias . 
Ya hemos t ra tado en o t ra par te de este asunto (1). 

(1) Véase sobre esto: Revista de legislación, t. III. p. 194; XVII, 
p. 474; Revista critica, t. XI, p. 414; XII, p. 27; Teoría del Código pe-
nal, t. III, p. 505 y sig.—Y para la legislación antigua; Jousse III, pági-
nas 320-338; Muy. de Vougl., p. 194-206. 



C A P I T U L O IV.. 

DELITOS CONTRA LA POLICIA-

S U M A R I O . 

1 Estas clases de delitos se refieren á los que son contrarios al 
orden público. Diferencia.—2. Objeto de las leyes en este asun-
to.—3. Necesidad superior de promulgarlas con cuidado.—4. Lo 
que agrava la contravención.—5. Naturaleza de las penas im-
puestas á esta clase de delitos.—6. Especies de delitos.—7. Men-
dicidad.—8. Vagancia.—9. Uso de armas sin autorización ó pro-
hibidas.—10. Ciertas falsas noticias esparcidas.—11. Evasión,-
quebrantamiento de prisión.—12. Obstáculos á lalibertad de cir-
culación.—13. Presencia de ciertas personas en ciertos lugares y 
en ciertos tiempos.—14. Lujo; el de las sepulturas.—15. Inhuma-
ciones prematuras ó en lugares secretos. — 16. Pasaportes.— 
17 Abuso de las medidas de policía. 

Estas clases de delitos no son en rigor sino una ramifica-
ción de los que atenían al orden público; sin embargo, como 
tienen en sí, ménos de delitos que de ocasiones próximas de 
delito, faltas á órdenes que tienen por objeto prevenir el mal, 
más bien que castigarle una vez cometido,'se hace de ellos 
generalmente clase aparte. La belleza y limpieza de los 
sitios públicos, son también objeto legítimo de la solicitud 
administrativa. Algunos legisladores no han querido in-
cluirlos en el Código penal pa ra no turbar el sentido moral 
de las poblaciones, poniendo á una misma altura, aunque 
á distancia marcada por grados más ó menos numerosos, 
actos esencialmente culpables y otros que no son absolu-
tamente reprensibles: lo que llamamos contravenciones 
debf!, en concepto de los legisladores, formar una catego-
ría de hechos, no solamente distintos de los delitos y los 
crímenes, sino con legislación propia. Las leyes de que son 
objeto, no pueden, según este modo de ver, ni abrir ni cer-
ra r un Código penal; hay en esto un escrúpulo muy respe-
table y se debe lamentar que el legislador francés no haya 
sido en esto tan escrupuloso como el de Baviera. 

Las ordenanzas ó reglamentos de policía deben promul-

garse con tanto más cuidado cuanto más lejos está de se r 
un bien ó un mal en sí lo que se prohibe ó se manda. Estas 
disposiciones de la autoridad siempre se suponen cono-
cidas por aquellos á quienes se refieren: siempre hay 
pues, en principio, d-lito de desobediencia por parte de \os 
que infringen las ordenanzas de policía. Este no consiste en 
el hecho material castigado por las penas impuestas en 
prescripciones de este género, sino porque hay violacion 
voluntaria de un órden legal y por consiguiente una culpa-
bilidad formal é intencional. Hemos dicho, ademas, por qué 
la evidente buena fé, fundada sobre una ignorancia legítima 
no basta siempre para poner la contravención material aí 
abrigo de toda pena de policía, porque los delitos y penas de 
este género no llaman la atención; tampoco son infamantes 
estas clases de penas; la mayor partr; son pecuniarias; y si 
las hay corporales, nada tienen de aflictivo, hablando pro-
piamente. 

El Código francés distingue tres categorías de delitos de 
policía (1), por razón de su gravedad. Hubiera sido más ra -
cional, sino más cómodo y breve, clasificar estos delitos s e -
gún sus analogías y variar en ellos las penas según la n a -
turaleza y gravedad de los casos; creemos inútil reprodu-
cir la enumeración de los casos previstos por este Código (2), 
y más inútil todavía ocuparnos de esto en detalle. 

Se puede colocar en el número de delitos de este gé-
nero la vagancia, la mendicidad, el uso de a r m a s ó de 
ciertas a rmas prohibidas, su fabricación, el contrabando, 
los juegos públicos, el lujo, la holgazanería, la embriaguez ' 
la falta de industria ó de medios para vivir, ciertas asocia-
ciones, etc.: cosas que en sí mismas no son delitos sino una 
ocasion más ó ménos próxima. En el número de estos deli-
tos legales, hay algunos que no son sino una vejación in-
útil y tiránica: las penas son también excesivamente seve-
ras (3). 

El mendigo no es culpable como tal , sino de importu-

(1) Digo cielitos y no contravenciones, como dije antes delito y no 
u'ímen, porque no he creido deber distinguir los diferentes actos puni-
bles, por la naturaleza de las penas que reconocen en una legislación 
particular, y ménos todavía por la especie de tribunal que está llamado 
a juzgarlos, según esta misma legislación. 

(2) V. art. 471-475, 475-478. 479-482. 
(3) V. Muy. de Vougl., p. 372-374. 



nidad y de sospecha. Se suele decir, que los que se ven en 
la triste necesidad de implorar la caridad, no deben carecer 
de lo necesario; la falta de gobierno influye mucho en las 
c a u s a s de esta situación; dícese, ademas, que la sospecha, 
en cuanto á los mendigos, carece de razón; generalmen-
te se desconfia de ellos y esta desconfianza es algo fundada: 
pa ra ser personas honradas en la indigencia ó en el infor-
tunio, se necesitan virtudes que impedirían la caida ó que 
los rehabilitasen; sería duro, pues, castigar al que carece 
de todo, áun cuando fuera merecida su suerte. Al ménos se-
ría necesario que las penas, cuando dejan de ser simples 
medidas de seguridad, fuesen muy moderadas y llevasen 
el sello de alguna piedad; lo cual es lo que no siempre ocur-
re. En España, los mendigos sanos, e ran expulsados des-
pues de recibir cincuenta azotes (1). En el cantón de Uri, la 
prisión y el palo amenazan al mendigo en caso de reinciden 
cia; á los que juegan á ciertas horas se impone multa é in-
famia; pero ésta no dura m á s que un año ó seis meses (2). 

Se encuentra en los Establecimientos de San Luis una ley 
semejante. 

«Si algún pobre..., dice, trata de buscar su vida y f re-
c u e n t a las tabernas, la justicia se apoderará de él y le in-
t e r r o g a r á sobre su vida y conducta: si se ve que no dice la 
»verdad y que lleva mala vida, se le expulsará de la po-
b lac ión» (3). 

El vagabundo no se diferencia casi del mendigo, sino 
en que extiende m á s léjos sus excursiones, y se cree que 
toma lo que el otro pide. El vagabundo es más sospechoso 
que el mendigo por dos razones; porque se sustrae á la vigi-
lancia de una policía que le conoce, y porque no .mendiga, 
áun cuando nada hace ni posee: las leyes anglo-normandas, 
en particular, t rataban á los vagabundos con terrible seve-
ridad, pues los condenaban has ta el último suplicio (4). 

(1) Asso y Manuel, ob. cit. 
(2) Siegwart-Muller, ob. cit. 
(3) I, 34. » 
(4) «Et soit enquys de burgessours (Vagabundos que se introducían 

de noche en las iglesias y en las casas para ocultarse allí), et sunt tenus 
Lurguessours tresous ceux, que fslonisent ent temps de pees de brusent 
eglises ou auter mesous, ou murs, ou portes de nos cytes ou de nos 
burghes hors pris enfaunts dedeus age, et poures que pur feyn (ham-
bre) entrent par ascum vitaille de meindre valué que XII deners, et 
hors pris fous nastres (locos de nacimiento), et gens arrages, et auties 

Las leyes españolas, aunque m á s moderada s, eran t a m - • 
bien muy duras ; por primera vez, el vagabundo era conde-
nado á cuatro años de galeras; la segunda vez á ocho años 
de galeras y látigo; la tercera y última, galera perpétua y 
100 latigazos. - J 

Los bohemios (Gitanos), debían ser expulsados del reino 
en un plazo de seis meses; los que no justificaban un medio 
honroso de existencia iban á galeras; los otros no podían 
habitar sino en pueblos de más de mil almas; tampoco po-
dían comprar ni vender ganados: sólo se les permitían las 
ocupaciones de labranza (1). 

El uso de ciertas a r m a s se mira generalmente como pe-
ligroso pa ra la seguridad pública; se podría distinguir con 
razón, én países donde no reina la igualdad, según la buena 
o maia conducta de los que las llevasen; mas este privilegio 
sería muy ofensivo, y por poco celoso quy sea el pueblo de la 
igualdad, hay que ex tenderá todos la prohibición pa ra que 
alcance á algunos. En España, el uso de a r m a s prohibidas 
hacia incurrir á los plebeyos en la pena de seis años de mi-
nas , y á los nobles en la de s&is años de presidio; prohibía 
á los cocheros y lacayos llevar espada, bajo la multa de 1.000 
maravedís y un año de destierro (2). 

Agitar al puebio, per turbar la paz pública por medio de 
falsas noticias, es en verdad un acto culpable, pero, ¿puede 
merecer j amás la pena capital? Tal es, sin embargo, el gé-
nero de represión decretado por las leyes r u s a s desde el 
siglo XVII (3). 

Quizá se debe cast igar la evasión como desobediencia á 
las leyes, aunque sea bastante natural huir de la pena; pero 
la evasión supone un estado de vagancia forzado ó urí des-
tierro voluntario; este estado de vagancia es peligroso para 
la seguridad pública, y por esto principalmente la evasión 
merece cierta pena: p«ro, ¿es justa la máxima de Loisel? 
«Qui brise prison, es tan tdu casat teint , s 'en rend coupable, 
»et quasi convaincu. El qui fuit le jugement condamné se 

que sevent nule falonise faire. Mes ceux que ascum tenem :nt entrent 
eu nosme de seisine pur droit que ils entendent aber ne t meus myea 
çurgessours quejuguement de ceux felous soit la mort.» (Britt., c 10 
dans Houart, t. IV, p. 31). 

(1) Asso y Manuel, ob. cit. . 
(2) Ibid., Ley de 1761." 
(3) DeReutz. 



»rend» (1). Un sospechoso, un acusado inocente, ¿no puede 
concebir grandes temores por el juicio que le espera por 
falta de pruebas propias p a r a destruir ciertas apariencias? 
Los Establecimientos de San Luis eran todavía m á s decisivos 
que Loisel: no hay en ellos quasi: «el detenido en prisión 
por sospecha de asesinato, robo ú otro delito será conside-
rado tan culpable como si hubiese cometido el crimen de que 
se h a hecho sospechoso; s e r á ahorcado como si hubiese sido 
convicto y confeso» (2J. 

La ley española va todavía m á s lejos: «el acusado que 
escapa de la prisión, . ademas de ser tenido como convicto, 
puede ser por es te hecho cast igado arbitrariamente: el que 
saca de la prisión á un a c u s a d o empleando la fuerza, incur-
re en la pena del crimen del acusado; si éste está detenido 
por deudas, paga la deuda y ademas es castigado arb i -
t rar iamente por la violencia que ha hecho. Esta última pena 
es dulficada para el hijo que libra al padre, el marido á su 
mujer , ó viceversa» (3). Hay en esto un rigor inmerecido: 
semejantes leyes revelan m á s cólera que justicia; basta po-
ner la ley china en comparación de las precedentes, para 
hacer resal tar su superioridad y comprender que la civi-
lización de ciertos pueblos de Occidente no ha estado s iem-
pre por cima de la del antiguo imperio del Medio, y que la 
razón existe también aun fuera de nuestros países occiden-
tales. Todo condenado que escapa de la prisión, dice la ley 
china, ve aumentada su pena en dos grados; el que favorece 
la evasión de un detenido es condenado á una pena inferior 
en un grado á la de que h a querido sus t raer al condenado: 
la rotura de un bando tiene el suplemento de penalidad de 
50 palos. 

La libre circulación por la vía pública puede motivar 
ciertas medidas de policía, pero la ordenanza de Abril de 
1804, que estableció en Madrid la pena de argolla contra los 
revendedores que dificultase el paso, ¿es un .ve rdade ro 
progreso sobre la legislación anterior que imponía en s e -
mejante caso la de látigo y multa? 

La presencia de determinados gentes en cierto's lugares 
y á ciertas horas puede ser alarmente para-el resto d é l a 

(1) Institut, coutum., t. II. p. 256; París, 1710. 
(2) 1,83. 
(3) Asso y Manuel. 

población y motivar una medida que la prohiba como ve-
mos en Inglaterra en la Edad Media (I). 

El lujo ha-sido casi en todas partes objeto de la atención 
del legislador en pueblos cuyas costumbres iban decrecien-
do á medida que aumentaban las riquezas; consideraciones 
de interés público, de orden puramente material , han moti-
vado á veces la represion.de gastos indiscretos. Un capítu-
lo de la ley de las Doce-Tablas contieno reglamentos de po-
licía tan sabios como pueden serlo las leyes suntuar ias Te-
míase con Platón que la vanidad de los muer tos ó la de los 
vivos, el respeto humano unido á la piedad filial ó al amor 
maternal, conspirasen para a r ru inar á las generaciones 
futuras en honor de los que no existían. 

Algunas veces se han tomado sabias medidas de policía 
por razones buenas y malas , pero poco sabiamente sancio-
nadas: tal es el caso de las inhumaciones ocultas, previstas 
por los Assises de Jerusalem si alguno, dicen, entierra en su 
casa un hombre ó mujer , esta casa pertenecerá á la Iglesia 
para vengarla del desprecio qtie se le ha hecho; se confis-
carán sus demás bienes en provecho del señor, porque no 
se sabe si la persona inhumada de este modo ha sido ó no 
muerta. Si ha habido asesinato, lo cual se t ra tará de averi-
guar por la prueba del agua en el interior ó por medio del 
tormento, el culpable será enterrado vivo fuera del cemen-
terio (2), con la cabeza hacia abajo y los piés hácia arriba 

(1) «Nulli liceat rtinerare per noctem. nec egredi de domo sua ni=¡¡' 
W b S r d e S s a U t . ° r Í t a t Í S ' Ve l b°n Í t e 3 t Í m 0 D Í Í Si «Pus h X e S ; n i s i 
dnnhlf ^ h i ? 0 p , r e s b y t ,e r 0 ' a d infinpum adducendo, et ostendat se 
globus, vel tribus homimbus, qui in eadem villa manserint ubi inlir-
musfuer,t;S. vero fuerint villffi intefnosite, per quas oporteat tra-d ì S l est! P r e 3 b y t e r U m ' S i m i l i t e 1 ' °P01'te¿ notifice? ibidem, ut 
lenrlnmT'3 CaUSa e s t P«> molendino, veluti ducendo bladum ad mo-
íibus v i l S » U S a m S T l l t C r n 0 t i f i c a r e °P° r t e t ' e t estendere, hom -niftus \ illarum per quas transiré oportet similiter 
sui ^ . ® s t J>ro ne^otiis necesariis domini cegis, ant domini 
™ ; S ™ / i m i l l t e r P ^ - ' las debet estenderò, aut etiám pro rebus 
suis, sic eadem nocte sublatis. 3 

dem vm!LaCiUmqUe d e ca."s\d® n o" t e <I»'s itineraverit: a villania ejus-
pfet testimonium3 ' e t <le V Ü ' a p r ° X Í m a p e r 4 u a m ^ i e r i t , ca-
Houa°r u!¿Hmp al3f}

chiamenia - ^ges bar o,mm.» (C. 62, apud 
(2) Ch. 246. Análogas disposiciones se encuentran en las leyes bár-



Nada sería m á s fácil que ampliar el capítulo de las con-
travenciones; siempre que peligre un interés público ó pr iva-
do, puede tener lugar una medida preventiva, que es desde 
luego una medida de policía. Sies bueno que sean previsores 
estos reglamentos, tampoco es malo que no lo sean con ex-
ceso; de otro modo llegan á ser complicados, detestables, y 
hacen odiosa la libertad en vez de protegerla: tal ser ía la 
medida de los pasapor tes , si fuese r igurosamente ejecutada 
sin distinción de personas , t iempos y lugares . 

En muchos casos, el interés público, el buen orden exte-
rior han tenido ocasion de hacer entrar en el dominio dei 
derecho y bajo la acción del poder civil, actos que son del 
dominio exclusivo de la moral, y que no son dignos de pena 
temporal. Entre las numerosa s infracciones de policía enu-
meradas y cas t igadas por el Código austríaco, se encuen-
t ran el suicidio, la mutilacionde sí mismo, el libertinaje entre 
parientes, el adulterio, etc. (1). 

Tra taremos este abuso con m á s extensión en el libro s i -
guiente: 

baras: Ley sálica, t. XVII,'57; Ley ripuaria,|56-58; Ley Alemana, títu-
lo L; Ley bávara, tít. XVIII; Ley visig., t. XI. 

(1) Esto es lo que se advierte en la mayor parte de las legislaciones 
que no han sabido adelantar para salir de la barbarie de la Edad Media 
y retrocedep á la legisl icion román i, salvo el acomodarse bien ó mal á 
las costumbres modernas. V. Rorshirt, oh. cit., t. III, p. 168-187. 

C A P I T U L O V. 

DELITOS CONTRA LA FORTUNA PÚBLICA. 

SUMARIO. 

1. ¿Es la moneda propiedad pública, y en que consiste que su falsifi-
cación ó alteración se considere delito público? —2. Análisis 
de esta especie de delito.—3. La misma distinción con motivo 
de la alteración ó falsificación del papel moneda.—4. Leyes de 
Egipto, Atenas, de Roma, de los Bárbaros, de Francia, con res-
pecto á esto.—5. Falsificación de sellos oficiales destinados á pro-
teger la fortuna pública.—6. Falsificación de escrituras públi-
cas.—7. Falsificación de escrituras comerciales.—8. Falsifica-
ción de escrituras privadas.—Estatuto de Isabel de Inglaterra.— 
9. Falsificación por sustitución de personas, por declaraciones 
inexactas.—10. Cómo se podrían clasificar las falsificaciones.— 
11. Uso fraudulento de las falsificaciones.—Naturaleza de la pe-
nalidad.— Falsificación de pasaportes. —12. Contrabando.— 
13. Ley singular de economía social. 

La propiedad pública es tá sujeta á las m i s m a s lesiones 
que la privada; puede ser robada, destruida, deteriorada y 
mal adminis t rada por los que están encargados de velar por 
su conservación. Esta lesión es ménos punible que la que 
afecta á la propiedad privada, porque siendo sufr ida por 
gran número de personas , la pérdida es ménos sensible 
para cada una de ellas; pero es m á s punible en otro sentido 
porque la propiedad pública está generalmente puesta bajo 
la protección de la buena fé de todos y no puede ser tan fá -
cilmente vigilada como la propiedad privada. 

La moneda no es una propiedad pública sino al salir de 
las oficinas del Estado ó del tesoro público para pagar á los 
ciudadanos sus servicios; principia por ser una propiedad 
privada, pues el tesoro solo se sostiene con la contribución 
de los particulares. La pérdida que experimenta por la con-
currencia de moneda falsa, pérdida por lo demás poco s en -
sible, no es un delito público sino bajo ciertos aspectos. La 
moneda falsa atenta m á s principalmente á la fortuna pri-
vada, á la de aquel en cuyas manos se detiene su circu-
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lacion, y p a r a esto es necesario que h a y a recibido es ta 
moneda como buena. Este delito toma un carácter privado 
s iempre que se consuma ; h a s t a entónces amenaza á todo 
el mundo, es verdad; pero es ta amenaza es sólo pública. 
La fabricación de moneda falsa constituye precisamente 
es ta amenaza . Es, pues , en realidad, bajo este aspecto, un 
delito público y lo es también bajo otro concepto, en el de 
que lleva una señal falaz, una falsificación del s igno legal 
que garant iza el título, el peso, en u n a palabra, el valor 
numera r io de la moneda; pero no diremos, con los anti-
guos jur isconsul tos que es un cr imen de lesa -majes tad 
porque usurpa una par te del derecho de soberanía. Los p a r -
ticulares que fabricasen moneda falsa, cuyo valor metálico 
fuese el mismo queel de la del Gobierno, ejercerían una m a -
la industria, pero si hubiese en ésto a lgún deiito, s e r í a un 
simple delito de policía. 

La circulación de la moneda fa l sa de valor intrínseco in-
ferior al que representa , es, por el contrar io, un delito pr i -
vado, un atentado á la for tuna de aquel en quien se detiene 
por pr imera vez. Si pers i s te en hacer la c i rcular , se hace 
cómplice del p r imero que la h a d a d o á sabiendas ; hay 
que dist inguir en todo esto m u c h a s fases: 1.a, la del fabri-
cante y su cómplice en este acto; 2.°, la de la persona que la 
pone en circulación y sabe que es falsa despues de h a b e r -
la recibido; 3.a, el acto del que, habiéndola recibido como 
buena y viendo despues que es falsa, t r a ta de que pese la 
pérdida sobre otro. Los dos pr imeros actos pueden verificar-
se en una m i s m a persona; el cómplice de los dos pr imeros 
delincuentes, es tan culpable como ellos; el cómplice del ter -
cero, que no tuviera necesidad de evitar la m i s m a pérdida, 
ser ía m á s culpable que él. La moneda puede se r fabricada, 
no sólo clandestina y f raudulentamente , s ino que puede te-
ner taambien un origen auténtico y perder su valor por una 
alteración culpable diferente de l a q u e resul ta del uso. Una 
moneda puede falsificarse, no solamente perdiendo su valor 
s ino adquiriendo la apar iencia de un valor que no tiene, por 
ejemplo, dorando ó plateando una pieza de cobre en el t ro-
quel de l a s de oro ó de plata. 

Las m i s m a s distinciones hay que hacer en la falsifica-
ción y emisión del papel moneda. La pena por delito de fal-
sificar moneda, era en Egipto, cor tar las dos manos ; conde-
nábase á la mi sma pena á los que usaban pesos y medidas 

f a l sa s y á los que falsificaban el sello del príncipe (1). Solon 
•dejó el castigo de este delito al arbitrio del juez (2). 

Los arrendatarios ' de rentas públicas en Atenas, suf r ían 
prisión, g randes mul tas y aun confiscación en caso de negli-
gencia, sino pagaban en un plazo determinado, ó no daban 
fianza; el que extraviaba de fondos públicos, por un medio 
ilegal, sufr ía la mi sma pena y has t a podía incurr i r en la 
de muerte(3). Se reservaba también la pena capital al que a l -
terase las monedas, ent regase una guarnición, un navio, un 
ejército ó se pa sa se al enemigo. La infamia solamente a l -
canzaba al soldado que ar ro jaba sus a r m a s , que abandona-
ba su puesto en una acción, ó r ehusaba servirse de ellas (4). 

Los Romanos condenaban al monedero falso á deporta-
ción, á t rabajos forzados, ó á muerte, según ó no e ra de 
condicion distinguida el último suplicio se reservaba á los 
esc lavos (5). Constantino mandó que los monederos falsos 
fuesen quemados vivos (6). Nuestros reyes, en s u s capitu-
lares , volvieron á la cos tumbre egipcia de hacer cor tar las 
manos (7). La ley de los visigodos estableció la m i s m a pena 
con t r a los siervos (8). La Carolina decretó la pena del fue -
go (9). La ley de Bretaña decía que es tas clases de culpa-
bles fuesen metidos en a g u a hirviendo, y despues aho rca -
dos (lüj. La mi sma costumbre existía en el Londunois (11). 
Mazue r , en su Práctica, dice que deben ser sometidos á la 

fl) Piod., I.—La misma pena en Inglaterra, V. Philipps, ob. cit.—La 
ley rusa, en el siglo XVII, tenía mucha analogía con la de los egipcios, 
pero era más cruel: la alteración de monedas por la aleación de un me-
tal no precioso, se castigaba antes de 1652 con el último suplicio; se ver-
tía metal fundido en la garganta del culpable; en 1662, los monederos 
falsos eran enviados á Siberia con sus mujeres y sus hijos; en 1672 se 
'les cortaban los piés y la mano izquierda. (De Reutz, p. 394; Macieiovs-
ki, IV, p. 292): estos cambios no han tenido buen éxito. 

(2) Demosth., contr. Mid. 
(3) La exacción y malversación de fondos, eran perseguidas como 

crimines de Estado y tenían p«na de muerte (Xénoph., Hellen). Una ley 
autorizaba al Senado para aprisionar con cadena en los piés al arrenda-
tario público que no liquidase con el Estado. (Lysias, contr. Nicom.; 
Andocyd., Myst.) • 

(4) Demosth., contra Lept., contra Timocr.x Meurs., Them. att., 
t . II, 31. 

(5) Pauli, Sent.. v. 23, § 1; 1. 8, D., Ad leg. Cornel. defalsis. 
(6) L. 2, Cod.. De falsa moneta. 
(7) Baluze, I, c. XXXIII, p. 604 y 783. 
(8) L. VIII, tít. IV, núm. 2. 
(9J C. III. 
(10) Tít. XXV. 
.(11) G. XXXIX. 



acción del a g u a hirviendo mezclada con aceite en la que se 
rán ahogados (l). Beaumanoir, despues de enumerar cinco 
clases de moneda falsa, dice: «Toutes ' tex manieres de fax 
moniers doivent estre pendu et ont forfet le lor en le maniere 
dessus dite,et avant c 'onles pende ils doivent estrebouli» (2)-
Una ordenanza de San Luis (1262), otra de Felipe el Atrevido 
(1273) etc., restableciéronla pena de muerte y la confiscación, 
cuya penalidad se conservó has ta los últimos tiempos. Lo 
que es m a s grhve todavía, es que el crimen se juzgaba sin 
apelación, que se recibían todos los testimonios, que no i n -
currían en danos y perjuicios los falsos delatores, en fin, que 
para condenar no era necesario reunir una prueba completa: 
bastaban las simples presunciones (3). Hoy no se considera 
el delito de monedero falso, sino como un robo cualificado, 
digno, por consiguiente, de una pena análoga á la del roboj 
este es el espíritu de los Códigos prusiano, austríaco, báva-
ro, de la ley inglesa, de los Estatutos de los Estados-Unidos 
etc. (4). 

La falsificación del sello ó de signos oficiales es un deli-
to publico, en cuanto tiene por objeto lesionar los derechos 
colectivos de la comunidad, y sería casi-público si no aten-
tase m á s que á las fortunas privadas; tiene estos dos ca rac-
teres: por una parte es una falta á la sociedad cuyo mandato 
usurpa creando una autoridad falaz, y por otra, es un acto 
de extorsión ó mala fé para con los particulares. 

Iguales distinciones hay que hacer en la falsificación de 
una escri tura pública. Distínguense tres clases de falsifi-
caciones en una escr i turas ; según que estas tengan un 
carácter público, comercial ó privado; pero sea la que 
fuere la naturalezade la falsificación, tres cosas constituyen 

(1) De las penas, núm. 3. 
(2) Las costumbres de Beauvoisis, c. XXX. 
(3) Ord. de 1670, Farinac., Quosst., 115. núms. 47 y 48; Jousse, III, 

P* 45*1 
(4) V. Teoría del Código penal, II, p. 292 y sis. La ley española 

mira como falsarios: los monederos falsos, los que cercenan ó alteran la 
moneda corriente; los que falsifican los sellos reales; los escribanos que 
laltan á la fé publica; el abogado prevaricador que cita leyes falsas; el 
archivero del consejo ó el archivero público que comunica 'actos contra 
su deber; el juez prevaricador; el perjurio (falso testimonio); el que so-
borna a un juez ó á un testigo; el que se titula falsamente caballero fno-
We), cura; los que se sirven en el comercio de pesos y medidas falsas; 
los agrimensores públicos que miden mal á sabiendas.' (Asso y Manuel. 
Ob. Cit.) ' \ J r 

su esencia: una alteración ó suposición material de signos 
gráficos ú otros análogos, y en su parte moral, una inten-
ción fraudulenta, y la posibilidad de un daño. 

Las falsificaciones de escr i turas públicas pueden tener 
lugar: ó por las personas revestidas de autoridad para ha -
cerlas, ó por otros que usurpen sus funciones ó alteren las 
escri turas auténticas y legítimas. La primera especie de fal-
sificación, la que se comete por agentes públicos, puede ve-
rificarse por la sustitución de un acta fraudulenta á un acto 
consentido, ya por que el acta escrita se diferencie del acto 
leida á las partes y las firmas sean puestas por confianza, ó 
que la firma del oficial principal sea el único requisito .que 
atestigüe un hecho falso; en general, todo engaño material 
en las escri turas, en la redacción primitiva ó en las adic-
ciones, supresiones ó alteraciones subsiguientes por oficia-
les públicos que tengan autorización exclusiva para ejecutar 
ciertos actos, todo escrito de esta naturaleza que no emane 
de funcionarios que tengan autoridad para hacerlos y que 
esté redactado y firmado en su nombre por una mano ex-
traña; toda alteración de es tas actas por un tercero áun 
cuando tuviese carácter pa ra hacer semejantes escr i tu-
ras, son las diferentes mane ra s principales con que puede 
verificarse la falsificación de una escritura pública. 

El que falsificaba un diploma real era considerado, en 
Inglatera, como culpable de lesa-majestad y castigado con 
la muerte si no tenía medios para rescatarse (1). En España, 
el que comete fraude en la manutención de los delegados 
reales sufre la misma pena, pero agravada , como para los 
delitos siguientes: monedero falso, falsificador de monedas, 
y falsificador del sello real: todos éstos son condenados al 
suplicio del fuego y sus bienes confiscados en provecho de 
la Cámara. Las falsificadores de escri turas públicas tienen 
allí cuatro años de presidio y privación de oficio (2). 

La falsificación de una escri tura comercial tiene un ca-
rácter casi público, á causa del número de personas á quie-
nes puede alcanzar y de la confianza particular que necesi-
ta el comercio. 

La falsificación de escr i turas privadas es la simple fal 

(1) Philipps., ob. cit. 
(2) Asso y Manuel, ob. cit. 



sificacion sin las dos clases de circunstancias precedentes 
que la agravan. 

Un Estatuto de Isabel decreta contra el falsificador de 
escri turas para usu rpa r la propiedad ajena: 1.°, que el fal-
sario sea condenado al doble de los gastos; 2.°, al doble de 
los daños sufridos; 3.°, á la picota; 4.°, á cortarle las orejas, 
partirle la nariz y quemar le con una bujía; 5.°, á la confis- • 
cacion de las rentas de s u s t ier ras ; 6.°, á prisión perpe-
tua (1). 

Ademas de la suposición y alteración de escr i turas , hay 
del mismo modo falsificación sust i tuir en ya personas que 
deb^n intervenir en un acta, y a declaraciones que deban 
constituir parte de su esencia; pero sólo por extensión se 
pueden l lamar también estos f raudes , falsificaciones en es-
crituras. 

Al distinguir las falsificaciones, como lo hace el Código 
francés, en públicas, cuasi públicas ó privadas, c i rcuns tan-
cias que valen la pena de t omarse en consideración, es 
evidente que la importancia mater ia l del f raude de que es 
un medio la falsificación, no puede se r olvidada por el 
juez, y que con este motivo nues t ra legislación penal no 
pierde de vista lo que constituye la base de la est imación 
penal en la mayor parte de los demás Códigos, sobre e s t a 
materia. Lo que más podríamos sentir es el ejemplo de m o -
deración en la pena que nos dan las leves cr iminales de 
muchos países. 

En cuanto al uso de documentos falsos, la penalidad debe 
determinarse por principios análogos á los que rigen en la 
circulación de la moneda falsa. 

El hacer y usa r pasaportes falsos, más bien parecer ía 
un delito contra la policía que contra la fortuna pública, 
aunque se priva con esto al Estado de ciertos derechos. Es 
verdad que se puede emplear es te medio para favorecer 
toda clase de delitos, y sobre todo para l ibrarse de la justicia 
despues de haberlos cometido; pero se le puede hacer servir 
pa ra sus t raerse de persecuciones ilegítimas ó áun por con-
sideraciones poco culpables en sí mismas ; m a s el verda-
dero punto de vista no es aquí el objeto que uno se proponga 
al hacer un pasaporte falso ó al a l terar un pasaporte verda-
dero; trátase únicamente de saber cuál sea la naturaleza de 

(i) Blackstone, Comment, sur le Cod. crim., primera parte. 

es te delito en sí. La institución de los pasaportes es una m e -
dida de policía ó de orden público; el que usurpe la autor i -
dad destinada á ejercerla, áun cuando ¡no fuese más que en 
propio interés, comete un delito público. Si el acto de ha -
cerle ó falsificarle tuvo lugar sin conocer el uso que debe 
hacerse por otro del papel supuesto ó alterado, se compro-
metería, ademas , la seguridad pública. Al hacer un pasa -
porte falso ó alterar uno verdadero, habría una especie de 
complicidad para engañar con un fin reconocidamente cr i -
minal á la autoridad que los expide con el nombre y cuali-
dad de la persona que lo solicita. 

El contrabando ha sido considerado siempre un delito 
con t ra ía fortuna pública; lo mismo sucede con todos los 
f raudes que tienen por objeto l ibrarse, en todo ó en parte, de 
los impuestos ó derechos de toda especie que hay que pagar 
al Estado en los casos previstos y determinados por las le-
yes. La ley r u s a del siglo XVII, y quizá la actual, castigaba 
la importación de tabaco extranjero con pena de azotes, tor-
tura , hendidura ó pérdida de las narices, según el número 
de reincidencias. Los mayores culpables no son aquí los 
que tratan de engañar á l o s agentes del Tesoro, sino por el 
contrario, estos mismos agentes y todos los administrado-
res infieles de la cosa pública, cuando extravían una parte 
de los recibos ó hacen de ellos una distribución no autori-
zada, reservándose una parte de los derechos exigibles. 
Un delito m á s odioso todavía que la malversación de fon-
dos es la exacción, que, áun cuando redundase en benefi-
cio del Estado, sería siempre muy reprensible, aunque no 
tanto como si se le agrega el robo. 

También es una ley de interés material y público, que se. 
h a querido hacer en cierto Cantón de Suiza, al decretar la 
pena de destierro contra el que se case con una extranjera 
que no posea al ménos 300 florines; y la m i s m a pena contra 
el extranjero que se case con una regnícola sin autoriza-
ción del Gobierno. Nada de sociedad comercial con los ex -
tranjeros: y si un hombre de otro país viene á vender a lgu-
nas mercancías, es conducido á la frontera del cantón: es-
tas medidas se han tomado por temor al pauper ismo (1). 

(1) C. Siegwart-Muller, Das Strafreclit der Cantone, etc.—Saint-
Cali., 1833. 

Consúltese entre otras obras ó legislaciones penales sobre delitos 



contra el Estado ó la cosa pública: Rosshirt, ob. cit., t.. II, p. 19-65* 
Stephen, ob. cit., c. V-XI; Laverdy, ob. cit., LXXX-XCIII y p. 48-89, 
pág. 154, c. CXll y p. 264-354.—Sobre la falsificación: Justiniano, Nov. 
73; Cujas, ad Nov. 73; Menochius, De arbitr. judie., 1. 2. cas. 114; Mo-
narc, Ád l. comparat. de fid. instrwrt.; Ad leg. Cornel.; Cochin, t. II, 
p. 463-464; t. V, p. 126-127; t. IV. p. 416; Lunier, Dic. de ciencias y ar-
tes, v° Escritura; Ferrieres, Dict. de dr., en las palabras Vérificat. 
dlécrit.; Joubert, Dict. de artes y oficios, v° Escrit.; Badini, Sus dos ve-
rificadores, etc.. p. 15, 25-29; Serpillon, Cod. de la fais.; Boutaric, so-
bre la ord. de 1670; Denisart, Collect. dejurisp.; Michel Lhopital, t. II, 
p. 118, Investigaciones literarias; Furgault, Dict. des antiq. grecq., 
v° Leyes romanas, causas célebres, t. X, p. 148; Farinacio, t. V; Dit-
guesseau, t. VI, p. 244-345; t. IX, p. 120; carta 66; Haldat, Recherch. 
clviiq., p. 2, 3, 50 y 59, Peignot, Diction. rais. debibliog., v° Mcibíllon, 
p. 400. 

LIBRO CUARTO. 

D E L I T O S C O N T R A L A S C O S T U M B R E S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

DELITOS CONTRA LAS COSTUMBRES PROPIAMENTE DICHAS. 

S U M A R I O . 

1 ¿Hay delitos puramente morales?—2. Legislación de Manú sobre 
las costumbres.—3. La de Zoroastro.—4. La de China.—5. Algu-
nos vicios de orden moral castigados por las leyes de Atenas: 
ociosidad, ingratitud, prodigalidad, mentira, cúmulo de profe-
siones, ridículo sobre un oficio, etc., por las de Esparta, de Ro-
ma.—6. Juegos de azer.—7. Suicidio.—8. Juegos escénicos.— 
9. Palabras deshonestas.—10. Ley de policía singular.—11. Le-
yes suntuarias, Esparta, Suiza, Escocia.—12. Embriaguez.— 
13. Bestialidad.—14. Sodomía.—15. Fornicación, estupro.— 
16. Concubinato.—17. Prostitución.—18. Seducción.—19. Corredo-
res. Leyes diversas sobre la materia.—20. Incesto. Legislaciones 
diversas.—21. Adulterio. Principios que deben regir en esto.— 
22. Costumbres y legislaciones diversas: negros de la costa, de 
Guinea reino de Juda, Nueva-Holanda, Nueva Zelanda, reino de 
Patani, Luisiana, Brasil, Caraibes, Egipto, India, Moisés, los 
rabinos, Creta, Atenas, Roma. Mahoma. los Lombardos, Estatu-
tos diversos, Anglo-Sajoises, Eslavos, España, Portugal, antiguo 
derecho francés.—23. Poligamia.—24. Bigamia. 

Hablando con propiedad, no hay delitos puramente mora-
les. Si una acción en nada lesionados derechos de otro ci-
vilmente exigibles, evita la acción legítima del soberano: es 
del dominio de la conciencia. Pero una acción puede ser 
contraria á la moral privada y al derecho de los individuos 
ó de la sociedad, y en cierto modo cae entonces bajo la jus ta 
represión de la autoridad soberana. Por esta última consi-
deración, muchos vicios esencialmente contrarios á las bue-
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ñ a s costumbres, figuran en la categoría de los delitos p r i -
vados ó públicos. Ya nos hemos ocupado de esto, y parece 
que debiera haber concluido nuest ra tarea, puesto que hemos 
distinguido el derecho de la moral pura, y porque la moral 
es tá fuera de los límites de esta obra; y así sucedería, en 
efecto, si no tuviésemos que ocuparnos de las legislaciones 
criminales, ó si los legisladores nunca hubiesen pasado los 
límites de su verdadero dominio. Demasiado se sabe que no 
h a ocurrido así, sobre todo en pueblos teocráticamente 
constituidos, donde el poder temporal se ha creído en el de-
ber de hacer que reinen las buenas costumbres por medio 
de las penas civiles. Todo lo que en concepto del pueblo pa-
saba por una acción mala , odiosa, condenada por la opi-
nion, ha parecido digno de castigo; y sólo muy tarde se h a 
reprobado ó exacrado el derecho de represión. 

Uno de los a sun tos m á s extensamente t ratados en las 
leyes de Manú, es el que t rata de las costumbres. Un padre 
es condenado á mul ta si a l c a sa r á su hija no previene los 
defectos que reconoce en ella; los licores espirituosos están 
prohibidos á las mujeres ; díctanse severas penas por los 
celos más susceptibles, pero no en nombre ni en interés de 
las costumbres, sino contra toda especie de relación entre 
personas de uno y otro sexo. La pureza personal preocupa 
mucho ménos al legislador, y la seducción de una mujer se 
castiga con la triple pena de mutilación, deshonra y destier-
ro; el incesto está generalmente prohibido; pero se autoriza 
en un caso ó en circunstancias y por razones análogas á 
las que condujeron al legislador de los Judíos á permitir ca -
sa r se una concuñada. 

Los delitos contra las costumbres l lamaron especialmen-
te la atención del legislador persa. El adulterio llevaba con-
sigo el repudio; no se cast igaba con la muerte, y sin embar-
go, se reservaba esta p e n a á la fornicación y á la seducción; 
el onanismo, la pederast ía y la bestialidad, figuraban en e! 
catálogo de los delitos. Las poluciones durante el sueño se 
consideraban como dignas de castigo; el legislador impuso 
al marido la estricta obligación de no conocer á su mujer 
en estado avanzado de embarazo; era u n c r i m e n casi 
inespiable, tener acceso c o n u n a j ó v e n durante el período 
mensual (l). 

(1) Pastoret, Zoroastr., Conf. y Mahom., etc., p. 81-89. 

Los delitos contra las costumbres ocupan también un lu-
ga r distinguido en el Código penal chino: la ley impone la 
obligación estricta de apar ta r á cualquiera de un proyecto 
criminal ó de denunciarle; castiga los juegos de azar con 80 
palos de bambú; la conducta simplemente inconveniente, 
con 40 ú 80; el trato ilícito con mujer casada ó libre, con 
100; la tentativa de rapto con violencia, con destierro' per -
pètuo y 100 palos; el robo forzado de una mujer casada ó 
no, con estrangulación; al marido, la mujer y el cómplice 
que están de acuerdo sobre acciones criminales, con 90 pa -
los; el incesto violentamentecometidocon unapar ienta den-
tro del cuarto grado, 100 palos y decapitación; destierro si 
tiene lugar entre parientes de cuarto^grado, pero sin violen-
cia; decapitación si es entre parientes del tercer grado ó 
más próximo; el esclavo que tiene comercio carnal con la 
mujer , hija ópar ienta próxima de su amo, es decapitado; 
prohíbese á los dependientes del gobierno, bajo la pena 
de 60 palos, tener trato con cortesanas ó actrices; una cor-
respondencia criminal con mujer no casada, 70 palos, si 
está casada 80; el niño nacido de un comercio ilegítimo, 
debe ser criado y alimentado á expensas del padre na tu -
ral; el marido tiene la facultad de vender ó conservar su 
mujer infiel; si la vende al cómplice del culpable, uno y 

otro son castigados con 80 palos, y la mujer es devuelta á 
su familia; los que facilitan estas clases de delitos, son 
considerados como cómplices y castigados como tales.Pero 
los delitos morales de esta naturaleza, desempeñan tan im-
portante papel en todas las legislaciones, que nos vemos 
obligados á t ra tar de ellos separadamente. El gran crimen 
en la China eá la falta de piedad filial, y esta es también la 
principal virtud; el monarca mismo es considerado como 
padre de sus súbditos; desobedecerle, es faltar á la au to -
ridad paternal. 

Este sis tema de criminalidad parece que revela un orí-
gen doméstico, lo cual es muy natural. Bajo este aspecto, 
como bajo todos los demás, los Chinos han conservado m á s 
fielmente que ningún otro pueblo del mundo el primitivo e s -
tado de la sociedad en que el padre de familia es legislador y 
pontífice. Era tan grande el respeto á la autoridad paternal, 
que el hijo que se quejaba injustamente de su padre á los 
magistrados, que le injuriaba ó maltrataba, era condenado 
á muerte. Algo parecido se encuentra en otras muchas le-



gislaciones ant iguas de Oriente, pero lo que hay de parti-
cular en la de la China es que semejante delito recaía en 
parte sobre los magistrados, parientes y vecinos, los cuales 
también eran castigados: el culpable era descuartizado y su 
casa destruida. 

Si Dracon prohibió bajo pena de muerte la ociosidad (1); 
si Solon le impuso nota de infamia (2); si los Egipcios y 
Atenienses no recibían en sus ciudades á quien no tuviese 
una industria capaz de procurarle su subsistencia (3); si los 
censores romanos velaban para que no penetrase la pereza 
en las familias, era menos para reprimir un vicio personal 
quepara prevenir los delitos queordinariamenteacompañan 
á la miseria. Veíase un ladrón, un salteador, un asesino, 
en los que carecían por completo de recursos. Castigábanse 
preventivamente la posibilidad de estos crímenes más ó me-
nos probables, por la ocasion voluntaria y próxima de co-
meterlos en que se ponían los ciudadanos. El estado de va-
gancia y cierta mendicidad inspiran la misma presunción 
y merecen la misma represión. ¿Por qué una multiplicación 
inconsiderada, una educación viciosa dada á los niños, no 
han de ser actos en que la sociedad y los que la gobiernan, 
no han de tener que ver, puesto que la justicia, el reposo y 
el bienestar públicos pueden sufrir á causa de ellos terribles 
atentados? ¿Estaría prohibida á las sociedades la previsión, 
cuando es un derecho y un deber para los particulares? 
Pero hay que advert ir , que este bienestar y reposo deben 
buscarse dentro de los límites de la igualdad; pero es en-
tender mal la igualdad sacrificar la justicia á la tranquili-
dad. También se la entendería mal, si, con motivo de un pe-
ligro probable, pero en realida imaginario, se suscitase 
obstáculos á la libertad de los ciudadanos; si la peligrosa 
situación en que ponen á la sociedad los que no trabajan 
para vivir, sino tienen medios seguros de subsistencia, si 
esta situación se cast igase más severamente ó si el peligro 
no fuese evitado: tal es el caso de la ordenanza de 1561, 
que mandaba á los vagos ambandonar á París y sus bar-
rios en el término de veinticuatro horas, bajo la pena de 

(1) Patrie., De inst.it. reipubl., I, fol. 11. 
(2) Prat;, Adsol. leg.. fol. 52, 90, 114, 115. 
(3) V. Marc.-Aurl. 

ser azotados y desr terrados por primera vez, y en caso d e 
reincidencia, es t rangulados ó ahorcados. 

Pero lo que es justo y posible hacer, es exigir á cada cual 
que justifique los medios de existencia adquiridos, ó una 
profesion que se los procure, ó bien que se emplee en 
trabajos públicos, ó que le de el Estado terrenos propios 
para el cultivo en territorio de la metrópoli ó de s u s colo-
nias, ó que le mande allí t rasportado y retenido forzosa-
mente, si es necesario; tiene derecho la República velar 
por su conservación y establecer, en caso necesario, una 
especie de servicio público para dar ocupacion á todo c iu-
dadano útil que no sabe ó no quiere hacer uso de su liber-
tad para ganarlo; los gobiernos parecen tienen escrúpulo ó 
repugnancia sin fundamento y entienden mal, así s u s de-
beres como sus derechos; todavía serían más reprensibles 
si su inercia en este punto fuese falta de previsión y de 
justa solicitud. Esta negligencia ó estos pareceres constitu-
yen una de las partes que más dejan que desear en todos 
los tiempos y en todos los países; sobre todo en países y 
tiempos en que ha sido mayor el respeto á la libertad y el 
fruto del trabajo. En nombre de la libertad y en nombre de 
todos los verdaderos derechos de que es condicion, quisié-
ramos ver á todos los gobiernos preocuparse mucho m á s 
del uso abusivo que los ciudadanos pueden hacer de su li-
bertad, y ponerlos de grado ó por fuerza en estado de ga -
nar el sustento necesario á su subsistencia. 

Las leyes de Atenas, no solamente castigaban la ociosi-
dad, sino también la ingratitud (1), la prodigalidad, el f r au-
de en los negocios del comercio (2), la reunión de profe-
siones, el ridículo de un oficio, el retractarse de una obli-
gación admitida en público, la corrupción activa ó pasiva, 
una mala partida (3), etc. En Esparta el interés de la cosa 
pública, m á s bien que el de las costumbres, consideraba el 
celibato como infame. El viejo solteron era condenado á 
atravesar desnudo en el rigor del invierno la plaza pública, 
cantando versos en propia deshonra; era excluido de los 

(1) Séneca opina que se castigue la ingratitud. (De BeneJ., III, 
M*)- . , X. • ^ 

(2) «El que vende pescado, si sube su precio y no lo baja despues, 
póngasele en prisión.» V. Atlsén., VI, c. 2, p. 226. 

(3) Diog. Laert., Vida de Solon, § 7; Pollux, VIII, 5, § 42. 



juegos públicos, y privado de los homena je s t r ibutados á la 
ancianidad. Se cast igaban también los matr imonios pre-
m a t u r o s contraidos ántes de la m a y o r edad. Otros muchos 
delitos legales no e ran s ino fal tas contra las cos tumbres ; 
los jóvenes que se ent regaban á la intemperancia y al p la-
cer, e ran condenados por los éforos á se r azotados. Esta 
República gue r re ra t achaba de infamia al que a r ro jaba su 
escudo en una acción; el que no quer ía combatir, su f r ía la 
pena de esclavitud, y el gue r r e ro muer to con la espalda 
vuelta al enemigo, e r a privado de sepul tura ; el cobarde su -
fría la pena de l levar afei tada la mitad de la cara . No se 
contentaban con cas t iga r la cobardía, cast igaban también 
la temeridad; pues imponían una mul ta al que combatía 
sin escudo. 

Roma, no menos g u e r r e r a que Esparta , abría las venas 
al soldado cobarde (1). La legislación romana está llena 
de disposiciones des t inadas á poner freno al m á s impetuo-
so de nues t ros instintos an imales (2). Es na tura l que el de-
recho canónico y el derecho bárbaro, inspirados en este mi s -
m o espíritu, hayan excedido todo límite en este punto (3): 
las leyes posteriores de los pueblos modernos han incur -
rido en este exceso; en el las todo se confunde; el punto de 
vista moral y el punto de vis ta jurídico, el pecado y el de-
lito; la falta á si m i s m o y á otros; lo que es fácil ver, recor-
riendo las legislaciones de los pueblos m á s civilizados en 
cuanto á l a s faltas con t ra las cos tumbres propiamente d i -
chas , por ejemplo, la legislación de Alemania (4), y la an-
t igua legislación f r ancesa (5). Ent raremos en a lgunos deta-
lles. Los movimientos de cólera son tanto m á s peligrosos, 
cuanto m á s rudas son l a s cos tumbres ; no hay pues que ad -
mi ra r se al ver es ta emocion reprimida con multa entre los 
Espar tanos (6). 

En muchos Estados prohibíanse los juegos de azar como 

(y Ya hemos hablado de esta pena. Leveau cree, según Muret, que 
tenía por objeto familiarizar al culpable con la efusión de su propia san-
gre y hacerle perder con ignominia la que había rehusado verter con 
Talor. Mém. inscrip. y bellas letras, t. XLIII, p. 257). 

(2) V. Rosshirt, ob. eit., t. III. p. 69-86. 
(3) Ibid., 86-90. 
C4) V. Rosshirt. ob. eit., 1.111, p. 90,128. 
(5) Código penhl (Laverdy), CXI, 139; GXXXI, 199: CXLII, 228: 

CXLIII, 230; GXLV, 237; CXLV, 239. 
(6) Xénoph., Hell. 

lina ocasion de ru ina y desmoralización para las familias; 
pero ha sido muy diversa es ta sanción. En el Japón, el qu^ 
aventura dinero en el juego es condenado á muerte (1). 
Cárlos V, rey de Francia, prohibió los juegos de azar , y 
es t imuló los juegos gimnást icos ó mili tares; en él número 
de juegos prohibidos s e hal laban las damas , la pelota, los 
bolos, el billar (2). En España, el noble, el empleado civil ó 
militar que infringía la prohibición de e n t r e g a r s 1 á c ier tos 
juegos , era condenado á 200 ducados de multa; si el con-
traventor e ra de condicion baja, pagaba 50 ducados por pri-
mera vez, 100 por la segunda, y á la tercera sufr ía un año 
de destierro (3). La fabricación y venta de dados es taba 
en el reino; el noble que infringiere esta prohicion sufr ía 
cinco a ñ o s . d e destierro y da 1.200 ducados de multa; si el 
culpable era plebeyo cien latigazos, cinco años de ga l e r a s 
y 30.000 maravedís de multa (4). 

El suicidio se cast igaba por a lgunas legislaciones ant i -
guas como un delito contra la patria. Las leyes modernas 
han visto en él un delito con abstracción de todo interés so-
cial. En la Edad Media, la ley inglesa le perseguía de una 
manera bárbara é injusta; a t ravesaban con una es taca el 
cadáver del desgraciado, le abandonaban en la vía pú-
blica, y s u s bienes eran confiscados en provecho de la coro-
na (5). La pena e ra méiros bárbara en el siglo XIII; Britton, 
obispo de Herford, que escribía en esta época, nos dice que 
eran confiscados los bienes muebles del suicida, y los 
inmuebles pasaban á s u s herederos (6). Las leyes del órden 
moral son las que protejen la memoria de los muertos, 
como en Atenas, y esto en caso en que el difamador haya 
sido provocado por los hijos del difunto (7); pero bajo otro 
punto de vista, puede haber aqui un interés real por los 
vivos (8). 

Las que prohiben los juegos escénicos y las m á s c a r a s 

(1) Des Essarts; t. IV, v.* Japón. 
(2) Ordon., de 1369. 
(3) Asso y Manuel. 
(4) Idem, ibid.. 
(5) Hallam. 
(6) Houar, t. IV, p. 28. Véase la Coleccionde decisiones nuevas, por 

Denisart, v.° Suicidio, y nuestra obra sobre el suicidio, sus relaciones, 
«on la locura, sus causas y remedios. 

(7) Schilling. ob. cit., 130. 
(8) V. Más arriba, p. 90. 



no tienen otro carácter que prevenir delitos de otra natura-
leza que un disfraz pudiera fovorecer, ¿cur nom palam si 
decenter? La ley española amenazaba con 100 latigazos al 
plebeyo que se vistiese de máscara ; al noble con seis me-
ses de destierro; si el disfraz tenía lugar de noche, la pena 
era del doble; 1.000 ducados de multa al que hubiere tomado 
parte ó simplemente asistido á un baile de máscaras , en-
mascarado ó disfrazado (1).. 

Las palabras deshonestas se castigan por la ley espa-
ñola con 200 maravedís; si se decían cantando, con un año 
de destierro y 100 latigazos (2). 

Debe mencionarse aquí, como parte constitutiva de las 
leyes penales establecidas en interés de las costumbres, un 
singular derecho de policía prescrito á los jóvenes de algu-
nos cantones de Suiza. Se les encargaba vigilar la conducta 
jóvenes del pueblo y echarlas al instante en la pila de la 
de las fuente si las encontraban de noche en la calle. 

Todos conocen las leyes suntuar ias y su impotencia. So-
Ion (3) y Licurgo (4) ensayaron ya el modo de refrenar ó de 
prevenir la afición al lujo entre sus compatriotas; muchas 
leyes romanas tuvieron el mismo objeto (5). Los legislado-
res modernos no han sido m á s felices que los antiguos en 
este género de tentativas. Carlo-Magno, Felipe-Augusto, 
Felipe el Hermoso, Cárlos VII, Francisco I, Enrique II, Cár-
los IX, Luis XIII y Luis XIV, no pudieron impedir á los gran-
des s-Hores que se arruinasen y despojasen al pueblo. Se-
mejantes prohibiciones son inútiles en cuanto aparece en 
la nación la afición al lujo. No habría m á s que un medio de 
contrabalancearle, que sería la educación, la sencillez, la 
sobriedad de que los príncipes debían dar el ejemplo, que 
no siempre lo bandado. Se moteja á Luis XII, pero no se le 
imita; ¡cuantos medios hay de gas ta r locamente su fortuna, 
estando cansado de conservarla! Prohibid con la ley Fannia 
la gallina nutr ida y se os servirán capones cebados con pas-
tas de leche, porque esta clase de aves no está prohibida. 
¿Qué es una gallina cebada si no cuesta más que una que 

(1) Asso y Manuel, ob. cit. 
(2) Ibid. 
(3) Cicér., de Legib., II. 
(4) Plutarc., in Lycurg. 

,S5L•P[at••• Q u a e s t• r o m 5 6 ; Tit-Liv., XXXIV; Macrob.. Satur., II, 
13; Plin., X, 50; Aul.-Gellio, Noct. att., II, 24. 

no lo está? ¿Por qué prohibirla al que puede comerla? ¿Es en 
interés de los que no pueden poner ni áun flacas en su me-
sa? ¡Pero si no pueden engordar las para otros, carecerán 
hasta de pan que comer! Esta es una gran cuestión bajo el 
punto de vista económico. En cuanto á la limosna; todavía 
falta algo que decir; pero bastará observar que las leyes 
suntuarias en beneficio de los pobres, les son poco útiles 
para con los ricos sin humanidad, y que son supérfluas 
para hacer eficaz un sentimiento que existe sin ellas. 

En Esparta, estaba prohibido á un joven preferir la amis 
tad de un rico á la de un pobre (1); temíase mucho el ex-
cesivo afecto por parte de los ciudadanos,—lo que hoy lla-
mamos popularidad,—siendo también delito most rar piedad 
hacia los esclavos (2). El amor á las riquezas y al lujo eran 
reprimidos severamente por las leyes de Licurgo: un joven 
fué multado por comprar una posesion á un precio ínfimo, 
porque había en esto un principio poco honroso de amor ai 
lucro (3); un cocinero demasiado hábil, era desterrado, y 
un particular un poco grueso expuesto á la misma pena (4); 
poseer oro era un crimen capital, y el solo hecho de haber 
llevado una toga de púrpura sobre la túnica se creyó digno 
del último suplicio (5); ni se podía prestar á interés ni dar ó 
recibir gratuitamente valores considerables. 

En ciertos cantones de Suiza fué otras veces un delito be-
ber vino, montar á caballo, vestirse con cierta elegancia; 
hay allí más indulgencia para la estafa y la banca-rota f rau ' 
dulenta; el juez al ménos, tiene para esto más facultades (6). 

En la antigua Escocia, ántes de la conquista de Ingla-
terra por los Romanos, e ra un crimen tener un excelente 
apetito, ó al ménos satisfacerlo; los grandes comedores, los 
glotones, los ébrios, eran arrojados al rio despues de per-
mitirles comer por última vez has ta la saciedad; se les con-
sideraba como un oprobio del país (7). 

Parece que hay m á s razón en cast igar la embriaguez 

(1) Isócrates, Panath. 277. 
(2) Plutarq.. Agésil., 8 6. 
(3) Eliano. XIV, c. 44 
CU Ibid., 7; Athen., XII, 12. 
(5; Pl ut., Lys., § 32 36; Instit. la céd. 
(6) G. S egwart-Muller, ob. cit. 
(7) Scoticr. d»scriptio, ex Hect. Boethio, p. 89-90; Lugd. Batav. 

Elzev.. m-32. 1630. 



que el lujo, sobre todo en las mujeres . Si se reflexiona que 
hay quien pueda beber habitualmente vino y que lo tome 
con exceso; que la opinion es un freno contra este abuso-
para las personas bien educadas; que los que se respetan 
no tienen necesidad de este freno; que el que se embriaga 
sólo perjudica á su persona é intereses, á su mujer y á sus 
hijos, y es más bien una desgracia que un delito, y la fa-
milia debe hacer toda clase de esfuerzos p a r a apartarle de 
esta mala costumbre, pues tiene más que perder y sufrir 
todavía, si uno de s u s miembros, que tiene esa inclinación, 
no puede hacerlo sin ser multado o puesto en prisión ó su-
jeto á alguna pena aflictiva ó á un servicio público como en 
Rusia; si se reflexiona sobre todo esto, nos veremos obliga-
dos á creer que la represión legal de la embriaguez no es 
tampoco más sábia, en el fondo, que la prohibición absoluta 
del uso del vino y del cultivo de la vid. Este parecer está 
muy lejos de la severidad de los antiguos legisladores que 
castigaban con la muer te ú ot ras penas á las personas in-
clinadas á este vicio (1). Lo que importa corregir es las cos-
tumbres en lo que es puramente sontido moral; y al hablar 
de costumbres que se han de reformar, hablo esencialmente 
de la educación. Esto es lo que lia sucedido en Francia. No 
se reconocería al es tado l lano por el retrato que hace de sus 
compatriotas cierto escri tor á principios del siglo XVI: «Les 
»François á la reistre commencent á mettre yvrongnerie au 
»rang des vertus mora les , et «vol un tiers, comme Distinus 
»faisait, prendroyent un entonnouer pour avaler le vin á 
»moindre peine, ou mett^oyent en jeu couronnes et autre 
»gains pour ceux qui, imitateurs d e P r o m a c h u s , s 'enreto-
»urneroyent victorieux de tel combat. Car tant s 'en faut 
»quils punissent les yvrongnes ou défendent le vin, specia-
»lement aux jennes enfants et filles, á la manière de ceux de 
»l'isle appelée Hydouse, qui n'ont congé d'en boire avant 
»qu'estre mariez, que m e s m e ceux qui ont blessé aucunt, 

(1) V. Lamandaye, cap. XX; P. Ayraut. IV, 4. 22, Num. decreto-
rum: Prat., Ad Romul. leg., fol. 192; Hotom., XII tab., fol. 105; Prat-
Ad Solon, leg., fol. 44; Marc.-Aur., 21. 

Otras veces los legisladores nose Inn ocupido de la alimentación de 
los pueblos, sino b.ijo el punto de vista puramente higiénico; se puede 
creei- que la mayor parte de las prescripciones de Moisés, no tienen 
otro objeto: era también un crimen capital entre los Locrios, beber vino 
estando enfermos, sin órden del médico. (.'Elian., II, 37; Athen.. X. 7.) 

»lorsqu'ils ont bu magistralement recoyuent moindre peine, 
»causée sur l'imperfection, laquelle a i s é m e n t peut être 
»évitée par les sages, grandement contraire á.l 'équitable 
»loy des Locrenses, punissant lyvrongne de mort irrimisi-
»blement, et au lieu de ce imitant la folle et temérai re cons-
»tume des Grecs, qui aux banquets boyvent á la bonnegrace 
»d'un chacun, façon de fairetrés pernicieuse, néantmoins 
»tellement accoustumée: que celui qui ne la practiquée est 
»reputé rustique et incivil» (1). 

Hay que convenir que, si la embriaguez en sí no es digna 
de castigo, puede prohibirse por una medida de policía ó 
como una ocasion próxima de delito, como tambiénpropíer 
decas nobis: un ébrio t ras torna el sentido moral como se 
t rastorna el buen gusto al ver una construcción i rregular . 

Lo que acabamos de decir de la intemperancia bajo el 
punto de vista jurídico, lo diremos también, y con m á s razón, 
de la incontinencia secreta, de la bestialidad y de la impure-
za en general. La ley de los Persas cast igaba todos estos 
vicios con pena de muerte (2). La misma pena tenía la bestia 
lidad entre los Hebreos. El animal debía desaparecer á las 
miradas de los hombres , pues su presencia podía excitar 
el pensamiento torpe de que había sido instrumento.(3). Car-
lo-Magno puso en vigor esta penalidad (4); enlnglaterra se 
castigó la bestialidad con el fuego; despues el culpable era 
enterrado vivo, y se castigó m á s tarde con la horca (5). 

Los vicios de órden puramente moral , que no se come-
ten á solas, han figurado m á s en el catálogo de los delitos 
que los que se cometen en estado de aislamiento. La razón 
es sencilla; los vicios solitarios, personales, son m á s difí-
ciles de probar y ménos peligrosos para la sociedad. La pe-
derastía no ha escaseado en muchos pueblos tanto antiguos 
como modernos, sobre todo entre los pueblos cristianos. 
Aun hoy se reprime con más cuidado que la bestialidad, 

(1) Duret, ob. cit., fol. 97, V. „ _ 
2) Vendid-Sadé, ps. 406, 330,71-72, 400, 411 y 412, 606. En Fran-

cia se castigaba ántes este vicio muy severamente, aun cuando no es-
taba previsto por ninguna lev. porque era contrario a la poblacion. 
(Muy. de Vou^l.. ob. c?í..p. 244). 

(3) Exod., 22, 19; Levit.. XVIII, 22-29; XX, 13-14 y 16; Deu-
ttr.. XXVIII. 21; Canon-Mylier., caus. 15, q u o e s 1 . 

(4) Capitulares de Carlo-Magno, add. 4, c. 103. 
(5) Blackst. 



porque es en efecto más peligrosa para las costumbres (1). 
Los Sodomitas sufrían también la pena de fuego (2). Según 
Aristóteles.y Estrabon la pederastía estaba formalmente 
autorizada en Creta: á los Atenienses, inspiraba sentimien-
tos opuestos. El ciudadano que se prestaba á las monstruo-
sas exigencias de otro, no podía ser elevado á la dignidad 
de Arconte, de sacerdote, ni abogar por el pueblo, ni obte-
ner ningún cargo dentro ó fuera de la ciudad por suerte ó 
por elección; no podía ser enviado como heraldo de a r m a s 
ni como diputado; estaba privado de derecho para votar en 
el Senado ó en las asambleas populares; le estaba prohibi-
da la entrada en el templo; en las fiestas solemnes no podía 
coronarse con los demás , ni figurar con el pueblo en el re-
cinto de la plaza pública: los que infringían estas disposi-
ciones eran condenados á muerte (3). Parece que se impo-
nían á veces al adúltero, ciertas penas aflictivas; esto al 
ménos se deduce de los diversos testimonios'que con este 
motivo se leen en el poeta Alceo (4). Estaba prohibido bajo 
pena de muerte, penet raren sitios donde se reunían los ni-
ños, y sólo tenían este derecho los maestros ó parientes que 
la ley designaba. Los que enseñaban gimnasia prohibían á 
los jóvenes la entrada en las sa las consagradas á Mercurio, 
El esclavo que dirigía sus caricias á un niño libre, recibía en 
público 50 latigazos; un padre, un tio, un hermano , un tu-
tor, un maestro ó superior cualquiera que entregaba un 
niño por una cantidad de dinero, era castigado y el niño no 
estaba obligado para con tal padre á hacerle inhumar con 
decencia, y estaba libre de todos los demás deberes. En cier-
tos casos la prostitución de un niño ó de una mujer tenía 
pena capital, y todo Ateniense podía perseguir semejante in-
famia. El que ul trajaba á un niño, podía ser castigado con 

l<a /v! J^ r t e ' s i l a p e n a e r a Pecuniaria la multa consistía en 
i.UUU dracmas ó prisión hasta el fin del pago. La corrupción 

r í l 7 ; caP- 4> Estrab. de excess. prœlat., 
Lemt, XVIII y XX, Novelía, 77, cap. 1, Capital. Car. Mag. 

(2) «En tel cas doit aidier le laie justice á saint Eglise, car quant 
aucuns est condamnés comme bougres, par i'examination de sainte 
tigtise, sainte Eglise le doit abandonner á le laie justice, et le justice 
laie le doit ardoir, porce que le justice espirituel ne doit nului mettre á 
mort. (Beaumanoir, c. XI, des Cours d'Eglise). 

(3) jEschin., in Timarch. 
(4) Se le introducía en el recto un enorme nabo ó un pez de cabeza 

voluminosa. V. Bayle, Dict. histor., y.° Alee o. nota B. 

de la juventud, se castigaba pena de muerte; y con la m i s -
m a los que no se conformasen con las prescripciones en 
que habían incurrido los condenados por corrupción de 
costumbres. Según la ley de los Godos, el sodomita debía 
ser mutilado y encadenado en una prisión para hacer allí 
penitencia (1). En a lgunas partes de Suiza también era que-
mado ó abandonado al arbitrio del jue / (2). 

La relación ilegítima de los sexos entre personas que se 
encuentra completamente libres de vínculo matrimonial, no 
ha pasado siempre por delito entre los doctores católicos, 
Ales, teólogo-protestante del siglo XVI, sostuvo inútilmente 
cont ra ía opinion de gran número de doctores católicos que 
el magistrado puede y debe castigar la fornicación (3). Los 
magistrados de Strasburgo y los de algunos lugares de 
Alemania iban mucho más léjos: pretendían rehabilitar á 
la mujer que había perdido su honor (4j: en no se qué país 
de las Indias Orientales, no se deja de considerar á las m u -
jeres que hacen oficio y tráfico de su cuerpo; el magis t rado 
las proteje áun cuando sean extranjeras , y vela por que no 
sean burladas en sus derechos; y es de justicia, aún cuando 
se trate de las mismas del país, que el Estado perciba dere-
chos de licencia ó patente. Si una mujer libre, dicen los via-
jeros que citamos, ve en una ciudad extranjera á un hombre 
con quien había tenido algo que ver el año anterior, y no le 
había pagado, puede acusarle ante el prefecto, los sacerdotes 
llevan entonces la bebida de prueba. Si el acusado bebe pri-
mero para dar testimonio del pago reclamado, es absuelto 
en la demanda; pero sino se atreve á beber, es condenado á 
pagar una libra de oro (5). 

La fornicación ó comercio carnal entre personas mayores 
no empeñadas por lazos de matrimonio, cuando tiene lu-
gar sin violencia, no figura en todos los Códigos cr imina-
les. Sólo el hombre era castigado por la ley mosáica por cau-
sa de seducción, debiendo dotarla y casarse con ella sin po-
dernunca repudiarla; y si se le negaba en matrimonio, tenía 
obligación de dotarla (6). Esta ley, que por tanto tiempo se 

(1) Tit. V.—V. Prieto, ob. cit., II, 23, 13, p. 152. 
(2) Siegw.-Muller, ob. cit. 
(3) Thomasius, in Oratione de Alesio. 
(4) Bavle, Dict. hist. art. Ales., nota D. 
(5) Liñtscot. Ind. or. descript, VI part., p. 62. 
(6) Exod.. XXII, 16 y 17; Deuter., XXII, 28 v 29. 



observó en Francia, era doblemente peligrosa, como lo ha 
reconocido la declaración de 1730, tanto para los hijos de fa-
milia que á su vez podían ser seducidos, como para las jóve-
nes que hubiesen sido víctimas de artificios de hombres in-
dignos de ser sus esposos. Pero si las condiciones de los 
jóvenes nada tienen de incompatible, si no han tenido otro 
obj-íto que unirse para formar un vínculo indisoluble, ¿poi-
qué bascar al seductor con cierta cólera, y prohibirle que se 
case con la que ha cautivado su corazon aun cuando fuese 
menor, y condenarle i nhumanamen teá morir (l)?En el Có-
digo de Justiniano el fuego ó las bestias feroces era el cast i -
go del seductor, y el fuego ó el plomo fundido el de los es-
clavos que lo habían favorecido (2). Estas penas son terr i -
bles, pero ménos todavía que las que se imponen en ciertos 
pueblos bárbaros: se introduce en el canal de la ure t ra del 
que lia seducido á una virgen, un palito erizado de espinas 
al cual se da vueltas en diversos sentidos. Este suplicio tan 
doloroso causa ordinariamente la muer te (3). 

Las leyes canónicas y civiles, distinguen la fornicación 
del estupro: la pr imera es la unión ilícita entre personas de 
condicion libre, como viuda, mujeres públicas y concubi-
nas (4); y el estupro es la seducción d£ una virgen, ó la co-
habitación con viuda de condicion honrada, de buen con-
cepto, que se entrega voluntar iamente á su seductor con 
esperanza de matrimonio (5). Como se ve, la diferencia no 
es grande. El fornicador era condenado por las leyes de 
Justiniano á la confiscación de la mitad de s u s bienes, si era 
d • condicion honrada, y si erade condicion vil, sufr ía una 
pena aflictiva y era desterrado (6). 

El concubinato ó la cohabitación habitual entre personas 
de diferente sexo, libres de todo compromiso, h a sido la 
primer especie de matrimonio. En la antigüedad e ra gene-
ralmente admitida, y muchos pueblos la miraban como tal 
matrimonio; e ra una manera de crear la poligamia de he-
cho al proscribirla de derecho. Esta costumbre ha continua-

(1) Déclarat. del 22 nov. 1730, art. 1 y 2. 
(2) L. unic.. § 9, Cod., De rapta virgin.— V. también Novell. 14, 

De Lenobib, in fin: Capitul. Carol. Mag., VII, 312. 
(3) Des Essarts. ob. eit., p. 43 y sig. 
(4) Can. Lex illa, 2, § Cum ergo, caus. 36, qu. 1. 
(o) Ibid. 
(6) Instü., 1, v. IV, 1.13, § 4 . 

do mucho tiempo en los pueblos cristianos, a l ménos entre 
los príncipes: Carlo-Magno es un ejemplo de ello. EnChina 
es general; es una cuestión de fortuna. Prohibióla el empe-
rador Leon (1), y más tarde la proscribió la Iglesia lo mis -
mo que la poligamia. En cuanto al concubinato monogènico, 
la Iglesia lo aprobó por mucho tiempo, no viendo en él, lo 
mismo que la ley civil, sino una especie de matrimonio. La 
mujer que, á causa de su condicion ó de la de su marido, 
no podía obtener el título de esposa, tomaba el de concubina 
que nada tenía de deshonroso; el concubinato así entendido 
y prticacado has ta nuestros dias bajo el nombre de matr i -
monio morganàtico, era una union legítima, pero ménos so-
lemne que la que daba á la muje r el título de uxor: la Igle-
sia, dice Boucher-d'Argis en sus notas sobre la institución 
del derecho eclesiástico de Fleury, sin ent rar en es tas distin-
ciones, ateniéndose al derecho natural , aprobaba toda union 
de un hombre y una mujer , con tal que fuese única y perpè-
tua. El primer concilio de Toledo, año 400, decide, que el 
que casado con una mujer fiel tenga una concubina, sea ex-
comulgado; pero que si la concubina la tiene en lugar de 
esposa y se contenta con la union con una sola mujer , á tí-
tulo de esposa ó concubina, á su elección, no sea excomul-
gado; y como se toleraba entonces el matrimonio del bajo 
clèro, no hay que admi ra r se de que hubiese concubina-
t o s , Si despues se previno tanto la Iglesia contra los cléri-
gos que estaban en este caso (2), es porque se les prohibió 
el matrimonio, tanto, que aún en los tiempos en que era lí-
cito el concubinato à los seglares con tal que fuese origen de 
matrimonio, no podía serlo en ningún caso á los clérigos; 
pero las prohibiciones que se les hicieron, no fueron bien 
observadas en todos los países hasta el concilio de Trento. 
En el siglo X, dice Fleury, había llegado á ser tan frecuente 
y tan público el concubinato de los clérigos que casi pasaba 
por admitido. Las penas severas en un p-incipio, cedieron 
despues porsu impotencia (3). Las leyes civiles seinspiraban 

oí y. Concilios de Colonia, año 1260. can. 1; de SaUzburgo, art. 18; • 
de Colonia., 1420, régl. 11; de Balsilea, 1435, sess. 20; de Trento, 25 
sess. décr. de reform., can. 14. 

(3; Jnstit utio n au Droit. ecelés., t. li, p. i ¿o-



El Código de Just iniano cast iga el es tupro con la confis-
cación de la mitad de los bienes ó pena aflictiva según la 

r i T í ^ r 1 6 - S i e l e s t " P ' - ^ r había abusado de 
l a l l d a d d e U l t o r > d e c u r a d o r ; si era jadío que había co-

m f t G á U n a c r i s t i a o a ' s i Ü11 e s c I a ™ había te-
mdoie lac iones ín t imas con su a m a , la pena era mayor (2). 
También se admit ieron jus tamente circunstancias a g r a v a n -
X n r a e l c a f e l e r o que abusaba de su prisionera, el 
médico de su enfe rma , el maes t ro de su a lumna , el cu ra de 

d e í a hiia l P f r ° q U Í t , ' 6 1 C O n f e s o r d e s u Penitente, el sefior cíe la luja de su vasallo, etc. (3). 

ce, KéntS i e m P , ' 1 h a S ¡ d ° t 0 l e r a d a I a P r o s t ^ u c i o n ; era al pa re -
d e b e ? ^ . ° S P U e b l 0 S d G ' a a n t ' g ü e d a d una especie de 
n r e s X f nn° ' U 5 d e C U l t ° P a r a C o n l a d i v i » i d a d que 
presidia la umon de los sexos. Una ley de Babilonia obliga-
ba á las muje res á prosti tuirse con los extranjeros una vez 

cier tas trns i e i l t ' ' e ° Í e r t 0 S p L , e b l o s s a l v a J e s . entre cier tas tr ibus de beduinos, es una m a n e r a habitual dé hon -
ír e l t Z T S e i d a h 0 S P ¡ t a l i d a d - P ^ o hay esta diferencia en -
un de T Z t ^ 1 0 1 ' e s * a costumbre: que por una parte es 

u r b a n W Z , P ° r ° t f a U n a m a n e r a d e P « ^ " ' a 

urbanidad. Aquí nada h a y obligatorio, nada hay, por consi-
guiente, tenaz. Los pueblos modernos obrarían mal al t i ra r 
r o n Z I ™ " d e m a s i a d a hgereza á los antiguos que caye-

^ : S t e e f r a V 1 ° ' P U 6 S t 0 q U G ' á p e s a r d e nues t ras ideas 
ñor m n 7 n U e S t ' ' a j U S t a r ePUffnancia, hemos sufr ido 
Allante«? v ^ f P ° c i e r t o s d e r e c h o s señor ia les no ménos h u -

S s n en '.ny T l í 0 6 X C U S a e n l a S C r e e n c i a s religio-
sas¡„i en los hábitos de f ra tern idad hospi talar ia .Era s en -
cil lamente el orgullo que insul ta á la debilidad, un dere-
cho tan repugnante . En Escocia, el rey Malcolm III, no c r e -

x s r i R i x T c ^ ^ r r H t f t--D* 

décis. 72, Declarat. de 1639,1697 ' ' n U m ' 1 9 , B o e r m s ' 

J u c A S ' S t ' n / Z i L ' T °ujus: l> 6'God- De ideéis et 

- f ^ « t i t f j t m Justino, XVIII. 5; August., De Civít., D., IV, 10. i*. 

yó poderle abolir sino .reemplazándole con un censo; en 
Francia , muchos señores conservaron el derecho de meter 
una pierna calzada en el lecho de los recien ca sados (1); 

Si los Babilonios y demás pueblos que elevaron un acto 
de prostitución á la dignidad de culto, lo hicieron sólo, 
como opina Goguet (2) verosímilmente, pa ra l ibrarse del 
resentimiento de Vénus, fueron menos culpables que los 
padres y m a d r e s á quienes d iar iamente oimos decir que 
hay que da r á la juventud lo que es suyo , porque si la fie-
bre de la edad no se declara pronto se declarará m á s tarde . 
S-gun Philon, la mu je r que se prosti tuía entre los Judíos e ra 
ape'dreada (3). Moisés y Josué habían sido ménos seve-
ros (4). Una especie de reprobación pesaba en Atenas sobre 
la muje r prostituida, pues es taba obligada á l levar t r a j e s 
especiales (5). 

La seducción parecía á e s t e pueblo juicioso y sutil, un 
cr imen mayor que la violacion, porque, según decían, la 
violacion m a n c h a el cuerpo, mient ras que la seducción 
m a n c h a también el espíri tu. Just iniano decretó la pena de 
muer te contra los que desempeñasen el oficio de cor romper 
á las jóvenes haciéndose intermediarios in teresados del vi-
cio y de la inocencia; y los que favorecían este comercio a l -
quilando sus casas , e ran mul tados (6). Carlo-Magno deci-
dió que fuesen condenados, los hombres á l levar á las m u -
je res perdidas sobre s u s espa ldas á la plaza pública, y en 
caso de negat iva, á s e r azotados, y las mu je re s á ser apalea-
das con las r a m e r a s (7). San Luis mandó que se confiscaran 
l a s c a s a s y se mul tase á los propietarios(8). Las muje res pú-
blicas debían, según esta ordenanza, ser expu l sadas de la 
ciudad que habi taban, ence r radas forzosamente en una 

(1) Cf. La obra de un famoso polemista intitulada el Derecho del se-
ñor y las respuestas que ha recibido. 

(2) Origen de las leyes, etc., t. III, p. 175-179. 
(3) De spec. leg. ad prost., VI y VII. 
(4) Deuter., XXIII, 17-18; Levit., XIX, 33: Josué, II y VI. 
(5) Una mujer l bre que se entregaba á un esclavo podía ser conde-

nada á muerte por sus parientes (Menrs., ob. cit.): no siempre se usaba 
esta severidad. Dos ciudadanos se disputaban á la cortesana Neera; los 
arb trios decidieron que se diesen alternativamente dos dias á cada uno 
de los competidores, y despuesquese arreglasen á.su modo. (Demosth. 
contr. Néera). 

(6) Nov. 14, de Lenobib.;Capit. Carol. Magn. 
(7) Capit. Carol. Magn., en 802. 
(8) Ordonn de Saint Louis, 1254; Ordonn. de Blois, art. 101. 



casa y .condenadas despues á una multa ó á pedir l imosna; 
s u s muebles eran arrojados á la calle. Cítase esta penalidad, 
como vigente todavía, en la declaración de 26 de Julio de 
1713. Esta misma declaración decreta penas aflictivas é in-
famantes contra los alcahuetes, los cuales eran paseados 
sobre un jumento por toda la ciudad, con la cara vuelta há -
cia la cola, un sombrero de paja y un cartel por delante y 
otro por detrás, en que se leía el título de su condenación; 
despues eran azotados, marcados y desterrados por cierto 
tiempo (1); y has ta parece que a lguna vez se impuso la pena 
de muerte (2). En Ginebra, en el siglo XVI, los a lcahuetes 
eran expuestos á la vergüenza , azotados públicamente, 
desterrados á perpetuidad y castigados con la muer te si in-
fringían la orden. Sólo se reservaba la pena de muer te a! 
padre, á la madre, al tio, á la tia, ó al tutor ó curador que 
prostituían á la hija, sobrina ó pupila (3). 

La fornicación por parte d é l a s hijas, según una antigua 
ley escocesa, les hacía perder el derecho de herencia (Re-
giarn majest., lib. II, capítulo 49) (4). 

Una ley anglo-sajona (Ethelberto, 857-860), condena á 
mul ta más ó ménos fuerte, á quien tuviese relaciones c a r -
nales con las s iervas del rey, según s u s funciones más ó 
ménos viles (5). 

La costumbre de Labor, recuerda las disposiciones de la 
ley mosáica y bastantes leyes d? la Edad Media (6). 

Una antigua ley de los Godos promulgada por Reces-
vinto (619-672), persigue la prostitución y tiende á est i r-
par la del país (7). Actualmente, en España, el que des-
honra á una joven honrada, debe dotarla ó casarse con ella, 
y sufre ademas otra pena que varía según las circuns-

(1) Arret du 7 jan. 1756. 
(2) Rebuffe, De sentent., pro vi., art. 3, glos. 12. 
(3) Miércoles 17 de Abril 1556; Ginebra, impr. ent Frane. Perrin 
(4) Houart, ob. cit., t. II, p. 147. 
(5) «Si quis cum regis ancilla virgine concubuerit, 50 s. emendet 

p. 14; si eamolens serva sit 25 solidis emendet; si ea tertúe sortis 12 s ' 
p. 14.» '' 

(6) El que seduce á una joven y la conoce carnalmente, deba tomar-
la por esposa y dotarla; si no la quiere, ó no puede easarse con ella debe 
darle un í renta según la calidad de la persona, á discreción de la auto-
ridad.» (Art. 12). 

(7) Prieto, ob. cit. c. 23,12, p. 152. 

tancias. Si h a cometido el crimen en lugar desierto, pena de 
muerte, conmutada en la práctica por presidio, minas, et-
cétera, según las personas y circunstancias. Si se trata de 
una religiosa, pena de muerte, áun cuando no hubiere más 
que tentativa (1). Las mujeres públicas que tengan criadas 
deménos de cuarenta años de edad, sufren la pena de un año 
dedest ierroy 2.000 maravedís de multa: sus casasse toleran 
desde el reinado de Recesvinto (2). Los mediadores sufren 
100latigazos y diez años de galeras por primera vez; en caso 
de reincidencia látigo y galera perpétua, aunque no tengan 
20 años; por tercera vez, pena de muerte, y la misma pena 
se imponía al marido que consintiese la deshonra de su mu-
jer; la práctica ha reducido estas penas á unaexnibicion con 
la coroza (3,)paralos hombres, el marido con cuernos (asías), 
las mujeres con plumas (emplumadas) (4), y á cierto tiempo 
de presidio para los hombres, y de reclusión en San Fernan-
do para las mujeres . En el Código de las Partidas, pena de 
muerte contra el que prostituyese á su mujer ó á otra casa-
da, doncella, religiosa ó viuda de buena reputación. El hom-
bre casado que tiene relaciones con una doncella, deb^ do-
tarla con el quinto de sus bienes has ta 10.000 maravedís, y 
si está casada, pierde la mitad de sus bienes, derecho que 
se modificó en la práctica (5). 

En Rusia, el que solicita á una mujer incurre en la pena de 
azotes (6). En Suiza, en algunos cantones católicos, todo co-
mercio carnal entre personas libres se castiga con dos lui-
ses de multa y penitencia pública en la iglesia y el matr imo-
nio subsiguiente no evita esta pena. En cierto cantón, la in-
famia legal venía á corroborarla (7). Una pena mucho más 
grave y curiosa según las circunstancias de su posible 
aplicación, es la que resulta del derecho de propiedad de 
rentas. No se advierte á primera vista, aun reflexionando 
un poco, qué pueda tener de común con el pecado de que se 
trata, este derecho. Veámoslo, pues: un propietario tiene 

(1) Asso y Manuel, ob. Cit. 
(2) Idem ,*¿¿>¿<2. 
(3) La coroza era un gorro de papel pintado que llevaban los conde-

nados á la inquisición, una especie de San Benito. 
(4) Se frotaba con miel al culpable y se le emplumaba. 
(5) Asso y Manuel, ob. cit. 
(6) De Reutz, ob. cit.. tercer período. 
(7) G. Siegwart-Muller, etc. 

\ 



derecho á ma ta r á los que sorprende en su terreno, en su 
campo, en su prado ó en su bosque, sin que se ocupen en 
otra cosa que en merodear y cometer extragos (1). Prefiero, 
lo dicho por San Francisco de Sales, que contestó, en un 
encuentro semejante, con esta reflexión hecha á los que le 
acompañaban, «¡qué se nos venga á decir ahora que los 
cristianos no se aman!» es verdad que no se dice que el 
Santo Obispo de Ginebra, tuviese propiedades; pero permí-
tasenos creer que él mismo no hubiera dejado de ser más 
terrible. 

El incesto, desconocido en muchos pueblos salvajes, en-
tre otros los del Canadá (2), no parece haber inspirado la 
m i s m a repugnancia á los Escitas (3), Pe r sa s , Medos, In-
dios y Etíopes (4). Sin embargo, leemos en Maná: «la muje r 
de un hermano mayor es considerada como cuñada de un 
hermano joven, y la mujer del más joven como hi jastra del 
mayor; el he rmano mayor que conoce carnalmente á la 
muje r de su joven hermano, y el hermano joven á la mujer 
de su hermano mayor , son degradados, áun cuando ha -
yan sido invitados (por el marido ó por los parientes), á no 
ser que el matrimonio sea estéril. Cuando no hay hijos, la 
progenitura que se desea puede obtenerse por la unión de 
la esposa, convenientemente autorizada, con un hermano 
ú otro pariente (5).» 

Los matr imonios incestuosos también se permitían en-
tre los Egipcios (6) y Atenienses (7). Hay que distinguir, 
ademas, el incesto en línea ascendente del incesto en línea 
colateral; el primero es mucho más contra naturaleza que 
el segundo. Es bastante verosímil que éste fuese una necesi-
dad en los primeros tiempos. Con ayuda de esta distinción 
se explican testimonios que de otro modo parecerían con-

(1) Siegwart Miller, etc. 
(2) Leibniz, Epistol. ad Bierling., t. V, p. 362, edit. Dutens. 
(3) Prissus, dans M. Gaizot, Hist. de la civilisation en France, 

t. III, p. 41. 
(4) San-Jéronimo, II, Adcers. Jovian., ib., p. 42. 
(5) IX. 57, Leyes de Manu. 
(6) I, Sext. Empir., Hypothyp. pyrrhon., 1. 14, p, 151. 
(7) oom. Nep. in Procem. Solon fué tolerante para el incesto, se 

ven, sin embargo, ejemplos en que se impuso la pena capital: la opinion 
se encargaba de insultar estas torpezas, era á veces tan violenta, que el 
culpable caía en la desesperación. M. Meursius, ob. cit., II, 17; ÁHdoci-
das, Myster. 

tradictorios, por ejemplo, entre los Persas; puede ocurrir 
que la ley prohibiese el incesto en línea colateral y lo permi-
tiese en línea ascendente. Pero los Persas y Medos no han 
sido los únicos que han permitido la unión de madre é hijo 
y del padre con la hija; los Arabes y pueblos del Perú t a m -
bién lá miraban como legítima, pues los Incas podían ca sa r -
se con sus hermanas , y á falta de he rmanas con la parienta 
más próxima (1). La ley de Moisés castigaba con la muer te 
todas las uniones incestuosas (2), la misma severidad se 
observa en las leyes del Japón (3). La pena del incesto e ra 
entre los Romanos la misma que la del adulterio (4). Los in-
cestuosos eran quemados vivos, según nuestra antigua j u -
risprudencia, y en general eran castigados con la muerte. 
Las leyes modernas, al prohibir los matrimonios inces-
tuosos, han sido ménos severas en las penas que han de-
cretado contra estas relaciones (5), ó las han considerado 
mas del dominio de la moral que del derecho; esto ha hecho 
la ley francesa. 

El Coran prohibe el incesto, pero de un modo muy con-
ciliador: «No os caséis, dice, con mujeres que hayan sido 
esposas de vuestros padres; esto es un crimen, es el cami-
no de la perdición; pero si el mal se hace, callaos. No es 
permitido que os caséis con vuestras madres, hijas, h e r m a -
nas, tias, sobrinas, nodrizas, he rmanas de leche, abuelas , 
hijas de vuest ras mujeres que tengáis bajo tutela, á no ser 
que no hayais habitado con sus madres; no os casareis con 
vuestras hi jas t ras ni con dos hermanas ; pero si el crimen se 
comete, Dios es indulgente y misericordioso (6). Mahoma, 
mira como legítimo, según Pastoret, el matrimonio con la 
viuda de un hijo adoptivo, con lo cual justificaba su conduc-
ta, puesto que él contrajo semejante unión, lo que causó m u -
cha admiración; pero se dijo que el profeta no era culpa-
ble al usar un derecho autorizado por el cielo, conforme á 
las leyes divinas que le precedieron (7). 

(1) Cérémon. et Coutum. relig. despeuples idol., 1.1. 
(2) Leoit., XVIII, 6-18; XX, 11-20; Deuter., XXVII, 20-23; Le-

vit., XX, 21. 
(3) Saris, Voyage, etc., II, p. 158. 
(4) L. 38, D., Ad leg. Jul. de adult.; 1. 2, Cod., ibid. 
(5) V. los Códigos de Neio-York, tit. V, § 12, núm. 3; de Georg., 

10.* divis., sect. 5; d'Austr.. art. 113; de Prus., art. 109. 
(6) Coran, 14, 26, 27; XXXIII, 4. 38. 
(7) Zor., Conf. y Mah., p. 314-315. 



El adulterio ha sido genera lmente repr imido por las cos-
tumbres ó por las leyes; se citan a lgunos mar idos que han 
cedido s u s muje res á o t ros ; pero s u a m o r propio no hubiera 
tolerado que les hub iesen sido a r r e b a t a d a s . En cuanto á 
usos de este género, á la indiferente promiscu idad adjunta 
al matr imonio, es decir, en cuanto al mat r imonio tempo-
ra l con divorcio ó repudio, sin las formal idades de a m -
bos no conozco m á s e jemplo que el de los Masage tas (1); 
Falta saber todavía s i es verdadero el relato de Eudo-
ro de Cnido, si ha s ido fielmente reproducido por Sexto, y 
principalmente si los M a s a g e t a s contraían en realidad m a -
trimonio; porque sin mat r imonio , no h a y adulter io. Elamor , 
y quizá m á s todavía, el a m o r propio, ha bas tado ya para 
repr imir el adulterio en todas pa r t e s en que una razón no 
ménos g r a v e da un ca r ác t e r m á s exclusivo á la unión de 
hombre y la muje r ; m e ref iero al cuidado de los hi jos y de 
la t e rnu ra paternal . 

Pero debemos de jar a p a r t e es tas dos consideraciones, si 
que remos da r u n a razón exac ta del carác ter jurídico ó moral 
del acto que rompe la unión conyugal . P a r a j u z g a r bien este 
carácter , no bas ta c o n s i d e r a r abso lu tamente m á s que la 
infidelidad á la p r o m e s a dada . Unirle o t ras m i r a s , como la 
introducción de un ex t raño en la famil ia del mar ido; una 
carga ilegítima, i n jus t a con que el mar ido s e ve gravado; 
un perjuicio m á s ó m é n o s considerable hecho á s u s hijos 
al l l amar á la división de s u s bienes á o t ros que no lo son, 
todos estos motivos y los que sean a jenos al solo hecho de 
la infidelidad, sea la que fue re s u fuerza, es tán fue ra de la 

(1) ¿Hay que hacer excepción de los Espartanos? Una de sus mayores 
penas era no poder prestar su mujer á otros y no poder compartir la 
misma complacencia (Montesq.. Espíritu, de las leyes, VI, 9J. Se en-
cuentra en Xenoph. (Rép. Laced), en Herod., c. VI, 68, en Plut. (Licurg 
§ 25), en Justin. (v. 2); en Atheneo (XII, 9), que en Esparta, un marido 
no podía prestar áotro su mujer.—Cf- Sam Petit.jLe^. att., VII,1, § i.— 
SiMontesquieu no se engaña, hay quecreerque los Lacedemonios tenían 
en mucho esta facultad, porque tenían otras penas de cierto rigor: la 
multa (lo que dicho sea de paso, bastaría para probar que allí la pro-

Siedad era reconocida y el robo reprimido), la prisión, la infamia, el 
estierro, la servidumbre, la muerte, y á veces con circunstancias que 

la convertían en un riguroso suplicio. Hablando sido condenado á muer-
te Cenadon por haber conspirado contra Agesilao. se le atravesaron la» 
manos y el cuello con un palo, y fué paseado por la ciudad y ultrajado 
de mil modos, siendo ejecutado despues con sus cómplices. (Xenoph* 
Relien., III). 

cuestión que nos ocupa y quedan reservados . En rea l idad ,es -
t a s distinciones casi nunca se han hecho por los legislado-
res y de ah i l a severidad de la mayor parte de las leyes con-
t ra el adulterio. La denominación es una , los delitos que in-
dica múltiples; ho ra es de dist inguir ya lo que debe se r d i s -
tinguido y de pon t cada cosa en su lugar . La prueba de que 
la cuestión del adulterio como tal, p u r a y simplemente, ha 
sido t ra tada m u y m a l ha s t a aquí ,es que aunque la p romesa 
de fidelidad sea la m i s m a entre los dos esposos, y por con-
siguiente, no h a y a en esto diferencia entre los derechos y 
obligaciones, el mar ido ha sido casi s iempre y en todas p a r -
les, ménos r igor cast igado que la m u j e r (1); en segundo lu-
gar , que las legislaciones m á s avanzadas han llegado á se r 
m á s moderadas cuando han dejado de considerar al adul te-
rio como un delito público y de imponerle la pena capital áun 
á la mujer ; que este delito, sin d^jar en te ramente de serlo, 
en concepto de la ley ha perdido m á s su g ravedad legal; 
que ha perdido m á s el carácter mater ia l que proviene de lo 
que se ha convenido en l lamar deber conyugal; que el c u m -
plimiento de este deber nunca ha sido objeto propio de u n a 
ley, aunque la incapacidad absoluta h a y a sido a lguna vez 
considerada un.motivo legal de divorcio; que se han aban -
donado las leyes de este género, aunque haya nulidad ju r í -
dica de matr imonio ,en caso de impotencia absolu ta ó re la-
tiva; que hay tendencia á ver par t icularmente en el ma t r i -
monio un sentimiento m á s bien que una acción exterior , 
qu% por exterior que parezca, escapa á la acción de la ley 
y de la justicia; que querer someterle á ella ser ía pretender 
un orden peor que el desorden que se t r a t a ra de remediar ; 
que el sentimiento de fidelidad ó infidelidad, objeto esencial 
de la promesa conyugal , pertenece exclusivamente á la mo-
ral, que escapa á la violencia y á la represión; que la socie-
dad conyugal , considerada, en sus relaciones ínt imas debe 
es ta r al abrigo de l a s indiscretas m i r a d a s del legislador; 
q u e debe abandonarse con su felicidad ó su desgrac ia al 
fuero interno de los esposos, á su s conveniencias respect i-
vas, á su gobierno doméstico; que el respeto, la confesion 
tácita de esta impotencia, está suje ta á ménos inconvenien-
tes que la t iránica é inútil empresa de regu la r y sanc ionar 

(1) El derecho canónico dice que el h~>mbre sea castigado conmás ri-
gor que la mujer, y el Código bárbaro que la pena sea la misma. 



las relaciones ínt imas de los esposos. Estas razones, y no 
creemos haberlas enumerado todas, bastan, en nuestro 
concepto, pa ra hacer comprender y para justificar las de las 
legislaciones modernas, que se ocupan ménos del adulterio 
como tal y le reprimen con más moderación. Sienten, si no 
lo comprenden con m á s claridad, que hay aquí un pecado 
m á s bien que un delito. La mujer no es ya la cosa del hom-
bre, así como el hombre no es la cosa de la mujer . Son dos 
personas que no cesan de pertenecerse; y ante todo, que 
pueden hacerse más ó ménos felices ó desgraciadas por las 
relaciones de te rnura ó repulsión, en que el legislador, en 
realidad, ni puede ni tiene nada que ver. No nos tiren la pie-
dra la opinion ó la hipocresía; nunca rebajarán el matr imo-
nio has ta hacer de su objeto físico m á s íntimo una obliga-
ción civil, un cambio de servicios materiales, una especie 
de contrato de alquiler recíproco; ó, si se quiere, de mutua 
donacion, lo que es todavía más brutal y falso, si se hace 
con condicion de materializarle y deshonrarle. 

En efecto, ¿qué es esta unión? Un contrato cuyo texto co-
nocen todos, una promesa de fidelidad que sólo destruye la 
muerte. Supongamos que se reúnan ventajas materiales á 
esta unión: éstas no son el principal objeto, al ménos no de-
ben serlo. Hagamos abstracción de ellas, dejémoslas á un 
lado, reservando la cuestión de saber qué consecuencias ju-
rídicas puede traer esta parte del contrato en caso de adul-
terio. Preguntémonos simplemente si la ley civil tiene la mi-
sión de reprimir el adulterio ó no le considera sino como 
falta á la fé prometida: t a l e s la verdadera cuestión. ¿Qué 
hace la autoridad civil en el matrimonio? ¿Forma su vínculo? 
¿Contratan las partes con la sociedad por medio del encarga-
do del registro? no: este funcionario pruéba la existencia del 
contrato, le da la forma solemne que le haCe existir ante la 
sociedad, le añade la publicidad, la solemnidad; inscribe un 
acto que interesa á las par tes y también á terceros, es de-
cir, á los parientes, á los hijos que hayan de nacer, á los 
extraños, á todos en fin, abstracción hecha de las relaciones 
íntimas de los esposos. Si no mediaran intereses mate-
riales en el acto del matrimonio, no tendría la sociedad que 
ocuparse de la unión del hombre con la mujer; este asunto 
quedaría enteramente abandonado á sus sentimientos y á 
su prudencia. Por consiguiente, en esta hipótesis, el matr i -
monio subsistiría también íntegro, en cuanto á las relacio-

nes íntimas, de fidelidad á la promesa y asentimiento de 
que sería objeto m á s ó ménos explícito. 

Esta promesa sólo se refiere á ellos, puesto que no h a 
sido hecha sino en vista de su respectiva felicidad, y porque 
los otros no tendrían interés directo, legal, y los demás 
miembros de la sociedad permanecerían extraños al contra-
to, Es verdad que la falta á semejantes promesas no produce 
lesión de derecho natural ó convencional al resto de la socie-
dad, en cuanto á que pueda quejarse de infidelidad. La cues-
tión es t r ivaen saber bajo qué título, si moral ó jur ídica-
mente. Expongamos a lgunas hipótesis que son, ante todo, 
análisis de los hechos. Si ignora la infidelidad de que es ob-
jeto y no sufre moral ni físicamente, se encuentra tan feliz, 
aun m á s quizá que si estuviese unido á una mujer m á s vir-
tuosa, pero ménos amable, que no tuviese piedad y que na -
da le obligara á corresponder. Hay falta sin duda; todos lo 
saben ménos él, pero, ¿no habrá crueldad al sacarle de su 
error, al tu rbar su reposo? Si conoce la falta que comete su 
consorte, sufre física ó moralmente, ó de ambos modos á la 
vez.En el pr imer caso, sería desinteresado si el cónyuge in-
fiel no fuese ménos asiduo, no habría pues sufrimiento físico; 
e ld^i to existiría sin objeto, aunque la infidelidad ó el adul-
terio fuese incontestable. Si por el contrario, hay sufr imien-
to físico, pero solamente físico, si el cónyuge es despre -iado, 
hay una desgracia que sería muy posible sin la infidelidad, 
y que no hay que confundir con ella. Tampoco es reparable 
esta desgracia por medio de la coaccion legal, tanto en un 
caso como en otro. En el segundo caso, el de sufrimiento 
moral, ¿qué har ía una ley para remediar un mal de es ta na-
turaleza con una sentencia cualquiera? ¿No sería el mal casi 
el mismo si hubiese desafección sin infidelidad material ó 
mora l? Si sólo hay infidelidad m o r a l , ¿es éste un caso 
del dominio d°l libre albedrío, sometido á la acción represi-
va del legislador? En fin, si hay ambas clases de sufr imien-
tos, esto será un mal mayor; pero el legislador 110 podrá 
hacer más , que en los dos casos aislados. Queda, pues, la 
infidelidad, sólo como pura y simple infidelidacf, considera-
da en sus efectos con relación á quien puede sufrir la, es 
decir, considerada solamente como falta moral en el agente-
En este caso es más que un pecado, y bajo este aspecto, es 
del dominio exclusivo de la conciencia del pecador, del do-
minio de la moral, y no del derecho. 



Pero vamos m á s léjos; supongamos que el adulterio sea 
un delito, es decir, la lesión de un derecho exigible: hé aquí 
las consecuencias: ó se le considerará un delito público, co-
mohacían ciertos pueblos, cuyo carácter é interés fuese bas-
tante difícil de establecer y sobre todo de justificar bajo 
el punto de vista del interés doméstico, y entonces seria 
necesario perseguirle, castigarle á pesar del principal inte-
resado (conócense l a s odiosas consecuencias de semejante 
sistema). O bien, por el contrario,el adul ter iono serásino un 
delito privado, y entonces, se rá necesario, como hacen cier-
tas legislaciones, obligar al esposo ofendido á perseguir á 
s u cónyuge ó á cast igarle por su indiferencia ó por su ele-
vación de a lma y generosidad. ¡Buena moral , en verdad, la 
que castiga el justo desprecio, ó la nobleza de sentimientos! 
Y ¿con qué derecho? O bien, por el contrario, se reconocerá 
al esposo ofendido el derecho de abstenerse , y hé aquí 
que todos los celosos pero indiscretos amigos de las buenas 
costumbres van á gri tar ¡escándalo! ¿Sostendremos, sin 
embargo, que la posesion de un derecho, no implica el'de-
recho de abandonarle, de no ejercerlo al ménos en toda su 
extensión? O dirán que no se trata aquí de derecho sino de 
moral ó de ambas cosas á la vez? respondan lo que quie-
ran, podemos confundirlos demostrando: 1.°, que habría 
contradicion en que un derecho no supusiese la facultad de 
disponer de él y, por consiguiente, de abandonarle si es un 
derecho puro y simple; 2.°, que si, por el contrario, no hay 
m á s que un deber moral , estas clases de deberes no son del 
dominio del derecho, y que ni el derecho ni la moral han 
ganado nunca con esta deplorable confusion; 3.°, que la 
reunión de este doble carácter no altera la solucion prece-
dente cuyos principios se establecerán en otra obra en que 
t ra taremos la filosofía del derecho. 

¿Dejaremos sin satisfacción al cónyuge que ha sido víc-
tima de infelicidad? No por cierto; y aunque el remedio no 
agrade á todos, aunque repugne á la conciencia de mu-
chos, aunque la prudencia aconseje no hacer uso de él, y la 
ternura y justa solicitud por los hijos hagan que nos abs-
tengamos, lo creemos de equidad, de derecho natural y sus-
ceptible de erigirse en derecho estricto. La moral conside-
ra rá como un gran deber de consejo ó perfección, relegar 
al olvido el ejercicio de este derecho; repugnará á la reli-
gión verle practicado; pero si es verdad que este derecho es 

natural , real, debe ser reconocido por el legislador ó tomar 
las precauciones necesarias para que los particulares, en 
su propio interés, no lo ejerzan á la ligera. Este derecho, 
adviértase bien, es el de divorcio, del cual t ra taremos en 
otro lugar. Resta saber si el esposo culpable debería ser 
castigado civilmente al perder la facultad de contraer nue-
va unión. Á primera vista, esta pena parecería natural ; pe-
ro reflexionando un poco se nota que, si la falta es moral y 
de moralidad privada, el legislador sería inconsecuente al 
cast igar un pecado que no ha podido corregir de otro mo-
do. Si el cómplice es conocido, si las relaciones son noto-
rias, habrá peligro sério para las costumbres públicas, en 
permitir, á los que hubiesen vivido en relaciones cr imina-
les, unirse despues por vínculo de matrimonio; no hay m a -
trimonio posible entre cómplices. Sentados estos princi-
pios, el lector juzgará con facilidad lo que hay de apasio-
nado, arbitrario, incierto y torpe en los usos ó leyes que 
vamos á tener á la vista en es ta cuestión. Esto nos dispen-
sará de extendernos en reflexiones. Nada prueba mejor la 
falta de todo principio que la ext rema diversidad que reina 
en las leyes ó costumbres sobre un mismo asunto. No se 
podrá explicar racionalmente de otro modo que por el capri-
cho, la pasión, los prejuicios, la templanza ó severidad ge-
neral de costumbres, por el grado de civilización, por la n a -
turaleza y carácter de las instituciones civiles y religiosas. 
Pero como estas diversas influencias no son motivos verda-
deros para un legislador que quiera hacer una obra racio-
nal nos veremos obligados á concluir que esta pretensión 
no es ordinaria, que la razón ha penetrado con dificultad en 
las leyes en que debía ser más considerada que en otras 
instituciones; en que la poesía, la imaginación tienen carác-
ter m á s natural , áun cuando también debe figurar en ellas 
al ménos como barrera, contra extravíos fáciles en faculta-
des poco sabias por su naturaleza. 

El adulterio, entre los salvajes, es m á s bien un crimen 
contra las costumbres, que contra la propiedad del marido-
La prueba es que la poligamia, se ve unida á la severidad 
contra la mujer infiel (1). Esta severidad es ta l , que bien 

(1) Una prueba más es que el matrimonio es allí un contrato en que 
la mujer promete fidelidad con juramento, sin que el marido lo pida. 



puede creerse que tiene g ran parte en ella el amor propio 
herido, los celos, y que la infidelidad es ménos un atentado 
á la cosa que á l a persona moral del marido. En ciertos pue-
blos, un caso de condenación por causa de adulterio, casi 
no es m á s que un motivo de diversión pública; tan pronto 
como el jefe pronuncia la sentencia, éstos bárbaros ejercen 
la fuerza de s u brazo hundiendo sus ka tanes en la víctima. 
Despues de decapitar al culpable, los espectadores hacen su 
cuerpo mil pedazos (1). Entre otros pueblos americanos , la 
m u j e r culpable que niega su crimen, es quemada viva' si 
confiesa y ju ra que ha sido forzada, obtiene indulto: solo el 
h o m b r e e s castigado. En Mégico, la mu je r adúltera era in-
media tamente muer t a , h e c h a pedazos y comida por el m a -
rido, los test igos y el juez ó cacique. Entre los Ostiakos un 
mar ido que sospecha de la fidelidad de su m u j e r , busca á 
su rival y le presenta pelo de oso; si es culpable, r ehusa 
aceptarlo, pues á los t r es dias ha de se r devorado por un 
oso; si es inocente, acepta el pelo; el mar ido celoso cree en 
§u desgracia . En caso de culpabilidad, el negocio se a r reg la 
con dinero. Entre los negros de la Costa de Oro el marido 
engañado puede repudiar á su mujer desde el momento en 
que prueba el crimen. El cómplice evita la muer te pagando 
al rey una mul ta de 24 pesos ó nueve onzas de oro. Sin e m -
bargo, el mar ido u l t ra jado no vive tranquilo, sino obliga al 
enemigo de su honor á abandonar el país; la muje r que sólo 
es sospechosa , puede just if icarse ju rando por los fetiches; 
pero lo que es sensible al marido es la infidelidad de la m u -
jer principal ó de la muliere-grande (2). 

Es odioso que la pena de muer te alcance al adúl tero ó que 
la multa pagada al rey pueda conmutarse , y lo es también 
que la mu je r sospechosa esté obligada á just if icarse aunque 
s e a p o r medio de juramento; el que acusa es el que debe pro-
bar. Ademas, la pena es m á s severa en la venganzay la ven-
ganza ménos común. Todos los bienes de un hombre sorpren. 
dido en el acto de adulterio, se confiscan en beneficio del rey, 
y la muje r debe p a g a r á su marido doa ó tres onzas de oro 
sino quiere s e p a r a r s e de él. Tales son los derechos del rey 

4 JS JÍaJ- fel caP¿t-Sar¿s ^ mar Rojo, á las Molucas y al Japón en 
£ c i í I v f p a r f T e g U' Ín"4-°'p- 1 5 7 - v ' t a m b i e n L i n s c o t ' 

(2) Arthus, Collect. de Bry, part. IV, p. 11. 

y del marido. Los parientes de la mu je r tienen t ambien los 
suyos , cuales son q u e m a r la casade l seductor, y perseguir le 
has ta ponerle en la necesidad de expatr iarse (1). En el reino 
de Juida, sólo se cast iga con la muerte , por causa de infideli-
dad, á l a s muje res del rey; el suplicio es terrible. Atase á la 
culpable á una es taca cerca de la fosa que espera s u s r e s -
tos; las d e m á s muje res del rey, vierten agua hirviendo so-
bre su cabeza has ta que muere . Su cómplice es a t ado junto 
á ella cerca de un asador de hierro , y allí es quemado á 
fuego lento despues de haber sido mutilado (2). El adul ter io 
se cast iga como crimen de lesa-majes tad , m á s bien que 
como adulterio.—Entre los sa lvajes de la Nueva Holanda, la 
violacion de la fé conyugal por parte de una muje r , se cas t i -
gada casi s iempre por el mar ido con la muer te . El cómplice 
sorprendido infraganti s u f r e el m i smo castigo. Pero lo m á s 
notable es ,que los par ientes del culpable muer to por el m a -
rido ofendido que tienen derecho á vengar su m u e r t e , se 
abst ienen cuando creen que el castigo es merecido (3). 

El rapto de u n a mu je r casada , si tiene l uga r en la tribu, 
pasa por un crimen enorme entre es tos mi smos sa lva jes . El 
culpable es condenado á reoibir suces ivamente todas las 
a z a g a y a s de s u s compat r io tas sin otros medios de defensa 
que un pequeño escudo de corteza endurecida al fuego. El 
raptor sucumbe á tan rudo ataque, pero como, según las le-
yes del país, el mar ido debe lanzar la p r imera azagaya , sino 
parecía en un intervalo de tiempo determinado, el culpable 
era absuel to y podía re t i ra rse sin temor (4J. 

El adulterio es considerado como un crimen privado, 
cuyo cast igo se deja á la libre elección del ofendido. No hay , 
pues, que admi ra r se , si el adulterio no es tan severamente 
cast igado donde está permitido el divorcio; la infidelidad vie-
ne con la falta de afeccto, y sí se pueden romper lazos ya tan 
pesados sin ser culpable, se preferirá genera lmente este me-
dio. En Tonga, la facultad de divorcio evita una mul t i tud 
de querel las domést icas y de acusaciones (5). Ent re los habi-
tantes de Nueva-Zelanda, donde no existe es ta facul tad, hay 
otro medio de t e rminar es tas cuestiones. Los esposos que 

(1) Arthus, ibid., p : 62. 
(2) Bossmann, p. 357. 
(3) Freycinet. Viaje alrededor del mundo, p. /«&. 

(5) Dumon-d'Urbille, Viaje alrededor del mundo, t. IV, p. 246. 



creen tener jus tos motivos de queja el uno cont ra el otro se 
taten con encarmzamfento.y con frecuencia uno y otro saien 
dn l m S S t a d 0 h ° ' T Í b l e ' P 0 r o e s q™ el ven e-
t e r m t 7 «na reconciliación sincera 
t e rmma por lo general es tas clase de duelo (1). En e reino 
entre a n l ' S e la muer te soSre ™ 

el Óflc o d e ° e t S í ° S g r a n d e S ( 2 ) ' E 1 P 4 d r e d e l ^ P a b l e h f c e 
x mos Fl Z ' y S l h a m u ^ parientes m á s pró-
ximos. El padre reúne 4 todos los par ientes y les refiere el 
becho. Despues de ias despedidas , t ira una cuerda al cuello 
de su hijo condenado y le ext,-angula, 4 no se r que éste e 
j a otro género de suplicio, á lo cual Mene derecho Las r t 
l a c o n e s carna les entre personas no ca sadas , ni se c a s t i i n 
m pasan por un vicio (3); pero de noble 4 plebeyo la co a es 
diferente, sobre todo en países donde re ina el espiriU, de cas-

Los Malabares se dividen en dos cas tas ; los nobles ó «aun 
a r f e s r d i , i a s a r m a s y e s t á n 4 2 2 

b l l Z ' i ™ P » ° P " e b l 0 q u e f o r m a n resto de la po-
cTn las h ^ l s y l ' S e n e n d e r e d l ° A S a , i S f a o e r « " P r i e t o * con las hi jas y mu je re s de los polyas. Si quieren ver 4 la 
m u j e r 6 hija de un polya cuelgan s u s a r m a s 4 l a en t rada 
de la choza. El mar ido 0 padre que va 4 su c a s a » ve o h í 
gado 4 retroceder 41a vista de es tas ins ignias , y pa ra e ñ -

T desaparecido. Un ext ran ero, un ve -

n a v r s N f S a r 7 reSpe,ar 1 0 3 t i r á " i c o s d é l o s 
nayrs . Nadie se queja, nadie resis te , nadie tiene derecho 4 

T s L T s S f f P a r p r e v e " " ' e s , e - n « « e n t o u i ^ e 
Es a justicia doméstica, s e encuentra en otros pueblos 

salvajes . Algunas veces se limita por par te del mar ido 4 
suf r i r las réplicas de la muje r sin decir una pa labra " t a s 
4 abandonarla; con frecuencia, por parte del esposo L e e n -
te; 4 usa r represal ias . Este úl t imo modo de vengarse tLne 
u g a r entre los sa lvajes q ne se jactan de no se r ¿ o s o s Los 
I raqueses que tienen esta pretensión, no son s iempre tan 
indulgentes. Un marido descontento de su m u j e pera q ue 
t T r : ~ f m [ T \ l a ü e v a d e c a z a ' l a 4 t a ' á un pos -ie y la quema á fuego lento. 

(1) Ibid., p. 2 !5. 
(2) Linscot, ob. cit., II part, 107-108. 
(ó) Artnus m or. descrip., VIH part., 39-40 

Los sa lvajes próximos á la L u i s i a n a s e entregaban con 
frecuencia á s u s accesos de celos. Aunque muy poco fieles, 
los maridos a r rancaban con los dientes la nariz y las o re -
jas ele s u s inconstantes esposas , les quitaban la cabellera 
como á esclavas, y to lo esto sin que interventora formal i -
dad alguna. Los Brasileños mataban á las s u y a s sin ce re -
monia, é iban á decir á su suegro: «he muer to á tu h i ja , 
porque me era infiel;» y el suegro daba por respuesta: «has 
hecho bien, lo merecía;» los Caraibos y los Gobbis, cas i -
o-aban muy severamente la infidelidad en el matr imonio. 
H a s t a el mar ido podía ser condenado á muer te . La m u j e r 

• era considerada s iempre m á s culpable y sufr ía ord inar ia -
mente el suplicio de las vestales (1). 

\ pesar de las supercher ías sacerdotales y de las fo rmas 
supers t ic iosas que las acompañan en las cuest iones de 
adulterio entre los Quojas, pueblo de Guinea esta j u r i s -
prudencia es notable por su templanza. Enesto .se ve ya 
la influencia de un juez extraño, que no tiene que ven-
gar una afrenta personal . Se puede notar también la po-
derosa protección de que rodean al culpable l a s formasy 
creencias religiosas. Una muje r acusada de adulterio, poi 
su marido, es considerada inocente si lo a f l rma con j u r a -
meuto; pero si después del juramento resul ta culpable dice 
a lev que la lleve su marido por la tarde á la plaza publica, 

donde ¿ a y reunido un consejo para juzgarla . Despues de 
a lgunas ceremonias superst iciosas, uno de los miembros 
2 r e s t e tr ibunal, un viejo, la reprende, la exhor ta á m u d a r 
de conducta, y la amenaza con un severo castigo. En caso 
de reincidencia, impónenla mortificaciones y ayunos. El odio 
v el temor unidos á es tas penitencias se mi ran has t a enton-
e l o un castigo suficiente; si reincide, el s u m e . s a c h ó -
te acompañado de muchos de s u s ministros, va á pre derla 
á su casa , la conduce á la plaza pública, y desde al i á un 
bosque consagrado á los Jounamins ó espíri tus; desde es te 
momento no s*e oye hablar m á s de ella, y los negros creen 
que h a sido a r reba tada por esos espíri tus, como se le hab ía 

a ~ t p ° t o ? ' l a muje r infiel e ra condenada á perder la 

(U Costumbres de los salvajes ^ T p l S T i ^ . ^ 
costumbres de los primeros tiempos, por el P. Lafitau, t. l, p. 

(2) Collect. genér. des voy., III, P- DÚO. 
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nariz, y su cómplice recibía 1.000 latigazos (1) En la In 
día según las leyes de Manú, el seductor era mut i lado v 
de errado. «Es sobre todo odioso, porque mezcla las d a s e s 
y ola los deberes» (2); o t ras veces es quemado vivo y l a 
m u j e r devorada por los perros . Entretenerse en secreto con 
la m u j e r de otro, a tender á s u s necesidades, tocarla el s , n o 
h a c e r violencia á una joven, a m a r á una inferior a é d u i 
& r s u s mi radas á u n a joven de clase m á s elevada la pro a 
nación violenta ó voluntar ia de una joven por una muier • 
por otro joven; todos estos actos son m u y severamente o, ' s 

beodos 81 tienen lugar entre personas de diferentes c a Z ' 
d e l a m i s m a c a s t a v i v e a u n i d ° s - -

m o s á i c a c ° n d e n a á muer te á los dos cómplices- la' 
desposada que se hace culpable, es apedreada , y si es b i h 
de un sacerdote, q u e m a d a (4). Lo notable es que la ¿ce o í 
en el adulterio pertenece al mar ido , nunca á la m u j e r conLa 

gas ; si el testigo favorable e r a el úl t imo en 
peligro si hablaba p a r a evitar 4 la o l ^ b t e e s f p l e i Z ^ 
la amenazaba , pues no se daba asent imiento A s ú T J t l 
rae.on, conservando toda su fuerza la del S ! o a e u s a d i r 

l a f a " a un testigo e r a nega°da p o T o ros 

(V Diod., I, § 78. 
(2) L. VIII, 353. 

(4) IX; 237. 
10; Deut., V, 18; XXII, 2 2 E c c l X X l u ' ^ b UÁ L?U~ X V I , Í ' 20; XX 
Levit, XXI, 9 . -V también Phi'ínJ n i ' D e u t - XXII> 23, 24-28; 
p3Í2 ;NicotZ, p r ^ J f f ^ i e t c ^ p r ° s t > V I V1I> 

(o) Selden, Uxor. heb., III, 16, ' 
(6) Num., v. 15, 31, Joséph, III, XI, § 6. 

dos, la acusada suf r ía la prueba de l a s a g u a s a m a r g a s . La 
mu je r estéril, al l legar á los sesen ta años , es taba d i spen-
sada y no perdía s u dote; la mu je r del eunuco era somet ida 
á ella. Según la G h e m a r a de Babilonia, las a g u a s a m a r g a s 
110 producían efecto si el mar ido no se entregaba á a m o r e s 
clandestinos, lo cual era justo; y por m á s que el mi lagro 
fuese hecho por mano del hombre e ra una excelente cosa. 
Hoy se l imitaá pr ivar á la culpable de las venta jas nupc ia-
les y á prohibirle pa ra s iempre reunirse á su esposo (1). 

Parece que los ant iguos Arabes cast igaban á los culpa-
bles de adulterio const ruyendo alrededor de ellos un ce rca -
do, donde les dejaban perecer. Mahoma, según las t radi -
ciones, dijo que, en adelante, la pena de la mu je r fue ra la 
de sn* apedreada; que si el hombre era casado, sufr iese el 
mismo tratamiento, y si no, que recibiese cien lat igazos y 
fuese desterrado; cuat ro test igos hacen prueba. Entre los 
Árabes, el mar ido es ménos deshonrado por la infideli-
dad de su mu je r que el padre, la m a d r e y el h e r m a n o de 
está; los par ientes pueden imponer l a muer te al culpable; el 
marido no tiene derecho á pedir el castigo; pero el m a g i s -
trado nunca cast iga al marido ul t rajado que ma ta á la vez 
á su m u j e r y al cómplice sorprendidos infraganti (2). En 
Creta, los hombres convictos de adulterio e ran expues tos 
al público con una corona de lana en la cabeza, y se les h a -
cía pagar una s u m a de 50 esta teras; e ran además , conside-
rados infames é indignos de todo derecho público, por 
ejemplo: comer en reunión, tomar par te en los ejercicios 
guerreros , en las a sambleas públicas y ceremonias reli-
giosas (3). Dracon en s u s leyes no decreta la pena de mue r -
te contra el adulterio; autoriza sólo la venganza, la cua l 
no era cas t igada (4): Solon reprodujo la m i s m a disposi-
ción, pero con esta circunstancia: que elmarido u l t r a j a -
do no podía ma ta r al culpable si no le sorprendía in fra-
ganti; si el culpable no e r a sorprendido y sí convicto, que-
daba á la disposición de los jueces y debía darsegur idad 
de su buena conducta (5). El concubinato tenía el m i s m o 

(1) Mima, III, p. 179,236, 252; Maimonides. 
(2) Hist. del mahom., por Mills, p. 259, trad. fr. 
\3) Athénée, XII, 12. . _ 
(4) Pausanias, IX, § 36; Liban., Déclam., 33; Lysias, De Caed. Era-

tosth. 
(5) Démosth., in Necer. 



derecho que se concede al mar ido p a r a con el seduc-
tor de su cuncubina (1); pero el mar ido no podía pedir 
cent ra su mu je r la pena capital, sino repudiar la , so pena 
de infamia (2). Prohibíase á la m u j e r culpable la ent rada en 
los templos, y todo c iudadano podía m a t a r l a impunemen-
te (3); prohibíansele las ga las , y si las l levaba era permitido 
al pr imero que la encont rase despojar la y herir la (4); per-
día su dote, que pasaba al mar ido, y descendía al últi-
mo rango de s u s esclavas , si no encont raba ocasion de ven-
der la (5). 

Rómulo sólo dió el derecho de m u e r t e sobre la m u -
je r infiel, al padre , al mar ido y á los parientes. Más tar-
de, el m i s m o delito se cas t igó ya con destierro, ya con pena 
capital. La pr imera de e s t a s penas aeabó por prevalecer y se 
impuso indist intamente al hombre y á la mu je r culpable. 
Despues se restableció la pena capital (6), pero se reemplazó 
en tiempo de Just iniano p a r a con la mu je r , por el látigo y la 
reclusión en un monaster io , facul tando al mar ido para ha-
cerla sal ir en el término de dos años . P a s a d o este tiempo, ó 
s i el mar ido moría entre tanto, la m u j e r perdía su cabellera 
y tomaba el hábito en el monas te r io pa ra p a s a r allí el resto 
de su vida (7). 

Entre los Germanos , el mar ido cas t igaba á la mujer 
infiel, la despojaba de s u s vest idos, la cor taba la cabe-
llera, y la azotaba en público, despues de a r ro ja r la de su 
ca sa en presencia de los par ientes (8). La ley lombarda dice 
que si el mar ido a b u s a de su esclava, ella y su mar ido que-
darán libres (9). El mar ido que introducía una concubina en 
el lecho conyugal , pagaba 509 sue ldos de oro, cuya mitad 
pertenecía al rey, y la otra á los par ien tes de la muje r (10;. 

(1) Lysias, ibid. 
(2) Lys., Ubd. 
(3) Démosth., in Near. 
(4) vEeschin., in Timarch; Meursius, Them,. att., I, 5; Lysias, ib:d. 
(5) (Eliano, ex Hera, fol. 267; Prateius, A i Solon, l*g., fot 164. 
(6) Pauli, Sentent., II, 26; 1. 30, § 1, Ad leg. Jal. de adulteriis. 
(7) Nov. 134, c 10. 
(8) Tácito. Costumbres de los Germanos, XVII.—E-ste uso s^ conser-

va todavía entre los salvajes del Norte dñ América como hornos visto. 
Long., Voy. chezdiffér. natur. sauvays de l'Amé-\ xept.; Hist, des 
Ind. de l'Amér., por James Adair, 1775, p. 144; Varietés litter., 1.1, 
p. 558. 

(9) Leg. barbaror., I, p. 135, col. 1. 
(10) Ibid., p. 161, col. 1.—E-?to se consideraba más que el homicidio 

perdía el derecho de tutela sobre ella y e ra libre de volver á 
casa de sus padres con todo lo que le pertenecía (1). Si el 
mar ido prosti tuía á su mu je r con consentimiento de es ta 
podía ser condenada á muer te ; el marido pagaba á los pa -
r ientes la cantidad convenida si la había mal t ra tado, y los 
bienes d é l a mu je r iban á los hijos, y á falta de éstos á los 
parientes; el cómplice e ra entregado á los parientes de la 
mu je r , que hacían de él lo que querían (2). El Estatuto 
de Fe r r a ra condenaba al mar ido á ser a r r a s t r ado por las 
calles sobre una ca r r e t a con dos cuernos de m a c h o - c a -
brío ó de buey en la frente (3). Los estatutos ta l ianos de-
ciden unánimemente que la m u j e r infiel pierda su dote, 
áun cuando el delito sea posterior a la muer t e del m a r i -
do (4). Los Códigos b á r b a r o s y los es ta tutos i talianos no su 
je taron á indemnización al mar ido infiel, excepto en el caso 
previsto por la ley lombarda que acabamos de citar. Este 
caso no se encuentra ya en los es ta tutos de la Edad Media; 
p rueba según Gioja, de que en medio de las disensiones po-
líticas re t rogradó la legislación civil y se violó la l ibertad 
al querer p roc lamar la (5). 

Ethelberto dijo, que el hombre libre que tuviera relacio-
nes cr iminales con la muje r de otro hombre libre, sa lvase 
su cabeza comprando una mu je r al ofendido (6). 

Alfredo el Grande modificó tan ex t ravagante d ispos i -
ción; y se le a t r ibuye una ley, en que la indemnización ó 
composicion por c ausa de adulterio, y p a r a todos los de-
m á s delitos, es taba en razón de la fortuna del ofendido (1). 
El mar ido que sorprendía á su mu je r infraganti, no tenía 
derecho á m a t a r impunemente á quien le deshonraba ; pero 
semejante ases inato e ra condenado como un simple homi-
cidio, y la pena una s imple q u e m a d u r a en la mano (8). 

de un hombre del pueblo. Hemos visto, entre ciertas poblaciones salva-
jes, al rey y á los parientes tomar parte de la multa. 

(1) Ibid., p. 100, col. 1. 
(2) Ibid., p. 131, col. 1 y 2. 
(3) Statutor, lib. III, c. 103, p. 153 y 154. 
(4) Statut, civil. Brixice., cap. 197, p. 103; Statut, communitatis 

Riperie latus Benaci, cap. 155, p. 84, etc. 
(5) Dell' ingiuria, dei danni, etc., p. 331 y 332. 
(6) Leyes de Ethelberto en Houart: «Si liber homo cum liberi homi-

nis uxore concubuerit ejus capitale redimat et aliam uxorem propria 
pecunia mercetur et íIli alteri tarn adducat » (Leyes de Ethelb., p. 27)-

(7) Leg. barb.. Cane., t. IV, p. 250, col. 1. 
(8) Blackstone, ob. cit. 



Los Eslavos no eran tan severos contra los extravíos de 
las mujeres . En Rusia, el cómplice de una esposa adúltera 
tenia una multa de 10 marcos; en otras partes, la pena era 
de uno. El violentar á una esclava ó á una muje r pública 
tenía nna pena pecuniaria de poca consideración (1). 

En Polonia, ántes del establecimiento del Cristianismo, 
se conducía al criminal á la plaza pública; allí se le sujeta-
ba por los genitales con un gancho, dejando á su alcance 
una navaja de afeitar; y no se podía desprender sin mut i -
larse. Si ño tenía valor para ello, moría en este estado (2). 

En España, el marido, el padre, el hermano, los lios pa -
ternos ó maternos de la muje r adúltera son sus acusadores 
legítimos, mientras el matr imonio no se disuelve por la 
Iglesia, y en el plazo de sesenta dias útiles si está disuelto. 
El culpable puede evitar la sentencia: 1.°, si la acusación se 
hace despues del plazo; 2.°, si prueba la muje r adúltera 
que el hecho ha tenido lugar una vez con consentimiento 
del marido; 3.°, si el acusador, despues de haber desistido 
de la acusación; quería reproducirla; 4.°, si el marido, s a -
bedor del hecho, consiente en vivir con su mujer ; 5.°, si es 
hombre de malas costumbres . 

La mujer infiel era azotada ó encerrada en un convento; 
el hombre, que ot ras veces era condenado á muerte, ahora 
es desterrado, los parientes tampoco pueden hoy matar á 
los culpables, y la flagelación se ha suprimido para la m u -
jer (3). 

Los Portugueses y Españoles que habitaban las Indias 
despues de la conquista, inmolaban á sus mujeres sorpren-
didas infraganti ó cuando su falta llegaba á su conocimien-
to. Para que tuviesen derecho á matar las , bastaba que tres 
ó cuatro testigos las acusasen de haber recibido en su casa 
de día ó de noche a lgunos hombres. El maridó era absuelto 
por las leyes por tuguesas ó españolas, y no se le impedía 
casa rse de nuevo. Era esto tan común, que nadie se sor-
prendía, y las mujeres se creían honradas al morir de este 
modo, llamndo á este fin un sacrificio á Venus (4). En ciertos 
cantones católicos de Suiza, al a d u l t e r a s e impone la multa 

(1) Macieiowski, t. II, p. 139. 
(2) De3 Essarts, ob. cit., I, p. 30-31. 
(3) Asso y Manuel. 
(4) Lintscot, ob cit., part. II, p. 85. 

de 100 florines y penitencia pública (1). El antiguo derecho 
francés seguía á Justiniano, pero no admitía el látigo para la 
mujer , y sus bienes, en vez de ser,confiscados en beneficio 
del Monasterio á falta de hijos, pertenecían al marido. Co-
mo se ve ocurría lo mismo que en España bajo el régimen 
de la Recopilación y de las leyes de Toro. 

La bigam ia y la poligamia solo serían formas del adulterio 
si la monogamia tuviese en su favor una razón absoluta, in-
flexible. En vano las leyes civiles permitir ían la pluralidad 
de mujeres ; esta licencia no podría hacer desaparee r io que 
tuviera esencialmente vicioso y quizá injusto. Si esto es así, 
¿habremos de condenar á gran parte delgénerohumano? Es 
verdad que se le podrá acusa r de error , de inmoralidad 
material, puesto que se ve que los pueblos que tienen esta 
costumbre, no tienen sobre esto el m á s ligero escrúpulo. 
Admitida la poligamia por las leyes y .costumbres de un 

país, la aceptan voluntariamente las muje res al unirse á u n 
hombre; no tienen pues por qué quejarse, y s ien esto hubie-
ra vicio, consistiría en la fa l taque ellas mi smas consienten. 
Si hubiese injusticia, consistía en la dificultad que encon-
trarían gran número de hombres , pa ra poder tomar una. 
compañera. Supongamos, pues, que ni las leyes ni las cos-
tumbres autorizan la bigamia ó la poligamia, ¿habría razón 
entonces para cast igar civilmente á los que contraen estas 
uniones múltiples? Indudablemente: e s una falta con t ra ía 
disciplina social, contra el orden público. Por lo demás , la 
primer consorte del que contrae s e g u n d a s nupcias, se con-
sidera m á s gravemente ul trajada que en el simple caso de 
adulterio, y s iempre tendría que reprochar le una falta á la 
fé prometida. En ambos casos, la falta es de orden moral. 
Si se t ra tara de ver en el matr imonio el derecho á un servi-
cio puramente físico (lo que sería en verdad considerarle 
pocoj, la ley no podría obligar á pres tar lo , cuando á la im-
patencia, al disgusto, á la desafección, se opusiesen las 
prescripciones del Corán, que ser ian inútiles bajo este a s -
pecto; nueva prueba de que el objeto esencial del contrato 
matrimonial es un derecho de orden puramente moral, y 
que bajo este punto de vista la pol igamia no es sino una fal-
ta contra las costumbres y no contra la justicia. No es pues 

(l) G. Siegvart-Muller, ob. cit. 
TISSOT.—TOMO II. 



m a s que cuestión de cos tumbres , puesto que las leyes y 
los usos no le son contrar ios . La b igamia y la poligamia 
se hal lan establecidas en toda la América; la poligamia es 
m á s admit ida en la Amér ica Meridional que en la Septen-
trional, donde no se permite sino entre a l g u n a s naciones 
de l engua a lgonquina . Los Hurones é y I raqueses , tienen 
una sola m u j e r ; pero lo que parecerá m á s s i n g u l a r e s 
que á c a u s a de la gynecocracia (%), no siendo permitida la 
pol igamia lo s ea la poliandria entre los I roqueses-Tson-
nontouans . La poligamia en las naciones que la permiten se 
limita á un corto n ú m e r o de mu je r e s , dos ó ¡tres, [excepto 
los jefes que quieren ser también privi legiados en esto (2). 

El legislador dé la India no quiere que la muje r legalmen-
te reemplazada abandone con gusto la c a s a de su marido, 
so pena de se r detenida ó repudiada en presencia de la fa-
milia reunida (3).< 

La b igamia s e cas t igó en un principio en Roma con la 
pena de infamia; m á s ta rde incurrió en la pena reservada 
al adulterio, , la pena de muer t e , salvo c i rcuns tancias a te-
nuan tes (4). Esta e ra también la an t igua jur isprudencia 
f rancesa (5) h a s t a el siglo XVIII, en cuya época, los que se 
hacían culpables de este delito, fueron condenados á gale-
r a s y l a s m u j e r e s á dest ierro; despues unos y o t ras á argo-
lla, los pr imeros con dos palos, las s e g u n d a s con dos som-
breros y o t ras cosas ridiculas. Los pueblos de raza ge rmá-
nica sólo toleraban la pol igamia á los príncipes; lo que 
quiere decir que se la permit ían los que es taban l lamados á 
reprimirla. Ariovisto tenía dos muje res ; la p r imera gozaba 
privilegios par t icu la res , a u n q u e l a s o t ras fuesen también 
mujeres , legí t imas (6). La ley española (la Recopilación) 

(1) No es necesario que las mujeres sean soberanas en una sociedad, 
•ara que se establezca la polyandria, sin que baya una espeeie de com-
pensación para el otro sexo en la poligamia. Esto es lo que prueba el 
uso de ciertos pueblos de las Indias Orientales. V. Balbi, Tratado de 
geografía. . . . , . 
' (2) Lafitau, Costumbres de los salvajes americanos, etc., 1.1, pági-
nas 154 y 155. « 

(3) Leyes de Manú IX, 83,149. 
(4) L. 2, Cod., De incest. et inul. nup1. 18, Cod., Ad leg. Jul. de 

adßfeMornarc., sobre la ley primera del Dig., De his qui notant. in-
fam. ¡sentencias referidas por -Jovet, Lepretre y Soefve. 

(6) Grim., 6b. cit., p. 440. 

condenaba al bigamo á 1.200 latigazos y diez a ñ o s de ga l e -

U , P K l a b r a ? ' e S C F Í t 0 S ' p i n t u r a s > l o s a c t ° s contrar ios á 
l a s costumbres, lo indecoroso, en general, en t ran enía m o -
ral p n v a d a cuando no hieren al oido, al pensamiento T í a 
v i r tud, pero si se hacen públicas, cíeben ser repr imidas 
como cont rar ias al buen orden y al derecho que Z T c U * l 
tiene á no exponerse á ver ni oir que hiere el sentido mora 
en lo que tiene de m á s delicado (1). 

t r i ? sobre el objeto Í S ^s f ^ T , e n « u e a c a b a m o s 

privadas, estamoí léios i e L b V f A K l ^ S C 0 S t a m b r e , s P l , b l i c a s r 
ademas, si parece 

^ ^ r t J S Ä Cf. Wichers (A. G.)s 



LIBRO QUINTO. 

D E L I T O S C O N T R A L A R E L I G I O N . 

C A P I T U L O UNICO. 

S U M A R I O . 

1. Plantease la cuestion.-2. Distinción entre los delitos contra 
los derechos religiosos y los pecados contra la religión.-3. Atro-
cidades legales cometidasá nombre déla religión'.—4. Confusión 
del interés social y del interés religioso en ciertos actos.-Dis-
tincion necesaria.—5. Pretendidos delitos religiosos más co-
munmente castigados entrelos pueblosde mediana civilización v 
sobre todo entre los cristianos.-6. Reflexiones sobre esto; de don-
de viene la severidad de nuestro lenguaje.—7. La persecución re-
ligiosa es anticristiana. Todo lo que aquí se dice contra la per-
secución no alcanza más que á los perseguidores y sectas que 
lian participado de sus extravíos y errores. Creemos defender 
ai cristianismo y a su espíritu condenando la persecución ejer-
cida en su nombre.—8. Los cristianos convertidos en persegui-
dores, han retrocedido al judaismo.—9. Lo que explica el furor 
y la injusticia de las persecuciones religiosas, por cuyo moti-
vo cada cual tiene el derecho de elegir las creencias que más 
satisfagan sus necesidades espirituales.—10. De dónde vienen 
las eyes modernas respecto á esto.—11. E' exámen de todas es-
tas leyes sería largo; lo abreviaremos.—12. Teodosio y San Am-
brosio; Greeorio, obispo de Siracusa; Luis XIV y Bossuet; Sise-
buto y el IV Concilio de Toledo. La fórmula de consagración y 
Luis XVI.—13. Leyes de los Visigodos contra los Judíos.-ll . Le-
yes analogas de los Burguiñones, de Dagoberto.—15. Generosi-
dad relativa de la Iglesia para con los judíos.-16. Concilios de 
Orleans, de Clermon. de Paris, de Reims, de Macón, contratos 
mismos.—17. Ferreol, San Avite, Inocencio III, Santo Tomás; 
sus actos y doctrinas respecto á los Judíos.—18. Disposiciones 
oe los Cruzados para con ellos. Las de Felipe Augusto.—19. Usos 



locales relativos á estos mismos infieles.—20. Opiniones y ca-
lumnias de que son víctimas los Judíos.—21. Los Judíos e n Espa-
ña en el siglo XV.—22, Pió V y la inquisición.—23. Los Catha-
ros ó Vaudenses y los Concilios de Narbona, Valence y Albi.— 
21. Inhumanidad contra los herejes.—25. Pena de muerte, de-
cretada contra ellos por todas las legislaciones.—26. Los teólo-
gos, lójos de oponerse á esto, profesan.esta doctrina.—27. Santo 
Tomás, citado sobre esto.—28. Regreso á la legislación criminal 
contra los pretendidos delitos religiosos en diferentes pueblos y 
principalmente entre los salvajes.—29. Las vestales en el Perú. 
—30. De dónde viene que los pecados hayan sido tratados como 
delitos.—31. Perniciosa influencia de las religiones sobre la le-
gislación civil, sobre todo en la India, Persia, Palestina, Siria.— 
32 La mágia, la hechicería, etc., castigadas en China.—33. Vio-
lación de sepultura en Atenas. Otros delitos análogos.—34. Ma-
gia, etc.. castigada en Roma.—35. Supersticiones análogas en-
tre los modernos; espíritu más fanático de sus leyes penales. 
Los Francos; Carlo-Magno y sus Capitulares. Reflexiones.— 
36. Los reyes Sisebuto. Dagoberto y los Concilios de Toledo.— 
37. F.l papa Alejandro II, el rey Ervigio y los Concilios de To-
ledo.—38. Tratamiento de los herejes en Inglaterra.—39. Có-
mo pran tratados en Francia.—40. Eugenio IV y los Husitas.— 
41. Otro género de error para las conciencias/ Vida monásti-
ca forzada.—42. Cómo eran tratados en España los herejes.— 
43. Funesta influencia de la confusion de los dos poderes. Esta 
viene del Oriente y del paganismo.—44. Castigos impuestos por 
las leyes inglesas, por Justiniano y otros príncipes cristianos á 
la apostasía, al cisma.—45. Inglaterra y el protestantismo cul-
pables de las mismas iniquidades "legales que los países católi-
cos.—46. Ordenanzas de los reyes de Francia contra los blasfe-
mos.—47. Disposiciones de las leyes españolas sobre el mismo 
objeto, y opinion de un Cardenal moderno.—48. Leyes rusas. 
Suizas, leyes más recientes de Italia, de Rusia y del cantón de 
Berna.—49. Profanación de las cosas sagradas." Del nombre de 
Dios. Perjurio.—50. La mágia y la hechicería ante los legislado-
res modernos. 

Empecemos concediendo que la religión, como derecho 
de particulares, es civilmente digna de respeto, y lo es m u -
cho más como sentimiento; pero concédasenos que los le-
gisladores, que creen que puede ser u l t ra jada como tal y 
que tienen derecho á vengarla, no la consideran bajo este 
aspecto, sino esencialmente como una cosa en sí. Como se 
ve, hay en esto un error grave. La religión no es un sér , una 
realidad viva ó muerta, es pura y simplemente una idea ge-
neral, sin otro objeto que los sentimientos religiosos que se 
observan en cada uno de nosotros en g rados diversos, rea-
lidades santas á que se refieren estos sentimientos; no - se 
puede ul trajar á la religión, pues no existe según la conciben 
los legisladores de que hablamos; si el empleo de figuras es 
peligroso en las ciencias, puede ser funesto en las leyes. 

¿Se nos dirá que lo que se quiere hacer respetar por l a s 

leyes es el derecho de los particulares ultrajado? Pero se-
gún lo que acabamos de decir, ¿cómo se podría sostener 
esto? ¿Qué hay de común entre un derecho verdadero y una 
susceptibilidad que se ofende por una oposicion, por una 
contradicción que está, por decirlo así, en la naturaleza del 
hombre, tan fecunda en diversidades, á pesar de su m i s m a 
unidad? Pero concediendo que así sea, negamos que es ta 
susceptibilidad religiosa tenga el derecho de exasperarse 
has ta ese extremo, y hacer respetar por medio del hierro y 
del fuego sus imágenes y símbolos, sobre todo, cuando fas 
faltas no se dirigen á persona determinada, ni son para na -
die un obstáculo á su culto, ni atacan ilícitamente al cuer-
po, al a lma ó á sus bienes. Es sensible, sin duda, ver que 
otros no piensan ni obran como nosotros en cosas que nos • 
son ó pueden sernos muy queridas; pero hay una pena que 
es necesario saber aceptar, que es consecuencia legítima de 
una libertad necesaria, de la diferencia inevitable en la m a -
nera de sentir y pensar . ¿Con qué derecho pretendemos que 
odos los hombres deben sentir, pensar y obrar como nos-
otros? ¿Por qué no han de tener la misma razón al querer 
hacernos pensar y obrar como ellos? ¡Baste á cada uno pen-
sa r como quiera, ó mejor dicho, como pueda, y si esto no 
es suficiente, permítasenos emitir de palabra ó por escrito 
nues t ras opiniones, hacer el proselitismo que nos plazca, por-
que ante todo es una necesidad, es un derecho, cuyo ejercicio 
á nadie violenta, y que puede tener la inmensa ventaja de 
reunir muchas inteligencias. Es verdad, quedividi ráá otras, 
pero ese movimiento de vaivén, es la vida, la libertad, es la 
condicion para llegar á la verdad. Profundos y numerosos 
errores nos separan, enhorabuena, toda la verdad está de 
vuestra parte; concedido, pero dejadnos decir por qué no 
pensamos como vosotros, lo mismo que nosotros debemos 
dejaros decir por qué pensáis de un modo distinto á noso-
tros, ¿qué mal tan grande hay en que cada uno dé cuenta de 
este modo á sí y á otros de sus creencias, de su fé y de sus 
convicciones? Decís que no os quejáis porque se piense, 
sino más bien porque se os ultraja en los símbolos de 
vuestra fé. Notemos que si la discusión fuese libre, los 
demás actos de hostilidad serían inútiles y podrían ser 
m á s raros , al ménos por parte de aquellos que tuviesen ó 
creyesen tener mejores razones en su favor; notemos, t a m -
bién, que no es racional identificarse con las cosas m a -



teriales que se refieren á nues t ras creencias, ni identifi-
carlas con las santas realidades que puedan representar; 
notemos, en fin, que aun incurriendo en esta últ ima confu-
sión, no hay razón, para que la sociedad civil use de cruel-
dad contra es tas clases de delitos, considerados como 
faltas á la religión, á las santas personas, á la Virgen, á 
Dios mismo, porque la religión, los santos, la Virgen y Dios, 
no sufren ataque alguno por estos actos reprensibles, y 
'porque aunque pudiera sostenerse lo contrario, la sociedad 
no tiene la misión de vengar á Dios ni á sus santos. Para 
que haya delito en materia de religión, es necesario que ha-
ya derechos violados. Semejantes derechos son recíprocos 
como todos, es decir, no existen en beneficio de nadie en 
part icular , sino de todo el mundo; y como las creencias y 
prácticas religiosas son un asunto de fuero interno, en ma-
teria de opinion, de necesidad y de parecer, lo esencial es 
que al quedar libre cualquiera, deje á los demás la misma 
libertad; la acción del poder social, pues, no tiene aquí otra 
misión que sostener la paz entre los ciudadanos, é impedir 
que el fanat ismo atente á la libertad y á la justicia. 

Se indigna el ánimo al ver las innumerables atrocidades 
que se han cometido legalmente en todos los pueblos á nom-
bre de la religión. La espada de la justicia, está siempre 
pronta á herir á la más leve señal de la intolerancia, ¡hay 
crímenes de lesa-majes tad divina, como si Dios pudiese re-
cibir un atentado en su felicidad por parte de un mortal. El 
ateísmo, el deísmo, la herejía, la apostasía,el c isma, la blas 
femia, el perjurio, el sacrilegio, la profanación de las co-
s a s santas , la falta de respeto á la religión, á sus ministros 
á todo lo que respecta al culto, á las creencias, á las prác-
ticas: todo esto es muy criminal en concepto de muchas 
gentes, y los poderes públicos obrarían sabiamente, dicen, 
reprimiendo palabras , acciones que á nadie perjudican, 
pero que repugnan, que indignan á l o s que piensan y obran 
de otro modo. Las conveniencia^, la verdad y la virtud mis-
m a pueden sufr i r por muchos de estos actos y pensamien-
tos; pero el derecho no está en ellos muy interesado, y de 
lo que se t ra ta en legislación, es de derecho. En estos actos 
ó pa labras no confundamos lo que se refiere al derecho y lo 
que se refiere á la religión. Nada m á s natural , por ejemplo, 
que se cast igue el perjurio, como atentatorio á la justicia; 
Pero que se castigue por las leyes civiles como pecado con-

t ra la divinidad, ni es racional ni necesario, ni propio de una 
justicia humana . La autoridad moral, la de la conciencia, la 
de la opinion, la de una religión positiva puede reclamar 
aquí su acción, pero nada puede pedir la autoridad civil. Se 
comprende que el engaño unido al juramento, y por esto 
prestado con m á s facilidad, sea también más culpable ante 
los hombres. El juramento es una garantía mayor que la 
simple palabra, y la buena fé es entónces más fácilmente 
sorprendida. Es de justicia que se agrave la pena s iempre 
que el delincuente h a y a hecho servir la religión para enga-
ñar á sus sem"jantes, para perjudicarles con m á s segur i - . 
dad; ésto 110 es m á s que una circunstancia agravante , y no 
un delito propiamente-dicho. La hipocresía será t an 'de te s -
table como, se quiera, la superstición, tan grosera como se 
pueda imaginar , irá has ta la profanación más ¿diosa del 
sacramento m á s venerado por los católicos, de lo que la 
historia refiere muchos ejemplos; en esto habrá un pecado 
que la Iglesia puede determinar y cast igar con las penas de 
que dispone, si lo cree justo y bueno; pero el gobierno tem-
poral no puede ver en esto un delito civil, una injusticia so-
cial, digna de castigo. 

Hay dos mane ra s de considerar los abusos de poder en 
materia religiosa, que consisten en perseguir una creencia 
sólo porque tiene la desgracia de 110 ser la del príncipe ó de 
la mayoría del pueblo en que se manifiesta, ó en convertir 
en delitos civiles las faltas contra la religión positiva que se 
profesa, ó lo que es lo mismo, en hacerse ejecutor de las sen-
tencias eclesiásticas cuando el que en ellas incurre no re -

' conoce la autoridad religiosa que le persigue y quiere cas -
tigarle. Sitia injusticia es igual en ambos casos, resalta más 
particularmente, cuando sin pertenecer ó perteneciendo á la 
comunion religiosa de un príncipe ó pontífice; ó sin querer 
pertenecer á ninguna, se le retiene y violenta y se le impo-
nen penas en sí abusivas ó no, reservadas á los que las 
aceptan al admitir la autoridad religiosa que las impone ó 
la autoridad civil delegada por ella como instrumento de 
coaccion en este punto. 

Debíamos haber omitido esta parte de nuestra tarea, 
puesto que todos estos delitos nada ' t ienen de natural y sí 
sólo una existencia arbitraria. Y, sin embargo, sería donde 
m á s nos podríamos extender, si reprodujésemos con todos 
sus detalles las atrocidades de las legislaciones sobre este 



triste objeto. ¡Tanta sangre ha vertido el fanat ismo por me-
dio de las leyes criminales de todos los países! Y al pensar 
que este espíritu, que vive todavía, que an ima á g r a n a r t e 
del mundo civilizado, que existe como un principio que eri-
ge en derecho y en deber, donde quiera que puede, la tiranía 
religiosa, el asesinato de las conciencias, debemos impo-
nernos el deber, por penoso que parezca, de exponer al 
ménos á la l igera, los abominaciones legales inspiradas 

b L S a n ™ 1 6 Ó p r Í n C Í p ¡ 0 S q u e n u n c a detestarse 

Al ver es tas atrocidades ensañarse con excesivo furor 
bajo la influencia del crist ianismo sentado en los tronos de 
los soberanos temporales, nos vemos inclinados á creer que 
este sagrado f u r o r e s la mayor y m á s funesta de las aber-
raciones posibles, y que si se juzga de la bondad de una 
institución por la extensión del mal á que está sujeto el abu-
so, el crist ianismo es tanto mejor en su principio supremo 
de candad, cuanto m á s indignamente violadas han sido la 
candad y la justicia por las persecuciones religiosas Si tu-
viésemos que reprobar con demas iada energía, si as i lo 
quiere el lector, estas clases de abominaciones legales usa-
r íamos un lenguaje excepcional por el vivo interés q u é sen-
timos hacia uno de los derechos m á s caros y sagrados el 
de creer en Dios y el de honrarle como se pueda. Pedimos 
pa ra todos la libertad de se r en mater ia religiosa lo que la 
providencia permita ó quiera que seamos; pedimos para 
cada cual la libertad de proclamar su fé, de practicar su 
culto en una medida de reciprocidad compatible con la jus-
ticia y el buen orden exterior de las sociedades civiles- pe-' 
dimos para todos un derecho igual de propaganda, el dere-
cho de combatn-por medio del raciocinio, por los hechos, 
por todos los .medios que inspire l a s a ñ a razón, doctrinas 
que creamos erróneas. Libertad de predicar, de enseñar , de 
refutar , de replicar; pero no de injur iar , de d i famar y de 
ofender. I lus t rad la opinión, erigidla en juez, apelad á la 
ciencia, al sentido común, estableced tésis ó antítesis, des^ 
truid las unas y las otras; pero que en todo este movimiento 

de hbertad y vida intelectual, no tenga el er ror ocasion de 
penetrar en las inteligencias, y que la verdad no descanse en 
su triunfo sin haber disipado todos los errores contrarios: 
este es su derecho, éste es su deber, ésto es, lo que ocurriría 
nraliblemente con la entera libertad de discusión, á no ser 

que el espíritu humano esté constituido m á s para el e r ror 
que para la verdad, lo cual no creemos, sino juzgamos es ta 
aserción como una especie de impiedad y de blasfemia. 

La creencia en un Dios, fundamento de nues t ras m á s 
dulces esperanzas y de nuestros más grandes temores, o b -
jeto inmenso, finito ó infinito de nuestra imaginación y de 
nues t ro culto, ha conmovido al a lma con omnipotente 
fuerza. 

No debe admirarnos que en todos los t iempos y países 
del mundo, las pasiones religiosas fomentadas por el e r ror 
se hayan mostrado más ó ménos ciegas y terribles. Parece 
que el cristianismo debió poner fin á estos impíos a r reba tos , 
pues trajo consigo las luc-s y la caridad; y sin embar'go, se 
ha dicho ántes que n o s o t r o s ' y la historia lo proclama 
muy alto, que ninguna religión positiva ha sido más into-
lerante que la que ménos debía serlo. Apenas se siente 
fuerte destruye los templos de los paganos. En vano re-
claman éstos cerca del emperador Teodosio, por conducto 
deLibauio, respecto pa ra su culto y para sus derechos deciu-
dadanos; todos son desconocidos (1). Basta abrir las colec-
ciones de leyes de los emperadores, principalmente la de 
Teodosio, copiada por todos los que le han sucedido, pa ra 
convencerse que no es la caridad crist iana la que ha inspi-
rado estas leyes sanguinar ias , sino otro código también 
considerado como divino en su origen, ei código de los He-
breos tan sangriento en materia religiosa. Aquí el judaismo 
no ha podido ser abolido por el cristianismo y la an t igua 
ley ostenta en él su dureza, y su ódio hacia los cultos ex-
tranjeros. Aquí la humanidad y sus derechos nada son, 
porquelarel igiony sus prácticas lo son todo;aquí se prefería 
el sacrificio á l a misericordia; aquí, la moral y la equidad 
no tienen importancia en comparación con las prácticas re -
ligiosas; las creencias particulares, el culto y sus ceremo-
nias, las instituciones que se le unen son el todo, son al 
ménos lo esencial; las creencias más generales, la mora l 
universal parecen ser cosa accesoria. En fin, la voz y la 

(1) V. en la Opera jurídica de Godofroy: 1.°, la carta de Líbame> a 
Teodosio, p. 466-493; 2 D e interdicta Christianorum cum genti/i-
bus eommunione, p. 556-579; y sobre todo, 3.°, De statu paganorum 
sub christianis imperatoribus commentarius, ad titul. X, De paga-
nis, lib. XVI, Cod. Theod., p. 660-703. 



autoridad del sacerdote dominan la autoridad y la voz de 
los principes, el grito y autoridad de la conciencia y de la 
razón; conciencia y razón q u e n a d a significan áun cuando 
en realidad nunca hayan dejado ni puedan dejar de ser lo 
esencial en todas estas cosas. Pero el material ismo exte 
r ior ha ahogado el espiritualismo interior. No hay autori-
dad inferior para inteligencias que ignoran que haya en 
esto cosa capaz de suplirla ó corregirla, y que el mismo Dios 
no podría sin contradicción deshacer materialmente ha-
blando en nuestro lenguaje, l oque ha impreso en nuestro 
espíritu al hablarnos por medio de éste órgano divino Por 
esto los pueblos y los part iculares no han apercibido ver-
dades tan evidentes como radicales y saludables, ó no se 
han dado de ellas cuenta suficiente, dejando penetrar en su 
conciencia y en su razón á los sacerdotes que han podido 
corromper tan fácilmente la moral y la religión natural, con 
doctrinas tan absurdas y disolventes. 

Una vez establecido ¿1 sacerdocio y constituidas las reli-
giones, convertida la religión naturalóindeterminada en re-
ligión positiva, cuando ha llegado á ser un medio de gobier-
no y los sacerdotes unacorporacion propia para disciplinar 
los espíritus, los príncipes y pueblos se les unen y se apa-
sionan por ella. Esta pasión es tanto m á s fuerte, cuanto más 
profundamente se apodera del hombre la religión y más es-
trechamente unida está á todas sus afecciones é intereses 
La religión es entonces una parte de nosotros mismos- qui-
tárnosla, es mutilarnos, es arrebatarnos una parte de nues-
tra vida, pues se nos priva de todo lo que constituye su 
atractivo y nos la hace soportable. De ahí el aspecto criminal 
de los atentados contra las convicciones religiosas déla ma-
yor parte de las legislaciones, principalmente de las cristia-
nas; de ahí las guer ras emprendidas por medio de la predica-
ción, las persecucionescontralosdisident.es, en una palabra, 
todas las medidas de violencia destinadas á que se adopte 

unsi-stema de creencias ó á que se retenga en una comunion 
religiosa a los que no quieren pertenecerá ella. Las leves de 
los primeros emperadores cristianos y las de los bárbaros, 
generalmente inspiradas por la Iglesia ó sus representan-
tes, sobre todo en su crueldad contra los infieles' ó herejes, 
es tán an imadas del mismo espíritu que los concilio* y es-
c tos de las autoridades eclesiásticas de aquel tiempo. Sin 
que t ratemos de recordar aquellas épocas de iniquidad y 

de ferocidad piadosa, creemos deber decir algo pa ra jus -
tificar nuestros sentimientos, y comunicarlos, como e spe ra -
mos á todo corazon imparcial y generoso. 

No I remos tan allá como pudiéramos para observar el 
espíritu de intolerancia y persecución hasta en su gérmen. 
No hablaremos de las dudas de San Agustín respecto á los 
donatistas y maniquéos; tampoco t ra taremos üe la conduc-
ta del episcopado católico en el g ran conñicto del a r r ian is -
mo: no; concretaremos nues t r a s investigaciones á l a s i tua-
ción en que pusieron á los Judíos y Vaiidenses los obispos, 
los concilios y los soberanos; y solo citaremos los hechos 
principales. Habría que añadir á este cuadro la inquisición 
y la persecución de los protestantes en Francia, en Italia, , 
en España; la persecución de los católicos en Inglaterra y 
en Rusia; pero no tenemos valor para ello (1), y nos limita-
mos al plan de las legislaciones penales sobre los dos ó 
tres puntos indicados (2): 

(1) Nos bastará remitir al lector á las obras especiales sobre la in-
quisición; á la Historia del protestantismo, por M. Merle d'Aubigné; á 
la misma Historia del protestantismo en Francia, por M. de Felice; á 
la Historia de las guerras de religión, por A. Lacretelle; á las histo-
rias civiles imparciales un poco extensas de todos los paises. Se encon-
trarán, por ejemplo, en la IIistoria de Francia de Sisniondi, noticias 
preciosas sobre la inquisición, t. VI. p. 260, 273, 274, 370, 514, 518, 519, 
t. VII, p. 37-39. 75, 85, 151, 153, 15b, 160 174, 177, 178,185, 268, 269, 
298, 301, 334, 335, 379, 466; VIII, 24, 25, 436; IX, 45, 107, 108, 143, 199, 
240, 249, 262, 292, 360, 364, 393. 416; X, 34, 382, 394, 395, 408; XI, 161, 
209, 212, 247, 333, 572; t. XII, 91; Sobre las confesiones de los ajusti-
ciados, t . XII, p. 92; Sobre el espíritu de la Iglesia en general, VI, 329, 
546, 547, 548, 553, 555, 573. 576; VII, 84. 86, 145,161, 162,178, 180, 191, 
198, 199, 207: VIII. 12, 72, 73,101. 

Véase también la misma obra sobre otras partes del derecho crimi-
nal, en que la Iglesia (entiéndase siempre sus representantes, á no ser 
que haya decisión solemne), también ha tenido influencia: sobre la justi-
cia criminal en general, t. IV, p. 28 y 29; sobre los crímenes, X, 43, 345. 
366; sobre la crueldad v la impunidad reunidas, t. VIII, p. 219, 220; so-
bre las contiendas judiciales, IX, 3 1 5 - 3 1 7 ; sobre el tormento. \II, 83, 
t. VIII. 16; IX. 206, 220,221, 308, 314. 315, 318, 396, 401, X, 44. 45, 244; 
sobre el procedimiento general, VIH, 96. Todas estas indicaciones han 
sido recopiladas por Klimrath; las bemos tomado de su obra. 

(2) Mencionaremos solamente el Código Teodosiano, las Pandectas de 
Justiniano, la recopilación de las leyes bárbaras por Canciani, las Capi-
tulares de Carlo-Maeno, las Ordenanzas de los reyes de Francia, el re-
sumen de la legislación francesa sobre este objeto en el Código penal de 
1755 (por Laverdy), p. 66-79, el compendio de la legislación inglesa, por 
J. Stephen, Summari of the criminal law.. t. I. p. 23-41 de la trad. 
alem.; el resümen-del derecho aleman, por M. Rosshirt, Geschichte und 
St/stem des deutsehes Strafreclxts, t. III, p. 126-159. No hay que olvidar 
ciertas obras de jurisprudencia, tales son el libro del gran juez de Saint 



Destruyóse por el populacho cristiano en tiempo de Teo-
dosio una sinagoga. Mandó este emperador que se res-
tableciese á expensas de los qu* la habían demolido; pero 
San Ambrosio obtúvola revocación del decreto (1). En con-
cepto de otro obispo la hipocresía es un peligro á que no hay 
dificultad de exponer á los padres que se convirtiesen por 
interés; la sinceridad posible de s u s hijos será una com-
pensación suficiente (2). Gregorio, obispo de Siracusa, al 
proclamar esta doctrina se inquieta poco de los derechos de 
l a conciencia y de la "inmoralidad que supone la seducción 
ó la violencia en m it ^ria de proselitismo; lo esencial es ven-
cer, poco importan los medios. Este hermoso raciocinio se 
encuentra en Berghr al t ra tar d é l a s persecuciones contra 
los protéstant <s en tiempo de Luis XIV (3). Se sabe que el 
principal autor moral de la revocación del edicto de Nantes, 
en una carta muy breve p >ro muy explícita á Basville-La-
moignon (A), sostiene que se puede violentar á los disi-
de ates. Este parecer no lo emite como suyo, sino como de 
la Iglesia que s i -mpre ha pensad ) y obrado de este modo. 
En efecto, si a lguna vez ha dicho lo contrario, ha sido con 
tales restricciones y dudas, que se advierte en el fondo 
que pone sus intereses, ó los que considera como tal, los in-
tereses de la religión, p j r cima de la justicia. El cuarto con-
cilio de Tole lo al desaprobar la violencia de Sisebuto con-
t r a l o s Judíos para obligarlos á •onvertirse, declara que los 
que habían sido bautizados continuasen siendo cristianos 
aun contra su voluntad, y sometidos á la pena dictada con-
t r a l o s relapsos si abandonaban una fé que 110 habían adop-
tado libremente, porque e lbaut i smoes indeleble. Estemismo 
concilio dijo qu > s> separasen los convertidos de los miem-
bros de sus familias que todavía eran Judíos; que se castiga-
se con varas á los relapsos, y que se convirtiesen en propie-
dad de los cristianos. Prohibíase á éstos servir á los Judíos. 
Al subi r un príncipe al trono, juraba no tolerar m á s religión 
en s u s Estados que la católica y excluir á los Judíos (5); parte 

Qvan de Joux, Henri Boguet. intitulado: Discursos execrables de los he-
chiceros, en unión con los procesos que han tenido lugar hace dos 
anos con una instrucciónde ten juez respecto á la hechicería. 

(1) Ambros., Epist. XXIX 
(2) Cod. diplom., año 594. Dipl. 113. 
(3) . V. Dict. théolog.. v° intolerancia. 
(4) V. La correspondencia de Bossuet. 
(5; Concil. Tolet., IV, 65, en Aguirre. 

de estos juramentos inmorales se exigen todavía á los pr ín-
cipes, lo que hizo temblar al débil y honrado -Luis XVI. 

Las leyes de los Visigodos, fieies á este espíritu de into-
lerancia, atacan á la religión y á las costumbres de los Ju-
díos; les prohiben el matrimonio, el sábado, la Páscua, la 
circuncisión, bajo la pena de ser apedreados ó quemados 
vivos; les prescriben el uso dé la carne de puerco,les prohi-
ben la distinción de alimentos en puros é impuros; dicen 
que sus hijos sean bautizados y educados en los claustros; 
declaran nnlos los matrimonios entre judíos y cristianos; 
encargan al clero que vele por la ejecución de es tas leyes; 
le dan pleno poder contra los judíos; prohiben á los crist ia-
nos en general proteger á los judíos y á éstos leer libros 
anticristianos, huir para no abrazar el crist ianismo y hacer 
nada contrario á la fé cristiana. Sisebuto castiga con látigo, 
destierro y confiscación, á los que no quieren convertirse, y 
se llegó has ta el extremo de apedrearlos ó quemarlos (1). Ai 
leer la mayor parte de las disposiciones atroces contra los 
protestantes en las leyes de Luis XIV, se diría que el g ran 
rey es plagiario de Sisebuto. Si los protestantes persegui -
dos hubiesen sido tan fanáticos como los Judíos, hubieran 
podido como ellos ser reducidos á la desesperación y enve-
n e n a r á sus hijos (2), más bien que verlos católicos. Ervi-
gio, sucesor de Vamba, sustituyó á la pena capital, dictada 
por uno de sus predecesores contra los Judíos contumaces, 
la de cien latigazos, la degradación ó tonsura, y el destierro 
contra los que rehusasen el bautismo (3). Estas persecucio-
nes producían motines, t rastornos y persecuciones m á s 
terribes todavía. Un concilio de Toledo decidió |que todos 
los rebeldes fuesen vendidos como esclavos y que los hi-
jos fuesen sustraídos del poder de sus padres para ser 
educados en el crist ianismo (4). 

No debe sorprendernos ver á las leyes de los Burguiño-
nes cast igar más severamente á los Judíos culpables de vio-
lencia contra los cristianos, sobretodo contra los sacerdotes. 
Se les cortaba la mano ópagaban setenta y cinco sueldos de 

f l ) Legg. wisig., III. tít. III, 1. 3; XII, tít. II. I. 14. 
(2) Cartas judías, t. I. p. 35: La Hava, 174?. 
(3) Legg. wisig., XII. tít. III, l. 3. 
(4) Concil. Tolet., XVIIII8, en Aguirre. 



composicion y doce de mul ta en el pr imer caso; en el se-
gundo, perdían los bienes y la vida (1). 

Dagoberto los puso en la alternativa de sa l i r del reino ó 
hacerse cr is t ianos. En el año 630 publicó u n a ordenanza 

que dice: «si un hombre libre t raba ja el domingo en cosas 
de agr icu l tu ra y advert ido y reprendido no se corrige, reci-
birá c icuenta la t igazos; en caso dereincidencia, se le con-
fiscará la te rcera parte de s u s bienes, y si vuelve á re-
incidir pe rde rá la libertad; si este hombre es un esclavo, 
s e r á apaleado por vez p r imera , y se le cor tará la mano 
si reincidiere(2). Carlo-Magno ordena, bajo pena de muerte, 
que se respeten las leyes de abstinencia p roc lamadas por 
la Iglesia (3). Cárlos el Simple da al arzobispado é Igle-
s i a s ' d e Narbona , l a s t ier ras , viñas, molinos y casas , que 
pertenecían á los Judíos y que const i tuían su propiedad 
mediante el diezmo que ha s t a entonces habían pagado. 
El derecho de propiedad e r a pa ra es tos príncipes espolia-
dores y d igna ta r ios eclesiásticos que se enriquecían con 
ese robo legal m a s s ag rado que los derechos de la concien-
cia y de la vida. 

Mas p a r a que á todo alcance, despues de la conciencia, 
la vida y los bienes, tocará su turno á la l ibertad, y los 
Judíos s e r án convert idos en esclavos de la Iglesia por ei 
m e r o hecho de ser Judíos. No se crea que es ta disposición es 
el capricho de. u n a tes ta coronada , es un principio, un de-
recho vigente, u n a doctrina mora l , una doctr ina teológica 
admitida, que parece ha necesi tado t iempo pa ra llegar á la 
conciencia de los oráculos de la Iglesia. Mucho ántes del 
siglo XII no había dificultad en atr ibuirse derecho de vida 
y muer tesobre es tos infieles; en esto consist ía todo. Si no 
nos engañamos , la libertad vale m á s que la vida pa ra las 

(1) Cod. legg. antiq., Lindenbr., Supplém. 
(2) Si quis die Dominico sepem clauserit, ftenum secaverit, aut mes-

ses secaverit, aut collegerit, vel aliquod opus servile fecerit die domi-
nico, corripiatur semel vel bis; et si non emendaverit, rumpatur dor-
sum ejus quinquaginta percussionibus: et si iterum preesumpserit ope-
rare die dominico, auferatur de rebus ejus tertia pars; et si nec sic ces-
saverit, tunc perdat libertatem suam, et sit servus qui noluit in die 
sancto esse liber: servus autem pro tali crimine vapuletur, et si non 
emendaverit, manum dextram perdat. Capital rog. Fr ancor., 1.1 
p. 113. 

(3) Capitul., ann. 789. Si quis sacrum quadragesimale jejunium, pro 
despectu christianitatis contempserit, et earnem comederit, morte mo-
riatur. Capit. reg. franc., 1.1, p. 251. 

a l m a s nobles, y los que están expuestos á la esclavitud pue-
den creerse con derechoá poner término á s u existencia. Esto 
equivalía pues á volver de nuevo á las persecuciones 
anter iores . Los perseguidores creyeron hace r una g r a n 
cosa con dejar vivos á losque creían tener derecho á mata r ; 
ó quizá, como los vencedores que se atr ibuían el derecho de 
qui tar la vida á su s prisioneros, nues t ros san tos doctores, 
inspirados por el cielo, comprendieron que los Judíos eran 
aptos para cualquier cosa, y que bien dirj idos podían contri-
buir á hacer la fortuna de sus a m o s y señores . De ahí la 
misericordia que ejercían con ellos, no en nombre del c r i s -
t ianismo, sino de la economía política. 

Pero s igamos rápidamente á t r avés de los siglos el 
destino de estos desgraciados bajo la influencia de los con-
cilios y doctores. El segundo concilio de Orleans prohibe los 
matr imonios entre los Judíos y cr is t ianos; pero esto es poco 
todavía, i remos m á s léjos: las relaciones carna les con una 
judía , si los hi jos nacidos de este comercio son recogidos 
y educados por la m a d r e en s u s creencias , su f r i r án el c a s -
tigo igual al del cr imen de bestialidad, esto es, pena de fue-
go. El Concilio de Clermont (535) excluyó á los Judíos 
de la mag i s t r a tu ra . Un Concilio de Par ís (615), confi rmado 
por otro de Reims, los declara inhábiles pa ra desempeñar 
ca rgos civiles; el de Macón (581), los tiene encerrados en 
s u s casas , como hizo Childéberto, des el Juéves Santo h a s -
ta el Mártes de Páscua , les prohibe sen tarse en presencia 
d é l o s sacerdotes , prohibe á los crist ianos comer con ellos 
y visitarlos, y anula las l ibertades de los esclavos após ta -
tas . Excomulga á los cr is t ianos que t raba jan pa ra los I s rae-
li tas ó que traficaban con ellos, y eran anatemat izadas las 
m u j e r e s que se pr ostituían con los judíos. 

Ferreol, obispo de Uzes, despues de ensaya r ia conver-
sión de los Judíos en (558), desterró de su diócesis á los 
rebeldes, fué imitado por A vito, obispo de Clermont, y por 
los obispos de Arles, Marsella y Bourges (8). 

Respecto á la queja dirigida por el clero al papa con m o -
tivo de la tibieza de los barones y del rey para u s a r de 
crueldad contra el pueblo maldito, Inocencio III escribió al 
rey en 1205, censurándole y recomendándole m á s sever i -

(8) Greg. Turón., V, 11. 
TISSOT.—TOMO II. 



dad. La m i s m a recomendación hizo al duque de Borgoña y 
A la condesa de Troyes. Autoriza al arzobispo de Sens y al 
obispo de Par í s p a r a que excomulguen á los cristianos que 
sirvan á los Judíos. Los frailes estaban muy empeñados en 
su ruina; quemaban el Talmud donde lo encontraban, qui-
taban los hi jos á s u s padres pa ra convertirlos al cristia-
nismo, y se permit ía el divorcio al convertido, si la mujer 
continuaba judía. El Concilio de Beziers prohibió, bajo pena 
de excomunión, toda relación comercial con los Judíos, y el 
de San Quintín (1271) absolvía á sus deudores. La legislación 
civil no olvidó como veremos, el buen ejemplo dado por la 
Iglesia. Un doctor que ha ejercido m á s influencia que nin-
gún concilio part icular , Santo Tomás, decide que los Judíos 
son siervos de la Iglesia, y que ésta puede disponer de to-
dos sus bienes (1). Se dice que aconsejó á la duquesa Alicia 
de Borgoña, que no les dejase m á s que lo necesario. 

Los Cruzados, ántes de partir á su expedición, creyeron 
que debían comezar exterminando'á los Judíos, con quienes 
vivían en Europa, si no querían convertirse. Los concilios, 
los papas , los reyes y San Bernardo, se opusieron en vano 
á este exceso de fanatismo. Es m á s fácil desencadenarle 
que contenerle, sobre todo cuando el despojo de las vícti-
mas ha de se r un motivo de riqueza. Además, los que los 
protegían contra es tas injusticias lo hacían á medias y de 
modo que no fuesen apercibidos. Pedro el Venerable, que 
no quería que se les hiciese daño, decía que era necesario 
execrarlos, odiarlos y castigarlos (2). El papa Alejandro III, 
que abolió la esclavitud pa ra los cristianos, hace que conti-
núe en el tercer concilio de Letran, que convococó y presi-
dió, contra los herejes. Este mismo papa se quejó despues 
al arzobispo de Bourges de la demasiada tolerancia de los 
reyes, y le recordó los rigores decretados contra ellos por 
el último concilio (3). 

Guillermo el Bretón, Iligord, la Crónica de San Dionisio 
nos dicen que Felipe Augusto confiscó los bienes inmue-
bles de los Judíos, declaró libres á sus deudores, reser-
vándose la quinta parte de la deuda, y expulsó del reino 
á estos desgraciados sin dejarles m á s bienes que sus •mué-

(1) 2.*, 2.a, q. 10 á 10. 
(2) Depping, Los judíos en la F.dad Media, p. 125-130. 
(3) Id., ibid., p. 132. 

bles y equipajes (1). En el siglo XIII, si los gobiernos hu-
bieran escuchado al clero, los Judíos hubieran sido t r a -
tados como una casta reprobada y no se les hubiese per-
mitido comunicación con los cristianos. Felipe Augusto 
condenó á la multa de 300 libras á los Judíos por haber can-
tado en alta voz en su signagoga; m á s tarde, cuando los 
expulsó, dió la Sinagoga á su cochero. En el Deliinado, en 
San Sinforiano de Ozon, un judío á pié pagaba cuatro dine-
ros de portazgo; un judío á caballo y una judía en cinta pa-
gaban el doble. Cuando se presentaba un judío en Puy lo 
sentenciaban los seises de la Catedral. En e lcondado 'de 
Lesmont, en Champaña, al pasar el Judío estaba obligado 
á arrodillarse ante la puerta del señor ó de su a r rendador 
para recibir una bofetada (2). En muchos lugares fueron 
acometidos, apedreados, sus casas al lanadas é incendia-
das. En Gascuña, los mataban los pastores , el rey los 
saqueaba! El mismo tratamiento sufrieron en España (3); y 
no fueron mejor tratados en Berna, Zurich y Constanza. Én 
todas par tes se les acusaba de querer envenenar á los cr is -
tianos, y se les atormentaba para arrancar les la confesion 
de este proyecto criminal. Los más vagos rumores eran 
considerados como prueba, y eran quemados vivos. Los 
fanáticos, como los flagelantes de Alemania, sublevaban 
al populacho contra ellos. En el Brabante, se les hacía res -
ponsables dé las epidemias. Poco importaba que también las 
padeciesen como todos, y que el mismo papa hiciese ver lo 
absurdo de estas inculpaciones; el fanatismo ni escuchaba 
al buen sentido ni al Papa; bastaba que una imaginación 
enfermiza les imputase algún crimen para que las pobla-
ciones se persuadiesen al instante de su culpabilidad. 
Ya se decía que un judío había insultado á una imagen 
de la Virgen y era condenado á que le desgarrasen los 
costados perros hambrientos, y á espirar , por último, en 
las l lamas; que otros habían robado hostias y las habían 
agujereado; que había corrido la sangre; que una vieja ju-
día había sido testigo de este horrible espectáculo, y que lo 
contó ai cura. Esto bastó para que tres de ellos fuesen 
puestos en tortura, atenazados, quemados vivos. Se des-

(1) Depping, Los judíos en la Edad Media, p. 257. 
(2) Id., ibid., p. 137. 
(3) Id., ibid., p. 260. 



terró á todos los demás de Brabante con la intención (en-
tiéndase bien) de confiscar sus bienes, y la acción se creyó 
tan buena, que se instituyó una fiesta secular pa ra perpe-
tuar su memoria. Pero cien años era mucho, y podían de-
bilitarse los recuerdos; la fiesta se celebró cada cincuenta 
años. La última conmemoracion de la historia de las hos-
tias de Enghien tuvo lugar en 1820; las fiestas duraron 
ocho dias. En París fué quemado vivo un cristiano por ha-
ber tenido hijos con una judía que practicaba la religión de 
sus padres. Luis XII, en 1501, decretó la expulsión definitiva 
de todos los Judíos que no quisieran hacerse cristianos y la 
confiscación d e s ú s bienes. En Valladolid, en el siglo XV, 
los Judíos y Sarracenos fueron aislados del resto de la na-
ción, y como acotados, ¡desgraciado el que pasase estos lí-
mites! Les estaban prohibidos ciertos cargos públicos y 
ciertos r amos de comercio; no podían comer con los cris-
tianos, ni áun tenían el triste recurso de salir del' reino; se 
había reglamentado has ta la manera con que debían ves-
tirse y llevar la barba. 

El 11 de Mayo de 1415, el Papa expidió la bula que fijaba 
el destino de los Judíos no convertidos en España: debían 
entregar todos los ejemplares del Talmud, prohibiéndoles 
leer ó enseñar este libro, lo mismo que el MarmarJesu, ú 
otro libro contrario á los dogmas de la Iglesia, sopeña de 
ser tratados como blasfemos. Todas las s inagogas reciente-
mente construidas ó reparadas debían cerrarse; si había 
dos en ciertas localidades, sólo podía quedar abierta la más 
pequeña; los Judíos debían habitar barrios separados de los 
cristianos; todos los años se predicaban tres sermones por 
su intención y estaban obligados á asist ir á ellos. Se declaró 
además que ningún Judío ejerciese en adelante las funcio-
nes de juez ni áun para decidir ios procesos entre los de su 
comunion; se les prohibió ejercer la profesión de médico, ci-
rujanos, posaderos y todos los oficios públicos; comerciar y 
contratar con los cristianos, comer y bañarse con ellos, ser 
s u s intendentes ó agentes, tener criados ó nodrizas cristia-
nas (1). Renováronse estas disposiciones por el Concilio de 
Basilea, y más tarde por los Papas Paulo IV y Pío V. La in-
quisición introducida en Castilla por Isabel, ó m á s bien por 
Jimenez, usó de todos sus r igores con los Judíos relapsos; 

(1) Depping, Los Judíos en la Edad Media, p. 393. 

se crearon delatores; se hizo de la delación un deber reli-
gioso; una instrucción extensa y minuciosa contenía las 
señales para distinguir á un convertido de un relapso (1); 
encendiéronse las hogueras en todo el Mediodía de la Penín-
sula; Torquemada se puso al frente del Santo Ofició,ly se in-
molaron centenares de víctimas h u m a n a s al Dios de paz 
y misericordia por los que osaban l lamarse sus ministros. 
El fanatismo acabó por no respetar las cenizas de los muer -
tos; el pueblo de Sveilla demolió en 1580 los cementerios de 
los Judíos y abrió sus tumbas. En 1496 se suicidaron por 
desesperación multitud de Judíos por estar expuestos á que 
les ar rancasen sus hijos pa ra hacerlos cristianos, y á no 
volverlos á ver m á s si no querían bautizarse. Los que no qui-
sieron abrazar el cristianismo, fueron expulsados de Espa-
ña y Portugal. En Lisboa, el pueblo saqueó sus casas , des-
honró sus mujeres y atropello á sus habitantes. Los frailes 
excitaban á estas atrocidades, y la inquisición, establecida 
en esta parte de la Península, casi concluyó por extirpar el 
judaismo. La conducta de los frailes, de los prelados, del 
clero y de la corte de Roma para con los Judíos varió según 
los países, los tiempos y las personas; pero generalmente 
reinó la intolerancia (2). 

Seria molesto enumerar todas las persecuciones que los 
catharos sufrieron; no haremos mención más que de las 
disposiciones déla Iglesia, y dejaremos ápar te el tercercon-
cilio de Letran, de que ya hemos hablado ántes. El de Nar -
bona l lama á todo el mundo á deponer contra estos des-
graciados; los acusados, y has ta los condenados son 
igualmente dignos de fé (3). El papa Gregorio IX dice que el 
procedimiento sea tan sencillo que no haya defensores, ni es 
críbanos, ni apelación; si se h a de dar crédito á su carta no 
se necesitaban jueces ¡tan grande e ra la sed de sangre! (4). 
Los concilios de Valonee y Albi decían que los abogados h a -
cían m á s retardar las operaciones de la Inquisición (5). Ne-

(1) Id., ibid., p. 423-424. 
(2) Depping, Los judíos en la Edad Media, p. 462. 
(3) «Omnes criminosi.et infames ad accusationem vel testimonium 

admittantur.» (Consil. Narb., 1223 c. 24; Mansi, t. XXIII, p. 363). 
(4) «Proelamationes aut appellationes hujusmodi personarum mini-

me audiantur. Item judices, advocati et notarii, nulli eorum officium 
suum impendant, alióquin eodem officio, perpetuo sintprivati.» (Mansi, 
t. XXIII, p. 73). 

(5) «Ne inquisitionis negotium per advocatorium scriptum retarde-



gábase á estos desgraciados los socorros de la medicina en 
sus enfermedades y la asistencia de los notarios para dis-
poner su 'úl t i raa voluntad (1). Abjurasen ó no, la pena era 
perpétua; una prisión que concluía con la vida ó con la pér-
dida inmediata de la misma(2). Los que persistían en la he-
regia eran ent regados á las l l amas despues de una senten-
cia solemnemente pronunciada en la iglesia principal del 
pueblo, en presencia de todos y en medio de una ceremonia 
l lamada sermón público ó auto defé; s u s bienes eran con-
fiscados (3). 

En esta época (4), según Mignet, en todas las legislacio-
nes se introdujo la pena de muerta contra la heregía. Este 
derecho fué consagrado por la Iglesia, reconocido por el Es-
tado, y considerado como un deber. Los teólogos m á s mo-
derados, los m á s racionales, obligados sin duda por la 
opinión universal de los católicos, como Santo Tomás, en-
señaron que «la he reg ía es un pecado que merece ser per-
seguido, no solo con la ex-comunion de la Iglesia, sino tam-
bién por la pena de muer te de la ley civil. La razón de esta 
sentencia sangu inar ia es que es mucho m á s grave corrom-
per la fé, que es la vida del alma, que fabricar moneda fal-
sa, no sirviendo la buena sino para la vida temporal; pues 
si los monederos falsos ú otros malhechores son jus ta-
mente condenados á muerte por los soberanos temporales, 
con m á s razón los hereges, desde que están convictos, pue-
den ser excomulgados y condenados á la últ ima pena (5).» 

Se caminaba con rapidez; é r a l a época del furor religioso 
la de las Cruzadas; se quería anegar en sangre una reli-
gión que t ra taba de extenderse y de imponerse por medio 
de la fuerza ¡excelente proyecto! Al reflexionar que era esta 
la opinion de los m á s grandes doctores y santos, de los 

tur.»/Mansi, t. XXIII, p. 773 y p. 838). Ainsi, pas memele plus modes-
te memoire. 

iéH 2T7e;notarü o f f l c i o '> { c o n c í u a * 
(2) «Ad perpetuum carcerem muri, ad peragendum ibidem in pane 

doloris et aqua tnbulatioms pmnitentiam salutarem.» (Lib sent tolos 
Eymer., p. 641). 

(3) Journ. des savants, junio 1852, p. 361. 
(i) Hemos visto que la ley de los Visigodos lies-aba hasta este pun-

to: pero la medida era menos general que en los buenos tiempos de la 
hdad Media que vinieron despues. 

(5) «Peccatum per quoe meauerunt non solum ab Ecclesia per excom-

hombres m á s benignos y humanos del siglo XIII; de hom-
bres como Santo Tomás y San Luis, nos espanta el horror. 
En el siglo XI esta odiosa doctrina lio era todavía universal 
entre los católicos; pero se ve, por las r a ra s protestas que 
se elevaban (1), que si la doctrina de la persecución y de la 
muer te no era todavía umversalmente admitida, las excep-
ciones eran ra ras . La doctrina ha venido á legitimar los he -
chos, y la pasión que los había inspirado, cegó de tal modo 
l a s inteligencias, que pusieron á esa religión de caridad al 
servicio de los odios más profundos é inhumanos. 

Este bosquejo rápido de la historia de la persecución de 
los Judíos y Vaudense, es quizá suficiente para dar una idea 
de la intolerancia legal, dirigida contra una religión ex-
t rangera en general y hacer sentir toda su iniquidad. Trá -
tase de poner en evidencia todo loque hay de perturbador en 
perseguir por medio del hierro y el fuego, por medio de pe-
nas físicas y civiles, las faltas contra una religión que se 
profesa en otro país. 

Los delitos l lamados religiosos, aunque ménos frecuen-
temente castigados entre los salvajes que entre los pueblos 
m á s adelantadosencivilización, son también conocidos. Para 
que así suceda, basta que haya un culto publico. Todo culto 
supone un sacerdocio, una corporacion sacerdotal. Estos 
sacerdotes ejercen influencia sobre el poder civil que está 
de ordinario en sus manos; tienen al ménos autoridad 
sobre los creyentes, y ésta no siempre es espiritual, ni sus 
penas son siempre morales . 

Los habitantes del Perú tenían también sus vestales. El 

munieationem separari, sed etiam per m o r t e m a mim.lo excludi. Multo 
enim gravius est corrumpere tïdem. per quam esf. J ^ f ^ M 
falsare pecuniam, per quam temporali vite subvenitur. Unde si falsarn 
necuniee vel àlii màlefactores statim per s^eculares princ.pes juste 
S ffaduntÎÎ, multo magis heeretici statim ex «juo ^resi convm-
cuntur, possunt non solum excommunicar-., sed et juste occuti ¿ ¿ , 

o 3 » Peu importe que saint Thomas ajoute ensuite par forme 
-d'atténuation toute de grâce, que «l'Eglise, par miséricorde, ne con-

avait déjà cru devoir s'élever contre 
les persécutionsfsaint Bernard fit de meme au XII: «Hœret.ci capiantur 
non arm i s sèd argu menti s quibus refellantur errores ipsorum ftdes 
suadeTi™ est non imponenSa.» (*rm. 66, p. 140/11 nefut pastonjours 
si modère, surtout dans ses lettres au pape concernant AbaiIard. Au 
surplus H approuve en principe la guerre J j ^ 
causa gladium portât, pourt arreter les progrès de 1 hérésie, nepermi 
-tantur errorem suumin multostrajicere. (Serm. L X \ \ ) . 



Garcilaso de la Vega, en la historia que ha dejado de los r e -
yes s u s antepasados, refiere que habían establecido comu-
nidades-de jóvenes , que obligadas á perpetua virginidad es -
taban consagradas al sol en calidad de esposas . En Cusco 
capital de los Estados del Perú , había m á s de 200 Era tan 
r igurosa su c lausura que nunca salían; v el mismo rey á 
pesar de es tar exceptuado, se abstenía de visi tarlas Se las 
consagraba Antes de los 18 años; y si a lguna infringía su vo-
to ordenaba la ley que fuese sepul tada viva. La pena delque 
la había seducido se extendía, no solamente á toda su fami-
ha s.no también á la ciudad en que había nacido; se hacía 
m o n r á todos s u s habitantes, y no se dejaba piedra sobre 
piedra, pero de estos casos, añade, no había ejemplo (1) 

No vamos á ocuparnos de los pecados, bajo el punto de 
vista religioso, ni de las penas impues ta s por los diferentes 
sacerdocios á los que infringían s u s prescripciones sino 
únicamente de los delitos en -materia religiosa contra los 
que han sido de crueles, las leyes civiles. 

En todos los países en que se encuentren reunidos los 
dos poderes, pero con subordinación del temporal al espi-
ritual, es bastante natural que los pecados hayan sido con-
s iderados y t ra tados como delitos. Se comprende que ha de-
bido suceder donde el poder temporal estaba subordinado 
ai espiritual, aunque estuviese en ot ras manos 

En la India, el b rahmán es considerado superior al rey 
La legislación criminal está llena de supersticiones reli-
giosas. ca s t iga con multa los sacrificios cuyo objeto es h a -
cer perecer á un inocente, las conjuraciones mágicas em-
pleadas en los sortilegios tenga ó no éxito (2) Las impu-
rezas legales eran cast igadas con la pena capital en la le-

(1) Los templos de Méjico estaban servidos por vestales- tnH*« i,« 
jóvenes estaban allí empleadas desde la edad de doLI a u i S ^ ^ S 
un ano podían estar allí observando continencia! pefo las nue se Uama 
ban hijas de penitencia, se consagraban por toda su vida Foímil In en" 
tre sí especies de conventos, y se relevaban de noche! se'dlce auc asis-
tían a coro como nuestras religiosas á maitines: hacían Lodos los S 
Fes V i K r r ^ ' 1 l o s , i d o ! o s 7 pesólo podían comer los acerdo-
tes.Vivían de limosna: llevaban una vida muy ruda y muy austera e? 
taban obligadas a sacar sangre de sus venas para haJer obíacWs v sa-
S ' f - y practicaban las mas grandes mortificacionesla?Titas i £ ¡ 
leves se castigaban muy severamente: las culpables eipiabín ín K 

(2) Leyes de Manü. 

gislacion de Zoroastro (1). Como en cas i todo el Oriente los 
pueblos son teocráticos,—esta es una de l a s p r i m e r a s for-
m a s de gobierno,—la legislación c r imina l de Pers ia consi-
deraba un crimen, por ejemplo, comer un cadáver , a y u d a r 
á llevarle al a g u a ó al fuego. La p r i m e r a de es tas impure -
zas no se cast igaba con el últ imo suplicio por el horror que 
inspira esta acción, y para evitar l a s cos tumbres feroces y 
los cr ímenes que cometen los pueblos antropófagos, m á s 
inclinados á ellos, que los que no t ienen esta horr ible cos-
tumbre. 

La idolatría(2), la apostas ía (3), el sacri legio (4), la b las-
femia (5), la infracción del sábado y de los dias de fiesta (6), 
la inobservancia de los ri tos (7), la negligencia de las p rác -
t icas del culto (8), la desobediencia á c ie r tas prescripciones 
relativas á los al imentos (9), etc., e r a n o t ras tantas fal tas 
en concepto del legislador judio, de t an ta gravedad , que 
la mayor parte se cas t igaban con la m u e r t e . 

Los Sirios, cuyo s is tema de penal idad tiene m á s relación 
con el de los Judíos, por razones fáciles de comprender , c a s -
tigaban con la muer te el sacrilegio (10). 

Aunque.los filósofos chinos que m á s han contribuido á 
formar el espíritu y las cos tumbres de su nación h a y a n 
sido m á s moral is tas que metafísicos; a u n q u e re ina en s u s 
escritos, sobre todo en los de Confucio, un espíritu práctico 
muy positivo, muy libre de todo mis t ic i smo, sin embargo , 
las ideas religiosas importadas por el budl i ismo, la inclina-
ción á la superstición común á todos pueblos , han hecho 
admit ir en China, como en todas pa r t e s , delitos de carác ter 
puramente supersticioso ó religioso; t a les son la magia , la 

(1) Vendid-Sadé, farg. 5, 6 et 7. 
(2) Exod., XXII. 20; XXIII, 24 y 25; Deuter., IV, 3, 4, 16 y 17, 

24-26; VI, 14 v 15: VIII, 19-20, XI, 16; XIII, 6; XIV, 1; XVII, 2; Le-
vit., XIX, 4,27, 28. 

(3) Proo.; VI, 12-19, 22; Sap., I, 11, Eccli., VII, 13, 14; XX, 26; 
XXVIII. 15. 

(4) Levit., XXII, 2, 3,10; Nomb., XVI, 6; XVIII, 7; I Reg., 19: II Reg., 
VI, 6 et7; Paral., XIII. 10; XXVI, 18. 

(5) Levit., XXIV, 10-16; Isaíe, I, 4; V, 24; XLVIII, 11, LII, 5, Jé-
rém., XVIII, 17: Ezéch.. XX, 28; I Mach., VII, 38 y 41. 

(6) Exod., XII, 19; XXXI, 15; XXXV, 2 et 5- Levit., XVI, 6 et 7; 
XV, 35: XIX, 1, 13; Nomb., XV, 32, 36. 

(7) Levit., VIII, 32, 33: XXVII, 3; III, 17. 
(8) Nomb., IV, 15; XVIII, 3 y 4, 30, 32; Levit., VI, 9-13. 
(9) Nomb., XVIII, 4; Exod., XXI, 28; Levit., X, 13. 
(10) Genis., XXXI, 30 et s. 



hechicería, la violacion de las sepul turas , y todos se han 
cast igado con prisión ó muer tes según los casos (1). 

Prohibíase en Atenas profanar l a s tumbas , colocar en 
ellas fur t ivamente u n a persona e x t r a ñ a á la familia, bo r r a r 
u n epitafio, y ha s t a hablar mal de un muer to , áun cuando 
hubiese sido injur iado por su s hijos. Esta prohibición e ra 
j u s t a con tal que se concretase al interés mater ia l de la 
cuestión. No se permit ía intentar procesos, ni exigir fianzas, 
e jecutar n inguna sentencia cr iminal durante la celebración 
de las Léneés, Dionisiacas y Thargélies. El que profanase el 
templo de Apolo ó revelase los mister ios, tenía pena de 
m u e r t e (2;. El per jur io e ra execrado. Justa severidad de la 
opinion, pero sólo de ella, no de la par te religiosa que p u -
diera haber en el hecho. 

El sacri legio mater ia l cometido por un niño ó por un 
loco, no e ra perdonado (3). Los olivos s i tuados en dominio 
del Estado ó de la Iglesia no podían ser cor tados ó a r r a n -
cados. Semejante delito se cast igaba con dest ierro y confis-
cación; pues , tan to el tronco como el árbol eran sag rados . 

Stilpon fué des terrado por haberse hecho culpable de 
ciertos sof i smas respecto á Minerva; Anaxágoras , P ro t á -
goras , Diágoras, Sócrates, Alcibiades, y Aristóteles, fueron 
también víc t imas en grado diverso de la severidad de las 
leyes sobre esta mater ia y de la aplicación que de ellas 
hacían los devotos de su tiempo. 

En Roma, se imponía la pena de muer te como á un en-
venenador el que con pa labras mág icas hubiera cometido 
la ma ldad de de jar á a lguno inmóvil. Los habi tantes de 
Gruyere (4), se cree, todavía en a lgunos puntos de Franc ia , 4 

que tienen este temible é infernal poder; pero ya no son 
tan severamente cas t igados. 

El maldecir los f rutos y las mieses e ra un delito creado 
por la superstición y cast igado de una m a n e r a imag ina -
r i a (5). 

Las leyes de los pueblos modernos , ha s t a nues t ros dias, 
se han deshonrado con cierto género de penal idades en que 
el derecho y la just icia no pueden reconocerse. Casi todas 

(1) Pastoret, Zoroastr.,'Conf.,ete. 
(2) Sam. Petit, Leyes attieœ, 1,1. § 6. 
(3J filien, c. 16 v 17: Meursius, ob. cit., II, 20. 
(4J Habitantes de Gruvere (Suiza). 
(5) XIITabl. 

s e parecen en esto; en seguir uno de esos e r ro res s a n g u i -
nar ios que es como seguir los todos. Apénas l a s m á s a v a n -
zadas legislaciones pueden suf r i r el exámen de la s a n a 
razón. 

La ordenanza de 1670 dice que se ins t ruya el proceso á la 
memor ia del que ha muer to culpable de l e sa -ma je s t ad di-
vina, que era un caso igual al de l e sa -ma jes t aden la t ier ra . 
El orgullo h u m a n o creyó conveniente en su vanidad dirigir 
por sí m i smo la c ausa de Dios y elevarla al nivel de la de 
los reyes. Nada parecido se encuentra en las leyes r o m a n a s 
á pesa r de la superstición que en ellas se observa; ántes 
que el cr is t ianismo hubiese subido al trono, los ju r i scon-
sul tos r omanos t ra taban ménos fami l ia rmente con Júpi-
ter ó no querían honrar le de este modo. Los emperadores 
cr is t ianos repararon esta omision. En la época de Constan-
cio se cast igaba la variación de culto con la confiscación de 
bienes. Los emperadores Teodosio y Valentiniano le a g r e g a -
ron la pena capital si la apostas ía es taba ^g ravada por el es-
píritu de proselit ismo. Los ant iguos donat is tas yman iqueos , 
en tiempo de los emperadores Teodosio y Just iniano p a g a -
roncon la vida sus opiniones. El emperado r Federico, que 
condenabaa l fuego á todo hombre convencido de heregía por 
el juez eclesiástico, decretó que si un señor temporal , adver -
tido por la Iglesia, olvidaba p u r g a r s u s t ie r ras de pe r sonas 
heré t icas en el término de un año, los buenos católicos po-
dían legít imamente apoderarse de s u s bienes y ex te rminar -
lo en caso necesario (1). Este celo se propagó por Europa, 
y en la Edad Media se quemaban here jes en toda la c r i s -
t iandad (2). 

Los reyes francos, y sobre todo Cárlo-Magno, se m o s -
t ra ron m u y celosos en esto. 

Es imposible, como decía el g r a n emperador de Occiden-
te, que los que son infieles á los ojos de Dios y de s u s mi -
nistros, puedan ser fieles al rey (3). Según Justiniano, la 
blasfemia en todas sus fo rmas e ra la verdadera causa del 
hambre , de los te r remotos y de la pes te , y era cas t igada con 
el último suplicio en caso de reincidencia ^4). Carlo-Magno 

(1) L. 1 et 5. Cod., De apostatis; 1. 4, Cod., De hceret et ma nidi. 
(2) V. Bracton, De consuetudinibus anglice. 
(3) Capii. Carol. Magri., ann. 805. 
(4; Nov. 77, e. 1 y 2. 



Este g ran génio, tan super ior á su siglo, probó, sin e m -
bargo, la época en que vivía. Si fué poco favorable al dere-
cho de asilo, si prohibió á los abades cas t igar a rb i t ra r i a -
mente á los monjes que se hacían culpables, sacándoles 
los ojos ó mutilándolos, ordenó en cambio paga r el diezmo 
pa ra que las mieses no fuesen pasto de las l lamas. La ido-
latría, el a m o r á la libertad que tenían los Sajones|, e ran , á 
su modo de ver, c r ímenes tan g r andes que merecían el ú l -
t imo suplicio. 

Por lo demás , las Capitulares, á u n las que son de la 
época de Carlo-Magno, no son la obra exclusiva de este 
gran príncipe. El elogio y la censura que merecen, a lcanza 
también á las a sambleas provinciales, á los g randes d igna -
tar ios que las componían, á los missi dominici, que de ordi-
nario las presidian. 

¿No decían también nues t ros jur i sconsul tos del siglo 
XVIII, que en un imperio c r i s t i a n ó l a religión debe const i-
tuir parte del derecho público del gobierno? (2). 

La excesiva deferencia del poder temporal pa ra con el po-
der espiritual, condujo al soberano á cas t igar el pecado, las 
fal tas morales ó de simple disciplina eclesiástica, como s i 
hubieran sido cr ímenes. La autoridad religiosa no se l imi-
taba á u sa r de s u s a r m a s , á cas t igar espiri tualmente; r e -
curr ía en apoyo de la excomunión y para someter á la a u -
toridad y disciplina de la Iglesia, á la violencia y á las penas 
físicas. En Ingla ter ra el excomulgado no podía ser testigo ni 

(1) Addict 3, m capit. collect. 1172.—M. Guizot resume así la le-
gración penal de Carlo-Magno: «es en general la repetición ó extracto 
de las antiguas leyes sálica, lombarda, ripuaria. bávara, etc. La pena-
lidad. la represión délos crímenes, los abusos de fuerza, son el objeto 
casi único y el carácter esencial de estas leyes: había menos que hacer 
najo este aspecto que bajo ningún otro. Las nuevas disposiciones que 

. (..arlo-Magno anadió tienen en general por objeto suavizar la antigua 
legislación y sobre todo el rigor délos castigos para con los esclavos. En 
ciertos casos agrava la penalidad en vez de suavizarla, cuando las pe-
nas son, por ejemplo, entre sus manos un instrumento político. \sí la 
pena de muerte, tan rara en las leyes bárbaras, se ve en cada artículo 
de la Capitular del año 789, destinada á convertir v contener á los Sajo-
nes: casi toda perturbación de órden, toda reincidencia en las prácticas 
de la idolatría, se castigan con la muerte. Fuera de estas excepciones, la 
legislación penal de Carlo-Magno tiene poca originalidad é interés.» (His-
toria de La civilización de Francia, t. II, p. 171 172. 

(2) Muy. de Vongl., p. 2. 

in tervenir en u n a acción de just icia, y podía ser detenido 
h a s t a obtener la absolución. Los Establecimientos de San 
Luis daban al m a g i s t r a d o el derecho de embargar los bienes 
y la persona del excomulgado , y e s t a s penas iban a c o m p a -
ñ a d a s de notas de h o r r o r y de ignominia todavía m á s pro-
p ias p a r a conmover el espíri tu del vulgo. El excomulgado 
debía ser execrado, abandonado como un infeliz a tacado de 
*epra ,¿qué digo? la conmiseración hubiera sido cr iminal en 
es te caso . En a lgunos l u g a r e s se ponía un a taúd en la puer ta 
del excomulgado y se t i raban piedras á su s ventanas. P a r a 
hace r l e m á s odioso, se hac í a á su s paisanos responsables en 
par te de s u falta, y h a s t a se extendía la pena á todo un país: 
no se le admit ía á los ejercicios del culto ni se le admin i s t r a -
b a n los sac ramentos , excepto el baut i smo y la e x t r e m a u n -
ción; t ampoco se le d a b a sepul tura eclesiástica. Apoderá-
b a s e de los espír i tus un ho r ro r general , y no t a rdaba en ex -
c i t a r se la indignación cont ra el culpable, tomando f o r m a s y 
proporciones temibles. ¡Desgraciado el conde, príncipe ó 
m a g n a t e excomulgado que t a r d a b a en humil larse y pedir la 
abso luc ión (1). 

De es ta a b s u r d a confusion de los dos poderes nació la In-
quisición y con ella l a s persecuciones religiosas o rgan iza -
d a s , como no lo hab ían es tado has t a entonces. El príncipe 
desenva inó la e spada p a r a , her i r c iegamente á gus to del 
Pontífice. Se miraba á los here jes aún peor que á los S a r r a -
cenos (2), y ántes que de jar los escapar , ma tábase á los ca-
tólicos que se unian á ellos, pues decían que Dios reconoce-
r í a fácilmente á los s u y o s (3). San Luis, á pésar de su génio 
y de su a m o r á la jus t ic ia , no pudo preservarse de es tos e r -
ro res ; p a r a él, como p a r a todos s u s predecesores, la b l a s -
femia , el sacrilegio y la herej ía e ran cr ímenes civiles que 
e r a necesar io ex t i rpar por medio del h ierro y del fuego; su 
e jemplo, los prejuicios que le habían extraviado, no han de-
j a d o de insp i ra r á l o s legis ladores de Francia, ha s t a que al 
fin la filosofía ha t ra ído al m u n d o los verdaderos principios 
de la just ic ia social y l a l ibertad religiosa. 

En España hemos vis to á los Judíos perseguidos por Si-

(1) Hallam, Europa en la Edad Media, II, p. 293-800. 
(2) Pedro de Vaulx-Cernay, Collect, des Mim. relat. ä Vhist. de 

France. 
(3) Dom Vaissette, Historiageneral de Languedoc, t . III, lib. 21. 



sebuto (612-621), que no sufr ía , según Diego Saavedra. que 
los que obedeciesen á su cetro no obedeciesen al verdadero 
Dios (1). Millares de estos desgraciados toman el camino de 
Francia, pero allende el pirineo, Dagoberto, obedeciendo á 
l a s dudas que le inspiraba su fervor, fijó un plazo, pasado 
el cual, el que no hiciese profesión de fé católica en s u s Es-
tados, pagase con la cabeza (2). Es justo observar que el cuar-
to concilio de Toledo censuró tácitamente el celo del rey go-
do, decidiendo que á nadie se convirtiese violentamente, non 
emim tales irwiti saloandi sunt; pero los que hubiesen sido 
obligados á abrazar la fé católica, como en los tiempos del 
muy religioso monarca Sisebuto, estaban obligados á ob-
servarla (3). 

Alejandro II escribía á Berenger en estos términos- «Sa-
bed que queremos que los Judíos que viven á vues t ras 
ordenes sean protegidos en su vida, porque Dios no quiere 
la efusión de sangre ni la pérdida de los malvados» (4) Pe-
ro el cuarto concilio de Toledo y el rey Tulga (640-642) cas-
tigan á l o s legos con la pérdida de todos sus bienes y de 
a comunion eclesiástica has ta in articulo mortis, los deli-

tos contra la religión, contra la patria, y el poder real de los 
principes (5). 

El rey Erwigio (680-687), en otro concilio de Toledo publi-
co contra los Judíos (6), según Villadiego, siete leyes y 
según Lindembrog, diez- y ocho. En la Edad Media, tanto 
en Inglaterra como en el resto de Europa, el hereje era que 
mado vivo., Bracton refiere, entre otros ejemplos, que un 
diácono que apostató por una judía sufrió esta pena (7)-
En el siglo XII sólo se ve en esíe país un ejemplo de la m a r -
ca por medio de hierro candente (8/ En Francia, una orde-
nanza de Abril de 1226, declaró que los que favorecieran la 
herejía quedaran incapacitados para ser testigos, para to-
do honor civil, para tes tar , para adquirir por testamento 

(1) Lib. II, c. XIII, 3, p. 108. 
(2) Pau I us (Emilius, in Dagoberto, li tter B. 

y I ? ? ? i 1L ' 1 V ' C3n- 5 7 ' C0lleeL Ha>'douin; ibid., c. XIII, 7 

p
( í ¡ 2

Á l e X - ^erengario vicecom. Narbonensi. V. Hard. t VI 

y que sus bienes muebles é inmuebles fuesen confiscados; 
no se distinguía si eran ó no parientes de los herejes. Insisto 
en lo que se refiere á la historia de la Inquisición. Sólo ha ré 
notar que las ordenanzas de Abril en 1228; de Marzo en 1282; 
de 27 de Abril de 1287; 4 de Junio de 1291; Setiembre de 1298; 
Diciembre de 1315; Noviembre de 1329 y 19 de Octubre de 
de 1378, ofrecen datos curiosos pa ra esta historia en Fran-
cia y en la Edad Media. No hay que creer que el poder civil 
no siguió en esto el espíritu de la Iglesia ó de sus principa-
les representantes: «Ordenamos, dice Eugenio IV en 1431, en 
una bula de proscripción contra los hus i tas , que se ataque 
la persona de los herejes, que se les prenda, ahorque y ex-
termine, de modo que no quede memor ia en los siglos fu-
turos.» 

Si la historia de las persecuciones y gue r ra s religiosas 
no existiese para atestiguar de la m a n e r a m á s evidente el 
desprecio de los derechos de la conciencia, no solamente 
del cristiano al pagano, del católico al protestante, sino 
también del católico al católico, bas tar ía recordar la facili-
dad con que se decidía de las vocaciones al sacerdocio ó ai 
cláustro, con respecto á los hijos, has ta el siglo XVIII. Fle-
chicr en sus Memorias sobre la Gran Epoca de la Aucerg-
nia, refiere que «muchos religiosos que reclamaban ó que 
habían dejado el hábito hacía'algún tiempo, fueron obligados 
por intereses domésticos; se les quitaba por medio de a m e -
nazas la libertad de rehusar , y las m a d r e s los sacrificaban 
conta l autoridad, que estaban obligadas á sufr i r el castigo 
sin quejarse» (1). Según refiere un elegante escritor, hubo 
una joven que en el solemne momento de tomar el velo con-
testó formal y públicamente á la pregunta del obispo «si 
quería abrazar la vida del cláustro,» que quería ser portera, 
no sé si la obtuvo, pues el abate Flechier que refiere todo 
esto, no lo dice. 

Si no son quemados en España los herejes, no pueden 
ejercer oficios públicos; se les confiscan los bienes, y no pue-
den ser herederos ni testigos. Pero p a r a incurrir en es tas 
penas, era necesario que hubieran sido declarados tales 
por la Inquisición; el que amparaba herejes perdía la c a s a 
en que los había ocultado; si era inquilino, era mullado 
en diez libras de oro; si era insolvente, sufr ía la pena de l á -

(1) P. 61 y 02. 



tigo. El excomulgado pagaba cien maravedises cada mes, 
y si lo estaba durante dos meses, 6.000 maravedises; si pa -
saba de este tiempo, 100 maravedises diarios, destierro del 
lugar de la excomunión y confiscación de bienes (1), si 
volvía. Los renegados sufrían las mi smas penasque los 
herejes (2). 

Nada prueba mejor que estas odiosas iniquidades, cuán-
to importa distinguir, separar los dos poderes, y dejar á 
cada uno de ellos su esfera propia sin subordinación esen-
cial del uno al otro. El príncipe cuya misión es temporal, 
debe inspirarse en la justicia tal como la proclama la con-
ciencia y la razón. Por desgracia no ocurre así. Constanti-
no principió ya á manifestar su celo contra los herejes (3). 
Sus sucesores. Graciano, Valentiniano, Teodosio, Arcadio, 
Honorio, Justiniano, etc., marcharon intrépidamente por 
esta vía de persecución; y la herejía fué un crimen público 
que todos podían denunciar ó perseguir; confiscábanse los 
bienes á los que se creían culpables; los derechos de suce-
sión, de donacion, de compra y venta, de contrato en gene-
ral, eran prohibidos á estos réprobos, y ni áun la muer te 
les ponía al abrigo de la persecución (4). Este santo furor en 
nada disminuyó al pasar de los emperadores de Oriente y 
Occidente á los soberanos posteriores. Sin insistir en las 
persecuciones contra los infieles como los Judíos y maho-
metanos, los vaudenses y albigenses, debemos decir que las 
guer ras religiosas ocupan un lugar distinguido en nues t ra 
historia; pero estas gue r ra s han nacido de la intolerancia 
civil. Todos saben que Francisco I tiene el triste honor de 
haberla ejercido por medio de sus tribunales, teniendo en la 
mano el formulario de la Sorbona (5). Sus sucesores siguie-
ron con energía su indigna conducta. Sólo Enrique IV no 
quiso ser juez en estos asuntos. Una multitud de medidas se 
tomaron por el gran rey; al famoso edicto de Octubre de 1685, 
que revocaba al de Nantes, sucedieron las declaraciones de 
1686, 1687,1693, 1715 y 1724. Esta última que resumía las 
demás en muchos puntos, convertía en crímenes las a s a m -
bleas piadosas y religiosas; la predicación,el admitir en las 

(1; Asso y Manuel, ob. cit. 
(2) Ib id. 
(3) Cod. procem., De hoereticis et manich. 
(4) Cod. procem., De hcereticis et manich., I, 4. 
(5) V. ordonn. 23 Juiliot 1553; decrét. del Parlament., 1562. 

reuniones, la variación de creencia en el artículo de la 
muerte, la asistencia secreta de los enfermos pa ra soste-
nerles y fortificarles en su fé, el matr imonio según los ritos 
protestantes, el matrimonio según los mismos ritos fuera 
del reino; el baut ismo adminis t rado por otro que no fuese 
un sacerdote católico; el silencio de las par teras que respeta-
ban las convicciones de un padre ó madre que deseaba edu-
car al recien nacido en las creencias que les eran m á s que-
ridas; el m i s m o silencio de los médicos, c i rujanos , f a r m a -
céuticos que protegían la conciencia de los moribundos; la 
fidelidad de los siervos que impedían la violacion del domi-
cilio de sus a m o s . Rompiéronse los lazos de familia; el m a -
trimonio y la paternidad se t r a ta ron como concubinato y 
bastardía, y se castigaron como ta les y de la manera 'más 
severa estos pretendidos delitos; las penas eran: la de gale-
ras perpétuas pa ra los hombres , reclusión temporal pa ra 
las mujeres , despues de cortarles la cabellera, ademas la 
confiscación de bienes; y la pena de muer te para los minis-
tros (1). El Código de Justiniano y el edicto de 1683 (2) ca s -
tigaban m á s severamente la apos tas ía que la herejía. 

En nues t ra ant igua legislación pa rece que el cisma fué 
castigado como la herejía, a u n q u e bajo el punto de vista 
teológico, la fal ta sea ménos grave. Debemos decir, sin em-
bargo, que el c i sma fué perseguido con ménos actividad 
que la here j ía (3). • 

Inglaterra y el protes tant ismo poco tienen que repro-
char á Franc ia y al catolicismo en cuanto á persecuciones 
legales. Sin embargo , permí tasenos observar que estos ex-
cesos parecían m á s bien una rep resa l i a contra lo que se 
había hecho en Francia. Dos Esta tutos de Guillermo III 
(9 y 10, c. 32), decían que el que negase la verdad de la reli-
gión crist iana fuese privado de los derechos de tutela, de 
cúratela, de tes ta r , de aceptar legados , de adquirir inmue-
bles, y que f u e s e ademas condenado á t res años de prisión. 
Sólo el arrepent imiento público podía librarle de estas pér -

(1) Muy. de Vougl., p. 109,113. 
(2) L. 3-4, Cod., De apost. 
(3) V. Muy. de Vougl.; Cf. Jousse. Una ordenanza de 1397 prohibe 

predicar y escribir contra el medio de renuncia que se tomó en Francia 
para poner fin al cisma. En 1401, negativa de obediencia á Benedicto XIII 
ya prescrita en 1398, ordenada de nuevo bajo graves penas. En 1409, los 
adictos á este papa fueron perseguidos por la Inquisición. 



elidas y devolverle la libertad. Un Estatuto m á s antiguo de -
cretábala pena de fuego contra los herejes: de hceretieo com-
bureado. Leyes que todavía en parte están en vigor, decla-
ran á los católicos, que pasan de diez y ocho años, inhábi-
les para suceder, adquirir y enseñar so pena de prisión 
perpetua. Si son refractarios y convictos en justicia de no 
asistir á los actos de! culto de la religión anglicana, son 
declarados inhábiles pa ra desempeñar oficio ó cargo público. 
No pueden tener a r m a s en sus casas ni aproximarse á diez 
millas de Londres, so pena de cien libras de multa, ni a le-
jarse de su domicilio sin permiso m á s de cinco millas, ni 
venir á l a corte, so pena de ver confiscados sus bienes. Es-
tán obligados á servirse de los ministros de la religión a n -
glicana para matrimonios, entierros y bautismos. Una 
mujer convicta de profesar el catolicismo, ó como allí s e 
dice, el papismo, pierde las dos terceras partes de su dote; 
no puede ser ejecutora del testamento de su marido ni ad -
ministrar sus bienes, ni tener parte en ellos. Durante su 
matrimonio, se la puede poner en prisión, á no ser que el 
marido la rescate pagando diez libras mensuales . Todo pa-
pista convicto y confeso en justicia está obligado á salir del 
reino en el término de tres meses, si es legalmente reque-
rido; en caso de desobediencia ó rotura de edicto, se le 
castiga con la muerte, como culpable de felonía. La suerte 
de los papistas eclesiásticos es más r igurosa todavía: por 
los Estatutos 11 y 12 de Guillermo III incurren en la pena de 
prisión perpétua, cesando en las funciones de su ministerio; 
pero es justo decir que estas leyes ra ra vez se aplican con 
rigor (1). Mas se explican, aunque sin justificarse, por las 
perturbaciones civiles, las conspiraciones, las caídas de di-
nast ías en que tomaron parte principal los partidos religiosos 
en Inglaterra. Pero lo que no se explica de la misma m a -
nera, son las leyes fanáticas que castigan la blasfemias con 
multa, prisión y castigos corporales. Los ju ramentos y ma l -
diciones, si los pronuncia un labrador, marinero ó soldado, 
se castigan con un sueldo cada vez; si es un paisano, dos 
sueldos, y si es noble ó geatleman t res sueldos. En caso de 
reincidencia, se triplica la multa, y á falta de pago, los de-

(1) Blackstone, Comentario sobre el Código criminal de Inglater-
ra, 1.a parte, p. 48-51. 

lincuentes sufren diez dias de detención (1). Todo esto no es 
comparable á l a legislación de San Luis, sobre todo á la de 
sus predecesores en asuntos análogos, pero se le aproxima. 
Los hechiceros y los que les consultan, son Condenados á 
ser quemados vivos (2). Los Esta tutos de Enrique (33, c. 8), 
de Jacobo I f l , c. 12), decretaron la pena de muer te contra 
jos que invocasen, consultasen, empleasen, a l imentasen y 
recompensasen á los espír i tus malignos, haciendo pactos, 
con ellos; contra los que se sirviesen de cadáveres en los he-
chizos, encantamientos, sortilegios, mágia ; en fin, contra los 
que hiciesen perecer á una persona por medio de es tas a r -
tes infernales, ó intentasen descubrir tesoros ocultos y efec-
tos robados, ó ensayasen inspirar amor ó perjudicar á 
hombres y animales; y lo que es m á s deplorable todavía, se 
ha visto que muchas viejas h a n confesado en la horca que 
eran efectivamente hechiceras; pero debemos decir que un 
Estatuto de Jorge II (el 9.°) abolió la pena capital pa ra estos 
casos (3). 

Las penitencias impuestas ántes por la Iglesia á los An-
glo-Sajones, eran mucho m á s suaves ; detállanse con exten-
sión en una ley de Edgardo: «el lego debe deponer las r a -
mas, andar descalzo, no p a s a r dos noches seguidas en un 
mismo lugar (and ne beo niht than otlire); ver mucho, 
ayunar, rezar dia y noche, no cor ta rse los cabellos ni las 
uñas (that isen ne carne oa hcere ne on ncegle), no bañarse 
en agua templada, no acos tarse en lecho blando ( s o f t u m 
bedde), no comprar carne (neficesces ne on bite) ni licores, 
no entrar en la iglesia, pero sí f recuentar los lugares santos , 
confesar sus faltas, no dar abrazos (and anigne man ae 
cysse), y llorar siempre sus pecados, etc.» 

En Francia, la ordenanza de 1223 imponía á los blasfe-
mos la multa de veinte sueldos; y se les hacía a r ro ja r se al 
agua (4). En 1264 San Luis sus t i tuyó la pena capital i m -
puesta al blasfemo por una pena pecuniaria ó aflictiva. Esta 
ordenanza sirvió de guía y modelo á las de Orleans, Blois 

(1) Estatuto 19 de Jorge II, c. 21. 
(2) Institut., 44. 
(3) V. contra el pretendido crimen de mágia: J. Reiche, De crimine 

magice, Hal , 1701 y 1730. 
(4) «Quinqué quater solidos teneatur solvere Christi.—Pauperibus, 

vel flumineas jactaíur in aqnas.» (Guill. le Breton, dans la Collect, des 
ord., 1.1, p. 45). 



y á la declaración de 1666. En 1269 hizo publicar todos los 
meses un edicto mandado que nadie blasfemase; que el que 
hubiera oido blasfemar, pagase una multa al señor, si no lo 
revelaba; que el culpable que tenía 14 años ó más, pagase de 
veinte á cuarenta libras de multa. «Si no puede pagar, pón-
gasele en un sitio público durante una hora, y despues 
redúzcasele á prisión, para ayunar allí á pan y agua seis 
ú ocho dias. La pena es menor si la blasfemia es de poca 
consideración. Si el blasfemo no tiene de 10 á 14 años, es 
apaleado, según la gravedad del delito.» El hombre era ca s -
tigado por otro hombre, y la muje r por otra mujer , pero no 
en presencia de hombres; y era posible el rescate. La orde-
nanza de 1772, es la reproducción de la que precede con 
recomendación á los vailios y senescales de ponerla en eje-
cución. Estos rigores repugnaban á los dependientes de 
.justicia, y fué necesario insistir de nuevo en 1293. 

La ordenanza del 12 de Marzo de 1329, prohibe lo que ella 
l lama el vilain serment. Era tan repugnante, que los recopi-
ladores de ordenanzas rehusan darla á conocer. Esta o r -
denanza dice: «que el profiriese un juramento obsceno, será 
puesto en la picota desde la hora de prima has ta el medio 
dia por pr imera vez; á la segunda, se le partirá el lábio s u -
perior con un hierro candente; á la tercera, se le cortará del 
todo el lábio superior con un cuchillo ó navaja de afeitar- y 
los que oigan ju ra r y no lo delaten, serán multados » 

Las ordenanzas del 22 de Febrero de 1347, 7 de Mayo de 
1397,7 de Setiembre de 1415, 22 de Febrero de 1437 14 de Di-
ciembre de 1460, 12 de Marzo de 1479, 3 de Diciembre de 1487 
y 9 de Diciembre de 1510, prohiben del mismo modo el j u r a -
mento torpe; la de 1347 agrava las disposiciones de la pre-
cedente en que, «á la segunda vez, el labio superior debe ser 
partido has ta que aparezcan los dientes: á la tercera vez el 
labio inferior, y á la cuarta todo el labio inferior; á la quin-
ta vez, se le corta la lengua, para que no pueda en ade-
lante decir mal de Dios ni de otro.» La ordenanza de 1397 
confirma la de 1347. Cárlos VI al confirmar las precedentes 
dice ademas en la ordenanza de 1415, que por una b l a s f e m é 
se paguen dos libras de cera virgen ó su valor á los mayor -
domos y administradores de las iglesias; y que se consagre 
una capilla á Nuestra Señora. Encarga á su hijo á su m u -
jer y ai inquisidor de la fé, que ejecute la presente orde-
nanza sin dilación. 

Notabase cierta tendencia á mitigar la pena. Esta tem-
planza se decide formalmente en la ordenanza de 1420 que 
no se parece á las precedentes; pero que al apreciar esta 
clase de fa l tas menores,-no decreta una multa de más de cin-
co á veinte sueldos por primera vez; á la segunda ó terce-
ra, la duplica ó triplica, y decreta pena corporal, á discre-
ción del juez, desde la cuar ta vez en adelante; pero hay que 
notar que es ta mul ta no está ya destinada á los mayordo-
mos, sino al señor del lugar. 

Esta templanza pareció debilidad; as í es que en 1473 no 
se mejoró sino que se reprodujo la ordenanza de 1397, que-
confirmaba la de 1347, que era la m á s cruel de todas. Los pe-
cados m é n o s graves ya no son redimibles por cierta canti-
dad de cera virgen; se decreta, por primera vez, prisión y 
multa; á la segunda, se añade la de ofrecer al hospital ó á la 
iglesia una libra de cera ó su equivalente en dinero; la se-
gunda reincidencia, se asimila á los casos más graves de 
este género, y como á tal se cast iga. 

Persuadido Cárlos VII, como sus predecesores y suce-
sores, de que los blasfemos e ran la causa de los males que 
afligían al reino, recuerda en 1460 que ha puesto en vigor 
las o rdenanzas m á s severas de sus predecesores; pues la 
dictada por él no es tan cruel; es una especie de t ransac-
ción, un jus to medio entre todas las .demás; es verdad que 
en ella se encuentra todavía la mul ta que se dividía entre 
el señor y la iglesia, la prisión á pan y agua, la argolla, la 
lengua a t r avesada con un h ier ro candente, etc.; pero des-
aparecen las penas de partir los labios, cortar la lengua por 
la base, a r ro j a r lodo y otras inmundicias al rostro del con-
denado en d ias de concurrencia. 

Luis XI (1478) revela m á s orden en las leyes que dicta 
contra los blasfemos. Si todavía usa la pena del hierro, 
principia s implemente por tenerlos en la prisión durante un 
dia á pan y a g u a , y hacerles ofrecer una vela á la iglesia que 

, la justicia ordene. La reincidencia se cast iga con tres dias 
de prisión y un cirio de media libra p a r a que ardiese ante la 
imágen de la Gloriosa y Bendita Virgen María-, á la tercera 
vez se impone la de picota y despues el culpable os con-
ducido á la iglesia en camisa con una antorcha de cera en 
la mano, p a r a dar allí satisfaccion'.ante la imágen de la 
Virgen. 

Cárlos VIII (1487) se mues t ra m á s severo; por primera 



vez establece pena pecuniar ia fá beneficio de la iglesia y del 
señor),, doble multa, á la segunda; por tercera vez, la picota, 
y á la cuarta la de cortar la lengua. Luis XII (1510) divide la 
multa impuesta al blasfemo, por primera vez en t res partes; 
una para el rey, otra pa ra la iglesia y otra para el delator. 
Esta multa se duplica, triplica y sigue creciendo para los ca -
sos frecuentes de reincidencia: á la quinta vez, se impone la 
pena de picota, facultando á todos para dirigir á los pacien-
tes toda clase de insultos, y si no pueden pagar la multa 
quedarán en prisión has ta que sean juzgados libres: r ecur -
so estremo que se encuentra en todas las ordenanzas pre-
cedentes: Qui non habet in re, luat in corpore. 

Luis XII decreta la pena de hendir el labio superior á la 
sexta reincidencia reservar ; la de cortar el labio inferior p a -
ra la sétima, y la de cortar la lengua para la octava; con lo 
cual queda inutilizado. En 1539, el que comía carne en vier-
nes era quemado vivo, si no se arrepentía, y ahorcado áun 
cuando se arrepintiese (1). Todo el favor consiste en la dife-
rencia que hay entre el fuego y la cuerda; esto ya es algo. 
Si el celo de San Luis le hizo ser demasiado severo en las 
medidas para r e p r i m i r l a blasfemia, diremos en honor de 
Clemente IV, que fué m á s moderado esta vez en sus propios 
intereses que el rey deFrancia. Diversas ordenanzas se 
dieron por aquel rey en pró y en contra de los Judíos; los 
pone á la disposición de los alcaldes y les obliga á oir á un 
predicador cristiano. Luis XIV, m á s propenso al fanatis-
mo que á la virtud; términos que con frecuencia, y con-
fundía no encuentro una reforma en la declaración de 
1666. Volvió á la declaración de S. Luis, como y a habían 
hecho algunos de s u s predecesores. La multa, la argolla, 
la picota, el labio a t ravesado por un hierro candente, la 
lengua enteramente cortada, tales son las penas reserva-
das por Luis XIV á los blasfemos contumaces. Trescientas 
libras de mul ta se imponían al que no delatase á estos cul-
pables en el término de veinticuatro horas . A los soldados, 
privilegiados en esto, se les a t ravesaba la lengua por pri-
mera vez, según la ordenanza de 1727; si en vez de simple 
blasfemia, como juramentos , imprecaciones, se trataba de 
enormidades en este asunto, los jueces podían imponer a r -
bitrariamente penas mayores . A causa de estos plenos po-

(\) Bodin, Demonom, IV, p. 21(5. 

deres, y gracias al celo y piedad que tanto honró á los m a -
gistrados de París , segun Muyart de Vonglans, el joven La 
Barre, fué condenado á que le cor taran la lengua, á que le 
dividiesen la cabeza, á que arrojasen al fuego la cabeza y 
el cuerpo, y á que aventasen sus cenizas, por haber p a s a -
do el dia del Señor á veinticinco pasos del Santo Sacramen-
to sin quitarse el sombrero (1). 

La declaración de 1666 restablece las ant iguas leyes con-
t ra los autores de obras en que se niega la existencia de 
Dios, ku providencia, la revelación, y declara dignos de 
muer te á los ateos y deístas. 

Las leyes españolas no son ménos severas contra los 
blasfemos que las de Francia; si el delito se cometía en la 
corte ó donde ésta residía, se le cortaba la lengua ó recibía 
cien latigazos; ademas de cortarle la lengua, se le confiscan 
la mitad de sus bienes; si el blasfemo es hereje, lo castiga 
la Inquisición, y en los demás casos, interviene la justicia 
ordinaria. Los juramentos ménos execrables, como por vi-
da de Dios, se castigan con un mes de prisión por pr imera 
seis meses de destierro y mil maraved ís por segunda 
vez y á la tercera seis años de galeras (2); «paro dice el his-
toriador del derecho español, el hecho es que se cometen 
estos delitos y, lo decimos con dolor, no se castigan con 
unas ni con otras penas.» Hay que admi ra r aquí el imperio 
del buen sentido contra las réplicas y las i ras del fana-
t ismo. . , , „_ 

El simple juramento , sin ser blasfemia, exponía á un 
mes de prisión por pr imera vez, á la segunda á seis meses 
de destierro, y á la tercera se cortaba la lengua al culpable 
si era plebeyo, si era hidalgo á un año de destierro. Las le-
yes españolas se ocupan también de l a s blasfemias contra 
el rey; al que las profería, se les confiscaban los bienes, pero 
si tenía hijos, sólo la mitad, y además sufr ía diez anos de 
galeras (3). 

(i) Véase esta célebre sentencia reproducida íntegra en Muy. de 
Vougl., p. 96 y 97. 
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En Austr ia , la blasfemia, la propaganda c o n t r a í a r e l i -
gión crist iana, y las pa labras 6 escritos contrarios á la le -
g<on se cast igan con cinco a diez años de prisión m a y o r y 

la rnZr r f a S - d e P ° S i C Í O n S 0 C i a I y f o r , ™ a m ™ 
aprestada M s í f c a s a ' . ^ " 

La ley r u s a de los siglos XVII y XVIII decretaba la pena 

n s — T l r : , ' 0 S b l a S f e m 0 S y l 0 S q u e a b J ' u r a s ™ d cr is t ia-
S crD i tados Perturbadores del culto eran 
decapitados (1). En estos úl t imos tiempos, las palabras in 
ju r iosas contra la Trinidad y contra los libros santos el no 
revelar estos propósitos, el sacrilegio, etc., tenta pena di 
un° ristfr10,' e l , m a h o m e t a n ° . y «I pagano que convertían á 
un cristiano á. su creencia por la fuerza 6 la astucia te 
nían pena de látigo (2); esta ley se modificó en 1849 ' 
cen t o d t v l ? ; I a b l a s l j ! m i a ' l a heregla, y la hechicería m e r e -

expone 7 ! i T T " " a l g U n ° S C a n t o n e S : otros, 
no ea élfc r

e ™ 8 s c a c l ° n , d e b ¡ e«es el ca sa r se con u n a m u j e ^ 
no católica. Las leyes del cantón de B Tila castio-an 
con confiscación 4 los protes tantes que a b r a z a f e l c f w 
cismo: sabé rnos lo que poco há ocurrió en Suecia e, u ñ 
caso anàlogo; toda la Europa civi,izada se conmov ó 

d e r e c h o s T e T a ° e o S m ° d e r n a ? P r i n C i p ¡ a n á rec0»°eer los derechos de la conciencia religiosa; digo que pr inc ipan 
porque este derecho no està admitido en L ^ a d y e, todá 
BU plenitud por a iguna de ellas. En Europa al menos 
m u y i im iudo el número de las que t i e n e ^ l S n d e « l a 
que no merece el nombre de generosa, sino que es i m p e r i o : 

S S Í n r Í 0 S a t a l P ró¿ im°. como cuando se dice- es un h m 

ha obligado á pensaren esto eon rn^jor V n M o W " e ¿ f i l ° S 0 Í 5 a 

a s f M a s 
q u e S ? S M ^ E S t f « S S E 
volverla á empañar, no la a i S f é S e n V e z d e 

tantas miras mundanas en estosp¡r qués a e'' ! , ^ P7° hay 

personas espirituales; será necesario rrn¿ n i T L J ™ ,Se7an 0 : d o s P o r 

don desarmóla vez al Estado y ^ l ! d d e c i v ¡ l i z a " 

(2) o f o f t e r C 6 r P e r í 0 d 0 ' Macieiowski, etc. 291. 

sámente exigida por la m á s estricta justicia. No hablemos de 
Italia ni de España, pues es doloroso ver en nuest ra época, á 
co r t ad i s t anc i adenues t r a s f ronteras , 'un país somet idoa lgun 
tiempo á la dominación f rancesa , donde se publican leyes 
de tan injusta y pérfida aplicación como ésta: «Se cas t iga rá 
»con la multa de 20 á 200 f r ancos y prisión de uno á dos 
»meses, ó con una de e s t a s dos penas . . . á los que digan co-
»sas escandalosas contra la s a n t a religión católica, apostó-
»lica, romana , ó contra l a s b u e n a s cos tumbres (esta dispo-
»sicion no se refiere á l o s b l a s f emos , que se cas t igarán se -
»gun las leyes cr iminales) ; á los que introduzcan, fijen, e x -
»pongan, pres ten, d i s t r ibuyan ó tengan á sabiendas y sin 
»autorización escritos ó m a l o s libros, ycar ica turas que a t a -
squen directa ó ind i rec tamente la san ta religión del Estado 

»y s u s minis tros a d e m a s , es tos objetos serán confisca-
»dos. En caso de reincidencia, el m á x i m u m de la mul ta y de 
»la detención será doble;» h é aqu í la obra parcial del g r an 
Consejo de Vala isen 1845: 

Merece ponerse aL líf do de la de otro poder absoluto, 
inspirado en la mi sma intolerancia egoísta. El e m p e r a -
dor de Rus ia , á ins tancias del Senado, dió en 1847 una nue-
va ley p a r a impedir la p r o p a g a n d a en favor de otro culto 
que no fuese la religión c ismát ica . «Toda persona, dice, 
»que ab ju ra se esta religión, s e pondrá á disposición de l a s 
»autoridades eclesiásticas; si tiene parientes que profesen 
»dicha religión, sea desheredado en todo por ellos; toda su 
»fortuna se pondrá bajo c u r a d o r y no podrá residir en el dis-
»tritoen queseencuen t r en s u s bienes mueblesé inmuebles; 
»estas úl t imas medidas c e s a r á n si el prosélito vuelve al 
»seno de la Iglesia dominante ; si no lo hace en el plazo que 
»le fije la autoridad eclesiást ica, s e r á conducido ante un t r i -
»bunal criminal, que no le ap l ica rá una pena menor que la 
»reclusión perpetua en un convento greco-ruso , donde se rá 
»obligado á hacer cons tan temente penitencia y actos de 
»contriccion; si el prosél i to tiene hijos menores , el Gobierno 
»resolverá sobre su destino.» Siguen cuatro artículos de i r r i -
tante intolerancia, que decre tan penas muy severas contra 
los que permiten á s u s m u j e r e s é hijos var iar de religión; 
contra los que persuaden, predican ó enseñan que se debe 
ab jurar : cont ra los p a d r e s y m a d r e s que bautizan á s u s h i -
jos en ot ra comunion c r i s t i a n a que no es la del autócrata . 

Otra especie de delito rel igioso que fiigura con m á s r a -



zon en los antiguos códigos criminales y en muchos de los 
modernos, pero que sólo debía encontrarse en las recopila-
ciones de las medidas disciplinarias en materia religiosa y 
en los tratados de moral, es el sacrilegio propiamente di-
cho; es decir, como delito especial ó como profanación de 
las cosas ó personas consagradas á la religión. La ley ro -
m a n a decretaba el último suplicio por medio del fuego ó 
exponiendo á las bestias feroces, al que robase cosas s a -
gradas . Este es el verdadero sacrilegio; pero e ra necesario, 
según Bartole, que se hubiese cometido el robo en un lugar 
sagrado. Los emperadores Graciano y Valentiniano exten-
dieron este delito á todo acto cometido contra la ley de Dios, 
ya por ignorancia, ya por desprecio ( l j . 

La mayor parte de los jurisconsultos modernos han 
adoptado en esto las ideas del derecho canónico (2), que dis-
tingue tres clases de sacrilegio; según que una cosa sagrada 
sagrada está oculta en un lugar sagrado ó no, ó que una 
cosa no está oculta en un lugar sagrado (3). Pero otra divi-
sión distingue el sacrilegio, según* se comete en las cosas ó 
en las personas. Estos dos miembros de la división se sub-
dividen despues de modo que hacen entrar en el sacrilegio 
muchos actos que no son sino profanaciones, pero sin que 
h a y a hurto; por ejemplo, la ocupacion de t ierras eclesiás-
ticas, y cazar en és tas (4). La confiscación de cuerpos y 
bienes se decretó por Carlos IX contra los invasores de 
tierras, rentas y derechos eclesiásticos (5). El profanador de 
una hostia consagrada debia retractarse y despues se le 
cortaba la mano que era arrojada á las l lamas (6). 

La profanación d é l a s iglesias eran un crimen capital 
á juicio de los emperadores cristianos; los actos de idolatría 
hacían incurrir en destierro (7); el baile en domingo era 
considerado como una profanación en muchos países. En 
el cantón de Glaris, tenían diez florines de multa los baila-

(1) L. 1, Cod., De crimine sacrilega. 
(2) Can. Siquis contumax; can. Quisqui.i 17, quest. 4. 
(3) Farinac, quest. 15,niim. 5. 
(4) Prcedia rustica invadendo, can. Prtedia, 12, quest 2 etc 

Edits de 1571. 1572; Ordonn. de Blois. art. 47. ' 
(5) Edietos de 1571 y 1572; Ordonn ac Blois, art. 47. 
(6) Filleau, dans ses Decissions catholiques, etc. § 18. Vov. aussi Pa-

pon. Sente ncias; Bruneau, v° Sacrilegio; Jousse. IV, p 98.104 
(7) L. 10, Cod., De episcop. et cleric.; I, 3 et 7, Cod.,. De pagan, et 

S&C7* • 

r iñes que elegían este dia para sus diversiones, como t a m -
bién cuando el baile, aún cuando fuese permitido, se pro-
longaba mucho más de la media noche ó tomaba un carác-
ter demasiado alegre. 

El incesto espiritual ó la seducción de una penitente 
por su confesor tenía pena de horca ó simple pena aflicti-
va (1) Prohibióse por Cárlos IX derr ibar cruces, imágenes; 
practicar actos escandalosos y sediciosos bajo pena d é l a 
vida, sin esperanza de indulto (2). 

La violacion de las sepulturas se cast igaba con pena de 
infamia, v á veces con pena capital, según el antiguo dere-
cho romano (3); el látigo, la marca y el destierro, según 

' nues t ra antigua jurisprudencia (4). Carlo-Magno no se con-
tentó con decretar destierro perpétuo contra los culpables; 
quiso que los jueces que persiguiesen este delito fuesen 
destituidos de su cargo (5). 

Según la legislación de Carlo-Magno, mal t ra tar a un sa-
cerdote ó á un obispo, merecía el tormento y el destierro 
perpétuo; y si con esto se perturbaban los santos mis -
terios es decir, si el sacerdote no ejercía con tranquilidad 
su misión, pena de muerte; ha s t a el insulto se castigaba 
con tormento y destierro (6); El rapto de religiosas era t am-
bién considerado como un sacrilegio. El derecho romano 
del Bajo-Imperio, lo consideraba un crimen publico, y le 
imponía la pena capital (7). Nues t ras ant iguas leyes tampo-
co eran indulgentes en este punto (8). 

En esto consisten los delitos religiosos, como hemos di-
cho Pero se puede preguntar , ¿tendrá el poder la misión de 
tener á los fieles bajo su protección y someter á p e n a s civi-
les á los eclesiásticos que desconozcan sus deberes, o que 
abusen de sus poderes espirituales? En otros términos, si 

i{) Basset, Diario d£ Palacio. 

gal eras. V. Jousse. III, p. 667, 

6 1 a * * , m, A i, y 820, 

° p j L. , m , „ Cod., De rapt« virgin., I, 5 et 54, Cod., De episcop. et 

(8) ' La Roclie Flavin, decretos, II, I, 3, 2. 



d a d a n o j m acloque pertenece, por consiguiente, ft la vida ci-
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ra ai máximum por la circunstancia de la confesión n„i 
mismo modo, la revelación de Fas faltas, h e c h a ™ 
de la penitencia, debería tener el m t a i m u m de p e n f e s e r 

¡ s r s s - ~ - M » a s s s í 
El perjurio es, bajo el punto de vista religioso la n roh 

nación de una cosa santa, del nombre de Dios T o d a v í a . n^" 
P i rana cierto horror si no fuese el j u r a m e l e l L z o s o c i a l 
m á s f u e r t f t . El perjurio es detestado por los mismos' sal 
vajes, no porque sea ofensa á la divinidad si n l 
engaña á los hombres. Los A s i r i o s 1 ^ S p d W 
lo castigaban con pena de muerte; eñtíe Tos ^ s 

(2) m t X a de. l a Á C a d- d e S i n s e r i n t y b e l l a s XL: p. 60. 

expiaba por medio de la penitencia y el sacrificio (1). 
Mahoma, como profeta, incluyó en su legislación crimi-

nal los pecados y los vicios. Por esto, ó algo parecido, el que 
j u r a en falso está obligado á a l imentar y vestir diez pobres 
durante cierto tiempo, ó resca ta r un cautivo ó ayunar t res 
dias sobre las dos p r imeras . Estas penas,tienen un ca rác-
ter de incontestable utilidad. 

En España, el perjurio se cast igó con la confiscación de 
bienes: mas tarde, el que se pres taba al falso testimonio por 
medio de juramento, e r a condenado á pagar el valor de la 
demanda á quien pe rd ie ra el litigio; y en lo sucesivo 
su testimonio e ra considerado nulo, y se le a r rancaban los 
dientes (2). 

En Suiza, el j u ramen to es tá muy en usó, y es poco respe-
tado; el perjurio no tiene castigo; sólo á Appenzel fija una 
pena, que es de ocho d ias de prisión y 40 á 101 libras de 
m u l t a . La pena de pris ión, es allí poco usada; se pone 
preso a lgunas veces a l condenado en su propio domicilio; 
costumbre análoga á la de los bárbaros donde no hay pr i -
siones públicas (3). 

De todos los delitos imaginados por la falsa piedad, hay 
pocos en que la justicia h u m a n a se extravíe más que en 
aquellos en que los hombres célebres han creído ponerse al 
servicio de nuest ras i lus iones ó de nuest ras pasiones. Se 
conocen en derecho delincuentes de esta especie denomina-
dos adivinos, mágicos, hechiceros, etc. Es verdad que los 
que se tenían por mágicos eran reprensibles para la moral 
y la religión; pero no podían caer bajo la jurisdicion civil 
como malhechores. 

El derecho canónico h a entrado en grandes detalles so-
bre todas estas aberrac iones populares. Distingue muchas 
clases de adivinaciones: la geomancia , la hidromancia, la 
aeromancia y la piromancia: vienen despues los encantado-
res , especie de adivinos y profetas, que emplean las palabras 
y la música; los arioli, o t ra especie de adivinos que ejercen 

(1) Levit., V, 4-6. 
(2) Asso y Manuel, etc. 
(3) Cf. sobre el perjurio: Jieffé-La-Croix, Clave de las leyes roma-

nas, t. II. v" Perjurio;—Claustr, Die. de Mit.;—Dic. de los ateos, 
texto, Genócrates y Zenon.—Valor de la justicia y de la humanidad, 
p. 10, 11, 26;—Die. geográfico, t. III. p. 401;—Q. F. Ketelaar, De reli-
gione jurisprudencia} et pcence, perjurii ap. Romanos, L. Bat., 1785. 



s u s supersticiones sobre, ó por medio de los al tares de los 
ídolos, los augures , los genetliacos, adivinos, astrólogos, 
nigrománticos y prestidigitadores (1). En todo esto sólo cas-
tiga el derecho canónico lo que conduce á la superstición ó 
á la idolatría (2) y permite lo demás. (3) Pero ocurrió que 
muchos que apenas creían en Dios ó que no creían bien en 
él, tuvieron demasiada fé en el diablo é imaginaron que po-
dían obtener de él servicios, que sólo él podía prestarles . El 
Código Teodosiano (4) condena á muerte á estos cerebros 
enfermizos; la ley sálica condenaba á los hechiceros á ser 
ahogados (5). Con el mismo rigor los trató Carlo-Magno (6;. 
El edicto de Julio de 1682 pone en vigor sobre esto las anti-
g u a s ordenanzas, las de Cárlos VIII (1490): las de Orleans y 
las de Blois imponen destierro, penas aflictivas y la muerte, 
según los casos. La Carolina (art. 119) disponía casi lo m i s -
mo. Por desgracia se fijaba m á s en la intención presumida , 
que en la intención real, y m á s todavía en la intención real ó 
presumida, que en el hecho; esto era un principio pa ra los 
jurisconsultos romanos (7). ¡Cuántos pobres imbéciles eran 
ahogados, ahorcados y con frecuencia quemados por creer 
que por modio de ciertas palabras, s ignos ó prácticas ridi-
culas, podían producir la fiebre ó la muerte á cualquiera! 
Basta leer las disposiciones sobre esto (8), algunos tratados 
como la Demonomanía de Bodin; el Tratado de los hechi-
ceros, del consejero Lancre; las Disquisiciones mágicas, del 

(1) Araoldi Corvini, Jus canonicum per aphorismos strict, expli-
cat., IV, 29; De sortilegiis, p. 384 et 385. 

(2) «Qu?e omnes, quia ad supersticiouem vel idolatriara, vel ad 
dœmonis cultum, expresse aut tacite, inducunt, hoc jure prohibentur.» 
(Ibid.) 

(3) «Sortes quee sine supersticione, aut dfemonum pacto expreso vel 
tacito fu int, ex magna causa, ad Dei voluntatem in ambigüis cognoscen-
dam permittuntur. Sore enim per se aliquid mali non est: sed est res 
in dubitatone humana divinam voluntatem indicans.» 

(4) L. 4, 5, Cod. Théod., De male/, et mathem. 
(5) V. Omnino, tit. 21, De maleficiis. 
(6) Capitul. Car. Mag., I, 64, 
(7) L. 14, I)., Ad leg. Corn, de sicariis: In maleficiis voluntas 

spectatur; non exitus. Cependant, V. Immo, I, 16, 8 8, De pœnis.— No 
es necesario entender aquí la palabra maleficium en su sentido extricto 
6 propio. 

(8) Jousse, t. III, p. 761, 767, refiere cierto número. Losestatutos 
ingleses han sido los primeros que han tenido el honor de quitar de su 
Código criminal el pretendido crimen de sortilegio: en el Código There-
se. annque reasumido en 1773, desempeña un papel importante. Benth., 
Législ. civ. etpén., t . 2, p. 279. 

Jesuita del Rio; ¿os Discursos de los hechiceros, del g ran juez 
Bogoet, para convencerse de los deplorables abusos en que 
han caído los tribunales sobre esto. ¡Añadamos que ántes 
se recurría á las pruebas del agua y del hierro candente 
para reconocer si los acusados eran ó no hechiceros! 

En la Edad Media, la ley inglesa reprimía con excomu-
nión é infamia (1) la hechicería y la preparación de filtros. En 
España, la hechicería y la adivinación exponían á la última 
pena; despues se le sustituyó con destierro, látigo, p lumas, 
etcétera. 

Flechier en el siglo XVIII, refiere que en Clermont, el 
intendente mandó detener á un presidente de la elección de 
Brioude, á quien se acusaba de muchos crímenes, y prin-
cipalmente de mágia. Uno de sus criados confesaba que su 
amo le había dado signos que le hacían elevarse en presen-
cia de todo el mundo cuando estaba en la iglesia; pero 
burló la vigilancia de sus gua rdas y se marchó á la mon-
taña (2). 

El mismo escritor refiere la historia de un arrendatar io 
que había hecho un nudo con la agu ja de un pastor; «súpo-
»se, dice, que se había servido de un palo de abellano, y que 
»dividido en dos, lo había clavado en un pedazo de la m i s m a 
»madera, pronunció tres veces una invocación mágica que 
»da miedo y que no me atrevo á repetir. La iglesia que es 
»buena madre, hizo quemar es ta madera pérfida y dió 
»libertad á estos dos visionarios orando por ellos... Esta 
»historieta, añade,hace ver que no hay que tener por fábulas 
»estos encantamientos (3).» La omision de ciertas prácticas 
religiosas se ha considerado á veces por los legisladores 
civiles como un delito; la falta al precepto del ayuno la 
castigaban las leyes anglo-sa jonas (4), CarloMagno veía 

(1) V. Wilkins, Leges anglo-saxonice, p. 94. V. también, p. 96, el § 
Sortílegos harioles, et anguria queque sedantes eisquce consentien-
tes excomunicari prcecipimus perpetuaque damnamus infamia. 
(Cone. Lond., an. 1125). Golect. de Conc.il. impr. roy. 1644, t. 27, p . 59. 

(2) Memorias s(fore los grandes dias, p. 69. 
(3) Memorias sobre los grandes dias, p. 72-73. 
(4) «Si líber homo justum jejunium dissolvat, solvat mulclam vel 

legis violata; prenam. Si servus hoc fecerit, vapulet, vel yerbera redi-
met». (L. I. p. 108 et 109, Leyes de Eduardo el antiguo siglo X). 

«Si liber homo jejunium dissolvat, solvat violate- legie p;enam apud 
Danos, muletam apud Anglos, pro racione ejus cuod factum est. Malum 
est tempore veri jejunii ante prandium edere, et adhuc pejus seipsum 



e n e s t o u n c r i m e n d i g n o d e l ú l t i m o s u p l i c i o (1) . L o s E s t a b l e -
c i m i e n t o s d e S a n L u i s d e c l a r a b a n q u e s i u n o h a b í a e s t a d o 

e n f e r m o l o m é n o s o c h o d i a s , y m o r í a s i n h a b e r q u e r i d o 

W h n T 6 ; p e r t f n e c í a n s u s m u e b l e s a l b a r ó n , s i n o h a b í a 
h e c h o t e s t a m e n t o (2) . A l g o p a r e c i d o o c u r r e t o d a v í a e n 
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APENDICE 

C U A D R O D E L O S D E L I T O S . 

I. Delitos contra las personas. 
1.® Contra la persona física. 

A. Contra la existencia. 
a) Homicidio. 

a.) Homicidio propiamente dicho (a) (Hornicide). 
6) Homicidio voluntario (meurtre). 
7) Asesinato (Assess inat ) . 

B. Contra la persona física. 
a) Malos tratamientos. 

а) Contusiones. 
б) Heridas. 
7) Mutilación. 

b) Coaccion, violencia. 
«) Negativa, impedimento. 
6) Positiva. 

aa) Coaccion propiamente dicha. 
66) Deteneion arbitraria. 

C. Contra la tranquilidad física y moral. 
a) Amenazas. 
b) Seguridad comprometida. 
c) Allanamiento de morada. 
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en esto nn crimen digno del último suplicio (1). Los Estable-
cimientos de San Luis declaraban que si uno había estado 
e n f e r m o l o m é n o s o c h o d í a s , y m o r í a s i n h a b e r q u e r i d o 
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a.) Homicidio propiamente dicho (a) (Hornicide). 
6) Homicidio voluntario (meurtre). 
7) Asesinato (Assess inat ) . 

B. Contra la persona física. 
a) Malos tratamientos. 

а) Contusiones. 
б) Heridas. 
7) Mutilación. 

b) Coaccion, violencia. 
«) Negativa, impedimento. 
6) Positiva. 

aa) Coaccion propiamente dicha. 
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C. Contra la tranquilidad física y moral. 
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b) Seguridad comprometida. 
c) Allanamiento de morada. 
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2." Contra la persona intelectual, moral y religiosa. 
A. Con t ra í a persona intelectual. 

a) Engaño jurídicamente perjudicial. 
b) Persecución por el pensamiento expresado, ó impedimento 

para expresarlo. 
c) Atentado contra las facultades intelectuales, mediante 

brevajes ó de otro cualquier modo. 
B. Contra la persona moral y religiosa. 

a) Difamación, calumnia, maledicencia, injurias, falso tes-
timonio. 

b) Violencia ejercida sobre la conciencia de otro pa ra impe-
dirle hacer lo que él cree bueno, y que no perjudica ¿ 
nadie, ú obligarle hacer lo que él cree malo, sin que lo 
exija el derecho de otro, 

e) Impedir que uno practique el culto que crea mejor siempre 
que no sea perjudicial á la sociedad. 

el) Obligar á alguno á que practique un culto (aunque cuando 
sea bueno) que no es el suyo. 

II. Delitos contra las cosas como medios físicos para uso de las 
personas, y contra l as asociaciones ó instituciones. 

1.° Contra las cosas. 
A. Impedir injustamente. 

á) La adquisición de cosas útiles. 
b) La conservación. 
c) El uso. 
d) La t rasmisión. 

B. Engañar en los contratos: dolo, fraude. 
2." Contra las asociaciones. 

A. Contra las asociaciones con un fin especial. 
a) Asociación agrícola, industrial , comercial. 
b) Lesiones causadas por: 

«) Los administradores, 
6) Los simples asociados, 
f) Un tercero. 

El perjuicio causado á una sociedad, puede ser m a -
terial ó moral . 

B. Contra l as asociaciones con un fin general . 
a) Doméstica. 

а) Por los miembros de es ta especie de sociedad. 
aa) Infidelidad, abandono entre marido y mujer. 
66) Abandono de los hijos, malos t ra tamientos em 

pleados contra ellos por los padres.—Infanti-
cidio. 

YY) Ultrajes, malos t ra tamientos 'de los hijos contra 
los padres.—Parricidio. 

33) Injusticia de los amos para con sus criados. 
SE) Infidelidad ele los criados para con sus amos. 

б) Por terceros. 
a«) Seducción, rapto, adulterio. 
So) Corrupccion de menores. 
YY) Estupro, usurpación de estado civil, etc. 
oo) Suposición de parto, etc. 

i)) Asociación comunal — como la siguiente mutatis mu-
tandis. 

c) Asociación civil: 
а) Por los miembros de esta sociedad.—Ejercicio ilegal 

de poder y de funciones públicas, 
aa) Lesa-nacion. 
66) Atentado contra la constitución. 
YY) Alta traición. 
33) Malversación, prevaricación, etc. 

б) Por simples ciudadanos: 
aa) Lesa-majestad, regicidio. 
66) Atentado contra el orden, la seguridad, la segu-

ridad pública. 
YY) Complot, conspiración, conjuración, insurrec-

ción. 
35) Motin, insubordinación, rebelión. 
EE) Negativa a prestar los servicios exigibles: mili-

tares, civiles, pecuniarios. 
!£) Contra los bienes del Estado ó públicos, moneda 

falsa, falsificación del papel-moneda, robo de los 
bienes del Estado, daños causados en elles. 

Y) P o r terceros.—Delitos in ternacionales . 
<J) Asociación internacional.—Delitos contra el derecho 

de gentes natural y contra los t ra tados . 



e) Asociación cosmopolita, humanitar ia . — Derecho de 
gentes bajo el punto de vista moral.—Derechos de 
él puestos bajo la protección del género humano.— 
Delitos contra estos derechos. 

Sin dar gran importancia á síntesis de esta clase, l a s cree-
mos, sin embargo, de bastante importancia para permitirnos p r e -
sentar otro cuadro. El que precede es más general y más aprop ia -
do á nuestro objeto; el siguiente es quizás más de propio como 
plan y como cuadro metódico de un Código penal; es uno de los 
más completos y exactos que conocamos, y lo tomamos de la Filo-
sofía del Derecho de Zaoaría. 
1. Delitos contra los derechos de los part iculares, delitos privados. 

1.° Los que violan los derechos primitivos internos del hombre . 
A. Delitos contra la vida. 

a) Homicidio. 
aa) Homicidio simple. 
bb) Homicidio calificado. 

a) Homicidio acompañado de robo (latrocinium). 
6) Asesinato (homicidio ó muerte pagada). 
Y) Parricidio, t res especies. 

aa) Cometido con tro los ascendientes, contra los p a -
dres, parricidio propiamente dicho. 

66) Infanticidio, parricidio cometido contra los hijos 

ó descendientes. 
YY) Homicidio cometido contra los parientes en ge-

neral . 
b) Delitos contra la libertad personal, por toda ó par te de la 

vida (plagium), de que son especies part iculares el stu-
prum violentum y el crimen raptas. 

B. Delitos contra los derechos de conservar, e jerci tar y per-
feccionar sus facultades espirituales y corporales. 

a) Delitos contra las facultades espirituales (delicia invires 
meniis humance). 

b) Delitos contra las facultades corporales. 
2.° Delitos contra los derechos naturales exteriores del hombre. 

A. Contra el derecho de ponerse en relación orgánica con sus 
semejantes (particularmente la castración-, ocasionar vo-
luntariamente la estirilidad).—E\ adulterio, la bigamia y 

el incesto, son más bien simples faltas de policía—&nía 
acepción ext r ic ta que despues indicaremos—que delitos . 
propiamente dichos. 

B. Con t r a í a posesion (ius possidendi). 
a) Robo,—al que debe un i r se el sacrilegio y el peculado. 
b) Rapiña. 'robo a m a n o a rmada . 
c) Incendio. 

C. Contra el derecho de comerc iar con sus semejantes: fraude 
(falsum), del cual hay muchas especies. 

D. Contra el derecho de dividir en sociedad con sus semejan-
tes. (De gozar entre el los de buena reputación-,—injurias). 

II. Delitos contra los derechos públicos: delitos públicos. 
1.° Contra la Constitución del Estado: 

A. Contra toda la Constitución: 
a) Alta traición (crimen perduelionis). 
b) Lesa-majestad (crimen Icesce majestatis). 

En estos casos se a t a c a indirectamente toda la Consti-
tución. 

B. Delitos contra cualquiera de las partes de la Constitución. 
a) Asociaciones i l íci tas des t iandas á paralizar ú oponer obs-

táculos al poder. 
b) Resistencia á la au tor idad pública (tu.mu.ltus), que debe 

confundirse con l a rebelión. 
c) Manejos 'culpables p a r a obtener un empleo ó un cargo 

público (crimen ambitus). 
d) Delitos cometidos en el ejercicio d é l a s funciones, mal -

versación. 
a ' Contra una sentencia judicial . 
bl Abuso del poder (vis publica). 
e' Concusion, exacción, extorsion (crimen repetundarum). 

2.° Contra el poder público ó el Gobierno, propiamente dicho. 
A. Contra el poder judicial . 

a) Arrogándose el derecho de cast igar . 
a1) Violacion de la fo rma de jurisdicción criminal que se ha 

ejercido indebidamente. 
b') Abuso del derecho de propia defensa. 
b) Poniendo en l ibertad al individuo legalmente detenido. 

B. Contra el poder civil . 



a) Ejercicio i legít imo del poder judicial . 
b) Defensa propia ilegal (vis privata) 

C. Contra la policía p ú b l i c a . - L o s pr inc ipa les deli tos de e s t a 
clase, son: 

D. Contra la Hacienda. • 

a) Exigiendo impuestos por autoridad propia 

*) Malversando los fondos públicos confiados á su custodia 
(crimen residid). 

E. Contra el poder de hacer la paz y la g u e r r a . 
a) Sust rayéndose f r audu len tamen te al servicio mi l i t a r . 
b) Insubordinación, deserción, etc 

El libro de Zacar ías contiene t res cosas buenas , d i s t r ibu idas de 
un modo comple tamente íógico, lo mismo que el rLsto de 1 o b r a 

TXlTr T d í f e r e n t e s g r a d o s d e 

repet i remos aquí los principios que el a u t o r es-

euencias . 8 P r ° P Ó S Í t ° ' 7 * ^ C U a l 6 S ^ ™ ™ - -

• I- Apreciación de la gravedad objetiva de los deli tos. 

Un delito es tan to más punible : 

l \ C l , a n t 0 ^ y o r e s en sí la violacion del derecho-
^ Z T * 6 8 ° C a S Í ° n m á S P r Ó X , ' m a P a r a . C ° m C ^ n u « v o s 

3.° Cnanto m á s difícil es defenderse de e l los 
II. Apreciación de la gravedad subje t iva de los del i tos 

Un deli to es tan to m á s punible bajo esta re lación: 
1. Cuanto revele mayor depravac ión en el culpable-

Cuanto más libertad hay en su perpetración y chan t a q u e 
el agente es su causa m á s esencia l . q 

Aquí surge la cuestión de los g rados de intención de ilus-
tración á eperpetración, de ca«** moral 6física,** com-
piicidad, etc. 

Por lo 9Be respecta al p r o c e d i ó l o criminal. s i e n t a e l autor 
los principios s iguientes: 

I. Los debates cr iminales deben ser pábKoos, y o ra les m a s bien q Q e 
por escrito. ^ 

II. El Estado debe admit i r , en lo que se ref iere á la aver iguación y 

/ 

persecución de los delitos, l a máx ima : «Donde no hay quien se 
queje, no debe haber quien juzgue» (Pas de plaignant, pas de 
juge); pero es to sólo en los casos en que hay acusadores públ i -
cos encargados de la averiguación de los delitos. 

III. L a legislación, en lo que se refiere al procedimiento c r imina l , 
no debe ha l la rse demasiado reca rgada de formalidades, ni de-
mas iado expedi ta . 

IV. L a s fo rmas que deben seguirse en el procedimiento h a n de te-
ner por objeto una de e s t a s dos cuestiones: 

1." A qué categor ía de del i tos corresponde el c r imen imputa-
do, qué hechos parecen probar que se h a cometido, y en 

qué c i rcuns tanc ias objetivas; 
2.» Quién es el au tor ó los au tores del hecho, y cuál su in ten-

ción, la disposición de án imo (c i rcunstancias obje t ivas . ) 
V. El juez no puede imponer la pena sino en cuan to haya p rueba 

completa y directa de la exis tencia del del i to de su i nmu tab i -
lidad de te rminada . ^ 

VI. Una \ e z pronunciada la sentencia , no se puede i n s t ru i r nuevo 
proceso en caso de condena; sin que esto exc luya el derecho de 
indulto, que debe ejercerse, sin embargo, con prudencia y m e -
dida. 

Zacarías, par t iendo del principio que todo derecho se r e f u n d a 
en úl t imo término, en.el de l a libertad, reduce t odas l as penas á l a 
privación p e r p é t u a ó temporal de la l iber tad . H a s t a las penas^pe-
cunia r ias se re lac ionan con la l iber tad en el sent ido de que a fec tan 
á sus f ru tos , etc. Rechaza la confiscación, sólo a d m í t e l a pena c a -
pital como una especie d e t t s necesitatis, y r echaza la marca , l a 
t o r tu ra , etc., pág. 151 á 155. 

v 
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ADVERTENCIA 

Siendo tres las partes que constituyen la presente 

obra, y tres también los tomos de la última edición, 
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los tomos primero y tercero resultan bastante más vo-

luminoso que el segundo; en lo cual 110 seguimos la 

edición original, por parecemos más conveniente esta 
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